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DEL 
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PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. l .  JAVIER GOMARA GRANADA 
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ORDEN DEL DIA: 
- Debate y votación del dictamen aprobado por la Comisión de Economía y Hacienda, en 

relación con el proyecto de Ley foral de Presupuestos Generales de Navarra para el 
ejercicio de 1990. 

- Debate y votación del Decreto foral 2411990, de 1 de febrero, de modificación parcial de 
las normas reguladoras de los impuestos sobre el Valor Añadido y Especiales. 

(Continúa el debate del orden del día en el número 57 del Diario de Sesiones del 
Parlamento de Navarra) 
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S U M A R I O  
(Comienza la sesión a las 10 horas y 14 minutos.) 
EI señor Presidente anuncia la inclusión de un 

nuevo punto en el orden del día. 

Debate y votación del dictamen aprobado 
por la Comisión de Economía y Ha- 
cienda, en relación con el proyecto de Ley 
foral de Presupuestos Generales de Nava- 
rra para el ejercicio de 1990. 

El señor Presidente abre la sesión. 

Toma la palabra el Consejero de Economía y 
Hacienda, señor Asiáin Ayala, para la presenta- 
ción del proyecto. 

El señor Garcia Tellechea (G.P. Centro Democrá- 
tico y Social) toma la palabra ara defender las 

turno en contra la señora Eguren Apesteguía 
(G.P. Socialistas del Parlamento de Navarra), el 
señor Gurrea Induráin (G.P. Unión del Pueblo 
Navarro), el señor Cabasés Hita (G.P. Eusko 
Alkartasuna) y el señor Eder Esarte (G.P. 
Mixto. Turno de réplica del señor Garcia 

La enmienda número uno queda rechazada por 3 
votos a favor, 30 en contra y 5 abstenciones. EI 
artículo uno queda aprobado por 33 votos a 
favor, 3 en contra y 1 abstención. (Pág. 12.) 

Se somete a votación sin debate los artículos 
segundo, tercero y cuarto hasta la letra j ) .  Se 
aprueban con 39 votos favorables, ningún voto 
negativo y ninguna abstención. (Pág. 12.) 

El señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, Euska- 
diko Ezkerra) defiende las enmiendas números 
cinco y dieciséis. Intervienen en contra señor 
Otano Cid (G.P. Socialistas del Parlamento de 

, el señor Marcotegui Ros (G.P. 
Union Navarrad el Pueblo Navarro), el señor López 
Borderías (G.P. Popular), el señor Cabasés 
Hita (G.P. EA). Réplica del señor Arozarena 
Sanzberro (G.P. Mixto, EE). 

El señor Cabasés Hita (G.P. EA) defiende el voto 
particular para recuperar el texto del royecto 

enmienda número doce. En el turno en contra 
intervienen el señor Otano Cid (G.P. SPN), el 
señor Marcotegui Ros (G.P. UPN), el sefior 
Ayesa Dianda (G.P. Popular). Réplica del 
señor Cabasés Hita (G.P. EA). 

La enmienda número 5 es rechazada por 1 voto a 
favor, 36 en contra y ninguna abstención. El 
voto particular es rechazado por 5 votos a favor 

enmiendas números 1 y 76. P ntervienen en el 

Tellec b ea (G.P. CDS). 

del artículo cuarto, letra j) ,  sustitui 2 o por la 

y 32 en contra. El artículo cuarto letra j) es 
aprobado por 32 votos favorables y 5 en contra. 
La enmienda número dieciséis es rechazada por 
1 voto a favor, 31 en contra y 5 abstenciones. 
(Pág. 19.) 

El señor Garcia Tellechea (G.P. CDS) defiende la 
enmienda número diecisiete. Interviene a favor 
el señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, 
EE . En contra intervienen los señores Otano 

López Borderías (G.P. P) y Cabasés Hita (G.P. 
EA). Réplica del señor Garcia Tellechea (G.P. 
CDS). 

La enmienda número diecisiete es rechazada por 4 
votos a favor, 28 en contra y 4 abstenciones. Se 
aprueba el artículo cuarto, letra k), por 28 votos 
a favor, 4 en contra y 4 abstenciones. Las letras 
k) bis, 1 , 11), m), n) y ñ) del artículo cuarto son 

EI señor Garcia Tellechea (G.P. CDS) defiende a 
continuación la enmienda número diecinueve. 
Interbiene a favor el señor Cabasés Hita (G.P. 
EA). En contra los señores Otano Cid (G.P. 
SPN), Gurrea Induráin G.P. UPN) y Eder 

Tellechea (G.P. CDS). 

La enmienda número diecinueve es rechazada por 7 
votos a favor y 30 en contra. La letra o) del 
artículo cuarto queda aprobada por 29 votos a 
favor y 7 en contra. La letra p) del mismo 
artículo se aprueba por 36 votos favorables. 
(Pág. 23.) 

El señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE) 
defiende la enmienda número veintiuno. Inter- 
viene a favor el señor Cabasés Hita (G.P. EA). 
En contra el señor Otano Cid (G.P. SPN), el 
señor Gurrea Induráin (G.P. UPN), el señor 
Ayesa Dianda (G.P. P , el señor Garcia Telle- 

Sanzberro (G.P. Mixto, EE). 

Se rechaza la enmienda número veintiuno por 5 
votos a favor y 29 en contra. Se aprueba la letra 
q) del artículo cuarto con 30 votos a favor y 4 
en contra. Se aprueban las letras r a z) del 
artículo cuarto con 34 votos favora b les. (Pág. 
26.) 

(Se suspende la sesión a las 12 horas y 19 minutos.) 

(Se reanuda la sesión a las 12 horas y 37 minutos.) 

El señor Garcia Tellechea (G.P. CDS) defiende las 
enmiendas números 27 y 193. En el turno a 
favor interviene el señor Arozarena Sanzberro 
(G.P. Mixto, EE). En el turno en contra 
intervienen los señores Otano Cid (G.P. SPN), 
Gurrea Induráin (G.P. UPN), López Borderías 
(G.P. P) y Cabasés Hita (G.P. EA). Réplica del 
señor Garcia Tellechea (G.P. CDS). 

Ci d (G.P. SPN), Marcotegui Ros (G.P. UPN), 

aproba d as por 36 votos a favor. (Pág. 21.) 

Esarte (G.P. Mixto). Rép \ ica del señor Garcia 

chea (G.P. CDS). Rép 1 ica del señor Arozarena 
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Se rechaza la enmienda número veintisiete con 5 
votos a favor, 25 en contra y 2 abstenciones. 
(Pág. 29.) 

EI señor Garcia Tellechea (G.P. CDS) retira la 
enmienda número 193. 

EI señor Garcia Tellechea (G.P. CDS) defiende las 
enmiendas números 28 y 183. Interviene a 
favor el señor Arozarena Sanzberro (G.P. 
Mixto, EE). En contra intervienen el señor 
Otano Cid (G.P. SPN), el señor Gurrea Indu- 
ráin (G.P. UPN), el señor López Borderías 
(G.P. P) y el señor Cabasés Hita (G.P. EA). 
Réplica del señor Garcia Tellechea (G.P. CDS). 

La enmienda número veintiocho es rechazada por 2 
votos a favor, 30 en contra y 5 abstenciones. 

El señor Garcia Tellechea (G.P. CDS) retira la 
enmienda número 183. 

Los artículos cinco al trece quedan aprobados por 
36 votos a favor. (Pág. 34.) 

El señor López Borderías (G.P. P) defiende la 
enmienda número 44. Intervienen en contra el 
señor Otano Cid (G.P. SPN), el señor Gurrea 
Induráin (G.P. UPN). Réplica del señor López 
Borderías. 

EI señor Garcia Tellechea (G.P. CDS) defiende la 
enmienda in voce número uno. Intervienen a 
favor el señor Arozarena Sanzberro (G.P. 
Mixto, EE) y el señor López Borderías (G.P. 
P). En contra intervienen los señores Otano 
Cid (G.P. SPN), Gurrea Induráin (G.P. UPN) 
y Eder Esarte (G.P. Mixto). Réplica del señor 
Garcia Tellechea (G.P. CDS). 

Se rechaza la enmienda número 44 con 10 votos a 
favor y 28 en contra. Se aprueba el artículo 
catorce con 36 votos a favor y 1 en contra. Se 
rechaza la enmienda in voce número uno con 6 
votos a favor, 27 en contra y 5 abstenciones. 
(Pág. 38.) 

El señor Cabasés Hita (G.P. EA) defiende la 
enmienda número 49. En contra intervienen los 
señores Otano Cid (G.P. SPN) y Gurrea 
Induráin (G.P. UPN). Réplica del señor Caba- 
sés Hita (G.P. EA). 

Se rechaza la enmienda número 49 con 6 votos a 
favor y 33 en contra. Se aprueba el artículo 
quince con 39 votos a favor. (Pág. 39.) 

El señor Cabasés Hita (G.P. EA) defiende la 
enmienda número cincuenta. Interviene a favor 
el señor López Borderías (G.P. P . En contra el 

Induráin (G.P. UPN). Réplica del señor Caba- 
sés Hita (G.P. EA). 

Se aprueba el artículo dieciséis con 40 votos a favor. 

(Pág. 34.) 

señor Otano Cid (G.P. SPN) y e 1 señor Gurrea 

Se rechaza la  enmienda número cincuenta con 
12 votos a favor y 28 en contra. Se aprueba el 
artículo diecisiete con 40 votos a favor. (Pág. 
41 .) 

EI señor Garcia Tellechea (G.P. CDS) retira la 
enmienda número 53. 

EI señor Cabasés Hita (G.P. EA) defiende la 
enmienda número 54. Intervienen en contra los 
señores Otano Cid (G.P. SPN), Gurrea Indu- 
ráin (G.P. UPN). Réplica del señor Cabasés 
Hita (G.P. EA). 

Se rechaza la enmienda número 54 con 5 votos a 
favor y 34 en contra. Se aprueba el artículo 
dieciocho con 34 votos a favor y 4 abstencio- 
nes. Se aprueban también los artículos dieci- 
nueve a veintiuno con 37 votos a favor. (Pág. 
42 .) 

El señor Cabasés Hita (G.P. EA) defiende las 
enmiendas números 60 y 82. Interviene a favor 
el señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, 
EE). En el turno en contra intervienen la señora 
Eguren Apesteguia (G.P. SPN), el señor Gu- 
rrea Induráin (G.P. UFN). el señor LóDez 
Borderías (G.P.' P). Réplica del señor Cabisés 
Hita (G.P. EA). 

Se rechaza la enmienda número sesenta con 5 votos 
a favor y 34 en contra. Se aprueba el artículo 
veintidós con 34 votos a favor y 5 en contra. 
Los artículos veintitrés veinticuatro son apro- 

(Pág. 44.) 
bados con 31 votos a P avor y 4 abstenciones. 

(Se suspende la sesión a las 14 horas y 25 minutos.) 

(Se reanuda la sesión a las 16 horas y 40 minutos.) 

EI señor Cabasés Hita (G.P. EA) deiiende la 
enmienda número 66. En el turno en contra 

señor Gurrea Induráin (G.P. Unión del Pue 'b lo 
intervienen el señor Otano Cid (G.P. SPN) 

Navarro). Réplica del señor Cabasés Hita (G.P. 
EA). 

EI señor Cabasés Hita (G.P. EA) defiende el voto 
particular para recuperar el texto del proyecto 
modificado por la enmienda in voce número 
dos. Interviene a favor el señor Garcia Telle- 
chea (G.P. CDS). En el turno en contra toma la 
palabra el señor Otano Cid (G.P. SPN). Ré- 
plica del señor Cabasés Hita (G.P. EA). 

EI señor Cabasés Hita G.P. EA) procede a la 
defensa de la enmien 6 a número setenta. Toma 
la palabra en el turno en contra el señor Otano 
Crd (G.P. SPN). Réplica del señor Cabasés 
Hita (G.P. EA). 

Se presenta ante la Mesa una enmienda in 3oce. 
Toma la palabra el señor Cabasés Hita (G.P. 
EA) para exponer su oposición a la admisión a 
trámite. La enmienda in voce no se admite. 
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El señor Gurrea Induráin (G.P. UPN) defiende la 
enmienda número 71. En el turno en contra 
intervienen los señores Otano Cid (G.P. SPN), 
López Borderías (G.P. P), Cabasés Hita (G.P. 
EA), Garcia Tellechea (G.P. CDS) y Arozarena 
Sanzberro (G.P. Mixto, EE). Réplica del señor 
Gurrea Induráin (G.P. UPN) y retira las en- 
miendas números 71 y 120. 

EI señor Garcia Tellechea (G.P. CDS) retira la 
enmienda número 73. 

La enmienda número 66 queda rechazada por 4 
votos a favor, 27 en contra y 8 abstenciones. El 
voto particular se rechaza por 31 votos en contra 
y 7 a favor. También es rechazada la enmienda 
número setenta por 4 votos a favor, 31 votos en 
contra y 4 abstenciones. El texto del artículo 
veinticinco queda aprobado por 34 votos a favor 
y 5 en contra. Se aprueba el artículo veintiséis 
por 37 votos a favor. (Pág. 50.) 

El señor Garcia Tellechea (G.P. CDS) retira la 
enmienda número 76. 

Se vota el artículo veintisiete, que queda aprobado 
por 36 votos a favor y 3 en contra. El artículo 
veintiocho se aprueba por 40 votos favorables. 
(Pág. 51.) 

El señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE) 
defiende la enmienda número 77. Intervienen 
en el turno en contra el señor Otano Cid (G.P. 
SPN), el señor López Borderías (G.P. P) y el 
señor Cabasés Hita (G.P. EA). Réplica del 
señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE). 

Se somete a votación el artículo veintinueve, que 
queda aprobado con 38 votos a favor. La 
enmienda número 77 queda rechazada or 1 a 
favor y 37 votos en contra. Se a rue an los 
artículos 30 y 31 por 37 votos a Pg avor y 1 en 
contra. (Pág. 53.) 

El señor Cabasés Hita (G.P. EA) defiende la 
enmienda número 78. Interviene a favor el 
señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE). 
En contra lo hacen los señores Otano Cid 
(G.P. SPN) y Armañanzas Echarri (G.P. 
UPN). Réplica del señor Cabasés Hita (G.P. 
EA). 

El artículo 32 se aprueba con 33 votos a favor y 2 en 
contra. La enmienda número 78 es rechazada 
por 9 votos a favor y 26 en contra. Quedan 
aprobados los artículos 32 bis, 33 y 34 por 35 
votos a favor. (Pág. 55.) 

El señor Cabasés Hita (G.P. EA) defiende la 
enmienda número 81. Toma la palabra en el 
turno en contra la señora Eguren Apesteguía 
(G.P. SPN). Réplica del señor Cabasés Hita 
(G.P. EA). 
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La enmienda número 81 es rechazada or 4 votos a 

aprobado por 29 votos a favor y 4 en contra. La 
enmienda número 82 se rechaza por 4 votos a 
favor y 30 en contra. EI texto del artículo 36 
queda aprobado por 30 votos favorables y 4 en 
contra. (Pág. 56.) 

EI señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE) 
defiende la enmienda número 83. Intervienen 
en el turno a favor el señor Ciáurriz Gómez 
(G.P. Eusko Alkartasuna) y el señor Garcia 
Tellechea (G.P. CDS). Se manifiestan en contra 
de la enmienda los señores Otano Cid (G.P. 
SPN), Gurrea Induráin (G.P. UPN) y López 
Borderías (G.P. P). Réplica del señor Aroza- 
rena Sanzberro (G.P. Mixto, EE). 

El artículo 37 queda aprobado por 32 votos a favor 
y 4 abstenciones. La enmienda número 83 se 
rechaza por 7 votos a favor y 29 en contra. Es 
a robado el artículo 38 por 33 votos a favor y 3 

El señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE) 
defiende la enmienda número 86. Intervienen a 
favor el señor Ciáurriz Gómez (G.P. EA) y el 
señor Garcia Tellechea (G.P. CDS). Toman la 
palabra en contra el señor Otano Cid (G.P. 
SPN) y el señor Gurrea Induráin (G.P. UPN). 
Réplica del señor Arozarena Sanzberro (G.P. 
Mixto, EE). 

EI artículo 39 queda aprobado por 37 votos a favor. 
La enmienda número 86 se rechaza por 29 
votos en contra y 8 a favor. (Pág. 59.) 

El señor Garcia Tellechea (G.P. CDS) defiende la 
enmienda número 87. Toman la palabra en el 
turno en contra la señora Eguren Apesteguía 
(G.P. SPN) el señor Gurrea Induráin (G.P. 

(G.P. CDS). 

La enmienda número 87 es rechazada por 8 votos a 
favor, 26 en contra y 3 abstenciones. El artículo 
cuarenta queda aprobado por 32 votos a favor, 
3 en contra y 1 abstención. Se aprueban tam- 
bién los artículos 41 a 46 por 35 votos favora- 
bles. (Pág. 60.) 

El señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE) 
retira la enmienda número 88. 

Quedan aprobados los artículos 47, 47 bis, 48, 48 
bis y 49 por 33 votos a favor y 3 abstenciones. 
(Pág. 61.) 

El señor Ciáurriz Gómez (G.P. EA) defiende la 
enmienda número 97. Intervienen en el turno a 
favor el señor Ló ez Borderías (G.P. P) y el 

turno en contra intervienen la señora Eguren 

favor y 31 en contra. El artícuo P 35 queda 

a E stenciones. (Pág. 58.) 

UPN). Rép i" ica del señor Garcia Tellechea 

señor Garcia Tel P echea (G.P. CDS). En el 
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A esteguía (G.P. SPN) y el señor Pomés Ruiz 
(2.P. UPN). Réplica del señor Ciáurriz Gó- 
mez (G.P. EA). 

La enmienda número 97 es rechazada por 13 votos 
a favor y 23 en contra. El texto del artículo 
cincuenta queda aprobado por 15 votos a favor, 
1 1  en contra y 1 abstención. (Pág. 63.) 

Para defender la enmienda in voce número cuatro, 
toman la palabra el señor López Borderías 
(G.P. P) y el señor Cabasés Hita (G.P. EA). 
Seguidamente, interviene a favor el señor Gar- 
cia Tellechea (G.P. CDS). En contra lo hacen la 
señora Eguren Apesteguía (G.P. SPN), el señor 
Pomés Ruiz (G.P. UPN) y el señor Arozarena 
Sanzberro (G.P. Mixto, EE). 

Se rechaza la enmienda in voce número cuatro por 
11 votos a favor y 25 en contra. El artículo 51 
queda a robado or 29 votos a favor y 4 en 
contra. 6 P  el articu o 52 a la Disposición Adicio- 
nal quinta inclusive son aprobados por 30 votos 
a favor y 4 abstenciones. (Pág. 65.) 

El señor Cabasés Hita (G.P. EA) defiende la 
enmienda número 119. Interviene en contra el 
señor Otano Cid (G.P. SPN). Réplica del señor 
Cabasés Hita (G.P. EA). 

Se rechaza la enmienda número 119 con 4 votos a 
favor y 32 en contra. Se aprueba la Disposición 
Adicional sexta con 33 votos a favor y 4 en 
contra. La Disposición Adicional séptima es 
aprobada con 37 votos favorables. (Pág. 66.) 

(Se suspende la sesión a las 18 horas y 53 minutos.) 

(Se reanuda la sesión a las 19 horas y 17 minutos.) 

El señor López Borderías (G.P. P) defiende la 
enmienda número 122. Intervienen en contra la 
señora Eguren Apesteguía (G.P. SI”), el señor 
Eder Esarte (G.P. Mixto) y el señor Gurrea 
Induráin (G.P. UPN). 

Se aprueba la Disposición Adicional octava con 29 
votos a favor y 6 en contra. Se rechaza la 
enmienda número 122 con 5 votos a favor, 25 
en contra y 4 abstenciones. Se aprueban las 
dis osiciones adicionales novena, décima y 

EI señor Gurrea Induráin (G.P. UPN) defiende la 
enmienda número 124. Interviene a favor el 
señor López Borderías (G.P. P). En el turno en 
contra intervienen el señor Otano Cid (G.P. 
SPN), el señor Eder Esarte (G.P. Mixto). 
Réplica del señor Gurrea Induráin (G.P. 
UPN). 

El señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE) 
defiende la 125; y después la retira. 

Se rechaza la enmienda número 124 con 18 votos a 

un s écima con 36 votos a favor. (Pág. 67.) 

favor y 21 en contra. Se aprueba la Disposición 
Adicional doce con 32 votos a favor, 6 en 
contra y i abstención. Se aprueban las disposi- 
ciones adicionales trece a veintidós con 40 
votos a favor. (Pág. 68.) 

El señor Cabasés Hita (G.P. EA) defiende la 
enmienda número 131. Intervienen en contra el 
señor Otano Cid (G.P. SPN), el señor Marco- 
tegui Ros (G.P. UPN) y el señor Arozarena 
Sanzberro (G.P. Mixto, EE). Réplica del señor 
Cabasés Hita (G.P. EA). 

Se rechaza la enmienda número 131 con 4 votos a 
favor, 30 en contra y 5 abstenciones. (Pág. 70.) 

El señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE) 
defiende las enmiendas números 132 y 152. 
Intervienen a favor el señor Cabasés Hita (G.P. 
EA) y el señor Garcia Tellechea (G.P. CDS). 
En contra, el señor Otano Cid (G.P. SPN), el 
señor Gurrea Induráin (G.P. UPN) y el señor 
Ayesa Dianda (G.P. P). Réplica del señor 
Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE). 

Se rechaza la enmienda número 132 con 9 votos a 
favor y 28 en contra. (Pág. 74.) 

El señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE) 
defiende la enmienda número 137. 

Defiende la enmienda número 137 el señor Aroza- 
rena Sanzberro (G.P. Mixto, EE). En el turno a 
favor intervienen los señores Cabasés Hita 
(G.P. EA) y Garcia Tellechea (G.P. CDS). Se 
pronuncia en contra el señor Otano Cid (G.P. 
SPN), el señor Gurrea Induráin (G.P. UPN) y 
el señor López Borderías (G.P. P). Réplica del 
señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE). 

Tras la votación, la enmienda número 137 es 
rechazada por 7 votos a favor y 32 en contra. 
Finalmente quedan aprobados la Disposición 
Transitoria, el Título, las rúbricas y la Exposi- 
ción de Motivos de la Ley con 40 votos a favor. 
(Pág. 76.) 

El Presidente da comienzo al debate votación del 
Presupuesto por líneas de conta i ilidad. 

La enmienda número 152 es rechazada por 9 votos 
a favor y 29 en contra. (Pág. 76.) 

El señor Garcia Tellechea (G.P. CDS) defiende la 
enmienda número 168. Toman la palabra en 
contra el señor Otano Cid (G.P. SPN), el señor 
Alli Aranguren (G.P. Unión del Pueblo Nava- 
rro) y el señor Ayesa Dianda (G.P. P). 

La enmienda número 168 queda rechazada por 4 
votos a favor y 33 en contra. (Pág. 77.) 

El señor Monreal Zia (G.P. Eusko Alkartasuna) 
defiende la enmienda número 169. Intervienen 
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en contra el seiior Otano Cid (G.P. SPN), el 
señor Gurrea Induráin (G.P. UPN) y el señor 
Ayesa Dianda (G.P. P). Réplica del señor 
Monreal Zia (G.P. EA). 

A continuación el señor Monreal Zia (G.P. EA) 
defiende la enmienda número 171. EI señor 
Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE) inter- 
viene a favor. En contra el señor Otano Cid 
(G.P. SPN). 

Defiende la enmienda número 172 el señor Monreal 
Zia (G.P. EA). En el turno en contra toma la 
palabra el señor Otano Cid (G.P. SPN). Ré- 
plica del señor Monreal Zia (G.P. EA). 

EI señor Monreal Zia (G.P. EA) defiende la en- 
mienda número 173. Interviene en contra el 
señor Otano Cid (G.P. SPN). 

Se rechaza la enmienda número 169 con 5 votos a 
favor y 32 en contra; la 171 con 5 votos a favor 
y 33 en contra; la 172 con 5 a favor y 33 en 
contra; y la 173 con idéntico resultado. (Pág. 
81 .) 

EI señor Cabasés Hita (G.P. EA) defiende la 
enmienda número 174. Interviene a favor el 
señor Ayesa Dianda (G.P. P); en contra, el 
señor Otano Cid (G.P. SPN). Réplica del señor 
Cabasés Hita (G.P. EA). 

Se rechaza la enmienda número 174 con 14 votos a 
favor y 24 en contra. (Pág. 81.) 

EI señor Garcia Tellechea (G.P. CDS) defiende las 

enmiendas números 177,178 y 179. Intervienen 
en el turno en contra el señor Otano Cid (G.P. 
SPN) y el señor Gurrea Induráin (G.P. UPN). 
Réplica del señor Garcia Tellechea (G.P. CDS). 

Se rechaza la enmienda número 177 con 3 votos a 
favor y 33 en contra. La 178 con 3 votos a favor 
y 33 en contra. Y la 179 con idéntico resultado. 
(Pág. 84.) 

EI señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE) 
defiende la enmienda número 184. Interviene a 
favor el señor Cabasés Hita (G.P. EA). En 
contra el señor Otano Cid (G.P. SI”) y el 
señor Gurrea Induráin (G.P. UPN). Réplica 
del señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, 
EE). 

Se rechaza la enmienda número 184 con 8 votos a 
favor y 27 en contra. (Pág. 85.) 

EI señor Cabasés Hita (G.P. EA) retira la enmienda 
número 185. 

EI señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE) 
defiende las enmiendas números 191 197. 
Intervienen a favor el señor Ayesa &anda 
(G.P. P) y el señor Cabasés Hita (G.P. EA). En 
contra el señor Otano Cid (G.P. SPN). 

Se rechaza la enmienda número 191 con 8 votos a 
favor y 26 en contra. La 192 con idéntico 
resultado. Y la 197 con 11 a favor y 22 en 
contra. 

(Se suspende la sesión a las 21 horas y 31 minutos.) 

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 14 
MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Buenos días, señoras y 
señores parlamentarios. Se abre la sesión. En primer 
lugar he de dar cuenta a sus señorías de que, por 
acuerdo de la Mesa 

punto del mismo el debate votación del Decreto 

parcial de las normas reguladoras de los impuestos 
sobre el Valor Añadido y Especiales. 

unta de Portavoces, queda 
al incluir como segundo modificado el orden 

Foral 24/1990, de 1 de f e  l yero, de modificación 

Debate y votación del dictamen aprobado 
por la Comisión de Economía y Ha- 
cienda, en relación con el proyecto de Ley 
foral de Presupuestos Generales de Nava- 
rra para el ejercicio de 1990. 

SR. PRESIDENTE: Entramos por tanto en el 
primer punto del orden del día: .Debate y votación 
del dictamen a robado por la Comisión de Econo- 
mía y Hacien B a, en relación con el proyecto de Ley 

foral de Presupuestos Generales de Navarra para el 
ejercicio de 1990~. Antes de iniciar el debate, esta 
Presidencia qttiere comunicar a sus señorías que, de 
acuerdo con lo dis uesto en el artículo 86.5 y 135, 

der un  tiempo de cinco minutos para los turnos de 
defensa, a favor y en contra, y de tres minutos para 
la réplica en lo ue se refiere al debate del texto del 
articulado del l! ictamen. Cuando iniciemos el de- 
bate de las líneas de contabilidad, los tiempos serán 
en todo caso de tres minutos. Por otra parte, 
a ruparemos el mayor número de enmiendas posi- 
bfes j~ no habrá turnos a favor ni en contra de 
a ue los artículos respecto de los que no se mantega 
aguna 9 enmienda, por lo que ruego a sus señorias 
que aprovechen los turnos que correspondan a los 
mismos para tomar una postura sobre el texto del 
dictamen, si lo desean. Con el mismo sentido de 
aligerar el debate y de conformidad con el artículo 
137 del Reglamento, los artículos que no hayan sido 
objeto de enmiendas o votos particulares serán 
sometidos a votación sin debate. Solicito asimismo el 
asentimiento de la Cámara para que por los servi- 
cios jurídicos se ajusten en su caso los diversos 

regla segunda, de P Reglamento, ha decidido conce- 
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prece tos del texto articulado a las modi icaciones 

-como las modi icaciones que resu ten introducidas 

ban estas normas y esta delegación? Queda aprobado 
por asentimiento. 

Tras estas aclaraciones, tiene la palabra para la 
presentación del pro ecto el Consejero de Economía 
y Hacienda, señor n i á i n ,  por un  tiempo máximo de 
quince minutos. 

CIENDA (Sr. Asiáin A ala): Señor Presidente, 

el principal instrumento de política económica 
soctal de que dispone la Comunidad Foral, y por el o 
creo que debo comenzar esta presentación de los 
Presupuestos Generales de Navarra para 1990 con 
un breve análisis de la situación socioeconómica de 
nuestra Comunidad, porque sin ese mínimo análisis 
de la situación actual, sin ese mínimo análisis de 
nuestros problemas y de nuestras necesidades, no se 
podrá nunca valorar con rigor si el royecto que 

problemas o a la satisfacción de esas necesidades. 
Pues bien, si hubiera que caracterizar en pocas 

alabras nuestra actual situación económica y social, 
%abria que decir ue desde hace más de cuatro años 
nuestra Comunijad está viviendo una etapa de 
crecimiento económico y de pro reso social. Pero 

existen en nuestra Comunidad problemas no resuel- 
tos, y necesidades insatisfechas que es preciso resolver 
y satisfacer con urgencia si queremos inte rarnos con 

próximo Mercado Unico Europeo. 
En el último año, las estimaciones de crecimiento 

de nuestro Producto Interior Bruto se sitúan por 
encima del cinco por ciento, superando las estimacio- 
nes realizadas para el conjunto de la economía 
española. 

En lo que respecta al mercado de trabajo, los 
datos delparo re istrado muestran que el número de 

28.070 en diciembre de 1989, or lo que nuestra 

menos que los que tenía a su inicio. A lo largo del año 
pasado el paro registrado ha disminuido, pues, en 
Navarra un  20,l por ciento, porcentaje que su era 

el 12,35 por ciento. En ese mismo mes de diciembre 
de 1989 nuestra tasa de aro se situaba en un 13,8por 

alcanzaba el 16,3 
Instituto Nacional Y otro tanto cabe 
decir de la inflación 
año, que ha ascendido en Navarra al 6,4 por ciento, 
siendo la media nacional el 6,9 por ciento. 

Estas c;fras que acabo de dar ponen, en de ini- 

el que la economía española ha obtenido unos 

apro adas en la tramitación del pro ecto d e Ley, así 

finalmente en f as líneas de contabilidad. $e aprue- 
r t! 

SR. CONSEJERO DE ECONOMIA Y HA- 

señorías, los Presupuestos 6 enerales de Navarra son 

r 

vamos a debatir contribuye o no a la so P ución de esos 

habría, inmediatamente, que aña a ir que, pese a ello, 

alguna perspectiva de éxito en el ya ca 9 a vez  más 

parados ha pasa a o de 35.128 en diciembre de 1988 a 

Comunidad terminó el año pasa i o con 7.058parados 

notablemente la media nacional, que se ha situa L! o en 

ciento, bastante por de i! ajo de la media nacional, que 

tiva, de manifiesto que en un año como elpasa d o, en 

según datos del 

lo largo del pasado 

resultados globalmente positivos, los conseguidos por 
la economia navarra han sido todavía mejores que 
los alcanzados en el conjunto del Estado. Pero, como 
ya he dicho antes, en nuestra situación socioeconó- 
mica no todo son luces. En ámbitos tales como el del 
e m  leo, la vivier;da o las infraestructuras hay 

la imagen socioeconómica de nuestra Comunidad. 
N o  es menos cierto que donde hoy existen sombras 
tan sólo ayer o antes de ayer reinaba la penumbra, 
pero la constatación de esta mejoría indiscutible 
respecto del pasado no nos debe hacer olvidar la 
gravedad de nuestros problemas de hoy, sino que, 
por el contrario, debe servir de ejem lo o de estímulo 

problemas entren en vías de solución. 

to B avía demasiadas sombras que vienen a oscurecer 

para, con el esfuerzo de todos, 'h acer que estos 

aumento del capí- 

pesetas a que asciende el capítulo de inversiones 
reales, más de la mitad corresponde al programa de 
ampliación y conservación de la red viaria, cuyas 
inversiones para 1990, 20.675 millones de pesetas, 
superan en casi ocho mil a las de los Presupuestos de 
1989. 

N o  hace falta que les diga a sus señorías que este 
espectacular incremento de las inversiones reales es 
consecuencia de la integración en los Presupuestos de 
1990 de la segunda anualidad del Programa de 
Inversiones Publicas 1989-1 991. Ese programa se 
basa, como también saben sus señorías, en diversos 
estudios socioeconómicos que ponen de relieve que, 
de entre todos los elementos que configuran el rado 
de desarrollo económico y de bienestar social f e una 
comunidad, aquél en el que presenta Navarra 
ma ores deficiencias comparativas es el de las 
injCestructuras. 

En lo que respecta al bienestar social, Navarra es 
la más desarrollada de las regiones españolas, alcan- 
zando en algunos indicadores valores próximos a los 
de las regiones europeas más avanzadas. 

En lo que se refiere a la renta y a otros indicadores 
que miden la ca acidad económica, nuestra Comu- 

conjunto de las regiones españolas en lugares 

europeas. 
Sin embargo, nuestra dotación de infraestructu- 

ras no sólo es inferior a la media comunitaria, sino 

nidad se sitúa B entro de los primeros lugares en el 

mucho más modestos en el conjunto J" e las regiones 
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que es superada también por bastantes regiones 
españolas. La decisiva im ortancia ue estas in- 

económico y por ende en i s  posibilidades de 
incrementar el progreso o el bienestar social llevaron 

a este Parlamento a la conclusión de 
que GobiernO.? esas in raestructuras tenían que ser urgente- 
mente mejoradas. Y para ello aprobó, rimero, el 

Programa de Inversiones Públicas para el trienio 
1989-1991, cuya segunda anualidad se integra, 
como ya  he dicho, en el proyecto que ahora 
debatimos. Ello ex lica, como también he indicado, 

fraestructuras tienen en e P im ulso 3 el desarrollo 

Gobierno y ,  posteriormente, este Par P amento el 

que el ca ítulo B e inversiones reales supere los 
38.000 milones P de pesetas, con un  incremento de 
casi el 50 por ciento res ecto al año anterior, y lo que 
es más significativo, Jl 175,6 por ciento respecto a 
los Presupuestos de 1988. Ello supone, señor Presi- 
dente, que entre 1988 y 1990 el capítulo de inversio- 
nes reales de nuestros Presupuestos casi se ha 
triplicado, pasando de los 13.794 millones de pesetas 
de 1988 a los 38.016 de 1990. 

Junto a este incremento ciertamente espectacular 
de las inversiones reales, hay que destacar asimismo 
el incremento que experimenta el programa de 
vivienda, cuya consignación pasa de 2.156 millones 
en 1989 a 4.115 en 1990, con un incremento de 
1.959 millones de pesetas en términos absolutos 
casi el 91 por ciento en términos porcentua es o 
relativos. Con este notable incremento del pro- 
grama, el Gobierno pretende intensi icar su actua- 

das, con especial incidencia en el denominado 
proyecto Mendillorri, y también pretende el Go- 
bierno intensificar con este programa sus actuacio- 
nes en la concesión de subvenciones a los ciudadanos 
cu as rentas no les permiten acceder a una vivienda 

En lo que respecta a los gastos, quiero por último 
destacar que los gastos de personal previstos en el 
proyecto responden al acuerdo alcanzado por el 
Gobierno con las organizaciones sindicales re resen- 

servicio de nuestra Administración. Acuerdo que se 
inscribe en el marco de la concertación social que el 
Gobierno ha tratado siempre de alcanzar, aunque 
no siempre lo haya conseguido. En esta ocasión se ha 
logrado el acuerdo y quiero dejar constancia de ello 
por el respaldo social que proporciona a estos 
Presupuestos en ese capítulo concreto de gastos. 

En lo que respecta a los ingresos, los Presupues- 
tos que presento a sus señorías prevén unos ingresos 
totales de 124.475 millones de pesetas, que equili- 
bran, como exige nuestra Ley foral de Hacienda 
pública, los gastos totales. Pero los ingresos reales 
correspondientes al ejercicio de 1990 se c;fran en 
106.875 millones de pesetas, porque los 17.600 
restantes se refieren a operaciones de financiación 

? de 

ción en la promoción pública de sue f o y de vivien- 

a d" ecuada a sus necesidades. 

tativas de los funcionarios y del personal la B oral al 

del déficit presupuestario inicial y no constituyen, 
por tanto, en rigor, ingresos reales del ejercicio. De  
estos 106.875 millones de ingresos reales, 89.700 
corresponden a ingresos tributarios y de ellos, fi1.830 
a los impuestos directos, lo que representa un 
incremento del 14,3 por ciento respecto a los estima- 
dos por este mismo concepto al cierre del ejercicio 
anterior. D e  estos 51.830 millones de ingresos 
previstos por impuestos directos, 38.000 se refieren 
al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
12.000 al Impuesto sobre Sociedades, 1.500 al 
Impuesto sobre el Patrimonio y 330 al Impuesto 
sobre Sucesiones. Si comparamos los ingresos previs- 
tos en estos impuestos con los estimados por esos 
mismos conceptos al cierre del ejercicio anterior, se 
aprecia un incremento del 12,4 or ciento en el 

Sociedades, del 15,4 or ciento en el Impuesto sobre 

sobre Sucesiones. 
Quiero, sin embargo, destacar que pese a estos 

incrementos previstos el proyecto de Ley foral que 
ahora debatimos no aumenta la presión fiscal legal, 
por lo que los incrementos previstos están basados en 
el previsible crecimiento de la producción y del 
em  leo, en el previsible y consi uiente crecimiento 

introducción de mejoras en la gestión tributaria y en 
la lucha contra el fraude fiscal. 

Los ingresos previstos or el otro gran capítulo 
del estado de ingresos, os im uestos indirectos, 

incremento del 18,7por ciento res ecto a los estima- 

De estos 37.870 millones, 28.700 corres onden al 

sobre Transmisiones Patrimoniales, otros 3.360 al 
Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados, 
2.400 a los Impuestos Especiales y 50 a los Impuestos 
Extinguidos. Si comparamos los ingresos revisibles 
por estos impuestos con los estimados a P cierre del 
ejercicio anterior, se observa un  incremento del 19,6 
por ciento en el I V A  y del 20 por ciento de los 
Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y so- 
bre Actos Jurídicos Documentados y en los Impues- 
tos Especiales. 

También quiero advertir, con referencia esta 
vez  a los impuestos indirectos, que los incrementos 
previstos no se basan en aumentos de la presión 
fiscal legal, sino en el previsible crecimiento de la 
actividad económica del consumo, elemento éste 

sus señorías, los impuestos indirectos y en la intro- 
ducción de mejoras en el ámbito de la gestión y de la 
inspección tributarias. Digo esto porque el ciclo 
expansivo de nuestra economía y as mejoras que 
progresivamente se han ido introduciendo en la 
gestión y en la inspección de los tributos han sido 

IRPF, del 20,5 por ciento en e f Impuesto sobre 

el Patrimonio y de f 10 por ciento en el Impuesto 

de f as rentas de las familias y de f as empresas, y en la 

ascienden a 37.870 millones { d p  e pesetas, con un 

dos por ese concepto al cierre de P ejercicio anterior. 

Impuesto sobre el Valor Añadido, 3.360 a f Impuesto 

sobre el que inciden 2 e especial manera, como saben 
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hasta la fecha, y previsiblemente lo serán también 
en 1990, las causas principales del notable incre- 
mento que en los últimos años han experimentado 
en Navarra los ingresos tributarios. 

En este sentido merecen especial mención los 
resultados obtenidos or la inspección tributaria en el 
asado ejercicio, en e P que la recaudación derivada de 

&s actas levantadas a los contribuyentes ascendió a 
2.239 millones de pesetas, con un incremento del 84,9 
por ciento res ecto al año anterior, en el que dicha 
recaudación L e  de 1.211 millones de pesetas. La 
recaudación total denvada de las actuaciones directas 
o indirectas de la inspección ascendió en 1989 a 
3.312,6 millones de pesetas, con un incremento del 
110 por ciento respecto a 1988, en el que la recauda- 
ción total fue de 1.577,8 millones de pesetas. 

Hecha esta mención a la actuación de la inspec- 
ción en el pasado año, quiero reiterar que la 
diferencia entre los gastos totales y los in resos reales 

puestario inicial, que se cifra en 17.600 millones de 
pesetas, que se prevé financiar con un préstamo de 
diez mil millones de pesetas que ya  ha sido apro- 
bado por el Banco Europeo de Inversiones, con una 
emisión de deuda pública de cuatro mil millones y 
con aplicación de 3.600 millones de resultados 
positivos acumulados en ejercicios anteriores. Las 
operaciones de endeudamiento previstas ascienden, 
por tanto, a un total de catorce mil millones, lo que 
no resulta especialmente reocupante, si compara- 

generación de recursos de nuestra Hacienda, con el 
exiguo nivel de endeudamiento que tiene actual- 
mente y con el elevadísimo im orte de las operacio- 

superan los 57.400 millones de esetas, entendiendo 

de la alabra el capítulo de inversiones reales y de 
translrencias de capital. Es éste, quizá, el dato más 
significativo de los Presupuestos que presento a sus 
señorías, el 46 por ciento de los gastos previstos se 
destina a la financiación de Op3YXlOneS de capital, 
es decir, o a la ejecución de inversiones reales por 
nuestra Administración o a la realización de trans- 
ferencias a otras administraciones públicas o al 
sector privado para que sean estas entidades públi- 
cas o privadas quienes realicen las inversiones. Muy 
pocas administraciones, muy pocas economías do- 
mésticas, muy  ocas empresas destinan un porcen- 
taje tan eleva f o de sus astos a la realización de 
operaciones de capital. $ero si de los gastos en 
operaciones de capital pasamos a los gastos totales 
por habitante, nuestra Comunidad se sitúa en 
cabeza de las comunidades autónomas españolas. 
U n  recientísimo estudio de la Dirección General de 
Haciendas Territoriales del Ministerio de Economía 
y Hacienda que se refiere a los presupuestos de las 
comunidades autónomas de 1989 pone de mani- 
fiesto que Navarra, sin haber asumido las transfe- 
renctus educativas, sin haber asumido las transfe- 
rencias del I N S A L U D  y sin haber asumido las 

previstos en el ejercicio constituye el i éficit presu- 

mos estos catorce mil mil f ones con la capacidad de 

nes de capital previstas en P os Presupuestos, que 

por operaciones de capital en e P sentido más estricto 

transferencias del INSERSO, presentaba en ese año 
un  gasto por habitante de 191.560 pesetas, mientras 
que ey: comunidades que han asumido esas transfe- 
rencias el gasto por habitante es de 177.410,pesetas 
en el País Vasco, de 148.250 en Andalucia y de 
142.300 en Cataluña. Esto quiere decir que si en ese 
año 1989 Navarra hubiera tenido asumidas las 
transferencias a las que he hecho referencia hace un 
momento, su gasto por habitante se habría situado 
en torno a las 270.000 pesetas, con lo que se habría 
distanciado muy notablemente de las comunidades 
referidas y se habría coiocado en una c$ra análoga a 
la correspondiente al asto por habitante del 

Vasca las tres diputaciones forales de esa Comuni- 
dad. # ello a pesar de las importantes cantidades 

ue dicha Comunidad gasta en capítulos tales como i$ Policía Autónoma y la Radio y Televisión 
autónomas, en las que Navarra o no gasta nada, 
como es el caso de la radio y televisión, o gasta 
mucho menos que dicha Comunidad, como es el 
caso de la Policía. 

Estos datos son sumamente significativos, 
pienso, del esfuerzo que nuestra Comunidad viene 
llevando a cabo para impulsar el desarrollo econj- 

el bienestar social. Pero tienen también un 
Z i Z L b l e  interés para orientar la política presu- 
puestaria de los roximos años. Política que a juicio 

actuación. En primer lugar, en un incremento de la 
capacidad recaudatoria de nuestra Hacienda, por- 
que si nuestros gastos por habitante van a ser tan 
notablemente superiores a los de las demás comuni- 
dades, deberemos obtener los ingresos necesarios 
para poder cubrir ese nivel de gasto. Y en segundo 
lu ar, en una mejora de la eficacia y de la eficiencia 
d j  asto público. Y esto, junto a una mejor gestión 
de 70s recursos por parte de la Administración, 
implica también la reducción o supresión de todas 
aquellas transferencias corrientes y de capital que 
tienen su ori en en una situación económica muy 

conjunto que integran B a Comunidad Autónoma 

del Gobierno 1 ebe basarse en una doble línea de 

diferente de f a actual. 

momento para advertir que los Presupuestos que 
estamos debatier*do no contienen ninguna previsión 
exacta al respecto. Y no la contienen porque no es 
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oportuno ni conveniente efectuar esas previsiones 
presu uestarias mientras no se alcancen los corres- 
pon $ lentes acuerdos con la Administración del Es- 
tado. Pero advierto que si dichos acuerdos en 
materia de transferencias y de Convenio Económico 
entran en vigor en el transcurso de este año, habrá 
que introducir las correspondientes modificaciones 
en los Presupuestos que ahora debatimos, y ,  si esto 
sucede, el Presupuesto consolidado podría presentar 
diferencias notables con el Presupuesto inicial que 
pueda ahora aprobar la Cámara. 

Quiero también advertir, or último, que du- 
rante 1990 nuestro sistema {cal será previsible- 
mente objeto de una profunda reforma que afectará 

rincipales impuestos. Esta reforma no es 
proba a l o s i  le que entre en vigor en el transcurso de este 
año or tanto, no afectará a los ingresos previstos 
en los resupuestos que presento a sus señorías, pero 
sí afectará a los ingresos de los futuros Presupuestos 
y ,  por consi uiezte, esa reforma que habremos de 

enfo7ue que quiera darse en los próximos años a la 
política presupuestaria. Tiempo habrá, pues, a lo 
largo de este año para deliberar sobre este asunto, 
pero no está de más recordarlo en un debate como el 
que ahora nos ocu a. Debate, señor Presidente, que 

Generales de Navarra para 1990. Presupuestos 
cuyas principales características he tratado de desta- 
car en esta intervención y que a juicio del Gobierno 
pueden contribuir eficazmente al desarrollo econó- 
mico y al rogreso social de nuestra Comunidad. 

uprobación de estos Presupuestos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Asiáin. Tras esta exposición, pasamos a debatir en 
primer lugar el texto del articulado del dictamen de 
la Ley foral de Presupuestos para 1990. Al artículo 
primero se ha mantenido por el Grupo parlamenta- 
rio Centro Democrático y Social la enmienda nú- 
mero uno. Tiene la palabra para su defensa don 
Pablo Garcia Tellechea. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Buenos días, 
señor Presidente, señores arlamentarios. Hoy  me  

el Pleno de los Presupuestos, por razones de antici- 
pación, por ser la enmienda número uno natural- 
mente, no por mi propia valía, aunque a lo mejor 
también lo merecería, ya  adelanto al señor 
Presidente que acumulo as enmiendas 1 y 76, por 
referirse al mismo tema. E ectivamente, y o  voy a ser 

que no voy a encontrar eco, pero alguien tiene que 
decir las cosas que piensa año tras año. Este es el 
segundo año en que las digo y el año que viene, s i  
estoy aquí, volveré a decirlas. 

La  introducción como integrado en los Presu- 
puestos Generales de Navarra del Presupuesto del 
Parlamento nos parece rechazable or diversas 

llevar a ca 6 o habrá de tener muy  en cuenta el 

tiene por objeto P a aprobación de los Presupuestos 

Por todo e P lo me  permito solicitar a sus señorías la 

cabe el honor, entre comi .R as, de abrir el debate en 

la voz  que clama en este 3 arlamento, porque seguro 

razones. En primer lugar, el artículo dp ieciséis de la 

L O R A F N A  dice que, <(el Parlamento establecerá su 
Reglamento y aprobará sus Presupuestos». Eviden- 
temente que una lectura de aprobación de Presu- 
puestos que suponga que lue o se integren a su vez  

pero al fin y al cabo Presupuestos, y en los que tiene 
una intervención de una forma decisiva el Go- 
bierno, no este Gobierno, un  gobierno mayoritario 
que pudiera de alguna forma controlar esa Cámara, 
supone la negación a nuestro juicio de la autonomía 
presupuestaria del Parlamento. 

En nuestra enmienda tratamos de extraer lo 
concerniente al Parlamento de Navarra y dejarlo 
reducido solamente a la Cámara de Comptos, 
aunque entendemos que también es discutible, 
por ue es un  órgano, al fin y al cabo, dependiente 
de fa propia Cámara legislativa. Yo, señorías, como 
ya  hacía en Comisión, simplemente voy a recordar 

ue el hecho de incluir como inte rado en los 

del Parlamento es un  hecho, en lo que o he odido 

tiva española. Le decía también en Comisión, pero 
ahora estamos en el Pleno es otro plano y por tanto 
hay que repetirlo, que la l? ey general presupuestaria 
de 4 enero del 77, en su artículo cincuenta hablaba 
de qué era lo ue se integraba en los Presupuestos 

Estado y de los organismos autónomos. Y en su 
artículo 51 decía que «a los Presupuestos Generales 
del Estado se unirá el Presu uesto resumen de la 

aquel tiempo no se inte raba en los Presupuestos, 
esto lo pongo a título s e  ejemplo. Y en el Real 
Decreto legislativo de 23 de se tiembre de 1988, en 

bilidad del Estado, en el artículo cincuenta se 
integra en los Presupuestos Generales del Estado el 
Presupuesto de la Seguridad Social. Es decir, es un  
caso típico de inclusión de un concepto que antes 
simplemente se acompañaba. 

Esto, indico, es solamente a título de ejemplo. 
Pero refiriéndonos al Parlamento, al concepto de 
parlamento, he intentado buscar dentro de autono- 
mías que por sus dimensiones me parecía que de 
alguna forma u otra podían prever este supuesto. Y 
así, en el Presupuesto de Andalucía, regtdo por el 
Partido Socialista, creo que además con mayoría 
absoluta, en el artículo rimero se incluye como 
partida integrada en el Lesupuesto, no se incluye 
por supuesto el Parlamento y sí, por el contrario, se 
incluye, ojo al dato, los resupuestos 

en los Presupuestos de toda r$ avarra que se me  dirá, 

$resupuestos Generales de Navarra e 4 Presupuesto 

ver inaudito, al menos en nuestra tra & *  tczon f egisla- 

Generales del 3 stado, y hablaba del Presupuesto del 

Seguridad Social», es decir, P a Seguridad Social en 

el nuevo texto refundido de a B ministración y conta- 

actuación, inversión y inanciación d e programas a empresa de de 

des de Derecho pú 2 lico con personalidad jurídica. 

cuando se hizo, porque estamos ha i lando de los 

ción de los presupuestos naturalmente que no inc 4 uía 

Junta de Andalucía P os presupuestos de las entida- 

Esto no es más que un  leve aviso de lo que 
ocurre con los Presupuestos de la Comunidad Autó- 
noma de Galicia, también regida or el PSOE 

presupuestos de 1989, que al hablar de la inte ra- 
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al Parlamento gallego, pero en su artículo primero, 
apartado e), sí inclu e los presupuestos de las 

En los Presupuestos de la Comunidad Autó- 
noma de Madrid, también regida por el Partido 
Socialista, en cuanto a los créditos presupuestarios se 
hace un largo recorrido sobre todos los presupuestos, 
tanto organismos autónomos como presupuestos de 
entes publicos, entre ellos el resupuesto de la 
empresa hidráulica Santillana, d la empresa Tres- 
cantos, de la empresa, ésta suena muy  bien, A y g i o  
Sociedad Anónima, de la Compañía Metropo itana 
de Madrid, etcétera, etcétera, incluyen las palabras: 
e m  resas públicas. Aquí no se incluyen las empresas 

independencia ue el Parlamento porque no se 

Y para acabar este breve recorrido por los 
presupuestos de las comunidades autónomas más 
importantes, considerado desde el punto de vista 
numérico, tampoco en la de Cataluña están incluidos. 
Los Presupuestos del País Vasco, los Presupuestos de 
Euskadi, también referidos a 1989, creo que dan la 
lección cabal de lo que se debe hacer con el Presu- 
puesto del Parlamento. Porque allí, en el artículo 
primero, en los Presupuestos or supuesto se incluye el 

integrado, pero dice: .Igualmente se incorpora T e  
no se integra- a los Presu uestos de la Comuni ad 

puesto del Parlamento Vascou. Esta creo que es la 
verdadera medida, la medida razonable: incluir 
como integrddos en los presupuestos la, sociedades 
públicas, estas fantasmagóricas que existen en Nava- 
rra en el sentido de que, al parecer, no merecen ser 
integradas o no deben ser integradas, y en cambio 
toda esta Cámara legislativa en sus cuentas sí debe 
ser integrada, y por el contrario, lo que hace a mi 
juicio Euskadi está muy bien al decir ue a los efectos 
del debido orden se incorporan los jresupuestos del 
Parlamento, con objeto de que sean conocidos, como 
antes en el ejem lo que he puesto lo eran los de la 
Seguridad Socia! 

Por lo tanto entiendo, señorías, por no alargar 
más este debate, que probablemente la contestanón 
que voy a tener va  a ser, como de costumbre, 
absolutamente favorable, entre comillas, pero y o  
tengo que decir y seguir diciendo ue con esto se 

Parlamento de Navarra desde el momento en que se 
integra, y que, por el contrario, en ese artículo 
primero no se integran ias sociedades numerosísimas 
que hay en Navarra y que son integradas, como he 
visto a título de ejemplo, en las comunidades 
autónomas de que he hecho mérito. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Garcia Tellechea. ;Turno a favor? ;Turno en 
contra? Señora Eguren, tiene la palabra. 

SRA. EGUREN APESTEGUIA: Gracias, señor 
Presidente. Si me lo permite, por la brevedad de la 

empresas públicas gal 1y egas. 

pú l licds, se conoce que tienen un mayor grado de 

integran en el J resupuesto. 

presupuesto de las Socieda i es publicas, ése sí está 

Autónoma a los efectos dp el debido orden el Presu- 

merma la autonomía financiera del B resupuesto del 

intervención, hablaré desde el escaño. Por ue las 
posturas en este tema y o  creo que, como ha icho el 
señor Garcia Tellechea, están claras. Fueron objeto 
de un rofundo debate con motivo de la a robación 

excepto Centro Democrático Social estuvimos de 

Parlamento dentro de los Presupuestos Generales de 
Navarra. Creo que es im ortante señalar que son los 

puestos del Gobierno de Navarra,crque las inter- 
pretuciones que hace el señor arcia Tellechea 
diciendo que se altera la LORAFNA, y que subordi- 
namos la acción del Parlamento a la acción del 
Gobierno, y o  creo que proceden de un error concep- 
tual que tiene el ro io señor Garcia Tellechea, 

alteramos con motivo de la inclusión de este artículo 
en la Ley de Hacienda Pública, ya que el Parlamento 
sigue elaborando y aprobando sus ro ios Presupues- 
tos, y lo que hace es remitirlos al bol$krnopra que 
los incluya en los Presupuestos Generales e Nava- 
rra, que es quien envía el documento general. 

Res ecto a la autonomía tampoco se le priva a la 
hora de llevar a cabo los libramientos necesarios, 
puesto que en todas las leyes de presu uestos 

la Mesa del Parlamento o el Presidente de la 
Cámara de Comptos lo solicite, el Gobierno llevará 
a cabo la liberación de los fondos con carácter 
inmediato. Por tanto, entendiendo que no han 
aparecido nuevas razones con la intervención del 
señor Garcia Tellechea respecto a otras anteriores 
que ha habido, entendiendo que no se subordina la 
acción del Parlamento a la del Gobierno por la 
inclusión de este artículo, nosotros somos partidarios 
de que la Ley de Hacienda Pública si a como está 

se integren dentro de los Presupuestos Generales de 
Navarra, que no dentro de los Presupuestos del 
Gobierno. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Gu- 
rrea, tiene la palabra. 

SR. GURREA INDURAIN: Sí,  señor Presi- 

de la f ey de Hacienda Pública, y todos f os grupos 

acuerdo en que fueran inclui z os los Presupuestos del 

Presupuestos Generales i? e Navarra y no los Presu- 

puesto que h L O  le! 4 N A  en ningún momento la 

reiteradamente se viene diciendo que a me dp ida que 

en este momento, y los Presupuestos de 4 Parlamento 

autonomía inanciera que lu Cámara tiene que 

Por tanto creemos que no es una cuestión trascen- 
dental, aunque el señor Garcia Tellechea la haya 
planteado en términos cruciales para la esencia de lo 
que es la separación de poderes entre el Legislativo y 

tener en re f ación con los Presupuestos de Navarra. 
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el E 'ecutivo. Porque en cualquier caso, de hecho, en 
el funcionamiento es cierto que la Cámara tiene 
autonomía presupuestaria, que no tiene ninguna 
retención ni ninguna traba por parte del Ejecutivo y 
que, por lo tanto, teniendo en cuenta que nos quedan 
dos días de intensos debates y que hay temas de 
importancia grave para los electores, nosotros cree- 
mos ue este debate se puede sustanciar con relativa 
rapi .% ez, mucho más si tenemos en cuenta que la 
Cámara de Comptos, que fiscaliza la acción del 
Ejecutivo y que por tanto comprueba año tras año la 
adecuación de los Presupuestos Generales de Nava- 
rra en su letra y en su espíritu a lo ue son las normas 
de rango superior que rigen el &cionamiento de 
nuestra Comunidad Foral, no ha hecho ninguna 
observación al respecto. Por lo tanto, nosotros 
votaremos en contra de la enmienda número uno que 
ha planteado el CDS y también de la enmienda 
número 76 que ha acumulado. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Eder, tiene la palabra. 

SR. EDER ESARTE: Gracias, señor Presidente. 

Y con relación a la número 76 debo decir que 
incluso se incluye en esta enmienda un órgano que es 
ajeno a la propia Le de creación de la Cámara de 

todos estos motivos hacen que se vote en contra. 
Nada más. 

Comptos, como es 7 a respectiva Mesa. Por tanto, 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias, señor Eder. 
Señor Cabasés tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Sintéticamente, or razones de fondo a 

que los Presupuestos del Parlamento como institu- 
ción de Navarra vayan al margen de los Presupuestos 
Generales de Navarra, que tratan de integrar 
precisamente los presupuestos de sus instituciones. Y 
la verdad es ue no compartimos ese criterio que se 

mas que ha an lo mismo. Porque nos arece que, no 

a aludimos cuan B o se debatió la Ley de 
Hacien las quea, a Pública, a nosotros no nos parece correcto 

refleja en el 2 stado o en otras comunidades autóno- 

teniendo e ß presupuesto de esos paramentos e unos 

ingresos especificos, alfinal la situación de hecho va  a 
ser la misma, tendrá que funcionar con libramientos 
que administre el Gobierno correspondiente. Y no 
quiero extenderme más porque es una cuestión que 
ya  fue  debatida profusamente en la Ley de Hacienda 
Pública, pero sí aduciré una razón de forma que nos 
parece también im ortante: esto su ondría la modi- 

sin siquiera anunciarlo expresamente, lo cual a 
nosotros nos parece una técnica muy defectuosa para 
mod;fcar otras leyes. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. ;Turno de réplica? 

SR. GARCIA TELLECHEA: Sí, brevemente 
hablaré también desde el escaño para decir que, 
como ha dicho el señor Vicepresidente del Gobierno 
en su exposición, Navarra está en cabeza y casi sola 
en muchas de sus cosas, y aquí se va  a quedar también 
en cabeza y absolutamente sola. Porque, nada más 
mirar la comparación de todas las le islaciones de las 

Euskadi, me  extraña muc % o que Eusko Alkartasuna 
diga que le arece mal lo ue están haciendo, cuando 

o que el propio Partido Socialista vote y mantenga su 
postura en contra de comunidades muy grandes, que 
son las que he nombrado, que son todas también 
re idas por el Partido Socialista. En f in,  refiriéndome 
a B as tres voces en contra que se han alzado, tengo que 
decir que mantengo mi postura, aunque sé que es 
absolutamente testimonial. 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias. Terminado 
el debate, señorías, pasamos a votación. Señorías, se 
inicia la votación. (PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 3; votos en contra, 
30; abstenciones, 5.  

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número uno. Por tanto pasamos a votar 
seguidamente el artículo número uno. Señorías, se 
inicia la votación. (PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): A favor 33; en contra, 3; absten- 
ciones, 1. 

SR. PRESIDENTE: Queda a robado el artículo 

y cuarto basta la letra j )  no han sido objeto de 
enmiendas ni votos particulares, por lo que los 
sometemos a votación directa y conjuntamente. 
Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados, 
por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 39; en contra O; 
abstenciones, O. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados con- 
forme a este resultado los artículos segundo, tercero y 

ficación de la Ley s e Hacienda Pub f. tca, pero además 

comunidades autónomas ue he dic t f  o, incluida la de 

creo que es P a más plausib 3 e de todas las que he leído, 

primero del dictamén. Los artícu P os segundo, tercero 

12 



Parlamento de Navarra NUM. 56 

cuarto hasta la letra j). Al artículo cuarto letra j )  se 
ha mantenido por el Parlamentario del Grupo 
Mixto señor Arozarena las enmiendas números 
cinco y dieciséis, esta última de adición, por lo que 
tiene la palabra para su defensa. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
racias, señor Presidente. Buenos días, señores par- 

Lmentarios. Voy a utilizar un único turno de 
defensa de las dos enmiendas cinco y dieciséis, 
aunque en la votación puedan ser votadas separada- 
mente. 

Con relación a la enmienda número cinco, el 
contenido de esta enmienda es similar a la que he 
ido presentando en ejercicios anteriores, por lo que 
trataré de ser breve. Partiendo de la base de que 
nada ha variado en mi consideración de juzgar 
injusti icadas estas ayudas forales a la enseñanza 
priva d a, ayudas a las que ca1;fco de sobrefinancia- 
ción. Primer argumento: son ayudas suplementa- 

or encima de las fijadas y concedidas por el 
Esta B o, que se dan incluso a centros que el Ministe- 
rio no considera como subvencionables. Segundo: el 
Estado ayuda a la casi totalidad de los centros 
privados y aquellos que no reciben subvenciones o 
ayudas son colegios que inevitablemente, al seguir 
pidiendo a las familias, a pesar de las ayudas, ciertas 
sumas, no pueden ser considerados subvencionables; 
o existen también otros centros que no reciben 
subvención porque no siguen, no se ajustan a los 
criterios ministeriales en cuanto a instalaciones, 
número de alumnos por aula u otro tipo de as ectos 
que considera el Ministerio como deficientes. fercer 
argumento: creo que los objetivos ue se utilizaron, 

camino hacia la ratuidad y para asegurar la 
libertad, etcétera, i e  la enseñanza, no se cumplen, 
ni se han establecido mecanismos de control para 
que se cumplan. Y cuarto ar umento: juzgo, por 

Hacienda foral el que estas ayudas se consoliden 
ahora que estamos a punto de asumir las competen- 
cias en materia de educación, y cuando asumamos 
esas competencias, como todos sabemos, vamos a 
asumir el coste de la enseñanza pública, al que 
habrá que añadir el coste de las ayudas que el 
Estado da a través de los conciertos a los centros 
privados, más el coste éste sobreañadido de las 
ayudas forales. 

Con relación a la enmienda dieciséis, y procu- 
raré también ser esquemático en mi exposición, 
ligando con lo que acabo de decir con relación a a 
enmienda número cinco, vamos a asumir todas las 
competencias en materia educativa, y no sólo el 
sector público educativo. Y del mismo modo que a 
todos nos ha parecido necesaria la adecuación 
normativa o legal para sumir la enseñanza pública, 
y dado que la situación de la enseñanza privada en 
nuestra Comunidad es también distinta, a mí me 
parece indispensable que también se establezca un 
marco en el que se contemplen los derechos y 

por los que se justificó este plan 2 e gratuidad o de 

otro lado, especialmente pe ß igroso para nuestra 

? 

deberes de los centros subvencionados por nuestro 
sistema escolar, que ya  será autónomo en breve. 

Además de las razones de fondo que ya  he 
señalado con relación a la defensa número cinco, 
existen otras razones complementarias que también 
me llevan a pedir este estatuto especifico. Como he 
dicho tambien antes, el plan hacia la gratuidad por 
ahora sólo ha contem lado un sistema definancia- 
ción de los centros pú 1 licos. Segundo: no ha previsto 
siquiera los mecanismos de control indispensables 

ara asegurar que los ines perseguidos se cumplan. 

absoluto en la organización interna de los centros 
privados subvennonados. Cuarto: no ha supuesto 
una transformación de las condiciones laborales de 
los profesores que trabajan si, en un centro privado, 
tienen un  patrón concreto, pero, no olvidemos, 
financiado or fondos públicos. Y creo y o  que 

condiciones de trabajo, de eríamos de algún modo 
también establecerlo y controlarlo. Quinto: se ha 
justificado la financiación pública de la enseñanza 
privada al amparo de una interpretación, de un  
derecho constitucional, el derecho de libertad de 
enseñanza, y en absoluto, creo yo,  se ha contem- 
plado la necesidad de ue otros principios constitu- 

expresión, libertad de cátedra, etcétera, sean tam- 
bién aceptados e incluso impulsados or instituciones 

Estas son las razones por las cuales yo pido que, 
consolidadas las a udas a la enseñanza privada, 

en educación, en aras a una mejor integración de 
estos centros privados en nuestro sistema escolar 
autónomo, en aras a la necesaria transformación del 
propio sector privado, en aras al necesario control 
sobre la utilización de unos seis mil millones de 
dinero público dados a particulares, se establezca un 
estatuto del centro subvencionado, que el Gobierno 
presente un pro ecto de ley al respecto para su 

mento. Y éste es el contenido de la enmienda 
número dieciséis. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. ; Turno a favor? ; Turno en contra? Señor 
Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Muchas grachs y buenos 
dias. Yo o-eo que en la primera enmienda a la que 
hace referencia el señor Arozarena estamos en una 
situación muy debatida durante estos años pasados. 
Hay  que recordar que al comienzo de esta legisla- 
tura se vio palpablemente cómo la gran mayo& de 
esta Cámara estaba a favor de llevar a cabo una 
regularización, según su propio criterio, de lo que era 
la enseñanza privada. Esa gran ma oria de la 

privada estuviera respaldada por unos apoyos que 
com lementaran económicamente los apoyos que ya 
d e s i  el Estado están recibiendo. Por tanto, en este 

eercero: no ha incidi d o este plan de financiación en 

1 incluso el 6p estino en el as ecto sociolaboral de las 

cionales como liberta 1 de conciencia, libertad de 

privadas pero financiadas por fon  B os públicos. 

ante la proximida d de la asunción de competencius 

debate, su apro l ación, en su caso, en este Parla- 

Cámara fue la que determinó el que E enseñanza 
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caso y en este Presupuestos de 1990 no se hace más 
que res onder a esa, digamos, ayuda regulada y 
acorda a desde hace ya tres años, para ue las aulas 
de la enseñanza privada, tanto en castel no como en 
euskera, lleguen al módulo ue en aquel momento 

financiación vasco. Y no dentro de lo que se podría 
denominar una especie de totum revolutum, sino, 
como ya se ha manifestado a través de la enmienda 
que se aprobó, la enmienda número doce con una 
apreciación jurídica que creo que por lo menos centra 
la situación algo más de lo que en principio creía el 
señor Arozarena. Porque en ella se decía: «No 
tendrán derecho a subvención aquellos centros , 

Ciencia o, habiéndolo solicitado, hayan rehusado su 
firma». Por tanto, se está derivando la situación 
hacia aquellos centros que son capaces de llevar a 
cabo un concierto con el Estado y que por lo tanto 
están pendientes lógicamente de una forma más 
directa con lo ue jurídicamente se deriva de la Ley 
Orgánica del 2 erecho a la educación. Estas razones 
nos obligan, desde luego, a votar en contra de la 
primera enmienda. 

Y respecto a la se unda enmienda, esta cita que 

medida todo el nivel jurídico- en el que puede 
desarrollarse el aspecto subvencionable a la ense- 
ñanza-privada. Pero es que, aparte de ello, y como 
muy bien decía el señor Arozarena, en un 

el año 90 gran parte del ciclo de subvenciones a la 
enseñanza privada. Mientras este ciclo no finalice por 
completo y mientras no se produzcan las transferen- 
cias, a nosotros nos parece que no es bueno ni 
o ortuno en este momento el llevar a cabo la 
ormación de un estatuto de centros rivados. Es 

renbidas las trans erencias, haya que reordenar todo 
este sector, por f o menos desde el punto de vista 
económico-subvencionable, y en ese momento nos 
plantearíúmos la realidad de poder llevar a cabo un 
estatuto de centros privados. En este momento nos 
parece inoportuno y por eso vamos a votar en contra. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Marcotegui, tiene la palabra. 

SR. MARCOTEGUI ROS: Muchas 
señor Presidente. Si me  lo permite hablaré esde el 
escaño. Nuestra posición en contra respecto de la 
enmienda número cinco, está fundada en los si- 
guientes argumentos que expon o brevemente a 
continuación. N o  aceptamos que B as ayudas dispues- 
tas en el Presupuesto para la enseñanza privada 
sean una sobrefinanciación, ya  que el Estado no 
subvenciona el nivel de preescolar ni el de bacbille- 
rato. Difcilmente por tanto, la Diputación puede 
sobrefinanciar se ún  se dice, al o que no está 
financiado. En re f ación con el nive 4 de EGB, donde 
cabría quizá plantear alguna duda, estamos todavía 

%I B 
consideramos como más a 2 ecuado, el módulo de 

estando debidamente autorizados, no ha an so qrre ici- 
tado concierto con el Ministerio de E L I  ucación y 

acabo de hacer tam 9 ién enmarca creo en cierta 

momento estamos acabando, se puede denr, per urante 

P posible que, una vez terminado el cico P y una vez 

iracias, 

muy lejos de lo que se considera que es el módulo de 
gratuidad. Como bien ha sido dicho por el Portavoz 
del Grupo socialista, en este momento el unto de 
re erencia del módulo de gratuidad es e Ip del País 
d s c o .  El módulo de gratuidad del MEC se encuen- 
tra en el orden de las cuatrocientas mil pesetas por 
debajo del módulo del País Vasco. Esta diferencia 
trata de ser salvada con los esfuerzos presupuestarios 
de la Diputación. 

Tampoco podemos ace tar, como dice en la 

suficientes para la enseñanza en euskera. En todo 
caso sucede lo contrario y al debate del año pasado 
en los Presupuestos me remito, donde este argu- 
mento también fue  expuesto. 

Finalmente entendemos que el planteamiento 
incurre en cierta incongruencia porque según mi 
parecer al señor Arozarena no le im orta tanto que 

vada, sino que se imparta en euskera. Y,  como 

enseñanza en vas- 

enseñanza en castellano, podemos votar en contra. 
En relación con la enmienda número dieciséis, 

tengo que negar todos los argumentos argiidos por 
el señor Arozarena. Ya  hay un  control, aun ue no 
sea señalado por la propu legislación f o d ,  sino 
indirectamente a através de la L O D E ,  Ley Orgá- 
nica del derecho a la eàucación. Todos los centros 
subvencionados tienen que cumplir estrictamente lo 
establecido en la Ley Or ánica mencionada. Por 

subvencionadas. Por otra parte, cyeo que lo que 
pretende con la enmienda es extravagante porque la 
Comunidad no tiene competencia suficiente. Debo 
recordar a sus señorías que, según el artículo 
149.1.30 de la Constitución, el Estado tiene compe- 
tencia exclusiva para el dictado de las normas 
básicas para el desarrollo del artículo veintisiete de 
la propia Constitución. Gran parte de los asppectos 
que pretenden ser regulados por Le foral son 

veintisiete. Por estas dos razones nuestra posición es 
contraria a la enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Marco- 
tegui. Señor López Borderíus, tiene la palabra. 

SR. LOPEZ BORDERIAS: Muchas gracias, 
señor Presidente. Si me  permite me  quedaré en el 
escaño para decir que a nuestro Grupo las enmien- 
das números cinco y dieciséis de Euskadiko Ezkerra 

ue se encuentran fuera de la realidad 
social le parece que z oy en día tenemos en Navarra. Nuestro 
Grupo cree que hemos llegado a un  equilibrio 
ó timo después de muchos años de trabajo en este 
Pariamento para conseguir ue la enseñanza pú- 
blica y la enseñanza priva 9 a convivan perfecta- 
mente entre sí, lo mismo que la enseñanza en 
euskera y en castellano. Y se empeña, a nuestro 
juicio, el señor Arozarena en reabrir año tras año un 

motivación de la enmien B a, que no haya plazas 

la enseñanza subvencionada por e e M E C  sea pri- 

precisamente el proyecto 
financiación no impide 
cuence se beneficie en 

en lo referente a la 

medida que la 

tanto, sí que hay control P e este tipo de actividades 

aspectos directamente vinculados con 2 icho artículo 
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debate que para nuestro Grupo, de momento, se 
encuentra cerrado. 

Y a  hemos dicho, y lo dije en Comisión el otro 
dia, que nuestro Grupo defiende por igual la 
enseñanza pública, privada y en la lengua que sea, 

ero con lo que sí somos muy respetuosos es con la 
fegalidad. Quien cumpla las leyes recibirá las sub- 
venciones y uien no las cumpla tampoco tendrá 

habido tiempo suficiente y aún hay tiempo sufi- 
ciente para que las  ikastolas que no estuvieran 
legalizadas pudieran legalizarse y acceder a este tipo 
de subvenciones. Por lo tanto, seguimos mante- 
niendo la teoría ue hemos mantenido al principio 
de f u e  si no recizen las subvenciones es porque no 
estan legalizadas, y en consecuencia, si a unos se les 
pide una serie de re uisitos, los demás también 

mucho el señor Arozarena, para todos, no solamente 
para algunas excepciones o casos concretos que él 
crea mas convenientes y siempre a costa, además, de 
la enseñanza privada. 

En cuanto a la enmienda número dieciséis, y o  
creo que en su fondo subyace que el señor Aroza- 
rena siempre está en la misma, en la existencia 
misma de los centros privados de educación. Y si 
además estos centros privados de educación resulta 
que están subvencionados, evidentemente, al señor 
Arozarena se le revuelve aún más el estómago. Y 
entonces, (;qué hace? Pues inventa todo tipo de 
trabas o pone todo tipo de enmiendas para poder 
meter las  narices en el asunto y poder controlarlos de 
alguna manera especial, de tal manera meter direc- 
tivas en forma de legalidad, etcétera. Y para eso se 
inventa una enmienda en la cual habla de montar 
una serie de estatutos. Y o  creo que el señor Aroza- 
rena en el fondo sigue negando la posibilidad de que 
existan organizaciones sociales que monten colegios 
privados; iniciativas que él no niega nunca a los 
sindicatos o a otro tipo de asociaciones o colectivos 
que son afines con las ideas que él de iende. Nuestro 

en la elección de centro, y por lo tanto cree que tiene 
que haber dónde elegir, y para que haya dónde 
elegir tienen que existir las dos formas de educación. 
Y o  creo que, en el fondo, el señor Arozarena lo que 
pretende siempre es que no exista, le gustaría, no lo 
va  a conseguir más que una de ellas, y por lo tanto 
sus enmiendas van  reducidas a este tema. 

Yo creo que cuando se dan las subvenciones, 
cualquier tipo de subvención, existe un  control 

tanto, a 
importante por parte del Gobierno, 
ese control me  remito. N o  creo que s subvenciones 
se den así porque sí. En definitiva creemos que la 
enmienda del señor Arozarena no pretende más que 
poner trabas y frenos en el desarrollo de estas 
subvenciones y en el funcionamiento de estos cen- 
tros. Por lo tanto, señor Presidente, nuestro Grupo 
no va  a apoyar ni la enmienda número cinco ni la 
enmienda número dieciséis. Muchas gracias. 

derecho a reci % irlas, y es una premisa muy clara. H a  

deberán cumplirlos. 9 gualdad, como suele decir 

Grupo cree claramente en la liberta d de educación y 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, seiior Ca- 
basés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Brevemente nosotros y a  decíamos el año 
pasado que creemos que un planteamiento correcto 
en este tema hubiera exigido un  desdoblamiento de 
esta cuestión, que por un lado se discutiese, se 
debatiese la aceptación o el rechazo en lo ue se 

demostrado en ésta y en la anterior legislatura que 
estamos por una política similar a la ue se está 

objetivos de lo que se hacía en la Comunidad 
Autónoma Vasca, y por otro, un  planteamiento 
como adición a la subvención a la preescolar y a la 
EGB en euskera, a la que ciertamente nosotros 
consideramos necesitada de un  tratamiento por 
razones que en este momento no me  voy a extender 
a explicar. En  cualquier caso, lo que no nos parece 
correcto es tratar de desvestir a un  santo ara vestir 
a otro, presentando como confrontación a P go que, en 
definitiva, no debía ser así. Y por esa razón nos 
opondremos a la enmienda número cinco. 

N o  nos opondremos rotundamente, nos absten- 
dremos en lo que se refiere a la enmienda número 
dieciséis, porque ya  pusimos de manifiesto que, una 
vez  que se produzcan las transferencias de educa- 

ue en principio están previstas para el 1 de 

otra le que, con carácter general, regule las cuestio- 

Nada más. 
SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 

basés. j Turno de réplica? Señor Arozarena. 
SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 

gracias, señor Presidente. Soy el primero, como se 
pueden ustedes imaginar, en darme cuenta de que 
me  encuentro muy  solo ante esta cuestión, por lo 
tanto, el que se me diga constantemente que la 
política educativa que ha nacido de este Parlamento 
tiene un  respaldo mayoritario me  extraña. Si no lo 
tuviera mayoritario, y o  no haría ninguna en- 
mienda. Pero a mí  me parece y sigo pensando que 
ha sido fruto de un pacto que todos conocemos, y y o  

ue poner de relieve año tras año el que no tengol estoy e acuerdo con ese pacto, aunque lógicamente 
los resultados los conozco. Y a pesar de ello y a pesar 
de saber ue existe un respaldo mayoritario, y o  sigo 

Borderías, no estoy fuera de la realidad socia[ y 
aunque parece que estoy fuera de la realidad 
parlamentaria, repito que no estoy fuera de la 
realidad social. Decir que o quiero de nuevo' sacar 
el hacha de la guerra esco ar, es decir al o ue no es 
cierto, porque quienes han sacado el ac a de la 

uerra escolar no hemos sido precisamente los que 
8enaos defendido la enseñanza pública, y durante 
los años inmediatamente anteriores hemos odido 

de la guerra escolar, y no somos precisamente 

refiere a la enseñanza privada, y nosotros ya  1 emos 

dando y hemos defendido siempre 1 P egar a los 

julio Ció3 1 e este año, habrá que regular esta materia en 

nes e 2 ucativas en la Comunidad Foral de Navarra. 

plantean 1 o mi opinión, porque yo, señor Ló ez 

r 

observar tranquilamente quién ha sacado e P hacha 

B X  
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aquellos que siempre hemos defendido determina- 
dos criterios de calidad de enseñanza, de libertad, 
de pluralidad y de democracia. 

Yo, y ahí respondo al señor Otano y al señor 
Marcotegui, no he hecho un estudio jurídico, sobre 
el hecho de que debamos esperar a ue ya  tengamos 

como el que o pido en la enmienda dieciséis. Dudo 

tiva para hacer un estatuto de centros subvenciona- 
dos o un  nuevo sistema adaptado a nuestra Comu- 
nidad, porque estoy viendo que lo están haciendo 
muchas comunidades, tanto la Catalana como la 
Comunidad Autónoma Vasca y otras. Y me  parece 
estupendo porque las realidades sociolingüísticas, 
socioculturales, etcétera, son distintas, y me  parece 
muy  positivo que las leyes permitan adaptar en 
concreto las grandes líneas básicas de la legislación 
general a las realidades políticas, sociales de cada 
una de las comunidades. Por lo tanto, lejos de ser 
imposible, me  parece posible y sobre todo deseable 
paralelamente a la negociación al proceso de 

a la asunción de competencias. 
Señor López Borderías, y o  no me invento en- 

o no soy una persona a la que se le 
revuelvan miendas y? as tripas fácilmente. O sea, no nacen de 
mis tripas mis argumentaciones, nacen de mi capaci- 
dad intelectual, que me parece relativamente razo- 
nable, y por lo tanto hay que contestar a los 
argumentos. Yo ten o que repetir que el llamado 
plan de gratuidad só 7 o ha financiado, 
y nadie me  ha dicho lo contrario. N o  a previsto los 
mecanismos indispensables para asegurar que los 
fines perseguidos se estén cum liendo. Díganme 

educativo, or ejemplo, la inspección educativa al 
respecto. Arce ,  argumento, no ha incidido para 
nada en la organización interna de dichos centros, 
pues paséense en esos centros, vean el número de 
alumnos por aula, vean ustedes las condiciones 
laborales, hablen con los profesores, etcétera, para 
ver si esta financiación ha implicado otra cosa que 
una cierta merma de las cuotas de los padres, o 
;quieren ustedes que les traiga la fotocopia de 
distintos colegios de las cuotas que pagan los padres 
a pesar de este plan de financiación, o las nominar 
de los profesores, o las condiciones de trabajo? Estos 
son argumentos que y o  he utilizado y que hay que 
rebatir, demostrando lo contrario, ue ha habido 
una transformación tanto a la hora c? el acceso a esos 
centros de alumnos, adres y profesores, condiciones 
laborales, etcétera. !es evidente que otros derechos 
constitucionales no son siempre res etados en esos 
centros rivados, ni a los padres ni a P os alumnos ni a 
los pro{sores. Y de eso, si quieren, les daremos más 
pruebas. 

Algo ue me parece muy  grave, es que, a causa 
de esto, Ta capacidad de integración del sistema 
privado de enseñanza en un  sistema escolar se hace 
más dificil. Y es lamentable para uno que adminis- 

las transferencik para poder estab 9 ecer un estatuto 

seriamente J e que no tengamos capacidad legisla- 

adaptación de nuestro sistema pub 7 ico de enseñanza 

Pmer punto, 

cómo se ha ampliado dentro i) e nuestro sistema 

tra el dinero úblico que haya escuelas úblicas de 
preescolar so / re todo y de ciertos nive P es de EGB 

ue se estén cerrando, mientras que hay una 4 inanciación pública constante y ermanente de esas 
mismas aulas, por ejemplo, de preescolar en la 
enseñanza privada. Yo no puedo entenderlo desde 
ningún tipo de perspectiva, y desde luego desde la 
perspectiva del admmistrador de fondos públicos me 
parece realmente algo incomprensible. D e  ahí que la 
intención de esta enmienda no es hacer unapersecu- 
ción, sino establecer un  mecanismo, un  marco en el 
que se contemple realmente, y lo que todos pedimos 
en todos los sectores, ue haya una integración real 

para que realmente sirva mejor a la educación de los 
navarros. Y desde luego, siguen ustedes, señor 
López Borderías y señor Marcotegui, sin leer mis 

enmienda no existe de ningún mo  o una es ecie de 
discriminación favorable con relación al "gen eus era. Yo mi 

enmiendas. A través de lo que 

creo y si o pensando que en preescolar en euskera la 

Y sigo pensando que todavía hay centros en euskera 
que por razones que no tienen que ver con las 
cuotas, sino porque están en localidades pequeñas, 
no pueden tener unos edificios adecuados, etcétera, 
etcétera, y que el Ministerio no los considera como 
subvencionables. D e  ahí ue nosotros tengamos que 
cubrir esa de iciencia de 4 Ministerio. Por lo tanto 

de un  servicio que se f a consolidado como doble red 

deman L f  a pública no es suficiente, hay que ayudarla. 

lositiva nin ún  tipo d e discriminación, llamémosle, 
o a i errante o incongruente como aquí se a seña- 
lado. 

Perdone usted, señor Presidente, me  he alar- 
gado, prometo que no lo haré más. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Existe también a este ar- 
tículo cuarto letra j )  presentado un  voto articular 
por Eusko Alkartasuna ara recuperar e P texto del 
proyecto sustituido por f a enmienda número doce. 
Para su defensa tiene la palabra el señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Nuestro deseo es el de acotar exacta- 
mente el texto que quisiéramos, en definitiva, haber 
suprimido del dictamen, que es el que se refiere al 
párrafo intermedio del texto alternativo pro uesto 
en la enmienda número doce, y que estab P ece el 
régimen excepcional para las aulas que no reúnan la 
condición anterior, es decir, a uellas que estén 
autorizadas or el Ministerio de 1 ducación y Cien- 

sobre P as cuales, sin embargo, se reconoce que 
PO cial rán acogerse al régimen de subvenciones du- 

único sector que en este momento tiene pen d iente de 

rante un período transitorio que finalizará el 30 de 
se tiembre de 1990. A nosotros nos parece ue este 
pLnteamiento, aunque pudiera ser entendib 4 e desde 
un  punto de vista de racionalización de las actuales 
infraestructuras educativas va a suponer un choque 
frontal con la realidad. Evidentemente, a ecta al 

legalización, instalaciones educativas y que por lo 
tanto no puede y no es autorizado por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, y me  refiero al ámbito de 
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las ikastolas. Nosotros entendemos que es mucho 
más factible y real el que se produzca un  progreso, 
un roceso gradual de acomodación a la situación 

texto que se plantea en esta enmienda una situación 
que a nosotros nos preocupa enormemente y que 
queremos ya  anunciar desde este momento. En 
primer lu ar, en aquellos sitios donde no existe una 
oferta pú P lica en euskera o no se atiende suficiente- 
mente como es toda la zona mixta y toda la zona no 
vascófona. Dificilmente estos centros van a poder 
reunir condiciones como para que sea el Ministerio 
el que los autorice. En segundo lugar, existen 
centros educativos que tienen y a  una tradición 
histórica importante, ue han sur ido por la volun- 

incluso con un número de alumnos muy  superior al 
ue tienen los colegios públicos, ue, o porque no 

temente la desconfianza también tiene sus motivos 
uizá en el propio proceso histórico que han vivido 

%s ikastolas o por otros motivos, mantienen su 
existencia como centro y ,  sin embargo, existe una 
permanente o osición a su autorización y legaliza- 
ción como ta P es centros. Pues bien, el encontrarnos 
de golpe y porrazo, como se suele decir, el día 30 de 
septiembre con que estas situaciones no son ya  
consideradas como excepcionales y que, por lo tanto, 
van  a verse privadas de la financiación, no creo que 
conlleve la desaparición de esos centros, porque 
conocida es la voluntad de los padres, que en 
tiempos quizá peores desde el punto de vista econó- 
mico y ,  por supuesto, desde el unto de vista 
también político, hicieron surgir P os centros y los 
hicieron pervivir y progresar. Pero lo que es evi- 
dente es que va  a generar enormes conflictos sociales 
or un empecinamiento cuyo objetivo nosotros no 

iegamos a comprender. Suponemos que trata de 
perseguir la normalización del sistema educativo; 
no lo va  a conse uir Su onemos que trata de 

f regular el carácter 2 . L  e las su venciones y los osibles 
destinatarios, nosotros estaríamos de acuer o, pero 
siem re y cuando se contemplen estas situaciones y ,  
ya  B igo, se pueda establecer mediante el correspon- 
diente roceso negociador, que no ha culminado, 

P una so e ución satisfactoria razonable ara estas 
situaciones, que son especiff,,, pero rea es. 

Por lo tanto, señor Presidente, y a la vista de que 
el 1 de julio se producirán las transferencias en re será ya 
materia educativa a Navarra, y 
Gobierno de Navarra el que de a adoptar las 
decisiones, nos arece absolutamente prematuro que 

ya  este mandato imperativo, que puede conllevar 
enormes problemas y a  que uede suceder que una 

impide. Nosotros creemos que sería mucho más 
razonable, y en este sentido acotamos, señor Presi- 
dente, si se suprimiese este párrafo intermedio que 

rea P . Pero lo cierto es que se va  a producir con este 

tad de los padres en listintos núc 7 eos de población, 

Ray una confianza en la oferta pú i lica, que eviden- 

en la Ley de Ep resupuestos de este año se establezca 

solución que se udiese pro dp ucir el 15 de noviembre 
no va  a ser pon  .& le porque la Ley de Presupuestos lo 

literalmente dice: u Excepcionalmente las aulas que 
no reúnan la condición anterior y que estén real- 
mente en funcionamiento en el curso 89-90 podrán 
acogerse al régimen de subvenciones durante un 
periodo transitorio que finalizará el 30 de septiem- 
bre de 1990, siempre quc se cumplan los requisitos 
establecidos en las correspondientes convocatorias,. 
Señor Presidente, éste es el texto que nosotros 

uisiéramos 3er suprimido del proyecto de Ley de 
Bresupuestos. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ;Turno a 
favor? ;Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Muchas gracias. Cierta- 
mente pueden ocasionarse algunos problemas a 
principios de septiembre del año 90, pero tampoco 
esta situación es tan pronta y tan a bote pronto, 
porque, que yo recuerde, ya  en los resupuestos de 
años anteriores aparecía esta cìáusuL, cláusula que 
fue  admitida por todo el Parlamento. Por tanto yo  
creo que ha habido una etapa suficientemente 
amplia como para ue, al menos en todo lo posible, 
se pudieran poner a ? día todos estos centros con el fin 
de que no se pudieran producir los trastornos que en 
estos momentos el señor Cabasés nos anuncia y 
puede ser que en alguno de ellos tenga sus razones 

ara defenderlos. Por tanto, cuando nosotros nos 
%emos com rometido ya  desde hace años a ue en 
estas ikasto 9 as, en estos centros, tenía que pro 3 ucirse 
un efecto o un  proceso para su regularización en 
septiembre del 90; nos parece consecuente el que 
también este año apoyemos lo que hemos hecho 
otros años. Y en ese sentido votaremos en contra de 
la propuesta del señor Cabasés. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Marcotegui, tiene la palabra. 

SR. MARCOTEGUI ROS: Muchas gracias, 
señor Presidente. En nuestra o inión no se uede 

mero del texto del proyecto de ley que se quiere 
suprimir porque, si se fijan sus señorías, en el 
apartado primero dice ue «podrán acogerse todas 
las aulas autorizadas,. t i  suprimiéramos el áwafo 

se encuentran en una situación precaria en este 
momento, quedarían al margen del régimen de 
subvenciones, punto primero. 

Punto segundo: la actividad educativa, la activi- 
dad docente es una actividad muy  delicada que no 
puede quedar al margen del control público. Preci- 
samente el portavoz que ha intervenido en la 
enmienda anterior alegaba falta de control por 
parte, del Gobierno de Navarra sobre los fondos 
públicos destinados a las subvenciones de la activi- 
dad docente privada. El control público debe estar 
orientado no sólo al control de los ondos públicos, 

aspectos como en qué condiciones se está realizando 
la actividad educativa. Por LSO la legislación vigente 

desvincular el apartado segun B o del aparta B o pri- 

segundo, gran número de las aulas de ikasto e as, que 

sino a la defensa de los derechos d el educando, en 
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somete toda actividad educativa al principio de 
autorización administrativa. Por eso se habla de 
«todas las aulas autorizadas.. Ahora bien, nosotros 
somos conscientes de que la realidad es la ue es,? es 
preciso establecer un período transitorio. ,!!se periodo 
transitorio es el que se señala en el párrafo primero, 
c.excepcionalmente», «las aulas no autorizadas po- 
drán bene iciarse de las subvenciones». Ahora bien, 
los perío d os transitorios tienen un punto final, un 
término, y este término, quiero recordárselo al señor 
Cabasés; creo que ha llegado porque las ikastolas no 
autorizadas están en un período transitorio desde el 
año 1979, es decir, once años. El año 1979 es elprimer 
año en el que en los Presupuestos de Navarra se 
concedió una pequeña subvención a las ikastolas. N o  
se puede decir que la Administración y ,  desde luego, 
nuestro Grupo no ha a hecho nada durante estos 
once años en favor k corregir la situación de las 
ikastolas. Han  sido legalizadas, no menos de media 
docena de ikastolas, las de matrícula más numerosa 

ue supone atender a la mayor parte de la 

Por tanto, como entendemos que existe oferta 
suficiente de puestos escolares para resolver los 
problemas que se puedan crear con la desaparición de 
aquellos centros que durante once años han sido 
incapaces de arreglar su situación, y porque no 
podemos vulnerar el principio de autorización admi- 
nistrativa, nos vemos obligados a votar en contra. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mar- 
cotegui. Señor Ayesa, tiene la palabra. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. Simplemente anunciaré nuestro voto negativo 
a las pretensiones de suprimir el párrafo segundo or 
parte de Eusko Alkartasuna. Yo cyeo que aquíse R an 
expuesto numerosas razones, que no voy a repetir, 
hay una serie de años donde ha a arecido este mismo 
parrafo en los Presupuestos de Navarra, y ha habido 
tiempo suficiente, como decía también el señor 
Marcotegui, de que estas situdciones se hubiesen 
regularizado. Y naturalmente todos los períodos 
transitorios tienen un comienzo y tienen un fin, y y o  
creo que elperíodo de transición ha sido lo suficiente- 
mente largo como para que este régimen de ser 
autorizadas por el Ministerio se hubiese negociado 
con la suficiente uerza por parte de las ikastolas. Lo 

y quien no quiere esa le alización. ahí está el 
problema. Y orparte de f Gobierno de Navarra y 

Gobierno de Navarra en nuestro caso, llega un 
momento en el que esas posibilidades las han tenido. 
Si esas ikastolas no uieren, sus razones tendrán, y o  

período ha sido lo suficientemente largo para permi- 
tir esa legalización y vamos a votar en contra. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 

pob lo 4 ación escolarizada en estos centros. 

4 que pasa es que, f o que pienso es que hay uien quiere 

por parte de P Ministerio, sobre todo por parte del 

no voy a entrar en e i as. Asípues, entendemos que ese 

Ayesa. Para la réplica tiene la pa f abra el señor 
Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Mire usted, señor A esa, con los 260 

Navarra, que ha tenido terrenos gratuitos, ayudas 
del Ministerio, de la Diputación y subvenciones 
directas durante muchos años, con esos 260 millones 
repito podría resolverse esta cuestión este mismo año. 
Lo que ocurre es que no existe una voluntad orparte 

son absolutamente racionales. Porque es absurdo lo 
que puede producirse en Echarri Aranaz. En  Echarri 
Aranaz ustedes saben que hay una ikastola que tiene 
el triple número de alumnos que el colegio úblico. 

euskera es algo gue, cuando menos, es razonable a la 
vista de la tradzción histórica que ha sufrido el tema 
del euskera en Naoarra. N o  es lo mismo la oferta 
pública en euskera, que se hace con 
reciclados, para mucha gente que es eus aldún de 
nacimiento y que evidentemente no v e  eso como una 
posibilidad de enorme progresión para sus hijos desde 
el punto de vista de la formación, no de la lengua, 
pues normalmente la tienen en casa. Como ha 
ocurrido en sentido contrario en muchos pueblos en 
los cuales había padres ue veían que sus hijos no 

idioma que no conocían. 

El que en este momento se pretenda plantear la 
cuestión de estos centros, y se diga: *bueno es que ya  
llega la situación provisional...», se tiene que termi- 
nar, llevan once años en período transitorio. Las 
ikastolas llevan en eríodo transitorio desde su 

ciudadanos. Y el problema es siem re con la Admi- 
nistración. En Navarra existen i n h i d a d  de centros 
educativos que están legalizados y sin embargo, con 
el mismo procedimiento no se legalizan las ikastolas. 
En Navarra se han dado muchos millones para 
centros privados, y sin embargo se niega ahora la 
subvención a un centro educativo porque, sencilla- 

millones que plantea usted para 7 a Universidad de 

del Gobierno de atender situaciones singu e ares que 

Que  haya desconfianza hacia la oferta p ú  f lica en 

rfesores 

progresaban porque reci % ían una educación en un 

fundación ante la A B ministración, pero no ante los 

va  a mantener con carácter permanente, sino que 
vayamos a evitar un plazo que evidentemente no se 
va  a poder cumplir. Porque el señor Marcotegui 
sabrá perfectamente, puesto que ha sido Delegado de 
Educación, que en tres meses, y mucho más si son en 
el verano, es imposible resolver muchos temas. Y 
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ustedes han puesto una fecha, que es el 30 de 
septiembre, ue evidentemente va  a hacer im osible 

das como tales que sin embargo van a conllevar 
roblemas de r os cuales tendremos que volver a 

gablar en esta Cámara, porque quizá sea necesario 
el recurrir nuevamente a una autorización parla- 
mentaria para saltarnos esto ue, evidentemente, 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Terminado el debate, vamos a proceder, 
señorías, a las votaciones, en primer lugar de la 
enmienda número cinco. Señorías, se inicia la vota- 
ción. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): A favor, 1; en contra, 36; absten- 
ción, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número cinco. Seguidamente se somete a 
votación el voto particular presentado por el Grupo 
parlamentario Eusko Alkartasuna. Señorías, se ini- 
clct la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): A favor, 5;  en contra, 32. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazado con- 
forme a este resultado el voto particular presentado 
por Eusko Alkartasuna. Seguidamente pasamos a 
votar el artículo cuarto letra j )  en su texto conforme 
al dictamen. Señorías, se inicta la votación. (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): A favor, 32; en contra, 5 .  

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del dictamen artículo cuarto letra j ) .  Seguidamente 
la enmienda de adición número dieciséis se somete a 
votación. Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) 
Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): A favor, 1; en contra, 31; absten- 
ciones, 5 .  

ueda rechazada la en- 

cuarto se ha mantenido la enmienda número dieci- 
siete del Grupo parlamentario Centro Democrático 
y Social. Señor Garcia Tellechea, tiene la palabra 
para su defensa. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muchas gracias. 
Hablaré brevísimamente porque la enmienda me 
parece lo suficientemente clara, simplemente para 
decir que entendemos que no debe ser, a nuestro 
juicio, una partida ampliable la ayuda ue se 

están financiadas con 84 millones de pesetas. Y de la 
misma forma que votaremos afirmativamente con 
los reparos en el último párrafo al artículo 37, que 
preve precisamente estas ayudas a las instalaciones 

que se cump 9 an soluciones que incluso estén p e antea- 

nosotros consideramos un  abso 7 uto desacierto. 

SR. PRESIDENTE: 
mienda número dieciséis. A la letra k )  del artículo 

propone a las instalaciones deportivas priva J as. Ya  

deportivas, entendemos que las cantidades deben 
ser lo suficientemente ajustadas como para que no 

uedan extenderse hasta e l in  inito, que es lo que se 
gace con unas ampliaciones. L o s  Presupuestos, a ia 
vista de estos arttculos que se pretende introducir y 
de otros, no es que nosparezcan expansivos, es que 
nos parecen lujos asiáttcos, porque las instalaciones 
deportivas tienen unos conceptos, son muy  diversas, 
son muy  heterogéneas, había que contemplar en 
cada caso qué es lo que restan los asociados. Pero 
decir: uno, no, ayudas gasta donde llegue, hasta 
donde sea preciso...». Porque el artículo 37 ;'a es lo 
suficientemente generoso en su ultimo párrafo para 
hablar no solamente del 15 por ciento, sino de todo 
aquello que sea preciso siempre que el Consejero y 
las circunstancias lo consideren oportunas. Creo que 
ya  de por sí el artículo 37 es una auténtica norma en 
blanco, una auténtica norma que permite intevre-  
tar lo que quiera como para que además podamos 
ya  considerar como partida completamente amplia- 
ble ésta. Y o  creo sinceramente que esto es mucho 
más que expansión en los Presupuestos. Y por lo 
tanto entendemos que debemos ser un  poco más 
moderados en el gasto y no debemos hacer esto. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Garcia Tellechea. Turno a favor? Señor Aroza- 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muy bre- 
vemente desde el escaño, si m e  lo permite. Nosotros 
manteníamos una enmienda similar que defendi- 
mos en Comisión, y luego mantenemos incluso un 
posible cambio en el artículo 37 al que ha aludido 
el señor Garcia Tellechea, y desde luego, partici- 
pando de los mismos criterios, consideramos que no 
debe ser ampliable esta partida de ayuda a la 
financiación de instalaciones deportivas privadas. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno en 
contra? Señor Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Muchas gracias. Es mu 

rena, tiene la pala 6 ra. 

dificil hacer una partida de tipo digamos, cerrado. 2: 

los resupuestos de 4 os proyectos*. Si ya  tenemos una 

es muy  difcilporque el artículo 37 del dictamen dice 
precisamente que use destinará a subvencionar 
como mínimo del uince por ciento del importe de 

obigacion P de subvencionar como mínimo con el 
quince por ciento, es muy dificil que, sin conocer los 

ue se van a presentar, podamos cerrar 
proyenos una parti c? a. Pero además, tanto el enmendante 
como el que ha apoyado al enmendante votaron 
precisamente a favor de una enmienda que precisa- 
mente presentó Euskadiko Ezkerra, creo que es la 
enmienda 83, que quería añadir al final: .Podrán 
incrementar dicho nivel mínimo de subvención 
hasta un máximo del veinticinco por ciento». D e  lo 
que estamos hablando aquí no es de cantidades fijas 
de subvención, sino que estamos hablando de 
cantidades mínimas de subvención del quince por 
ciento y máximas, según su enmienda, hasta el 
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veinticinco por ciento. N o  nos parece posible el 
determinar una cantidad, cuando ustedes mismos 
están viendo que no hay un tipo de subvención fija. 
En ese sentido nos parece mucho más correcto 
presupuestariamente que la cantidad sea abierta. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Marcotegui, tiene la palabra. 

SR. MARCOTEGUI ROS: Muchas gracias, 
señor Presidente. Nuestro Grupo entiende que no 
incurre en irracionalidad si apoya ue una partida 
presupuestaria quede como amplia i le; UPN niega 
el argumento de fondo del señor Portavoz del CDS, 
ya  ue una partida ampliable no es un saco sin 
f on J .  o que se puede ampliar, según ha dicho, hasta el 
infinito. Yo entiendo que estas partidas ampliables 
están sujetas a un  princi io de racionalidad; lógica- 
mente, racionalidad de P gasto y sobre todo raciona- 
lidad de los objetivos retendidos con ellas. Sola- 
mente se podrían j u s t d a r  si existen razones ciertas 
de imposibilidad de valoración a priori de cuál 
puede ser el gasto que se atienda con ellas. Como 
nosotros estamos convencidos de que, en este caso es 
así, porque en la norma ue regula este gasto está 
previsto que se debe aten c f  er como mínimo el uince 
por ciento del valor del presupuesto de to os los 
proyectos que se presenten y ,  a priori, no se conoce 
cuántos y por qué costo se pueden presentar, enten- 
demos que no es prudente fijar el gasto en 84 
millones de pesetas porque las obli aciones pueden 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Marco- 
tcgui. Señor López Borderiús, tiene la palubra. 

SR. LOPEZ BORDERIAS: Señor Presidente, 
hablaré desde el escaño, si me  lo emi t e .  Muchas 

Lbor  que hoy están haciendo las sociedades deporti- 
vas privadas, una labor que hoy en día está 
sustituyendo prácticamente a la iniciativa pública en 
este ti o de actuaciones. Por lo tanto, creo que este 

social. Y creemos que st existen dponibilidades 
presu uestarias, se debe ayudar a su instalación y 

dicgo anteriormente que la mayoría de los ciudada- 
nos navarros ho están adscritos a este tipo de 

de los contribuyentes navarros que pagan sus im- 
uestos. D e  este modo, creemos que no es descabe- 

'?lado que, debido a la importante labor social que 
realizan a las ersonas que están dentro de ellas y en 

les ayude para las instalaciones que tengan que 
hacer y para la ampliación de las mismas. Por lo 
tanto no nos parece descabellado que, si existe 
disponibilidad presupuestaria, se pueda atender más 
cantidad de peticiones o más cantidad de dinero en 
su instalación. 

Debo recordar también a sus señorías que 
nuestra enmienda 84 introdujo en el artículo 37 tres 
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alcanzar la cgra de noventa. Muc a as gracias. 

racias. Nuestro Grupo entien B e la importante 

tipo B e instalaciones cumple una im ortante labor 

a m  P ución. Porque, en definitiva, como hemos 

sociedades priva d as, y naturalmente son la mayoría 

el marco de Ip as disponibilidades presupuestarias, se 

párrafos al inal, en los que se ponían ciertas trabas a 

su vención, ampliarla, sin dar ningún tipo de 
explicación al Parlamento. Esa cautela nos parecía 
suficiente. Cuando la Diputación haga uso de la 
facultad que le confiere para aumentar la subven- 
ción del quince por ciento hasta otra cantidad, 
tendrá que decir al Parlamento por qué lo hace y 
por qué condiciones especiales lo hace. Y con eso a 
nuestro Gru o le basta de momento. Muchas gra- 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Ca- 

SR. CABASES HITA: Muchas racius, señor 

me permite. Nosotros nos vamos a abstener en esta 
enmienda, porque en parte compartimos la motiva- 
ción que se ha aducido en defensa de la misma, y ,  en 
parte también, comprendemos la imposibilidad de 
poder prefijar presupuestariamente una cifra que 
pueda ser suficiente, teniendo en cuenta la redacción 
del artículo 37. Por eso, nosotros apoyaremos en su 
momento, como hicimos en Comisión, la enmienda 
número 83 del señor Arozarena, que trata de 
establecer un tope máximo a la hora de regular estas 
ayudas para evitar que ésta pueda ser una partida 
que distorsione completamente el Presupuesto, por- 

ue no se conoce ni el número ni la cuantifiación de 
%s proyectos que vayan a ser presentados. Y tal como 
está redactado el proyecto de Presupuesto, lu verdad 
es que puede suponer una ausenna de límite en la 
cuantíu del gasto y producirse una situación similar a 
la que ya se produjo con aquellas ayudas a la creación 
de empleo, cuya cuantificación menor de las necesi- 
dades previstas conllevo serios problemas de interpre- 
tación ue incluso, al final, terminaron en los tribu- 
nales. %osotros creemos que sería mucho más acer- 
tado establecer un tope máximo en las ayudas e 
independientemente de que esta partida quede o no 
abierta, re ular mediante una convocatoria cuál 

definitiva, saber cuáles son las implicaciones presu- 
puestarias. 

En definitiva, nosotros no queremos prejuzgar el 
ue la partida quede o no abierta, sino que nos 

aubiese gustado que hubiese habido una mayor 
precisión para que los proyectos a se hubiesen 

otras cosas, las necesidades que se plantean en estos 
clubes. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno de 
réplica, señor García Tellechea. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Me sovprenden las palabras del 
Portavoz del Partido Socialista, cuando dice que 
hay una enmienda, la número 83, de cuya defensa 
se encargará el enmendante. Naturalmente, y o  no 
soy quién, pero dice que nosotros prestamos nuestro 
asentimiento y pone como ejemplo que, establecién- 

la osibili d ad de que la Diputación pudiera hacer la 

cias, señor d residente. 

Presidente. Brevemente intervendré d esde aquí, si 

basés. 

pueda ser e f objetivo o el objeto de estas ayudas y ,  en 

exzgido con anterioridad, con el f in  d e conocer, entre 
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dose un quince por ciento en la enmienda se autoriza 
sin embargo un veinticinco por ciento. Hombre, es 
que ese es el mal menor... Si aquí en el artículo 37 se 
dice que .el Consejero, considerando las es eciales 
circunstancias, podrá incrementar -sin L c i r  en 
cuánto- dicho nivel mínimo de subvención,, nos 
ponemos la venda o se pone la venda, supongo, el 
enmendante, idea a la cualyo me  adhiero, y digo, por 
lo menos, que sea e i  veinticinco por ciento con una 
contra restación. Y,  además, que dé 

otras personas que no sean las 
entra B as o de lo que sea para que 

En cuanto a que hay que ayudar a todas las 
sociedades, y o  estoy de acuerdo, en principio, pero, 
evidentemente, esto exigiría una matización que 
posiblemente nos traería más complicaciones y com- 
promisos con la sociedad navarra. Pero no basta con 
decir que no todas las sociedades son iguales, en 
absoluto, y y o  creo que eso lo entiende cualquiera: 
hay sociedades ricas, hay sociedades pobres, hay 
sociedades que necesitan ayuda, hay sociedades ue 
no quieren ayuda, que quieren lujos asiáticos. $no 
poner ningún límite, porque no se establece ninguno. 
Y además se hace ampluble, nos arece excesivo y 
nos parece un presupuesto derroc R ador. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gar- 
cía Tellechea. Terminado el debate, vamos a proce- 
der a la votación de la enmienda número diecisiete. 
Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados, 
por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): A favor, 4; en contra, 28; absten- 
ciones, 4. 

ueda rechazada la en- 
mienda número diecisiete. 9 e procede seguidamente 
a la votación del artículo cuarto letra k). Señorías, se 
inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): A favor, 28; en contra, 4; absten- 
ciones, 4. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del dictamen del artículo cuarto letra k). Seguida- 
mente procedemos a la votación de las letras k bis, l), 
II), m), n) y ñ) del artículo cuarto, para los cua i es no se 
han mantenido enmiendas ni formulado votosparti- 
culares, por lo que rocedemos a votarlos sin debate. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 36 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Conforme a este resultado 
quedan aprobadas las letras k) bis, 1 ,  II), m), n) y ñ) 
del artículo cuarto. A la letra o) de i’ mismo artículo 
cuatro, se ha mantenido la enmienda número 
diecinueve presentada por el Grupo del Centro 
Democrático y Social. Para su defensa tiene la 
palabra el señor Garcia Tellechea. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Si me  permite, 

SR. PRESIDENTE: 

Señorías, se intcia P a votación. (PAUSA.) Resultados. 

señor Presidente. Lo haré desde el escaño, dado lo 
simple de la enmienda en sí, no en cuanto a su 
contenido, sino en cuanto a su forma y su justifca- 
ción. Nosotros creemos que en esta partida ara 
ayudas financieras a las  entidades locales, éstas dp eben 
estar suficientemenc explicitadas y calculadas para 
no hacer esta artida a m  liable. Pero éste no es el 

como todos sabemos, al amparo de esta ampliación, 
aquí se puede hacer lo ue se quiera con estos 

roblemas de ayudas para ? a financución de los entes 
Pocales. Y sabemos concretamente cuál es el destina- 
tario claro de estas ayudas: el Ayuntamiento de 
Pamplona. Cuando nosotros proponemos enmiendas 
posteriores y ahí nos reservamos una intervención 
más directa para Pamplona como capital- aquí se 
aparta ese tema, se hace como.que no se ve.  Y con este 
p,rocedimiento de la subvennon ampliable hasta los 
limites que se quieran, se puede llegar a todo lo ue se 

uiera en esos convenios que sostienen elpacto ~ P N -  
~ S O E .  Por lo tanto, nosotros nos oponemos a que 
esta partida sea ampliable porque hay elementos más 
que suficientes para que pueda ser explicitada y 
con creta. 

problema nuc P ear en sí; e P problema consiste en que, 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ;Turno a 
favor? Señor Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Nosotros apo amos esta enmienda quizá 
por distinta motivación z e la que ha aducido el señor 
Garcia Tellechea. A nosotros no nos preocupa que en 
aplicación de la Ley foral, creo que es la 1>/89, de 
cooperación para el saneamiento de las entidades 
locales, se puedan producir ayudas cuantiosas que 
afecten positivamente al Ayuntamiento de Pam- 
plona, es más, nos alegraría, dada la penosa situación 
en la que se encuentra económicamente el Ayunta- 
miento de Pamplona. Lo que ocurre es que lo que no 
nos parece correcto es que el Gobierno presupueste 
208 millones para este gasto, cuando sabe y lo hn 
anunciado publicamente que or lo menos puede 

nos gustaría que, aparte de que hubiese un mayor 
rigor presupuestario en algo que ya  se conoce y que no 
entendemos y nunca hemos conocido las razones por 
las cuales no se quiere presupuestar con realismo, nos 
gustaría, repito, conocer, mediante el proyecto de ley 
correspondiente, solicitando la autorización de cre- 
dito que sea necesario, cuáles son los destinatarios, 
cuáles han sido los a untamientos que han sido 

cómo se han cumplido las condiciones p e  se estable- 
cen en la ley, orque nos da la impresion de que se va 
a producir k m m i n a c i ó n  entre ayuntamientos, a 
al unos se les va  a exi ir muy  rigurosamente que 

der patrimonio, mientras que a otros probablemente 
no se les va  a introducir esa exigencia, etcétera. Es 
decir, quisiéramos conocer con detalle cuál es la 
utilización que de esta partida vaya a hacer el 
Gobierno de Navarra y por lo tanto nos gustaría que 

suponer unos 1.300 millones dp e pesetas. A nosotros 

acogidos a esta ley o ? os que no han sido acogidos, 

a f opten acuerdo mantffstando su voluntad de ven- 
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lo hiciera a través de un especifico proyecto de ley, 
puesto que, en mi opinión, se ha presupuestado mal, 
o que en todo caso se presentara aquí una enmienda 
in voce ue dijese: «esto cuesta tanto, son 1.327, 

hecho el Gobierno, que sabemos que lo tiene que 
conocer casi en su totalidad. 

Por lo tanto, vamos a 
en de initiva, busca el 

Gobierno remita un 
que podamos 
reales que existen. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno en 
contra? Señor Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Al amparo de esta ley, 
hablar de *lo que el Gobierno quiera*, no sé si ha 
que entenderlo con un  tono despectivo u objetivo. 
es con tono objetivo, estoy de acuerdo, que ha a lo 

que no ha a lo que quiera cuando precisamente se 

Yo creo, señor Garcia Tellechea, que hay que 
tener presente que, aun admitiendo que la presu- 
puestación que se ha hecho de esta partida de 208 
millones de pesetas es una presupuestación baja, eso 
no invalida el que precisamente esta partida está en 
función de la aplicación de los criterios establecidos 
en la Ley de cooperación económica del Gobierno 
de Navarra para saneamiento de las haciendas 
locales. Y donde se tiene o, si se uiere, al amparo de 

que odrán acogerse a las ayudas ue se contemplan 

a ortarse a cada entidad local. ;Qué supone ello? 
L e s  supone dos cosas, ue antes de establecer la 

necesario haber realizado el estudio de a situación 
de cada entidad local que solicita acogerse a los 
derechos de esa Ley. Y además es necesario tam- 
bién, señor Garcia Tellechea, constatar que cada 
entidad local ha cumplimentado los requisitos que 
prevé la Ley de cooperación económica, para que de 
esa manera pueda ser beneficiaria de las aportacio- 
nes previstas en dicha Ley. Hoy ,  con estos supuestos, 
todavía no se puede decir que podamos presentar 
una cantidad cerrada para que todo el mundo 
pueda comprobar que eso es lo que su one de asto, 
de inversión en los a untamientos deJitarios 6 Ley 

puede hacer. Le admito que la partida presupuesta- 
ria es baja, ero tampoco podemos hacer una 
partida cerraL porque desconocemos todavía, en 
estas alturas, cual es la situación de estas entidades 
locales que quieran acogerse a dicha Ley. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Gu- 
rrea, tiene la palabra. 

SR. GURREA INDURAIN: Sí, señor Presi- 
dente. Tengo que referirme necesariamente a la 

1.350 mi 4 loness, en función del cálculo que haya 

pliab f e esta partida 

enmienda que, 

que quiera, siempre que esté dentro de esta H ey, y 

aparte de f a ley. 

esa Ley hay que determinar P as entidades locales 

en B icha Ley, así como las canti B ades que deberán 

dotación económica de 9 a mencionada artida, es P 

de saneamiento de r as haciendas locales. Hoy  no se 

ligereza con la que el Portavoz del Grupo Centro 
Democrático Social se refiere a las posibilidades de 

partida, .Ayudas financieras para atender proble- 
mas de entidades locales)), por ue sus afirmaciones 

impresión de que el señor Garcia Tellechea asiste a 
según qué sesiones de la Cámara participa en la 
elaboración de según qué leyes. &e y o  recuerde, 
señor Presidente, el Centro Democrático y Social 
partici ó en la elaboración de la Ley de cooperación 

estableció cómo, cuándo y en qué condinones el 
Presupuesto de la Comunidad Foral atenderá a 
necesidades de financiación de los ayuntamientos 
que se acoan a un  régimen con unas condiciones 
que son durísimas ara los que creemos en la 
autonomía municipa f Porque no puede ser cal+ 
cada de otra manera una norma que exige práctica- 
mente un  control del crecimiento de los resu uestos 
al IPC más dos puntos, cuando aquí se /a de indido  
a boca llena siempre la autonomía financiera de los 
ayuntamientos. Si hemos admitido ese control de los 
a untamientos es porque la contraprestación que 
desde la Ley de cooperación se ofrece a los ayunta- 
mientos es una cooperación generosa para resolver 
los problemas financieros que tienen. 

El señor Garcia Tellechea si ue manteniendo, 
después de asistir a las sesiones $e esta Cámara y 
participar en la elaboración de esas leyes, que el 
Gobierno puede hacer lo que quiera con el carácter 
ampliable de esta partiday que, por lo tanto, no se 
sabe hasta dónde cuanto dinero el Gobierno 

precisión que involucra injustamente al Partido al 
que y o  represento en este momento, cuando se dice 

ue, en virtud de un acto que sostienen Unión del 

dinero o la mayoría de ese dinero, or lo visto sin 

Teaechea, va a ir a parar al Ayuntamiento de 
Pam lona. Como eso es absolutamente injusto y 

leyes las ha aprobado el Parlamento, que el Go- 
bierno tendrá que aplicar escrupulosamente la ley 
que la Cámara le ha dado, y que, por lo tanto, no 

uede ser cierto en ningún caso ni ue el Gobierno 

mientos alcancen un  límite que es voluntad exclu- 
siva del Gobierno. 

Y por supuesto, en relación con la intervención 
del Portavoz señor Cabasés, es evidente que el 
control de las actuaciones del Gobierno en la 
aplicación de la Ley de cooperación para el sanea- 
miento de las haciendas locales está sometido a las 
iniciativas que los grupos parlamentarios puedan 
tener. Nosotros creemos que no se puede estar en la 
Cámara aprobando leyes, participar en la elabora- 
ción de las leyes y dar la impresion de que lo que el 
Gobierno puede hacer, al parecer mediante un  pacto 
con un partido por muy mayoritario que sea en la 

actuación de r Gobierno en relación con el uso de la 

están fuera de toda realida B y dan a veces la 

para e P saneamiento de las haciendas locales, y allí se 

querrá distribuir a r os ayuntamientos. Y hace una 

f’ueblo Navarro y e ? Partido Socialista, todo ese 

nin ún  control, según las palabras B el señor Garcia 

abro e utamente incierto, tengo que señalar que las 

i a g a  10 que quiera ni que las ayu B as a los ayunta- 
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oposición, es lo que le venga en gana, cuando no es 
nerto. Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gu- 
rrea. Señor Eder, tiene la palabra. 

SR. EDER ESARTE: Gracias, señor Presidente. 
Me  voy a oponer a la enmienda de Centro Demo- 
crático y Social, en primer lu ar, porque parece 

los 208 millones no es la presupuestación más Jliz 
posible; de todas formas, es evidente que para el 
desarrollo de la Ley de cooperación económica del 
Gobierno de Navarra para el saneamiento de las 
entidades locales se necesita tener la partida abierta 
porque la diversidad de supuestos que contempla 
esta Ley hace absolutamente necesario que así sea. 
Por otro lado me sorprende la actuación del Porta- 
voz  del Centro Democrático y Social, en primer 
lugar, porque las enmiendas que el CDS en aquel 
momento presentó a la Ley intentaron recisamente 

la rigidez que contiene la citada Ley. Por tanto, si se 
hubieran aprobado la mitad de las enmiendas esta 
partida también debería haber sido ampliable con 
mayor motivo. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Eder. ;Turno de réplica, señor Garcia Tellechea? 

SR. GARCIA TELLECHEA: En 

evidente que la partida, con in 2 ependencia de ue 

dulcificar los supuestos que contempla i a y quitarle 

quiero decirle al Portavoz del PSO 
empiece a poner nervioso, ue aquí 
nada despectivo hacia el C!obiemo, sino objetivo, 
como él ha dicho, obetivo, re ito no despectivo. No 
empecemos desde a i P  ora ya  a guerra. A continua- 
ción le diré al señor Gurrea que, claro que estuve en 
esas intervenciones, claro que estuve en las leyes, 
pero no creo que ellos sean precisamente quiénes 
para darnos lecciones de cómo unas leyes se pueden 
cambiar por otras o cómo se pueden interpretar. 
Porque la interpretación sobre todo es amplísima, 
hasta el punto de que usted no me va a poder 
impedir que y o  quiera interpretar las normas. 

Entendemos que, si realmente esto uese una 

podría serlo, si no en su totalidad, sí con un  cierto 
grado de aproximación, diríamos por encima, consi- 
derada como importante. Y no con 208 millones de 

orque según esto se odia haber puesto un 

única y exclusivamente, bueno principalmente, lo 
otro es con carácter de accesoriedad, al Ayunta- 
miento de Pamplona. Ayuntamiento de Pamplona 
que el año pasado ha dejado de cobrar, como usted 
sabe, más de mil millones de pesetas or inercia, 

estudio de viabilidad que no ha cumplimentado ni 
va  a cumplimentar, Ayuntamiento de Pamplona 

ue, sin embargo, da como ingresos hoy en los 
Bresupuestos que se estarán discutiendo unas arti- 

ayuda, una subvención para las entida d es locales, 

esetas ampliable. E insistimos, aunque le 

Ayuntamiento de Pamplona al que se e e exigió un 

das que aún no ha recibido y que espera reci f. ir sin 

Gurrea, en que esto va  destinado 

cumplimentar toda esa serie de condiciones. Usted 
sabe perfectamente que esto ocurre así, usted sabe 
que esto es producto de esos acuerdos que tienen 
ustedes Parlamento-Ayuntamiento de Pamplona. Y 
es una realidad innegable que conocemos todos los 
ciudadanos del Viejo Reino. Por lo tanto no se me 
ofenda usted por ue diga, hablando del Ayunta- 

también con toda la objetividad que esto es así y que 
el Ayuntamiento de Pam lona no ha presentado 
ningún estudio de viabili B ad económica. 

SR. PRESIDENTE: Terminado el debate, va- 
mos a proceder, señorías, a votación de la enmienda 
número diecinueve. Señorías, se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): A favor, 7; en contra, 30. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número diecinueve. Seguidamente votamos 
el artículo cuatro letra o). Señorías, se inicia la 
votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
PeIiuela Virseda): Votos a favor, 29; en contra, 7. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el ar- 
tículo cuarto letra o). Seguidamente procedemos a 
someter a votación la letra p )  del artículo cuarto, 
para el cual no se ha mantenido enmienda ni voto 
particular. Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 36. 

SR. PRESIDENTE: ueda aprobado el ar- 

artículo se ha mantenido la enmienda número 
veintiuno, presentada por el Parlamentario del 
Grupo Mixto, señor Arozarena, que tiene la palabra 
para su defensa. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Gracias, 
señor Presidente. Esta enmienda trata de suprimir el 
carácter ampliable de la partida destinada a finan- 
ciar las  actividades de la Comisión por la Paz y la 
Tolerancia. Yo supongo ue nadie entre ustedes 

postura, la de Euskadiko Ezkerra, respecto a la 
a esas terribles consecuencias de todo 

orden. Sa l en ustedes también que nosotros nunca 
nos mostramos en exceso entusiastas, digamos, con 
la existencia misma de esta Comisión ni tampoco 

osteriomente con algunas de las actividades que 
!a idoprogramando, sin embargo también creo que 
deberan reconocer que hemos colaborado, y o  creo 
que honestamente aun dudando, como digo, de la 
eficacia de su actividad. Por eso nuestra satisfacción 
es plena o es muy  grande cuando la sociedad misma, 
sin necesidad de una convocatoria por parte de los 
dirigentes políticos, se autoorganiza para responder 
paafica y activamente contra la agresión que repre- 

miento de Pamp 7 ona, con todo el respeto pero 

tículo cuatro letra p) .  A 9 a letra q )  del mismo 

pondrá en  duda la clarzda 1 y rotundidad de nuestra 
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senta la actividad terrorista. Precisamente orque 

ciudadanos, porque constatamos que su res uesta es 

esa reacción social a la que aludo, opinamos real- 
mente que esta Comisión no tiene especial razón de 
ser. N o  negamos el valor simbólico que puedan 
tener determinados actos o inau uraciones o incluso 

políticos nos reunimos, líderes políticos que repre- 
sentamos opciones tan dispares y hasta contradicto- 
rias en defensa de algo que todos consideramos 
absolutamente elemental como es la libertad o la 
vida. Pero esos actos ciertamente, con ser tremenda- 
mente importantes, también esto lo hemos dicho en 
otras ocasiones, pueden quedarse en gestos, exclusi- 
vamente en gestos si no van acom añados de la 

Nosotros no hemos mantenido, también tenía- 
mos una enmienda de supresión de esa partida de 
veinte millones, para el Pleno, pero sí pedimos a 
través de este mantenimiento de la enmienda 
veintiuno que esta partida no sea considerada como 
ampliable. Comprenderán que si, como y a  he 
argumentado antes, nos parecía excesiva la existen- 
cia misma de la partida, juzguemos realmente y con 
coherencia no aceptable el que esa partida tenga 
carácter ampliable. Y por todo eso les ruego a 
ustedes que apoyen esta enmienda veintiuno. Nada 
más. 

confiamos en la sensibilización o sensibilida f de los 

eficaz y cada día más activa y menos mie a osa dada 

festejos, ocasiones en las que f os distintos líderes 

tolerancia diaria que pretenden sim l olizar. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. ;Turno a favor? Señor Cabasés, tiene la 
palabra. 

SR. CABASES HITA: Brevemente, señor Pre- 
sidente, si me  ermite, desde a ui anunciaré nuestro 

del cf DS había presentado la misma enmienda, que 
no ha mantenido FaYa el Pleno, en el sentido de 
suprimir esta partida. Y nosotros ya  dijimos con 
motivo de aquel debate, que para nosotros el 
e ercicio de la paz la tolerancia no debía costar 

cualquier iniciativa que se Tuese a desarro lar desde 
el unto de vista de manifestar una voluntad 

organizar actos más o menos diversos ue, en 

político por el fundamento folklórico. Bastante 
dinero nos cuesta el terrorismo y por eso hay unas 
partidas que son las de eSubvención daños deriva- 
dos atentados terroristas» y -Préstamos concedidos a 
damnificados en actos terroristas», que son las que 
vienen precisamente en el epí rafe siguiente de este 

que 
todos hemos respaldado unánimemente. 8or lo 
tanto, nosotros creemos ue si dos de los grupos 

a la vista además de las actuaciones que se desarro- 
llaron el año pasado, afirman que esta Comisión ni 
se reúne ni tiene programa de actividad alguna para 

voto avorab P e a esta enmien 2 a. También el Grupo 

dinero y que enten 2! iamos ue era más ló ico hacer 

PO P ítica democrática y dar ejemplo con ello, que 

definitiva, venían casi a sustituir el f u n  ll amento 

4 

artículo cuarto, que nadie lf a enmendado 

presentes en la Comisión 1 e la Paz y la Tolerancia, y 

este año, lo lógico sería y es que esta enmienda se 
aprobase, puesto que no tiene ningún sentido dar 
carácter ampliable a algo que, en definitiva, no está 
previsto gastar. Nada más. 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias. ; Turno en 
contra? Señor Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Creo que comparto en gran 
medida los argumentos y la exposición que ha hecho 
el señor Arozarena, entre otras cosas porque estoy 
convencido de la actitud que se mantiene por parte 
de su Grupo y de los demás de la Cámara ante el 
tema del terrorismo y de las libertades, y también 
porque he sido testigo de su comportamiento en la 
Comisión por la Paz y la Tolerancia. Y me  alegra 

ara el Pleno la no haya mantenido 
ue hacía referencia a P a cantidad de los 

esta Comisión. Y por tanto 9 o que estamos ya  
creo recordar, ue tiene asignados 

debatiendo aquí y o  creo que no tiene ninguna 
trascendencia especial. Aún más, y o  le decía en la 
Comisión y le vuelvo a repetir que tengo la firme 
esperanza de que no baga falta gastar ni una sola 
peseta. Ya  sé que él podrá decir que estamos un  poco 
a la defensiva con esta Comisión, y le digo que 
quizá sí que lo estemos un OCO, porque precisa- 

precisamente a través de una institución, por Ila- 
marle de alguna manera, como esa Comisión, sino a 
través de una educación escolar, familiar y social. 
Digo que tengo la firme es eranza de que no será 

fena seguridad de que vaya a hacer falta 

millones de pesetas. Precisamente porque estamos 
viviendo situaciones excepcionales provocadas por 
una serie de fanáticos. En  ese sentido nos parece que 
no pasa nada por mantener como él quiere la 
cantidad de veinte millones de pesetas, e incluso por 
hacerla ampliable, porque su carácter de ampliación 
no le da ninguna connotación especial. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Gu- 
rrea, tiene la palabra. 

SR. GURREA INDURAIN: Gracias, señor 
Presidente. jCómo no vamos a estar de acuerdo en 
que la paz y la tolerancia deben ser valores que no 
cuesten dinero en los Presupuestos Generales de 
Navarra! Es evidente, ;quién se va  a o oner a 

formulara ante la Cámara votaríamos a favor; que 
los valores de la paz y la tolerancia sean valores 
asumidos por la sociedad sin que cueste ni una 
peseta a los Presupuestos Generales de Navarra es 
una aspiración, un deseo, naturalmente apoyado por 
todo nuestro Grupo parlamentario. Pero aquí no 
estamos hablando de si la paz y la tolerancia deben 
costar o no dinero, sino recordando en qué momen- 
tos y en qué circunstancias se constituye en Navarra 
una Comisión que se denomina del Acuerdo sobre 

mente lo ue puede suponer P a educación en liber- 
tad, la e 2 ucación en tolerancia no tiene que venir 

necesario astar ni  una so L peseta, pero tampoco 

gastar t e n g o l a l  tez, quince, cinco, veinte o veinticinco 

ello ... ? Nosotros, a esa propuesta, si fuera P a que se 
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la Paz y la Tolerancia, y cuál ha querido ser elpa el 

y coordinador de esos deseos y de esas aspiraciones 
de tolerancia que tiene nuestra sociedad. 

Preten de paz2 er que se reúnan los políticos, que elaboren 
un  comunicado y que la Administración, los poderes 
públicos se queden inermes ante la cantidad de 
propaganda y de acción olítica que desde otras 

paredes y en los periódicos y o  creo que es absurdo. 
La sociedad no puede estar desarmada frente a los 
terroristas, no puede entregarse en brazos de una 
complacencia con el nombre de tolerancia ante esa 

ermanente y debe mantener, si no una 
acción agresión be F igerante gastando dinero público en accio- 
nes para contrarrestar esa acción política, sí, el 
testimonio en los Presupuestos de Navarra, que no 
cueste ni una peseta, pero por lo menos ue sea el 

los electores estamos permanentemente tensos y 
dis uestos a defender con dinero y con algo que 

nuestra propia presencia, los valores de li ertad, paz 
y tolerancia, que hemos jurado todos defender. 

antea no 

dulcifcado notablemente su pro uesta en Comi- 

desaparecieran veinte millones que el Gobierno 
quería tener, digamos, en preparación por si fuera 
necesario hacer alguna acnón r l í t i c a  o propagan- 
dística en relación con los va  ores de la paz y la 
tolerancia. Ahora lo ha dulcificado y y a  no pide que 
se supriman los veinte millones, sino según dice, que 
el Gobierno no gaste ni una eseta más de veinte 

que nos gustaría que no gastara ni una peseta 
porque no ha an falta, pero nuestro Gvu o parla- 

posibilidad de gastar no veinte millones sino veinte 
veces veinte, si con ello puede responder a las ansias 
y a los deseos de nuestro pueblo en relación con la 
paz y la tolerancia. Por tanto, pr Tucho que se 
trate de justificar las posiciones el senor Arozarena 
o las mani estaciones que ha hecho el Portavoz de 

niendo el valor testimonial de esta partida en los 
Presupuestos de Navarra el doble testimonio de 
que esta partida es ampiable como símbolo del 
esfuerzo que los representantes de Navarra estamos 
dispuestos a hacer por mejorar las condiciones de 
paz y de tolerancia. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gu- 
rrea. Señor Ayesa, tiene la palabra. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. Si me  lo permite, desde el escaño. Yo creo que 
el señor Arozarena estará conforme conmigo en que 
lo deseable hubiese sido que nunca hubiésemos 
tenido que crear esta Comisión, que se creó en unas 
circunstancias muy especiales, porque eso signifca- 

que ha representado ante la sociedad como impu P sor 

instancias se está hacien B o todos los días en las 

testimonio de que quienes representamos e 7 sentir de 

v a g a  P muchísimo más que el dinero, ue es con 

es si esos valores cuestan o no cuestan i1 mero. H a  

sión; en Comisión pretendía que B e los Presupuestos 

z 
Pero aquí lo que el señor Arozarena 

millones. Y y o  tengo que decir f e al señor Arozarena 

mentario no 91 e regateará nunca al Go ! ierno la 

Eusko Al d artasuna, nosotros seguiremos mante- 

ría que la az y la tolerancia existían en Navarra. 

bloque democrático, que no están por esa labor y 
han ocurrido acontecimientos postenores que así nos 
lo han confirmado. Por lo tanto nuestro Grupo no 
va  a apoyar la enmienda del señor Arozarena 
porque entendemos que ojalá no ha a que gastar ni 
un solo duro de esa partida, y oja& tampoco haya 
que ampliar esa partida, por supuesto. Pero eviden- 
temente las circunstancias y las condiciones de 

royectos pendientes de Navarra hacen 

Desgracia B amente hay grupos que están fuera del 

ue esa partida exista. Al marge2 del 
los grupos políticos, es evidente que 
posiciones ue quieren im edir el 

desarrollo de Navarra, se a ace una gran P abor de 
propaganda. Y orlo tanto si en unas circunstancias 
necesitásemos iacer esa propaganda indudable- 
mente no sólo se necesita el apoyo de todos, sino 
también, señor Arozarena, se necesita dinero para 
hacer ese esfuerzo. Por lo tanto con el deseo de que 
no se gaste no sólo la ampliación, sino incluso la 
partida, nosotros vamos a rechazar la enmienda del 
señor Arozarena. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ayesa. Señor Garcia Tellechea, tiene la palabra. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Señoría, nosotros 
habíamos resentado una enmienda semejante a la 

por razones, obviamente, que tuvieran que ver nada 
con el mismo entramado, con la misma finalidad de 
la Comisión por la Paz y la Tolerancia. Abundo en 
todo lo que a ui se ha expresado, aun ue no con las 

de LfPN, que pare& que arrastraba los cañones 
como en aquella poesíú del 2 de mayo, pero en in, no 
le conocía en esa etapa prebélica, anuncian k o poco 
menos que una guerra santa. Pero a lo que vamos es 
a que nosotros habíamos presentado una enmienda, y 
aunque consideramos que es hasta excesivo ese dinero 
que está actualmente presupuestado, sin embar o no 
querríúmos si por circunstancias desgraciadas b u  5 iera 
que gastar más, que nos pudiera decir alguien o 
nosotros mismos en primer lugar que no habíamos 
propiciado el ue hubiera más dinero para poder 
gastar en este $n. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 
Garcia Tellechea. Tiene la alabra e 9 señor Aroza- 
rena para un  turno de rép F ica. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Sí, muy 
brevemente. Se han dicho bastantes cosas, no todas 
ceñidas a lo que se está planteando en la enmienda 
veintiuno, que es el no considerar esta partida como 
ampliable; pero tengo que aludir a ello desgraciada- 
mente. Yo ienso, que desgraciadamente la incorpo- 

depende de campañas propagandísticas ni de dinero 

ue todos deseamos sería muy fácimente que en propaganda. Si fuera así de fácil, creo 

alcanzab Objetivo 9 e, y eso desgraciadamente, mientras estos 

de Euska d' iko Ezkerra; pero ni que decir tiene que no 

f i m í  eras pa l z  bras que nos ha dirigi 1 o el Portavoz 

ración de P os valores de la paz y de la tolerancia no 

25 



Parlamento de  Navarra NUM. 56 

valores no penetren en la sociedad y en las relaciones 
entre los partidos políticos y entre todos, y no 
impregne realmente nuestra vida, no se verá. Pue- 
den jugar un  cierto papel determinados actos ropa- 
gandísticos, y o  creo cada vez  menos en e R os. El 
énfasis sobre posibles campañas de propaganda lo he 
puesto en duda siempre en cuanto a su eficacia y la 
seguiré poniendo por ue creo que esto es un  proceso 

puede generar reacciones contrarias. 

También quisiera decir una pe  ueña observa- 
ción. Creo sinceramente, y nadie PO 1 rá acusarme de 
ello, que es inconveniente que nadie trate de 
ponerse medallas en esta cuestión. Y el tono de 
algunas intervenciones me  ha parecido que más bien 
trataba de arrogarse determinados planteamientos, 
que creo que si son interesantes es orque en ellos 
participamos la inmensa mayoría %, los represen- 
tantes de los ciudadanos navarros. Y puestos a darse 
medallas, y o  pienso que si al uien ha hecho esfuer- 
zos meritorios y eficaces en {ver de la civilidad en 
todos estos terrenos, creo y o  que alguna de esas 
medallas que alguno se quiere poner también la 
mereceríamos nosotros. Nada más. 

lento y que ese tipo 1 e propagandas a veces incluso 

SR. PRESIDENTE: Terminado el debate de la 
enmienda número veintiuno, vamos a proceder a su 
votación. Señorías, se inicia la votaczón. (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 5 ;  en contra, 29. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número veintiuno. Procedemos a votar 
seguidamente la letra q )  del artículo cuarto. Seño- 
rías, se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 30; en contra, 4 .  

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la letra 
) del artículo cuarto. Votamos a continuación las 

%tras r) a z) ,  ambas inclusive, del artículo cuarto, 
que no han sido objeto de enmiendas ni de votos 
particulares. Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) 
Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 34 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobadas las le- 
tras r) a z) ,  ambas inclusive, del artículo cuarto. 
Señorías, sería momento tal vez  de suspender la 
sesión durante un  corto descanso de diez minutos, 
hasta las doce y media. Se suspende la sesión. 

MINUTOS.) 
(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 12 HORAS Y 19 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 12 HORAS Y 37 
MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Sefioríus, se reanuda la sesión. 
Al artículo cuarto, cuyo texto acabamos de aprobar, se 
han mantenido las enmiendas números veintisiete y 
veintiocho, de adición de nuevas letras, presentadas por 
el Grupo del Centro Democrático Social, que vamos 
a debatir y votar separadamente. lfzra su defensa tiene 
la palabra el señor Garcia Tellechea. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Quiero avisar a 
la Presidencia que la 193 también se debate conjun- 
tamente con la veintisiete. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

SR. GARCIA TELLECHEA: En la enmienda 
número veintisiete se propone una adición al ar- 
tículo cuarto destinado a crear un fondo de partici- 
pación de A untamientos conce os en impuestos de 

fusiones munici ales en el Departamento de Admi-  
nistración Loca l .  En Comision se habló ya  suficien- 
temente sobre esto, y y o  no voy a abundar sobre el 
tema. Por otra parte ha sido una permanente 
actitud del CDS, desde que está en la Cámara, el 
cambiar el absurdo mapa municipal de Navarra, al 
reducir el número de municipios r e  hay. Lamento 
mucho que no esté el Consejero e Administración 
Local. Sabido es que el Gobierno envió un borrador 
de pro ecto de ley del régimen local, que por la falta 
de cozboración o cooperación del grupo mayorita- 
rio de la oposición no llegó a nada en una reunión 
que es preferible olvidar. Pero nosotros, aunque 
sigamos predicando en el desierto, entendemos que 
hay que empezar a poner piedras eri este camino, y 
entendemos que puesto que en ese mismo ro ecto 
del Gobierno que se enviaba, ya  se preveía fags ión  
de municipios o la simplificación del número de 
municipios existentes o como se quiera llamar, en 
definitiva, reducir este mapa a unas dosis normales 
de racionalidad. Lógicamente esta enmienda que 
ponemos es un  aso en ese camino, que podrá ser 
más o menos alrtunadamente entendido o no por 
la Cámara pero que responde a esa finalidad. 

Comprendemos que no sólo con dinero ni con 
aportaciones económicas se puede conse uir la in- 
centivación para que los ayuntamientos 9 e por sí se 
vayan agrupando. Quizá esto tenga no solamente el 
incentivo económico, sino el incentivo de que el 
Gobierno o todo el conjunto de la Cámara en un  
momento ue felizmente pudiese llegar, si se con- 

no piensa de la misma manera, llegase al convenci- 
miento de las ventajas que tenía para toda Navarra 
y ara los pro ios ayuntamientos en si  la mejor 

ayuntamientos en muchos ayuntamientos pequeños, 
siguiendo así el espíritu y la letra de esa ley 
municipal que se presentó en el borrador. Se parte 
de una cantidad muy  pequeña, de cincuenta millo- 
nes de pesetas, naturalmente ampliables, para que 

Navarra, 2 enominado (c r d  ondo e incentivación de 

venciese a ? grupo mayoritario de la oposición, que 

ca f idad de vi B a que se daría con esa fusión de 
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de una vez,  y éste es el tercer año que se trae una 
iniciativa de este tipo, se consiga poner en marcha 
este movimiento de fusión, incentivada. Que no es 
naturalmente imperativa se me  dirá, como se suele 
decir siem re de los bancos de UPN,  que no se le 

puede obligar, aunque en el proyecto j e  ley parece 
ser que en cierto modo había un  mandato im era- 

embargo nosotros entendemos que en una primera 
fase tiene que ser un procedimiento persuasivo en el 

ue el dinero no puede ser a eno Para ayudar a esta 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Garcia Tellechea. .Turno a favor? Señor Aroza- 
rena, tiene la paladra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Nosotros 
presentamos al proyecto una enmienda, la 74; al ver 
el resultado de esta enmienda del Grupo Centro 
Democrático Social, retiramos ante la convicción 

ue el señor 2 ar& Tellechea iba a mantenerla en el 
h e n o ,  En Comisión y o  maniesté que habríu que 

lad, el criterio or parte del Ejecutivo por el que 

objetivo positivo para la autonomía munia al. In- 

anteproyecto en los aspectos que podía tener en 
determinadas ocasiones de impositivo. Pero al pare- 
cer esto no ha sido de nin ún modo aceptado por la 
mayo& de la Cámara. j o r  lo tanto, aceptando el 
criterio de voluntariedad, a nosotros nos parece 
oportuno que quede manifiesto ante los municipios 

ecutivo en ir avanzando hacia la racionalización 

pueden derivar satis P acciones para la real autonomía 
de los municipios, que en las circunstancias actuales, 
lejos de ser autónomos, su dispersión los hace todavía 
más dependientes del Ejecutivo. De ahí que vayamos 
a a p y a r  la enmienda del CDS en cuanto que recoge 
la misma idea. Y sin violentar esa voluntariedad, 
pide que en los Presupuestos exista una partida que 
pueda seruir de incentivación a esos municipios y ue 
esa partida lógicamente, sin conocer la vo lun ta lde  
estos municipios, deba ser ampliable. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno en 
contra? Señor Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Muchas gracias. Le voy a 
contestar lo mismo que le de& en Comisión. La 
posibilidad de que se formalicen fusiones munici ales 
en el futuro, independientemente de ue estas P usio- 

que el Parlamento apruebe la ley foral de Adminis- 
tración municipal, y fundamentalmente depende del 
tenor de dicha ley. Por lo tanto, cual uier tipo de 
incentivación o medida en orden a yomentar las 
fusiones municipales deberá concretarse en tal 
norma, ya  que estará en función de la metodología y 

puede ob P igar a nadie; por supuesto ue no se le 

tivo o una forma de decir que se hiciera aquel P. o Sin 

Tusión e incentivación. N a  d a mas. 

con.ugar dos criterios, el de v o  f untariedad y ,  por otro 

manifiesta la v o  e untad del Ejecutivo de alcanzar un 

cluso Euskadiko Ezkerra era favorable a P primer 

existe una voluntad real y firme por parte del 

mapa municipal, orque de esa racionalización se 

nes sean voluntariar o no, depende %: irectamente de 

del procedimiento que en la misma ley se prevean. 
Por eso nos parece que en estos momentos uede ser 
todavía inoportuno y está uera de lugar e f crear un 

l fondo para aquello ue to d avia hoy es im revisible, y 
ue además no sa 2 emos cómo se pue e concretar. 

cabo o i ten a través de ayudas económicas, o bien no 
%orque osiblemente estas fusiones puedan llevarse a 

a través de ayudas económicas, sino de otras incenti- 
vaciones, como puede ser las prioridades a la hora de 
hacer obras, o como puede ser la asunción o la 
detracción de competencias, etcétera, etcétera. Parece 
por tanto más coherente que sea la ley foral munici- 
pal la que determine tanto el futuro mapa municipal 
como el modo de llevarlo a cabo sea a su vez esa 
dicha ley quien rovea las medi dy as más adecuadas 
para realizarlo. ! or tanto, votaremos en contra. 

Portavoz del CDS pretenden crear una f ínea conta- 

amp H table no hemos podido escuchar en modo alguno 

de incentivaciones para compren 1 er si con dinero 

7 
tamente contra B iciorios con la posición que nuestro 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Gu- 
rrea, tiene la palabra. 

SR. GURREA INDURAIN: Gracias, señor 
Presidente. Las enmiendas que ha de endido el 

ble de cincuenta millones de pesetas para incentivar 
las fusiones municipales con cargo al presupuesto del 
Departamento de Administración Local. Y de las 
alegaciones que se ha hecho defender esta 
consi nación de cincuenta milones y su carácter 

cual es el fondo de la filosofía de esta incentivacion. Y 
es muy importante conocer cuál es por lo menos el 
marco general en el que se podría roducir este tipo 

vamos no a animar unas fusiones, sino a forzar unas 
fusiones de municipios. De ahí que sin conocer cuál es 
el tras ondo de lo que se pretende a traués de esta 
parti a, puesto que la L de Presupuestos no da 
instrucciones en modo aguno al Gobierno sobre 
cómo debe emplear esa partida, y teniendo en cuenta 
que el Gobierno odríu utilizarla en términos absolu- 

Grupo parlamentario defiende en relación con la 
voluntariedad la autonomia de los Ayuntamientos 
a la hora de dy ecidir si se fusionan o no, nosotros no 
podamos aprobar esa partida de cincuenta millones, 
mucho menos el carácter ampliable, porque 2 
aprobar la ampliabilidad de esta partida, estaríumos 
otorgando al Gobierno carta blanca para convertir 
una partida de cincuenta millones en uinientos 

nes ptreden ser absolutamente insu icientes para 

esta carta blanca que le otorga la enmienda del CDS 
tanto en la enmienda veintisiete como en la 193,podh 
emprender, una campaña de incentivación, entre comi- 
llas, de las fusiones que lo que produjera fuera no algo 
estrictamente voluntario, sino una auténtica coacción 
de los ayuntamientos que en precariedad de ingresos se 
veríun forzados a adoptar esta fórmula de agrupación 
del mapa municipal. 

Nosotros no nos vamos a determinar completa- 

6f 

millones, en mil millones, en lo ue la v o  9 untad del 
Gobierno quisiera convertirla. 4 si cincuenta millo- 

incentivar ninguna fusión municipal, e f Gobierno con 
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mente en este debate en relación a lo que pensamos 
de Administración local y el fondo 
contener en relación precisamente 
y la voluntariedad que ha sido 

tradicionalmente mantenido por la Comunidad 
Foral desde tiempos muy  atrás. Pero creemos más 

ue en las fusiones municipales, que es sólo una 
órmula de reconducir el mapa munici al, en las 

las agrupaciones de servicios creemos en las 
mancomunidades de servicios. ?creernos que debe 

9 agrupaciones de municipios t$o Baztán. & reemos en 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gu- 
rrea. Señor López Borderías, tiene la palabra. 

SR. LOPEZ BORDERIAS: Gracias, señor Pre- 
sidente. Nuestro Grupo siempre ha apoyado la 
constitución de mancomunidades de servicios y por lo 
tanto también nuestro Grupo se encuentra de 
acuerdo en que ha a fusiones municipales. Pero no 

bierno desde la ers ectiva de casi or narices, a la 
que nos llevó. L m k é n  se puede B ecir que casi nos 
condujo al montaje de una guerra entre municipios. 
Nuestro Grupo está de acuerdo en ue existan las 
fusiones municipales pero desde la li z re voluntad y 

fusiones municipa r es montadas como quiso el Go- 

decisión de los propios ayuntamientos. Bajo 

ventajas y los 
y libres de los propios ayuntamientos. Por eso no 
creemos que en este momento, aun estando de 
acuerdo con el fondo de la enmienda presentada por 
el Centro Democrático y Social, el momento ade- 
cuado para aprobar esta enmienda sea éste, y por lo 

tanto no la vamos a apoyar. Muchas gracias, señor 
Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. c; Turno de 
réplica? Señor Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. En el turno en contra, porque el de 
réplica lo tendrá el autor de la enmienda. Nosotros 
no consideramos que la fusión de los municipios sea 
una vía ni  buena ni mala, en la medida ue respete la 
voluntad de las entidades locales. Es 1 ecir, que nos 

que se quiera 
de un cebo en 

Nosotros creemos yue la realidad es la que es y 
que por lo tanto habra que obrar según esa realidad 
para aconsejar o desaconsejar determinadas agrupa- 
ciones, bien sea fusiones, bien sea a rupaciones para 

que ofrezcan soluciones a las instituciones que, por 
otra parte, y no es algo de menos importancia, 
quieran mantener una tradición histórica acumulada 
durante muchos años. Nosotros nos vamos a abstener 
en esta enmienda, porque ya  di o que el que, se 
anuncie que hay posibilidades de hsiones y que hay 
incentivos economicos a ella, pues tampoco nos 
parece que sea intrínsecamente perverso, como decía 
antes, lo que nos parece es muy  poco eficaz. Y por lo 
tanto entendiendo, primero, ue es una materia 
sobre la cual tendremos que $batir expresamente 
cuando se debata el proyecto de ley foral de 
Administración local, y será en ese momento cuando 
tengamos que buscar soluciones más adecuadas; y 
por ue también nos parece que evidentemente van a 

situación económica o su posibilidad de prestar 
servicios quieran o no acogerse a determinadas 
a udas. Pero en cualquier caso y remitiéndonos a ese 
debate posterior, nosotros creemos que no sería muy  
procedente, aunque tampoco nos arecería enorme- 

en ese sentido. Y orlo tanto, al igual que hicimos en 

desarrollar servicios mancomuna f os, etcétera, los 

ser 9 as propias entidades locales las que a la vista de su 

mente inconveniente que se estab e eciese una partida 

Comisión, nos a i stendremos en la enmienda. 
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SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno de 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muchas racias, 

tribuna porque creo que el asunto es importante. N o  
se alarmen sus señorías ue esto no se va  a re etir 

mi escaño. 
Yo en primer lugar comprendo la postura del 

Partido Socialista, al que no le salió bien ese 
borrador de proyecto de ley de Administración 
municipal y que ahora dice ue eso tiene que verse 

con ese espíritu que tiene el Partido Socialista de no 
perder nunca un  proyecto de ley no la va  a sacar. 
;Para qué vamos a estar discutiendo este tema? 
Ustedes no la van a sacar porque no tienen la 
mayoría con estos señores, al menos en esos t é m i -  
nos. Y como ustedes no se permiten el lujo de perder 
nunca en la vida una batalla, resulta que no la 
plantean. Hay  que tener moral de victoria y de 
derrota. Y lo que le decía en la Comisión, siento 
tener que repetírselo, hay que mojarse en política, y 
a veces hay ue ganar con cosas tan razonables 

por aquéllos; y la historia nos juzgará a cada uno. 
Quién planteó una ley absolutamente clara y abso- 
lutamente, en ese aspecto al menos, importante para 
Navarra aunque lo perdiera y quién se OPUSO. Esa 
historia que nos sonríe a veces cualzdo denmos estas 
cosas nos juzgará a cada uno. N o  juzgará sólo 
cuántos éxitos tuvo el Partido Socialista cuando 
gobernaba, sino qué cosas más inteligentes hizo y 
qué cosas más poco inteligentes hicieron los contra- 
rios o al revés. Por lo tanto perdone que me pon a 

Parti 1 o Socialista en este terreno no es precisamente 
ejem larizante en este sentido. Hay que saber 

porque se tiene que perder, porque una cosa es 
razonable. Y saben que ahí tienen toda nuestra 
ayuda, en esa materia, que quede claro, aun no hay 
pacto, señores. 

En cuanto a lo que ha dicho UPN,  no ha hecho 
más que com letar lo que dice anteriormente, pero 
lo que pasa !OY es que el señor Gurrea habla con 
mucho énfasis y está dedicado el hombre tan de 
lleno al debate que dice cosas como por ejemplo, 
lo ue ocurre es que con la incentivación en reali ad 

llegar a coaccionar, ha emp eado estas expresiones. 
Pero mire, incentivación es ayudar o subvencionar 
de al una manera ara conseguir un  fin que se 

rio, coaccionar es impedir a una persona hacer 
aquello a lo que tiene derecho u obligarle a hacer lo 
que no quiere. Y aquí está bien claro que dice: 
« Conviene contar con una partida para promover la 
fusión voluntaria de los municipzosN. D e  manera 
que no le debía caber a usted duda sobre que aquí 

réplica? 

señor Presidente. Utilizo el turno de réplica 9 esde la 

muchas veces, el turno 1 e réplica lo utilizaré &de 

en un  contexto de una ley. 8 abeperfectamente que 

como era esa P ey municipal, aunque salga derrotada 

como redicador, pero entiendo que la conducta % el 

per dp er cuando se pierde con gallardía y se pierde 

re 
el ;I; obierno puede hacer lo ue le da la gana, puede 

consi .% era legítimo. e coaccionar es todo lo contra- 

7 

hay incentivación pura y simple, y en absoluto hay 
coacción. 

Pero claro, por ardor forense o ardor parlamen- 
tario se dicen a veces cosas que luego quedan. Y 
usted ha dicho que los a untamientos navarros 
llevaban mucho tiempo, Ja empleado usted las 
palabras «desde tiempos muy atrásu así. Mire usted, 
por mirar hacia atrás la mujer de Lot se convirtió en 
una estatua de sal. N o  les pase a ustedes lo mismo, 
no miren siempre hacia atrás, miren hacia adelante 

ue es mucho mejor. Lo de atrás es respetable, pero 
de delante es el rogreso. N o  sé si me  entienden 

Por último ha uesto usted un e'emplo, perdone 

contradictorio con todo lo que usted está hablando. 
Usted dice que para respetar los ayuntamientos en 
Navarra y cómo funcionan los ayuntamientos, ahí 
está el ejemplo del Baztán. Pues mire usted, al 
ejemplo del Ayuntamiento de Baztán es a lo 

ueremos llegar, orque al señor de Irurita o a de 
&vetea no le ob P igan a ir a vivir a Elizondo, cada 
uno vive en sus pueblos, pero sin embargo tienen un 
solo ayuntamiento, que es el Ayuntamiento del 
Noble Valle Universidad de Baztán, que me parece 
que está formado or siete pueblos, ahí está una 

siete, perdón, nueve o diez, me está haciendo la 
seña, nueve o diez lugares que conforman el 
Ayuntamiento del Baztán. Por lo tanto ese es 
precisamente un  modelo al que queremos llegar. N o  
pierde personalidad jurídica, cada uno tiene su 
jurado, que interviene en la marcha de ese A unta- 
miento, intervienen todos, y todos ellos J rman  
parte de ese Ayuntamiento, cada uno vive en su 
pueblo, pero tienen una unidad administrativa que 
reside en Elizondo como podía residir en otro sitio, 
que es donde radica el Ayuntamiento. Ahí  es a 
donde se quiere llegar, a esa fusión. Ya  v e  usted 
cómo el ejemplo, con todos mis respetos a usted, no 
puede ser más desafortunado el que usted ha puesto. 
Queremos llegar a ese ejemplo precisamente. Ah í  
hay equis ayuntamientos, vamos a renunciar al 
numero, pues no entiendo bien las señas que se me 
están haciendo, equis ayuntamientos refundidos en 
uno y bien regulados con unas ordenanzas antiquí- 
simas. Y muy  antiguas, tan antiguas probablemente 
como esos a untamientos y esa vieja tradición 
propia de la Ablia,  cuando escribía lo de Sodoma y 
Gomorra y lo de la estatua de Lot. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Terminado el debate, se- 
ñorías, vamos a proceder a la votaciór: de la 
enmienda nhnero veintisiete. Señorías, se inicia la 
votación. (PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Ba- 
dos Artiz): A favor, 5; en contra, 21i; abstenciones 2. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número veintisiete. A continuación se so- 
mete a debate la enmienda número veintiocho. 

bien lo que estoy 1. iciendo. 

que le diga, señor ! ortavoz de UPh( absolutamente 

que 

señora que me PO B rá corregir, me parece que son 
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SR. GARCIA TELLECHEA: Señor Presi- 
dente, retiro la 193. Se ha votado la veintisiete, y o  
retiro la 193 porque es correlativa con ella. 

SR. PRESIDENTE: Se toma nota para el 
futuro. Se inicia el debate de la enmienda número 
veintiocho. Para su defensa tiene la palabra el señor 
Garcia Tellech ea. 

SR. GARCIA TELLECHEA: No se me asus- 
ten sus señoríus que, como verán, mis enmiendas 
van seguidas todas, pero luego no me van a volver a 
ver. A partir de la tarde no me  van a volver a ver en 
la tribuna. Esta enmienda evidentemente también 
tiene mucha sustancia, y todos los años traemos la 
misma enmienda. Y va  a ser curioso observar los 
argumentos que emplea UPN ara decir que no se 

le dé una dotación especial por concepto de capitali- 
dad. Probablemente dirán ustedes que no porque 
gracias a esa partida ampliable se le puede dar lo 
que quiera, probablemente porque ya  se están 
incluyendo mil y pico millones de pesetas este año en 
el Ayuntamiento de Pamplona, ya  como partidas 
que tenían que haberse dado el año pasado y que no 
se le dieron, pero que a pesar de todo se van a 
ingresar este año. En vez  de a rontar el problema, 

Pamplona que no tengo por qué hacerlo en abso- 
luto, porque al fin y al cabo el Ayuntamiento de 
Pamplona es un  colectivo en el ue también están 

pueden a pesar de todo, aunque les llamen insumi- 
s o ~ ,  pero lo cierto es que lo que tratamos es de decir, 
y eso desde el primer momento, desde los primeros 
Presupuestos en los que estuvimos nosotros presen- 
tes, que el Ayuntamiento de Pam lona tenía per se 

tos de la provincia porque soportaba unos gastos que 
evidentemente no tienen que so ortar los otros. Lo 

H a n  empezado ustedes a reconocer, aun ue sea 
explícitamente, por primera vez, que hay o % ras de 
interés común y que sobrepasan el ámbito puramente 
municipal del Ayuntamiento de Pamplona. Entonces 
nosotros lo ue pro onemos es una partida ampliable 

como debe ser, sin tapujos, no se entienda tapujo en 

vaya a enfocar el verdadero problema del Ayunta- 
miento de Pamplona. Léase primero cómo se hacía, 
creo que fue  desde el primer presupuesto, que 
presente un estudio de viabilidad serio, que se 
determine la deuda, ue se cuant$que esa deuda que 
aún no se conoce y ,  %spués de todo eso, subvencióne- 
sele de una forma razonable y racional para que el 
Ayuntamiento de Pamplona salga a flote y para que 
ten a cubiertas sus necesidades en la medida que 
d e L n  tenerlas cubiertas. Y eso es una cosa tan 
razonable entiendo como lo ue es ésta, que no va 

contrario, a favor del Ayuntamiento de Pamplona 

considera al Ayuntamiento de e amplona, que no se 

no me  voy a meter con e if Ayuntamiento de 

incluidos tres concejales del CD f que hacen lo que 

una naturaleza distinta del resto B e los ayuntamien- 

han venido ustedes a reconocer P uego en un artículo. 

de cien mi $ 1  ones e pesetas para que directamente, 

sentido peyorativo, sin vue Y ta, sin circunvalanones, se 

contra el Ayuntamiento de B amplona, sino todo lo 

para solucionar el problema del Ayuntamiento de 
Pamplona, ue tiene unas necesidades específicas y 

ustedes con toda seguridad por unas razones o por 
otras, evidentemente, muy curiosas por las dos partes 
les van a decir ustedes que no. 

Aprovecho para decir a la Presidencia que junto 
a la veintiocho se acumula también la 183 porque 
res onde a la cuantificación de esta cantidad de cien 

Espero con curiosidad las respuestas ue sus señorías 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Turno a favor? Señor Aroza- 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Voy a 

distintas de ? a del resto de los municipios, pero que 

mi f lones de pesetas. No tengo que decir nada más. 

me  van a dar para poder luego ha z lar. 

rena, tiene la pala 6 ra. 
Garcia Tellechea. 

y o  me alegro enormemente, que existen ya  en estos 
Presupuestos unos fondos importantes, de los que 
hablaremos posteriormente, que precisamente vie- 
nen en parte a recoger lo que ha planteado el señor 
Garcia Tellechea, que es que Pamplona como 
capital o rece unos servicios al conjunto de la 

z u e  de algún 
Comuni d ad. Y como he visto que existen artidas 
de cierta importancia económica, 
modo recogen este espíritu, y es eran o que la carta 
de capitalidad ueda contemp P arse más adecuada- 
mente en u n a k t u r a  ley, me  voy a abstener, aunque 
participo en la inmensa mayoría de losplanteamien- 
tos que ha defendido el señor Garcia Tellechea. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. ;Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Señor Garcia Tellechea, 
evidentemente tenía curiosidad por saber la res- 
puesta, y no tanto por la respuesta a esta enmienda, 
sino por la respuesta a las insinuaciones que usted ha 
hecho desde este escaño. Sobre lo que trata la 
enmienda le voy a decir casi lo ue estaba diciendo 

convencidos de que será en la ley oral municipal 

miento del trato que tenga que recibir el Ayunta- 
miento de Pam lona por parte de los Presupuestos 
de la Cámara. $a sabe que hace unos cuantos años 
el trato que recibía estaba en función de un 
coeficiente mayor que tenía a la hora del reparto del 
Fondo de las haciendas locales. Por voluntad del 
propio Ayuntamiento de Pamplona aquel coefi- 
ciente singularizado en su propio Ayuntamiento 

en estos momentos el señor 1 rozarena, estamos 

donde tendrá que arbitrarse cuá f es el procedi- 
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desapareció y entonces participó de otro coeficiente 
menor. Hay voces como la suya que proponen que el 
Ayuntamiento de Pamplona tenga una carta de 
capitalidad. En estos momentos nosotros intentamos 
dar un tratamiento al Ayuntamiento de Pamplona 
en el Presupuesto del 90 que hace re erencia a una 

un determinado tipo de obras. Podrá decir ue no 

ocasión se ha dicho que tipo de obras serían 
precisamente las beneficiurias de esos ochocientos 
millones de pesetas. 

Como ve, ha distintos criterios a la hora de 

hacer al Ayuntamiento de Pamplona. or tanto el 
debate ienso que debe uedar zanjado cuando en 

mente el procedimiento más idóneo. Pero estamos 
hablando de la ley foral municipal, y usted nos ha 
vuelto a recordar con eufemismos el que no tenemos 
la suficiente valentía, por no decirlo con otra 

alabra, para traer al Parlamento un proyecto de 
eey que usted mismo sabe que está abocado al 
fracaso. 

N o  le voy a recordar muchos tiempos atrás, 
simplemente el último Pleno que celebramos en esta 
Cámara. Usted en ese Pleno echó en cara al 
Gobierno socialista ue estábamos erdiendo el 

en esta Cámara, curiosamente además echando la 

aportación de ochocientos millones d e pesetas para 

están todavía concretadas pero ya  en más s e una 

interpretar cuál z ebe ser el tratamiento ue se debe 

ìa ley i r a l  municipal 1 iscutamos cuál es precisa- 

3 

tiempo y el dinero en ? a celebración de e. ultimo Pleno 

jorrador a usted y lo traiga como proyecto de ley o 
como proposición de ley a esta Cámara. Y entonces 
sabrá cual va a ser nuestro voto. Y no se preocupe 
tanto por cómo nos van a juzgar a nosotros, si orlo 

dejamos de hacer o por lo que hacemos mal. Porque 
si se preocupa es señal de que tiene mucho interés 
por estar con nosotros. Nosotros también por estar 
con usted, por tanto, ayúdenos, di  amos, a seguir 

ponernos. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Otano. Tiene la palabra el señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Gracias, señor 
Presidente. El Portavoz del CDS suele tener mayor 

que hacemos, por lo que no hacemos o por f o que 

trabajando pero no a ponernos las c a inas que quiere 

interés por conocer cuál es la posición de UPN en 
relación con sus enmiendas, que la posición que el 

sus propuestas, cuando en 
en principio, quien lo 
Yo naturalmente debo 

satisfacer la curiosidad del Portavoz del CDS y 
desvelarle cuáles son los argumentos por los cuales 
UPN no va a apoyar la pro uesta que contiene su 

enmienda 183. Y son ar umentos de una contun- 

grandilocuentes proposiciones sobre el interés que 
tiene en resolver el déficit estructural del Ayunta- 
miento de Pamplona, lo que propone es que se le 
entreguen al Ayuntamiento de Pamplona cien mi- 
llones de pesetas. Señor Presidente, eso es lo que se 
propone en la enmienda. Después de hacer un canto 
a la necesidad de cubrir el déficit estructural que 
soporta el Ayuntamiento de Pamplona, etcétera, lo 
que se propone es que se le entreguen cien millones 
de pesetas. Y pretende que nuestro Grupo lo apoye 
sin recordar que en estos Presu uestos hay una 

unos 1.300 millones de pesetas 
recibir el Ayuntamiento de Pamp ona para hacer 
frente a su saneamiento financiero, a su déficit 
estructural, y también a la cuantía de ochocientos 
millones de pesetas para obras de interés de la 
Comunidad Foral en el término municipal del 
Ayuntamiento de Pamplona que suman 2.100 mi- 
llones de pesetas. Y yo  creo que tiene que ser 
evidente para la Cámara que esa es una acción seria 
e importante en relación con el déficit estructural del 
Ayuntamiento de Pamplona, una aportación que 
hacen todos los navarros en los Presupuestos de 
Navarra al Ayuntamiento de Pamplona por su 
capitalidadj en razón de los servicios que soporta 
por esa con ición de capitalidad de 2.100 millones, y 
no una propuesta de cien millones. 

enmienda número veintioc R o y su correlativa, la 

dente sencillez. El señor 6 arcía Tellechea pese a sus 

consignación a través de la Ley B e saneamiento de 

4"' tendrá que 

miento de Pamplona, lo ha propuesto en otros 
momentos en el consistorio municipal, no es menos 
cierto que Unión del Pueblo Navarro en su pro- 
grama electoral para las elecciones municipales 
presentó como propuesta la de establecer una carta 
de capitalidad para Pamplona. Carta de capitalidad 
que recuerdo a sus señorías ha sido solicitada por 
nuestro Gru o arlamentario como una propuesta 

dad, y que fue aprobada por esta Cámara cuando se 
estableció, más o menos, porque el texto no lo tengo 
en este momento a la vista, que la ley de Adminis- 
tración local, además de una serie de condiciona- 
mientos que nuestro Gru o planteaba contuviera 

relación con el Ayuntamiento de Pamp ona en los 

al término B B  el ebate sobre el estado de la Comuni- 

un análisis de un trato B Iferencial y es ecífico en e 
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contactos o en la intercomunicación entre el Go- 
bierno y la municipalidad de Pamplona. Como 

uiera que ese es el resultado de lo ue aprobó esta 
&mara no diré que eso es ya  de U N porque es de 
este Parlamento, y por lo tanto ahí es donde se 
establecerá cuáles son los tratos diiferenciales que 
Pamplona debe recibir como capital, que no serán 
en ningún caso, señor Presidente, tratos diferencia- 
les económicos, puesto que esta Cámara ha querido, 
cuando aprobo la Ley de cooperación 
saneamiento de las haciendas locales, que e Ayun-  
tamiento de Pamplona y cualquier otro a unta- 

CDS tiene responsabilidades de gestión a través de 
su Alcalde, recibieran fondos estructurales con la 
misma le , con los mismos artículos y con la misma 

mos excepciones de ese calibre para Pamplona, sino 
que queremos que su roblema estructural econó- 

para todos los ayuntamientos. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gu- 
rrea. Tiene la palabra el señor López Borderías. 

SR. LOPEZ BORDERIAS: Muchas gracias, 
señor Presidente. A nuestro Grupo el apoyar esta 
enmienda le provocaría la sensación de estar hur- 
gando en corral ajeno. Nosotros creemos ue real- 
mente hay un  problema estructural y l e  déficit 
financiero en el Ayuntamiento de Pamplona, pero 
también que en función de la autonomía municipal, 
cuando la mayoría municipal, ue es la que tiene la 

casa, se pone en contacto con el Gobierno de 
Navarra para llegar a un  pacto que va por este 
camino, nuestro Grupo, que nada tiene que decir en 
cuanto al acto formado o en cuanto a la forma que 
tiene el #tntamiento de solucionar su problema 
con el Go ierno. Al parecer no va  por el camino de 
si había capitalidad, ero evidentemente e m  lean 

puesto, pero por una decisión libremente aceptada 
entre la mayoría municipal y el Gobierno de 
Navarra ue parece ser que es quien al final está 
dando el c! inero mediante esa solución. Por lo tanto 
creemos que bajo ese punto de vista y hasta que el 
tema no haya que tratarlo con muchísima más 
profundidad en próximas le es que tienen que pasar 
por esta Cámara, nuestro 6rupo no debe entrome- 
terse en las vías de solución que hayan encontrado, y 
por lo tanto no cree que deba apoyar esta enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Ca- 
basés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. La  verdad es que el Portavoz del Grupo 
de UPN suele meterse con los otros grupos de la 
oposición, o por lo menos los que hacemos oposición; 
nos interesa casi más que salga a responder el 
Portavoz de UPN que el Gobierno que remite el 
Presupuesto. Mire usted, señor Gurrea, aparte de 

edra 
miento, como por ejemplo el de Ablitas, en e ? que el 

volunta d que ha establecido la Cámara. N o  quere- 

mico se solucione con P a misma ley que es aplicable 

obligación de sacar adelante 4 os problemas de su 

otro camino que es e P expuesto aquí en este 8 resu- 

que al Gobierno normalmente es dificil hacerle 
salir, porque normalmente no está, suele dejar un 
consejero o dos de guardia, como en este caso, y 
normalmente no suele estar para defender su 
proyecto de Presupuestos, la verdad es ue muchas 
veces la propia actitud de UPN resulta $ancamente 
despistante. Por ue, por ejemplo, que usted hable 

cooperación. Pues, que y o  sepa, el presupuesto que 
han presentado ustedes al Ayuntamiento de Pam- 
plona presupuesta 1.700 millones, luego por lo tanto 
ahí hay trampa, no se sabe si los quinientos que 
faltan o que usted no los anota, de donde se los saca 
entonces el Ayuntamiento para meterlos. Por otra 
parte, negocian ustedes tan en secreto que es que al 
final no saben ni ustedes lo que negocian, y tienen 
que retirar un pro ecto de presupuestos del Ayunta- 

votos, es que no saben ni siquiera cuánto puede 
sumar. 

aquí de 1.300 mi 1 lones para Pamplona por la Ley de 

miento de Pamp Y ona porque no es que no tengan 

que se autoriza a que se incremente dos puntos por 
encima del IPC, que es lo que establece con carácter 
general la Ley, y otra los 130 Ó 140 millones que 
puede suponer el quinquenio del burro, ue tam- 

a los demás. Yo no sé si al Ayuntamiento de 
Pamplona, por ejem lo, se le ha exigido que mani- 

poder ser aco ido a esta Ley, no lo sé. Eso supongo 
que el señor tonse  ero, puesto que ha negociado con 

Es muy importante saber si, por ejemplo, la Ciuda- 
dela va  a asar a manos del Gobierno de Navarra, 

se dan, y por lo tanto el que aqui alguien ldntee 

algo normal. Otra cosa es que al final la falta de 
coincidencias está conllevando a una situación que 
ni se arreglan los problemas de Pamplona ni aquí 
hay un acuerdo unánime. 

Nosotros siempre hemos defendido que nos 
parecía más ló ico ,que el concepto de capitalidad se 
evaluase en bnc ion  de necesidades y proyectos 
concretos que presentase el Ayuntamiento de Pam- 
plona, y no al revés. Porque claro, la artida de los 
ochocientos millones no es ue sean o / ras de interés 
general que se hacen en Tamplona por ue así lo 
conceptúa el propio Ayuntamiento en $nción de 
capitalidad, sino que va a ser el Gobierno el que los 
dé porque para eso es su Presupuesto y no se nutre el 
presupuesto del Ayuntamiento de Pamplona con 
esos ochocientos millones, sino el de Navarra, que 
será el que al final tenga la última palabra en la 
política de gasto. Y todos sabemos el nivel de 

bién se exceptúa al Ayuntamiento de Pamp 7 ona y no 

fieste su voluntad B e enajenar su patrimonio para 

el Ayuntamiento d' e Pamplona nos lo podrá aclarar. 

por ejemp P o. Es decir, que esas excepciones de hecho 

soluciones para el Ayuntamiento de Pamp 4 ona es 

32 



Parlamento de Navarra NUM. 56 

desacuerdos evidentes con los cuales suele uncionar 

miento de Pamplona. Por lo tanto nosotros esta 
enmienda no la vamos a apoyar orque no dice 

el año 88, por cierto con un convenio que también 
fue  incumplido, y sin embargo también se le dieron 
los 3.600 millones de pesetas. A nosotros nos da la 
impresión de que al margen de que mientras ustedes 
sean los responsables de la gestión, por una parte 
sacarse las castañas del fuego unos a otros en el 
Gobierno de Navarra y en el Ayuntamiento de 
Pamplona va a seguir produciendo los mismos 
desajustes, por no decir otra palabra más descalifica- 
toria, que los que ya  han producido, nos parece 
mucho más normal gue ha a una de inición de en 

propio Ayuntamiento lo pueda valorar económica- 
mente en función de los costes que tiene. Y ahí, por 
ejemplo, estará el tema de transportes, estara el 
tema incluso de re ulaciones semafóricas, de vías 

sino como travesía, etcétera. Es decir, hay infinidad 
de infraestructuras que Pam lona debe disponer en 
su condición de capitalida% y por lo tanto una 
evaluación económica de eso sí es posible cuando 
ustedes quieran hacerla. Porque la verdad es que se 
les está pasando el mandato han sido incapaces de 
hacer esa delimitación, hasta tal punto que después 
de tres años ya  de legislatura, este año lo único que 
han conseguido es meter una partida de ochocientos 
millones sin siquiera haber podido determinar en 
qué se van a gastar. Lo cual a nosotros la verdad es 
que nos parece bastante poco serio, teniendo en 
cuenta que hoy se aprueba el presupuesto del 
Ayuntamiento de Pamplona con cero pesetas para 
inversiones reales. Desde lue o, puestos a aprobar 
un presupuesto, a nosotros % verdad es que nos 
parece francamente desacertado. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Tiene la palabra para el turno de réplica el 
señor Garcia Tellechea. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Quiero brevemente contestar a las 
cosas que aquí se han dicho, porque ya veo que 
nuestra enmienda como en años anteriores, va a ser 
rechazada; pero no nos desanimamos, la presentare- 
mos el año que viene otra vez.  Sim lemente quiero 

tiene la última palabra. 
Señor Otano, nosotros no es que estemospreocu- 

pados por la actitud de ustedes ni por la vida de 
ustedes, estamos preocu ados, como por el resto de 

ustedes siguen su camino, nosotros el nuestro. Noso- 
tros no estamos preocupados ni estamos deseando 
unirnos ni que nos unan. Que uede esto claro. 
(RISAS.) Esto debe quedar bien caro, 9 que usted lo 

el Gobierno de Navarra con respecto a f Ayunta- 

nada y por ue el incorporar cien mi .p lones de pesetas 
tampoco so 4 venta los 3.600 millones que se le dieron 

qué consiste la capitalida a l  y que espués eso el 

que son aprovecha a as no solamente como ciudad, 

contestar para que no se ueden e P los utilizando el 
turno, sino gue gracias al L6 eglamento soy yo  el que 

los compañeros, a nive P personal, no como partido. 

ha dado como un hecho aquí sentado. Preocupación 
no, lo que asa es que a la o osición le corresponde 

en general el pedirle explicaciones al Gobierno de 
por qué no hace cosas, controlar al Ejecutivo es su 
princi al función. Y cuando nosotros entendemos 

como se ve  que se va a perder no se tiene la valentia 
de traerlo aquí al alengue, criticamos esa labor, no 

lista como titular que es del Ejecutivo. Creo que con 
esto queda bien deslindado lo ue he dicho, que creo 

entendido, por supuesto. 
H a  hablado usted de la celebración del último 

Pleno, en el que les eché y o  una bronca. Yo no he 
echado una bronca a nadie porque yo me siento tan 
miembro del Parlamento como los otros. Y o creo 

h e n o  como creo que nos hemos sentido todos. U n  
Pleno que duró una hora porque un asunto del 
Gobierno se retiró inopinadamente, si no, aunque lo 
reúna la Junta de Portavoces, usted sabe perfecta- 
mente que se podia haber habilitado otro 

2 Por que razon cada vez que hay una comparecen- 
cia ante un tribunal nos tenemos que reunir aquí 
cincuenta señores o 43 señores en este momento? Es 
que esto es absurdo. Y lo que es absurdo objetiva- 
mente hablando, que era lo que yo  dije, es que para 
una sesión que duró escasamente una hora, a las seis 
de la tarde estábamos todos en la calle, se gastasen 
aquí dietas de 43 señores; y me reafirmo en ello. Y 
parte de esa culpa evidentemente, entre comillas, la 
tuvo el Gobierno, que presenta un acuerdo que 
luego lo retira. 

Acabado con esto, en cuanto al representante de 
UPN, 70 poco tengo que decir or ue el señor 

para qué voy a añadir yo mucho más. Simplemente 
decía, señor Gurrea, que ya nos conocemos desde 
hace muchos años, que no me haga lecturas dobles. 
y u e  no me di a que nosotros queremos solucionar 
e problema 21 Ayuntamiento de Pamplona con 
cien millones. El sabe que no es cierto lo que está 
diciendo, porque esa partida está en el apartado 
cuatro que es crédito ampliable, luego son cien 
millones ampliables, a m  ltables basta donde sea. 
No me venga usted A i e n d o  
millones quiero solucionar el prob ema del A unta- 
miento de Pamplona. Pongo una cifra inicial como 
ustedes ponian una cifra inicial para subvención a 
los ayuntamientos, pero es una ctfy. inicial a m  lia- 

resuelvo el Ayuntamiento de Pamplona, no me 
salga usted or ese registro, que usted y y o  nos 
conocemos désde hace más tiempo y usted tiene 
muchos más recursos que el decir cosas que están a la 
vista de todos y que sabe que no son ciertas. 

H a  hablado usted lo de siem re, la otra vez me 

como una f abor fundamenta ?? uima y al Parlamento 

que B e ese Ejecutivo sale un borrador de ley f o r d y  

del Partido Socia P uta solo en sí, sino Partido Socia- 

que se me entendía, y uste f también me lo ha 

ue me he sentido en el mismo ridículo en e r último 

miento, que ya hablé yo  de este otro proce dprocedi- imiento. 

Cabases me ha dejado tan allana 19 o e camino que 

que y o  con cien 

ble. N o  me diga usted que con cien mil P ones 

habló el señor Otano, me ha ha í! lado usted hoy del 
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Ayuntamiento de Ablitas. Al A untamiento de 

dejado en una situación de miseria los anteriores, no 
eran ustedes precisamente. Está restañando unas 
deudas anteriores y por tanto hay que ayudarle. 

Y por último que al señor López Borderías le 
parezca todo maravilloso sobre el pacto m e  parece 
una posición absolutamente respetable, pero *O 
tempora, o mores! que ahora le parece res etable 
todo ese pacto, y estu endo, mientras lo Raga el 

cambio le parecía detestable. En fin, son las circuns- 
tancias que mudan, y es evidente y cada uno 
tenemos que adaptarnos al momento y al  color y a 
los bastos que pintan en cada momento. Nada más. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, terminado el de- 
bate de la enmienda número veintiocho, vamos a 
proceder a su votación. Señorías, se inicia la vota- 
ción. (PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Rados 
Artiz): A favor, 2; en contra, 30; abstenciones, 5. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número veintiocho. En consecuencia, según 
lo que nos ha manifestado, queda retirada la 
enmienda número 183, para que lo sepan todos sus 
señorías. A los artículos cinco a trece no se han 
mantenido enmiendas, por lo que los sometemos 
directamente a votacion. Señorías, se inicia la 
votación. (PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Ba- 
dos Artiz): A favor 36. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos cinco a trece del texto del dictamen. Al 
artículo catorce se ha mantenido la enmienda 
número 44 por el Grupo Popular y la enmienda in 
voce número uno de adición or el Grupo Centro 

mienda número 44 tiene la palabra el señor López 
Borderías. 

SR. LOPEZ BORDERIAS: Muchas gracias, 
señor Presidente. Si me  permite desde el escaño por 
la brevedad de la intervención. La verdad es que 

Ablitas claro que hay que ayudar r e, porque lo han 

Ayuntamiento y el Go  t terno de Navarra, y antes en 

Democrático y Social. Para P a defensa de la en- 

que da una tabla que queda apuntada dentro del 
dictamen, y en esa tabla solamente se ha tenido en 
cuenta una elevación del 6 ,8por  ciento, cuando 
debería haber sido una elevacion del 9,9 por ciento 
con respecto a la tabla del año 89. Entonces aquí se 
produce una contradicción ue no tiene más que 

por ciento, o corregimos la tabla de tal manera que 
ese 6,8por ciento suba a la cantidad que debe ser en 
realidad, que es el 9,9 por ciento. ;Por qué? Porque 
ya  sabemos que lue o suele haber controversias en 

las cosas mejor. 
Yo recuerdo que en el debate en Comisión, 

U P N  le dijo al Gobierno que condicionaba el voto 
negativo a esta enmienda a que el Gobierno por su 
parte trajera una tabla corregida para sustituir la 

ue aquí está. Yo no tengo ningún conocimiento 
iasta el momento de que el Gobierno ha traído 
ninguna tabla ni enmienda in voce para poder 
sustituir la tabla existente en este momento en la 
página catorce del dictamen por una tabla actuali- 
zada a lo que realmente hay que hacer, que es el 9,9 
por ciento. Y por lo tanto y o  recomendaría, puesto 
que eso no ha salido, ue la tabla desaparezca del 

a )  del mismo. Muchas gracias, señor Presidente. 

una solución, o se uita la ta % la, de tal manera que 
solamente quede e 9 apartado a )  con la subida del 9,9 

la aplicación de las f eyes, y cuanto más claras estén 

dictamen y que se que 3 e solamente el apartado dos 

pez Borderías. $Turno a favor? 2 5- urno en contra? 

en la Comisión el Consejero B e Hacienda, Vice- 
presidente del 2 obierno, ya  dio las razones por las 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor Ló- 

Señor Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Sí, simplemente porque y o  
creo que este tema se debatió un OCO profusamente 

que le parecía oportuno seguir manteniendo la 
tabla. En principio porque la subida que se hizo en 
ella fue  recisamente aquella que podríu hacerse con 
una va P oración a priori de lo que podría suponer el 
IPC. Pero por otra parte, como decíu ya  el señor 
Vice residente, hay mecanismos dentro del proyecto 
de Lesupuestos, suficientes para que esta tabla no 
sufra, como no sufre ninguna otra apreciación 
económica, el perjuicio de no verse contemplada en 
ella precisamente la subida del 9,9 que se ha 
realizado después del acuerdo con las centrales 
sindicales re resentativas en la Administración pú- 

suponga ningún problema para la realización du- 
rante el año 90, orque si bien es cierto que está sin 

blica de r4 avarra. Por tanto no creo que esto 

llevar a cabo to L! a la actualización, tal como dice el 

hacen referencia 
existe dentro del d resupuesto y no se creará ningún 

señor López Borderías, sin 
al igual ue en otros 

problema práctico. 

rrea, tiene la palabra. 
SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Gu- 

SR. GURREA INDURAIN: Gracias, señor 
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Presidente. Quiero explicar que seguimos creyendo 
que hubiera sido mucho más razonable hacer las 
correcciones en el texto del dictamen en la ágina 
catorce, en las tablas que se aplican a los nive P es cero 
al diecisiete, porque la mecánica que ha seguido 
UPN en el tratamiento del proyecto de Presupuestos 
ha sido aplicar los incrementos establecidos en los 
LPCs. Ciertamente que en la cuestión de esta tabla se 
nos pasó la actualización al IPC y que planteamos en 
Comisión la conveniencia de ue se modificaran los 

momento, ni UPN ha presentado una enmienda in 
voce en ese sentido ni ningún otro Grupo lo ha 
hecho, ni el Gobierno ni el Grupo Popular, que ahora 
defiende una enmienda de supresión. Y en cual uier 
caso ueremos dejar claro ue la aprobación o 4 a no 
a ro f ación de la enmien 1 a que propone el Gru o 
k p u l a r  no a ectaría en lo más mínimo a f,s 
retribuciones d f  e los funcionarios ensionistas de que 
se trata. Porque existen a lo J rgo  del dictamen 
suficientes artículos que garantizan que los pensio- 
nistas van a tener el mismo incremento sobre las 
retribuciones que percibieron en el año 89 que la que 
van a percibir los activos en el año 90. Por lo tanto, 
tanto si está la tabla, que no está correctamente 
calculada, como si la suprimimos, 
plantea el Grupo Popular, la realida de la ercep- 
ción de los funcionarios va a ser la misma. !' en la 

vamos a mantener la tesis de 
la Comisión. 

números al IPC resultante. r9 o se ha hecho en este 

lue es lo que 

opción que nos parece igualmente 
aprobar o no la permanencta 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gu-  
rrea. ;Turno de réplica? 

problema para la percepción de los pasivos. Bueno, 
pues y o  digo si realmente es así y se reconoce que la 
tabla está mal calculada porque no se conocía cuál era 
el IPC, estamos en el momento oportuno para no 
introducir confusión en una Ley de Presupuestos que 
lo que tiene que ser es clarificadora. Y no se puede 
mantener un precepto que indica una cosa y a 
continuación en el apartado siguiente una tabla en la 
cual no indica lo mismo. Y eso induce a confusión. 
Habrá los mecanismos que se uieran en este mundo, 
pero aquí con el dictamen en mano y con la futura 
Ley de Presu uestos cuando se publique, eso induce a 
confusión. /la confusión en la aplicación de las leyes 
nunca ha sido buena, da lugar a litigios y da lugar a 
follones después. Entonces, si se reconoce por los 
grupos mayoritarios que está mal calculada, qué nos 
cuesta decir, quitamos la tabla porque no está bien 
calculada, quitamos ese petacho, esa mancha que 

queda ahí en el Presupuesto seguimos funcionando 

funcionamos apiñónfijo. Yo no entiendo que to o el 
mundo diga, pues sí señor, tiene usted razón, está mal 
calculada porque se calculó mal porque no sabíamos 
lo que era la inflación, se deje al albur de unos 
mecanismos que no clarJcan la cuestión. Nada más, 
señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ló- 
pez Borderías. Pasamos seguidamente a debatir la 
enmienda in voce número uno presentada or el 
CDS y ara su defensa tiene la palabra e P señor 

SR. GARCIA TELLECHEA: Esta enmienda, 
como se ve, tiene por objeto modificar el artículo 
catorce, agregar un nuevo párrafo tercero, que en 
consonancia con el árrafo segundo, que prevé el 
cómputo de tiempo B e servicios a efectos de jubilación 
y pensiones restados en las administraciones públi- 

los prestados por los funcionarios, antes de su ingreso, 
en la Seguridad Social en cualquiera de sus ramas. 

Yo voy a ser, diríamos, muy austero en mi  
comentario para que no se me diga que soy cáustico, 
porque es que cuando el otro día en la Comisión se 
discutía este mismo tema, se me decíúporparte de los 
dos grupos mayoritarios y algún otro que coadyuvó 
con él, que no existía ninguna norma habilitante, 
ninguna norma en este país que hiciese osible el 
cóm uto del tiempo prestado en la Seguri B ad Social. 

UPN. Yo en aquel momento me c a d ,  es proverbial 
mi  virtud de la continencia. Pero miren ustedes, en 

2 con el apartado a). Por eso 1 igo que aquíparece ue 

Garcia P ellechea. 

cas, y exten B er este régimen de cómputo de servicios a 

Se B ecía desde el Grupo del PSOE, del Grupo de 

Previsión de la Administración local, siem re que en 
su caso la prestación laboral que ha a da i o origen a 

Estado». Creo que he satisfecho su curiosidad 
legislativa orque actualmente, y esta es la circuns- 
tancia, un funcionario en el Estado a efectospasivos 
podrá computarse los servicios que presto en la 
Seguridad Social y al revés, en virtud de normas 
especí icas de la Seguridad Socia1,y en Navarra no. 

no tan gloriosamente reivindicativo como el de 

los mismos no sea simultánea a z de servictos al 

Con f o cual iremos en contradiccion con un espíritu, 

que ser navarro es lo 
ocurrir, sino que lo que no 
condición que el resto de los 
la Administración de Nava- 

rra en este momento es la única en este país ue no 
reconoce los servicios prestados en la Segurida Social 
a efectos de jubilación. 

Siguen ustedes manteniendo la negativa a la 
enmienda porque lo tienen prefijado, siganla, pero 

l! 
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los funcionarios de Navarra son los de peor condi- 
ción peor tratados en estos momentos a efectos de 
jubiación r de todo el Estado nacional, en virtud, 
insisto, de un Real Decreto legislativo que regula en 
la actualidad el régimen de clases pasivas y que 
evidentemente no es nada generoso porque tiene 
una corresponsabilidad en la Seguridad Social en la 
que ocurre al revés. Es denr, son unos vasos 
comunicantes y en su consecuencia los servicios 
prestados en uno también se entienden computables 
solamente a estos efectos, a efectos de pasivos, en el 
otro. 

Creo que no puedo dar más argumentaciones 
porque no se me  ocurren más cosas, sino que ante la 
carencia de argumentos jurídicos, que al parecer 
decían ustedes que tenían, vean como cuando lo 
digo es por algo. 

SR. PRESIDENTE: ;Turno a favor? Señor 
Arozarena. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muy bre- 
vemente para expresar lo que manifesté y a  en 
Comisión. Me arece razonable lo que plantea el 

trabajador que haya cuarenta años de su 
vida, veinte años, 
veinte años dentro del régimen como funcionario, 
no se le com uten a la hora de valorar exactamente 

de lo ue ha ido entregando en distintas cajas, y que 
en el Tondo tenga el mismo tipo de tratamiento esa 
ersona que ha trabajado cuarenta años, veinte en 

fa  empresa privada y veinte dentro de la función 

glblica, aya tra 8 ajado veinte años dentro e la función 
pública y no haya cotizado los veinte años anteriores 
a ningún tipo de fondo o a la Se uridad Social. Me 
parece que es una cuestión que $ay que arreglar y 

ue el cómputo final debería tener en cuenta tanto 
%s servicios prestados en la e m  resa privada como 
los servicios prestados dentro B e la Administración 
pública. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Ló- 
pez Borderías. 

SR. LOPEZ BORDERIAS: Muchas gracias, 
señor Presidente. Voy a anunciar la abstención de 
nuestro Grupo a esta enmienda porque estamos de 
acuerdo en el fondo de la misma, pero lo que no 
estamos de acuerdo es que se traiga y se introduzca 
en la Ley de Presupuestos de esta manera. Nosotros 
creemos que lo que se pide aquí, siendo bueno en su 
fondo, realmente tiene problemas de le alidad en 

ue también hay que contar con el Estado y con la 
feguridad Social. Y aparte de eso hay que ver si 
realmente 

cuando se jubila, si debe ir con cargo a los fon  os 
públicos de Navarra o con cargo a la parte de los 
fondos que pagó a la Seguridad Social. A mí me 

señor García fellechea, 

su pensión e 9 conjunto de su actividad y el conjunto 

ue no lo es que un  

Seguridad Social y 

ior ue otra persona que sólo, 

cuanto que no compete a la Comunidad 5 oral, sino 

uien debe de cubrir esa parte 
trabajador 4 a cotizado a la Seguridad  social%^^^! 

hubiera gustado más, creo que hubiera sido 
mucho más factible, no l aber hecho una enmienda 
de este tipo en el sentido de dar un mandato tan 
imperativo dentro de la propia Ley de Presupuestos, 

ue ya  costaría dinero directamente, sino haber 
%echo una enmienda en la cual se encargara al 
Gobierno que hiciera las  estiones necesarias con el fr que no le 
Estado y con la Segurida t Social ara arreglar todas 
estas cuestiones sin que sufra a 
corresponde al Presupuesto de la omunidad Foral 
de Navarra. 

Por lo tanto, sí estoy de acuerdo en el fondo que 
plantea la enmienda, no en cuanto al procedi- 
miento, y sí con que el Gobierno negocie con la 
Seguridad Social y con el Estado la parte que le 
corresponde a cada uno en el caso de que se 
decidiera aceptar lo aquí planteado. Muchas gracias, 
señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias. ; Turno en 

SR. O T A N 0  CID: Y o  creo que lo que decía el 
señor López Borderías es válido para él para 
abstenerse, pero y o  creo que es una de las razones 
fundamentales ara votar en contra. Las consecuen- 

que redacta el Centro Democrático y Social no digo 
que sean imprevisibles, pero desde luego que no 
están en absoluto convenidas y que por tanto en este 
caso concreto, con esta redacción, supondría una 
desventaja total ara la Comunidad Foral. Es cierto 
que la total idalde la Cámara podemos estar de 
acuerdo en que se lleve adelante un trabajo para 
conseguir esa finalidad objetiva que propone el 
enmendante, pero no es menos cierto que esto o se 
hace por convenio o, si no se hace por convenio, nos 
encontramos con una redacción como la presente 
que abriría las puertas para que las consecuencias 
pudieran ser de cualquier tipo. Estamos mucho más 
porque dentro del marco general pueda existir un  
convenio y que de ese convenio se puedan derivar 
los compromisos de la Comunidad, así como tam- 
bién el carácter de reciprocidad que tiene que existir 
en este tema. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Gu- 
rrea, tiene la palabra. 

SR. GURREA INDURAIN: Gracias, señor 
Presidente. Ya  advertimos en comisión 
p rinci ; “ ‘ l  io ue aquí se ha invocado por e senor 
Garcu Te  lechea para defender su enmienda, el de 
que ningún navarro sea de peor condición que los 
nudadanos del resto de España, es un  argumento 
que a nosotros nos hace vibrar de una forma 
especial, es decir, creemos en esa fórmula como un 
principio importante de la acción política en nuestro 
Partido, y siempre que se pueda demostrar que un  

orla aplicación de las leyes vigentes en la 

ciudadanos del régimen común, del resto de España, 
nosotros en esa cuestión somos claramente belige- 

contra? Señor Otano tiene la pa f abra. 

cias que se pue 1 en derivar de una enmienda como la 

que- 

navarro’l Comuni ad Foral, sale perjudicado respecto de los 
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rantes. Pero naturalmente ya señalé en Comisión 
que hay que demostrarlo, que hay que explicarlo y 
no con las citas a la legislación, como el Real Decreto 
legislativo que aquí se ha citado improvisadamente 
en el curso de una sesión, sin tiempo para poderlo 
consultar, cotejar ni extraer las consecuencias que de 
ello se podrían derivar. Porque la verdad es que en 
el debate en Comisión no recuerdo ue hiciera la 
cita precisa 9ue aquí se ha hecho. 5s i se hubiera 
hecho, hubieramos podido hacer la consulta y en 
este momento tendríamos preparada una posición 
del Grupo. N o  se hiko esa ata,  no hay tal consulta y 
no vamos a suspender la sesión para analizar cuáles 
son las repercusiones que pueda tener ese Real 
Decreto legislativo. 

Pero en el terreno de los principios, al señor 
Garcia Tellechea hay que dearle que en el mo- 
mento en que se demuestre que los navarros están 
siendo tratados como de peor condición respecto de 
los ciudadanos del resto de España, nuestro Grupo 
apoyará su propuesta. Y que naturalmente no toda 
la vida administrativa de Navarra se termina en un 
debate de presupuestos. Nos podremos encontrar y 
nos encontraremos en una proposición de ley o en 
cualquiera de las otras iniciativas parlamentarias 
que pueda hacer sobre ese tema. Pero en este 
momento y con la información que se nos ha traído 
en este momento concreto del debate y votación, 
nosotros no vamos a cambiar la posición de voto de 
nuestro Grupo, que fue  en contra de la enmienda in 
voce número uno presentada por el CDS. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Eder, tiene la palabra. 

SR. EDER ESARTE: Muchas gracias, señor 
Presidente. Quiero decir que me voy a oponer a la 
enmienda in voce número uno, en principio porque 
yo  considero que es una enmienda absolutamente 
testimonial, teniendo en cuenta que el marco ade- 
cuado de debate de esta cuestión sería la futura ley 
de pasivos y no el marco presupuestario. Hay que 
tener en cuenta que Navarra, en virtud de su 
autonomía, tiene un régimen de pasivos propio de 
los funcionarios, que si bien es cierto que en esta 
materia se ha quedado en desuso, la osibilidad de 

Por otro lado, el aprobarse esta enmienda no tiene 
ningún efecto práctico, por cuanto vue la realización 
del contenido de la enmienda sena absolutamente 
inviable, siempre que el Gobierno o la Comunidad 
Foral de Navarra no concertara con la Seguridad 
Social el marco adecuado donde se iba a desarrollar 
precisamente esta materia. Por tanto, creo que es 
una enmienda testimonial a la que voy a votar en 
contra. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Eder. ;Turno de réplica, señor Garcia Tellechea? 

SR. GARCIA TELLECHEA: Sí, desde el es- 
caño para decir ue me llegan hasta a ui las 

adecuarkz es precisamente esta futura P ey de pasivos. 

vibraciones de UP a en esta materia, pero c 9 aro las 

vibraciones resulta que luego no se traducen en algo 
pr&tico como es apoyar esta enmienda. Porque 
fijemonos que motivo dice para, al mismo tiempo 
que le sur en vibraciones por todos los lados, votar 
que no. E! que resulta que el señor Gurrea no ha 
tenido tiempo de leerse la normativa aplicable sobre 
clases pasivas del Estado, y por lo visto y o  soy el 
responsable o el culpable de eso. Porque claro no 
quiero yo  tener la inte elación más pe orativa que 

que si  quiere es la 130J de 1987, y el Boletín Oficial 
del Estado de 27 de mayo de 1987, número 126. Si 

es ue no me cree cuan 2 o le estoy citan K o el artículo, 
el 1 ea1 Decreto legislativo y la página del Aranzadi, 

está quedando registrado, 
engañando, pues adelante. 
que ha querido decir lo ha 

ero me parece que para decir 
alegar la propia ignorancia, 

como no conoce esa norma, no puede aprobarla. Ya 
se lo esto diciendo o. ;Por ué me callé en 

yo  citar preceptos que sabía que existían, pero sin 
determinar cuáles, cómo y dónde estaban. Ahora es 
cuando lo hago. Y por lo tanto entiendo que UPN lo 
que pasa es ue no quiere aprobar esta norma, 
aunque claro Jgicamente tiene que dar una explica- 
ción, si es que escucha al uien este debate o se 

UPN autorice que un funcionario de la omuni ad 
Foral sea de peor condición que un funcionario del 
Estado. 

ue hacer 

es que estamos reformando, y no se nos olvide el 
articulo catorce en su apartado dos. En el 14.2 ya se 
computan los servicios prestados a los funcionarios, 
siempre que sea en la Administración pública. De 
manera que un señor ue ha a prestado servicios en 
el Ayuntamiento de 9 f  allado id, en la Diputación de 
Navarra se le reconocerán a efectos pasivos. Y si ha 
prestado servicios como funcionario del Estado en 
Cádiz, también se le acumularán los servicios a 
efectos de jubilación. De manera a está 
reconocido por la Administración del fZ:60. Yo lo 
que pido es una ampliación a los supuestos revistos 

ero que amplían por primera vez en este Decreto 
fegislativo del 87 a los su uestos de servicios presta- 
dos en la Seguridad d ocial. Por lo tanto, mi 
enmienda o entiendo que no es ni caprichosa ni 

simplemente es una enmienda que lo que pretende 
es que un ciudadano navarro si es funcionario tiene 
iguales derechos ue su compañero, nada más 
traspasar el Ebro, l e  Calahorra, pon o por ejemplo. 
Y no hacerlo de peor condición. Y B e guste o no le 
guste a UPN eso es lo que aquí va a salir, que va a 
ser de peor condición. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, serior 
Garcia Tellechea. Terminado el de s ate vamos a 
empezar con las votaciones, en primer lugar de la 

Comisión. Y Porque no Y a tenía de 9 ante, y no quería 

publica mañana algo, para f ecir cómo es osible ue 

convenios'o pactos con la Seguridad Socia 9 . Lo cierto 

E $  
Se ha dicho también que había 

en la Ley general del Estado, que hacen P o mismo 

testimonia r ni nada de eso que se ha dicho, sino 
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enmienda número 44. Señorías, se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Ba- 
dos Artiz): A favor, 10; en contra, 28; abstenciones, 
ninguna. 

la votación. (PAUSA.) Resultados, por favor. 
SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Ba- 

dos Artiz): A favor, 36; en contra, 1. 
SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 

del artículo catorce. Y seguidamente se somete a 
votación la enmienda in voce número uno. Seño- 
rías, se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Ba- 
dos Artiz): A favor, 6; en contra, 27; abstenciones, 
5. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechuzada la en- 
mienda in voce número uno. Por el Gru o Eusko 

49, proponiendo la creación de un artículo quince 
bis. Para su defensa tiene la palabra el señor 
Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas racias, señor 

escaño. Nuestra enmienda de lo que trata es de ue 
se incovpore al proyecto de Presupuestos o a la l e y  
de Presupuesto Generales un  artículo que diga que 
*el Gobierno de Navarra asumirá con cargo al 
presupuesto de astos del Departamento de Admi- 
nistración Loca B el costo del montepío de los funcio- 
narios sanitarios municipaless. Uno de los mayores 

fos a untamientos y que, desde luego, Re,',pá"nyoS ji 
hace unos años nuestro Grupo par amentario kzn- 
teó y consiguió que la Administración local {nan- 
ciase los costos del personal sanitario municipal, 
desde que se implantase la primera zona básica de 
salud. Nosotros entendemos que sobre ese ersonal, 

costo B e sus pasivos se impute también al Presu- 
puesto General de Navarra y no a los presupuestos 
de los ayuntamientos. Y por lo tanto creemos que 
llega el momento de que con car o al Presupuesto de 

funcionarios, que en definitiva si siguen siendo 
funcionarios sanitarios locales es por el actual sis- 
tema de ordenamiento jurídico, 
voluntad política, que y a  quedó c aramente mani- 
festada en su día de que, en definitiva, corresponde 
a unas facultades que va a ejercitar la Administra- 
ción foral. 

Por lo tanto creemos que es de estricta justicia el 
que no solamente se haga cargo del costo del 

Alkartasuna se ha mantenido la enmien B a número 

Presidente. Si me  permite lo voy a t f  acer desde el 

roblemas económicos que se suscitan 

P reso r ver, es el tema de los monte íos. Pues bien, 

que tiene vocación de ser un ersonal fora P más que 
munict al, aunque siga sién B olo, lo lógico es que el 

Navarra se asuma el costo de f montepío de estos 

pey. no por la 

personal sanitario en activo, sino también de los 
pasivos, y es en definitiva el objetivo que plantea 
nuestra enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ;Turno a 
favor? . .  ;Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. O T A N 0  CID: En primer lugar hay que 
dejar constancia de que son dos cuestiones di erentes 

sanitarios que eran municipales, mientras se van 
integrando en la red sanitaria foral, y el de asumir 
los costes de los funcionarios sanitarios que fueron 
municipales y como tales se jubilaron. Es ljgico que 
sea el monte ío al que estos uncionarios estuvieron 

asivos. Ahora bien, si lo que se pretende a través de 
?a enmienda es aminorar la carga que los ayunta- 
mientos tienen de contribución al montepío de los 
funcionarios, hay que tener presente que y a  en el 
artículo 38 del dictamen aparece recisamente una 

Generales de Navarra a los montepíos municipales, 
que creo recordar es de setecientos millones de 
pesetas, que sirve para paliar casi el cuarenta por 
ciento de los costes que realmente estaban sopor- 
tando los municipios en concepto de a ortación a los 

tas es cierto que no hacen distinción entre los 
distintos funcionarios jubilados, tanto es para los 
sanitarios municipales como para cualquier otro tipo 
de funcionario. En ese sentido nos parece que el 
camino emprendido es mucho más correcto que el 
que presenta la enmienda y votaremos en contra. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Gu- 
rrea, tiene la palabra. 

SR. G U R R E A  I N D U R A I N :  Gracias, señor 
Presidente. Una cosa es, como sostiene nuestro 
Grupo parlamentario, defender la necesidad de gue 
los ayuntamientos vean descar ada su aportación 

de los uncionarios municipales, y otra cosa es que en 
un so f o año haya que resolver tajantemente esta 
situación. 

En el Presu uesto que ahora está sometido a la 

que U P N  ha introducido mediante el acuerdo 
resupuestario con el Gobierno y con el Partido que 

fe sustenta, mediante el cual, como digo, setecientos 
millones de esetas se deducirán del coste global del 
montepío. decir, que si los ayuntamientos iban a 
sufragar en el año 1990, 1.500 millones de pesetas de 
coste del monte ío mediante la inco oración al 

acuerdo presupuestario, van a pagar setecientos 
millones menos que el año pasado. Con ello no 
habremos resuelto todavía el problema de la finan- 
ciación del montepío de funaonarios municipales y 
en ello estamos, en vías de estudiar un  reparto más 

el hecho de que por arte del Gobierno de 1$ avarra 
se vaya asumiendo e e coste de las retribuciones de los 

cotizando e f que asuma e coste de sus haberes 

cantidad de aportación por parte dp e los Presupuestos 

montepíos. Eso sí, esos setecientos mi i lones de pese- 

económica al sostenimiento del Li éficit del montepío 

consideración B e la Camara hay un  planteamiento 

Presupuesto de e planteamiento de 8 PN en el 
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racional que el que se viene haciendo. jCómo? A 
través de la 1 de pasivos en la que habrá que 
hablar de cuá es la cuota que los ayuntamientos 
van a tener que aportar, bien por el ersonal en 

se ha jubilado de sus plantillas, para sostener este 
montepío; y también, como no, cuál va a ser la 
cuota, que presumimos ue ha de ser notablemente 

activo que tengan, o bien por el persona 9 pasivo que 

crecida, con la ue la 3 iputación Foral va a tener 
ue subvenir a 7 mantenimiento del montepío de 9 uncionarios municipales. 

La enmienda que propone Eusko Alkartasuna 
jcómo no va ser, en prinnpio, bien recibida por los 
a untamientos? Pues claro, si se les descarga además de los setecientos millones que ya ha propuesto UPN 
y que están incorporados al Presupuesto, de otros 

uinientos millones más, pues albricias, miel sobre 
lojuelas, y si en vez de quinientos fueran más, 
mejor. Nosotros creemos que el esfuerzo presupues- 
tario que se ha hecho en el año 1990 con esos 
setecientos millones menos en la carga financiera del 
monte io es por lo menos suficiente para el año 

ley de pasivos y en sucesivos resupuestos, pero no 
vamos a apoyar la enmienda que defiende en este 
caso Eusko Alkartasuna. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gu- 
rrea. jTurno de réplica? 

SR. CABASES HITA: Sí, muchas gracias, señor 
Presidente. La verdad es que yo  creo que el señor 
Gurrea tiene bastante poca memoria a la hora de 
analizar los planteamientos de pasivos y las posicio- 
nes que hemos mantenido en relanón con esta 
cuestión UPN y nosotros. Yo creo que evidente- 
mente esta enmienda tiene el objetivo de liberar de 

1 1990. $ o renunciamos a hacer lanteamientos en la 

los ayuntamientos, a las entidades 

de UPN.  Porque or qué p re antea es 
Yo no voy a l! iscutir si  tienen 

9 órmulas que sean objetivab 4 es y no puros volunta- 

tiene es una cierta lógica, 

que ser acumulados o no acumulados, a lo que voy 
es a que hay que establecer un criterio obètivable. 
Porgue es que si el año que viene e/ Partido 
Sonalista negocia el Presupuesto con el CDS pues 
igual esa partida desaparece. Y eso es lo que nosotros 

ue hay que establecer 

rismos que un año se acceden y al año siguiente no se 
acceden, porque con eso no se garantiza absoluta- 
mente nada. 

La ley de pasivos ya la debatiremos en su 
momento y ya veremos si efectivamente se va a 
resolver o no la cuestión. Pero es que nosotros 
estamos hablando del año 89 y del año 90, y estamos 
estableciendo el único criterio objetivo que en este 
momento se da. Es decir, si hay un personal que ya 
asa a ser con cargo al Presupuesto de Navarra, lo 

fógico es que los pasivos correspondientes a ese 
personal, aunque no sea imputable a la persona 
fisica, evidentemente, que en su día desarrolló la 
actividad, en el ámbito de las entidades locales haga 

ueremos evitar. Es decir, 

exactamente lo mismo y ue por lo tanto ese costo lo 

hubiese parecido más lógico ese planteamiento aun- 
que sea algo más barato que los setecientos millones 
de pesetas. ;Por qué? porque éste es un criterio 
objetivable que se puede establecer ya  con carácter 
permanente, mientras que el planteado por UPN no 
tenemos ninguna arantía de que vaya incluso 

normalmente ya sabemos que UPN cada año se 
inventa algún tipo de ne ociación para justificar su 

la oposición, aunque no tenga casi argumentos para 
oponerse a las mismas, pero muchas veces no se 
consolidan esos planteamientos. Y .  por lo tanto 
nosotros lamentamos ue no se objetive algo tan 

digo, con un criterio que pueda ser objetiva le y no 
con una mera actuación voluntarista. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Termi- 
nado el debate, señoríus, vamos a proceder a la 
votación de la enmienda número 49. Señorías, se 
inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Manínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 6; en contra, 33. 

SR. PRESIDENTE: ueda rechazada la en- 

der a votar el texto del artículo uince del dictamen. 

por favor. (PAUSA.) Por favor, vamos a re etir la 
votación. Señorías, se inicia la votación. ( ! AUSA.) 
Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 39 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo quince del dictamen. A l  artículo dieci- 
séis se ha mantenido por el Grupo Eusko Alkarta- 
suna la enmienda número cincuenta de adición. 
Para su defensa tiene la palabra el señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Esta es una enmienda planteada desde 
la Federación de Municipios, en la cual están 
representados todos los grupos políticos, y en defini- 
tiva lo que trata es de orientar en qué medida deba 
elaborarse el pro ecto de pasivos. Nosotros nos 

tiene un planteamiento bastante lógico y que, 
además, se ha defendido en esta Cámara reiterada- 
mente en el curso de los años anteriores. Queremos 
que se disponga una unificación de los diversos 
montepíos y sistemas de previsión existente, y la 
gestión y financiación conjunta de los derechos 
pasivos por las administraciones públicas de Nava- 
rra. N o  hay que olvidar ue desde la Ley de 

general y para todas las  administraciones públicas 
tanto el nivel retributivo de los activos como el de 

sufrague el Gobierno de a avarra. Y a nosotros nos 

U P N  a mantener0 f en años sucesivos. Porque 

oposición al conlunto de 9 as enmiendas del resto de 

im ortante como es el 7 iberar de ciertas cargas a la 
A 1 ministración local en el tema de los monte íos, ya tl) 

mienda número 49. Segui s amente vamos a proce- 

Señorías, se inicial la votación. ( % AUSA.) Resultados, 

hemos hecho eco 1 e esta enmienda entendiendo que 

Presupuestos estamos estab 4 eciendo con carácter 
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los pasivos. Y por lo tanto lo lógico seria unificar el 
sistema sin perjuicio lógicamente de las aportaciones 
que deba realtzar cada una de las administraciones. 
A nosotros que con ese m'terio se elabore el pro ecto 

YLobierno  vaya a mantener otro 
criterio. como en este momento t noramos cuál 

ueda ser el criterio que vaya a p antear el Go- 
i ierno en esta cuestión, pues seguimos manteniendo 
la enmienda. 

SR. PRESIDENTE: ;Turno a favor? Señor 
López Borderías, tiene la palabra. 

SR. LOPEZ BORDERIAS: Señor Presidente, 
vamos a apoyar la enmienda número cincuenta 
porque coincidía exactamente con la 51 que presentó 
nuestro Grupo al proyecto de Presupuestos. Porque 
nosotros coincidimos con las palabras que ha reali- 
zado el Portavoz socialista en el sentido de que el 
proyecto de ley oral de derechos pasivos era el sitio 

pasivos, de los diferentes montepíos. Por lo tanto 
nosotros lo que defendemos es la enmienda número 
cincuenta, en la cual lo que se pretende es, en el 
artículo dieciséis, añadir un párrafo al final en el 
que se contem le la obligación de que en elproyecto 

proceda a la unificación de los diversos montepíos. 
Por lo tanto estamos de acuerdo completamente con 
la enmienda número cincuenta. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ; Turno en 
contra? Seiior Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Yo no creo que seaprecisa- 
mente una cláusula para preservar de que se 
imponga el criterio del Gobierno en la ley de pasivos 
cuando venga a la Cámara, entre otras cosas, 
porque prectsamente el Gobierno no tiene una 
mayoría suficiente como ara imponer su criterio, 
sino que como es bien sa ido las leyes que trae el 
Gobierno a la Cámara son, generalmente, todas 
ellas consensuadas con los votos suficientes para que 
salgan adelante, 7 or tanto de ese consenso tiene 

ese proyecto de le . Pero lo que tam ién es cierto es 

este momento se diga ué criterios básicos son los 

van a conformar la 1 en el momento en que se 

que se funde la ley, o el proyecto de ley, coincidan 
con los que está diciendo ayuí la enmienda de Eusko 
Alkartasuna. Pero tambien podría ser posible que 
no coincidieran, y por tanto y o  creo que hay que 
dejar plena libertad para que sea no solamente el 
Gobierno sino tambtén el resto de la Cámara los 
que decidan en el momento oportuno cuáles son los 
criterios básicos sobre los que se conforma el texto de 

asivos. A través de esta enmienda, 
medtattzar la ley P a ya  con una serie de criterios nos parece 

nos parece más lógico ue tener que enmen d ar el 
ara L f  arle otra orientación, supo- 

niendo Y e  e 

proyecto de Le 

B 

adecuado en e ,f cual podría ir la unificación de los 

de Ley foral L! e derechos pasivos se disponga que se 

% que derivarse cual f ebe ser el texto ue aparezca en 

que no estamos d e acuerdo con que a partir ya  de 

que van a conformar e 4 proyecto de ley, o los que 

debata. Porque es post 7 le que los criterios bástcos en 

ue no es correcto y que va un poco contra esa 
lbertad de debate que puede existir en el momento 
oportuno. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Gu- 
wea, tiene la palabra. 

SR. GURREA INDURAIN: Gracias, señor 
Presidente. Quiero aclarar en primer lugar que 
nosotros no estamos en contra de la unificación de 
los montepíos como solución al planteamiento gue 
existe hoy, por voluntad del Parlamento, de equipa- 
rar las retribuciones de los funcionarios activos, 
municipales y forales. Es decir, que no estamos 
discutiendo en este momento si la unificación de los 
montepíos es una buena o mala medtda. Es que no 
queremos discutirlo en este momento. El Portavoz 
de Eusko Alkartasuna propone que lo discutamos 
ahora y nuestro Grupo no acepta que lo discutamos 
en este momento y aisladamente de lo que es el 
análisis global de las soluciones económicas de la 
financiación de esos montepíos. Por tanto debo dejar 
bien claro que nos oponemos a que en este momento 
se discuta y se debata definitivamente la cuestión de 
la uni icación porque no tenemos los elementos que 

abordar con profundidad y con seriedad este de ate, 
que sería un análisis actuarial de cuáles son las 
obligaciones económicas que implica para los distin- 
tos montepíos el fenómeno o la solución de la 
unificación. Yo he oído, naturalmente no puedo 
contrastar con documentos precisos, que la unifïca- 
ción de los montepíos costaría a los ayuntamientos, 
al de Pamplona, en este caso, del orden de quinien- 
tos millones. Yo no sé si eso es cierto o no, si el señor 
Cabasés lo conoce o no, pero en cualquier caso 
prefeyiría nuestro Grupo parlamentario discutir la 

en el hecho mismo de si conviene o 

montepíos de funcionarios, bien mediante una inte- 
gración de todos o bien mediante el establecimiento 
de unas pautas o unas normas generales, pero dentro 
de la discusión del debate sobre la le de pasivos que 
por mandato del Parlamento al Go  2: ierno tiene que 
producirse dentro de los próximos tres meses, si mal 
no recuerdo. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ; Turno de 
réplica, señor Cabasés? 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente. Yo 
también puedo decir que tengo oído que puede 
costar catorce pesetas al Ayuntamiento de Pam- 
plona, con lo cual no digo nada. Es decir, me  parece 
que no es este el tema de debate. Nosotros no 
estamos aquí discutiendo sobre la unificación o no, 
es decir, no estamos trasladando un debate que 
corresponde a la ley de derechos pasivos al debate de 
Presupuestos. Lo  que estamos haciendo es prever 
cómo tiene que venir el proyecto de ley, porque si al 
final el proyecto de ley no viene en este sentido, a 
quien no esté dispuesto a la unificación, evidente- 

i consi f eramos absolutamente imprescindibles ara 

cuesttón de la unificactón o no de los 

sino en cuál es la solución que 
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mente no le quedará más remedio prácticamente 
que presentar enmienda a la totalidad, y eso es lo 
que quisiéramos evitar. Quisiéramos evitarlo, 
puesto que nosotros ya tenemos el criterio formado 
en ese sentido, que se posponga el debate de esta ley 
porque el Gobierno no asuma ese criterio. Que, por 
cierto, el Gobierno no ha dicho nada. Quizá lo 

odíü haber aclarado si dijese cuál es su criterio a la 
$ora de establecer este sistema, puesto ue conoce 
todos los estudios actuariales y sabe perqectamente 
los costos ue se puedan derivar. Pero es que además 

regular cuál va a ser aportación de todo el 
mundo, no solamente las entidades locales, el Ayun-  
tamiento de Pamplona, con cargo a los Presupuestos 
Generales de Navarra y también los de los propios 
funcionarios, luego por lo tanto todo eso está por 
delimitar. Pero lo que sí es importante es establecer 
el criterio, y en ese sentido si la Federación de 
Municipios, que reúne una representación de todo el 
conjunto de partidos olíticos, ntea este criterio, 
y o  calculo que lo Late t a m i k n  sTún algunos 
elementos, agunos argumentos. Es ecir, no creo 
que esté echándose piedras contra su propio te ado 
como poco menos que se podría desprender Ae la 
intervención del señor Gurrea, sino que está bus- 
cando un sistema que sea más á il, que sea más 

que sirva para todos y al &al que sea más 
arato probablemente para todos los navarros. Y 

eso nosotros también creemos que pudiera ser asi. Y 
por lo tanto seguimos manteniendo la enmienda. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Terminado el debate vamos a iniciar las 
votaciones. En primer lugar la del texto del artículo 
dieciséis. Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): 40 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo dieciséis del dictamen. Seguidamente 
procedemos a votar la enmienda número cincuenta. 
Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): 12 votos a favor y 28 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número cincuenta. Al artículo diecisiete no 
se ha presentado enmienda alguna ni formulado 
votos particulares por lo que lo sometemos directa- 
mente a votación. Señorías, se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): 40 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: ueda a robado el texto 

mantenido la enmienda número 53 por el Grupo 
Centro Democrático y Social, y la enmienda nú- 

también K abrá que ver, orque ahí se tendrá que 

del artículo diecisiete. Y a 9 I p  artícu o dieciocho se ha 

mero 54 por el Grupo Eusko Alkartasuna. Inicia- 
mos el debate de la enmienda número 53 y para su 
defensa tiene la palabra ... 

SR. GARCIA TELLECHEA: Señor Presi- 
dente, la retiramos. 

SR. PRESIDENTE: ueda retirada la en- 
mienda número fi3. fueda% número 54 y para su 
defensa tiene la pala ra el señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Nosotros no vamos a retirar la enmienda 

en cualquier caso debemos recuperar con carácter 
inmediato. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno a 
favor? 2Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Muchas gracias. Creo que 
la voluntad del Gobierno como la del Grupo 
socialista también queda palpable en el proceso que 
está llevando durante estos años bien por iniciativa 
pro ia, o bien apoyando al una enmienda como la 

cabo una mejor adecuación del Cuerpo de Policía 
Foral de Navarra a las distintas exigencias que se 
nos están planteando. Otra cosa es que la rapidez 
con que se quiere llegar al final o el final ue se 
quiera conseguir ten a un límite distinto para%usko 

este momento el proceso que está llevando es el 
adecuado, sobre todo en una racionalización con la 
oferta pública de empleo. Por eso nos parece que este 
año es suficiente con la oferta de 35 lazas de 
poligas forales y votaremos en contra de e a petición 
de nen. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Gu- 
rrea, tiene la palabra. 

SR. GURREA INDURAIN: Gracias, señor 
Presidente. Lo que aquí se está discutiendo es si en 
los Presupuestos de Navarra se incorporan 35 plazas 
de agentes de la Policía Foral, como propone el 

del?zño pasado de Eusko A f kartasuna para llevar a 

Alkartasuna o para 4 os socialistas. Para nosotros en 
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Gobierno o si deben ser cien plazas de agentes de la 
Policía Foral los que se señalen en el Presupuesto sin 
consignación presupuestaria. Nosotros creemos que 
es mucho mas razonable un  roceso de incorpora- 
ción de la Policía Foral a las &aciones y competen- 
cias que le corresponden de acuerdo con el Amejora- 
miento, con una velocidad más lenta que la ue 
propone el Portavoz de Eusko Alkartasuna. &os 
parece que el número de 35 se ha demostrado en 
años anteriores que es un número interesante para 
la formación y selección de estos agentes y por esa 
razón rechazamos la propuesta de Eusko Alkarta- 
suna en la enmienda 54. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno de 
réplica ? 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente. 
Tener una plantilla de Policía Foral para toda 
Navarra menor que la que tiene el Ayuntamiento 
de Pamplona en su Policía Municipal no nos parece 

ue sea ni velocidad adecuada, ni racionalización de 
%s sewicios ni, desde luego, una actitud política que 
pueda corresponderse con el ansia de ejercicio com- 
petencia! en Navarra. Por lo tanto, es un plantea- 
miento político con el cual no estamos de acuerdo, lo 
manifestamos mediante esta vía y ,  desde luego, 
tratamos también de establecer criterios de cierta 
prudencia. Es decir, no hemos establecido las necesi- 
dades reales para un año, sino que hemos estable- 
cido un incremento sustancial que debería repetirse 
año tras año para que en el curso de dos o tres años 
se pudiese ejercerya en su totalidad las competencias 
en materia de trafico, or empezar por abi y por no 

de polinas locales, etcétera, de in inidad de pobla- 

guarnecidas desde ese punto de vista. Nosotros 
creemos ue si queremos ejercer competencias en 

cando el criterio de que tengamos Policía oral pero 
no tengamos poli&, que es, en definitiva, lo que 
está pasando. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Terminado el debate, vamos a proceder a la 
votación, en primer lugar, de la enmienda número 
54. Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) Resulta- 
dos, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 5;  en contra, 34. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 53. Se somete a votación el texto del 
artículo dieciocho del dictamen. Señorías, se inicia la 
votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 34 votos a favor y 4 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: ueda aprobado el texto 
del artículo dieciocho del s ictamen. A los artículos 
diecinueve a veintiuno no se han presentado en- 

estar ya  pensando en P a posibilidad de coordinación 

ciones de Navarra que están a d solutamente des- 

materia l e Policía Foral, no se puede se uir apli- P 

miendas ni votos particulares por lo que los somete- 
mos directamente a votación. Señorzas, se inicia la 
votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 37 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos diecinueve a,veintiuno. Al artículo veintidós 
se ha mantenido la enmienda número sesenta por el 
Grupo Eusko Alkartasuna, que tiene la palabra 
para su defensa. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente la voy 
a unir a la defensa de la enmienda número 82, que 
en definitiva se re iere a la misma materia. Nosotros 

carácter eneral en los temas relativos a AUDE- 
NASA.  h o s  parece, y al margen de que queda 
pendiente ese anuncio que hice por nuestra parte de 
plantear una iniciativa parlamentaria ara debatir 

diente proyecto de ley específico y ,  en su caso, 
solicitar las autorizaciones que sean adecuadas o que 
sean convenientes para adoptar una u otra decisión. 
Nosotros entendemos que los compromisos que en su 
día asumió la Diputación Foral en relación con 
A U D E N A S A  precisamente utilizaban este tipo de 
vías, y la verdad es que las consecuencias todos 
sabemos cuáles han sido. N o  voy a entrar ahora en 
el análisis concreto de la situación de A U D E N A S A  

tratamos de no df ar autorizaciones al  Gobierno con 

en ro undidad la cuestión, ue todo e o relativo a 
A 4 k  D N A S A  debería ser exp 4 icado en el correspon- 

ni  en el debate que 
esta Cámara, pero 
luego, nosotros seguimos con 
el convenio que se realizó 
mente equivocado, que ha 
cias enormemente gravosas para las  Haciendas de 
Navarra y que, desde luego, nosotros ni lo aproba- 
mos en su día ni lo podemos mantener ahora, ni 
estamos dispuestos a que el Gobierno pueda actuar 
con una especie de cheque en blanco en esta 
cuestión, sino caso por caso y explicando exaçta- 
mente el alcance de todas y cada una de las  
decisiones. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno a 
favor? Señor Arozarena, tiene la palabra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Vo a 
votar avorablemente estas dos enmiendas. d s t e  

en el mismo sentido y que nos basábamos exacta- 
mente en los mismos argumentos que acaban de 
expresarse. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracius. 2 Turno en 
contra? Señora Eguren, tiene la palabra. 

SR. EGUREN APESTEGUIA: Gracias, señor 
Presidente. Sin entrar a juz ar en este momento la 
bondad o no del convenio & n a d o  entre la Admi-  
nistración del Estado y la Comunidad de Navarra 
para sanear autopistas, sí quiero decir que nosotros 

recor d ar que nosotros presentamos una enmienda 
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entendemos que es necesario dotar a autopistas de 
un  instrumento para poder reducir sus costes finan- 
cieros de cara a sanear su estructura económica 
financiera que se plantea en el artículo veintidós del 
proyecto de Presu uestos. Con ello lo que se pre- 

ex licado, es que autopistas pueda acceder a una 
rejnanciación de sus actuales créditos y con un  aval 
del Gobierno podría acceder en mejores condiciones. 
Nosotros entendemos ue no se trata de un  uso 

ción para conceder avales a A U D E N A S A ,  y de 
hecho basta ver ue en el último ejercicio los 7.400 

tres mil, sino que de lo que se trata es de conceder un 
instrumento para poder sanear la estructura finan- 
ciera de esta empresa. 

Y respecto a la enmienda 82, yue hace referencia 
al artículo 36, y también esta relacionada con 
A U D E N A S A ,  quiero indicar que efectivamente con 
esto no se mod2fica en absoluto el convenio que en 
su d k  fue  firmado, que lo único que se pretende es 
que en el supuesto caso de que as pérdidas de la 
empresa sean inferiores a las cantidades que están 
previstas, pueda destinarse la diferencia entre la 
cantidad que obli atoriamente el Gobierno tiene 

empresa. Entendemos que ello lejos de favorecer 
cualquier t$o de arbitrariedad lo que favorece es la 
buena gestión de la e m  resa. Y nosotros entendemos 

$resupuesto. Y por tanto votaremos en contra de las 
dos enmiendas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Gu- 
rrea, tiene la palabra. 

SR. GURREA INDURAIN: Gracias, señor 
Presidente. Nosotros no le hacemos ascos en ningún 
momento al planteamiento que hace el Portavoz de 
Eusko Alkartasuna de someter a debate toda la 
cuestión de la situación del convenio con A U D E -  
NASA en el momento en que el señor Cabasés 
ejercite la iniciativa que le corresponde. Pero los 
argumentos que ha utilizado en esta oportunidad 
para defender la enmienda de supresión no nos 
parecen convincentes porque el texto que aparece en 
el artículo veintidós del dictamen autoriza al Go- 
bierno de Navarra para avalar con un im orte 

pistas de Navarra al so 9 i  o o jeto de refinanciar o 
sustituir créditos y a  existentes. Es decir, que estamos 
ante una operación que lo único que pretende es 
permitir que el Gobierno pueda captar créditos en 
relación con Autopistas de Navarra en mejores 
condiciones económico-financieras que los que ac- 
tualmente existen. Es decir, no se trata de incremen- 
tar nuestra osición desventajosa de la que habla el 
Portavoz B e Eusko Alkartasuna, sino de dar el 
instrumento que permita aliar, reducir y mejorar 

nuestra aportación como hacienda pública a la 

tende, como y a  R a sido en reiteradas ocasiones 

arbitrario por parte de 9 Gobierno de esta autoriza- 

millones que esta % an avalados han sido reducidos a 

que aportar y la f e estas pérdidas a capital de la 

ue este artículo de i e aparecer también en el 

determinado los créditos ue ueda concertar R uto- 

la posición de Autopistas B e Navarra y por tanto de 

solución del grave problema que en su momento 
signif;có la situación,de la autopista. Por lo tanto 
consideramos que mientras no se produzca ese 
debate en el que podamos analizar en profundidad 
todas estas cuestiones, nos debemos a la elemental 
prudencia del padre de amilia que tiene la obliga- 
ción de mejorar las con d iciones económico-financie- 
ras de los créditos ya  existentes. Y en todo caso, 
también, nos debemos a la obligación de guardar 
de preservar los acuerdos que hayamos podi dy o 
adoptar con anterioridad. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gu- 
rrea. Señor López Borderías, tiene la palabra. 

SR. LOPEZ BORDERIAS: Muchas gracias, 
señor Presidente. El artículo veintidós lo que da al 
Gobierno es una autorización limitada inica y 
exclusivamente a refinanciar o a sustituir, nunca 
para a m  liar el riesgo contraído por los avales que 

ción empresarial corriente que produce benejìcios a 
la gestion, y por lo tanto no vemos ningún beneficio 
en que el artículo veintidós llegara a desaparecer del 
proyecto. Podemos estar de acuerdo o no estar de 
acuerdo en un  debate que se pueda hacer en su 
momento sobre la conveniencia o no de cómo están 
las cosas en este momento, pero evidentemente creo 
que esto que se pide aquí, en el artículo veintidós, es 
aparte y a eno a lo que se i u e d e  pedir en los 

racias, señor Presi- 
dente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias a usted. Queda el 
turno de réplica, señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Yo le tengo que decir a la señora Eguren 

Zaber aspectos técnicos, pero son fundamenta mente 
políticas. Porque aqui no se trata de mejorar 
económicamente la situación de A U D E N A S A  o no, 
eso y a  lo hizo la Diputación anterior cuando 
avalaba los créditos. Era mejor y más fácil obtener 
créditos en el exterior, se pidió el aval de la 
Diputación, la Diputación nos avaló y por eso 
estamos envueltos en este lío. Y las consecuencias 
que se ueden derivar de los avales no las sabemos. 

diputados famosos ue suscribían aquellos avales, 

aquel momento les parecía técnicamente la mejor 
solución, y eso es lo que nosotros queremos evitar. 
Es decir, nosotros queremos saber qué avales se dan 
a A U D E N A S A ,  todos y cada uno de ellos, con qué 
objetivo, qué crédito se sustituye y ,  en su caso, dar la 
autorización o no dar la autorización. Si en este 
momento los compromisos económicos que tiene la 
Hacienda Navarra con A U D E N A S A  se limitasen a 
esos tres mil millones de los que habla usted, era 
para denunciar el convenio esta misma mañana sin 
esperar a más tarde. Pero no es esa la situación con 
respecto a A U D E N A S A .  La situación con respecto a 

f 

tiene la d iputación en A U D E N A S A .  Es una opera- 

próximos d ías en un debate. 

puede ue este tipo de cuestiones no son técnicas, 

iUste B cree que si las hubiesen sabido aquellos 

los hubiesen firma 2 o?  Probablemente no, pero en 
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A U D E N A S A  es muchísimo peor y de eso y a  
hablaremos otro día. 

Pero y o  creo que no se puede decir aquí que en 
definitiva se trata de avorecer o no la gestión, se 

avales en una empresa, y des raciadamente ya  
tenemos unos antecedentes que, fesde luego, no son 
los mejores para la Hacienda de Navarra. Y 
entonces que nosotros no nos fiemos, no del Go- 
bierno, que no nos fiemos de esa empresa, y o  creo 
que es lo más razonable que puede ocurrir, teniendo 
en cuenta a donde nos condujo en su día. Que  
además en relación con el tema del convenio 
nosotros mantengamos una posición que 
singular en esta Cámara, también es post le Pero 

or hoy la verdad es que los hechos nos van PB an o la razón a la vista de las dificultades que en 
la propia gestión ordinaria y en la propia solución de 
problemas concretos que se plantea para Navarra se 
suele suscitar. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Termi- 
nado el debate, vamos a proceder a las votaciones, 
en primer lugar, de la enmienda número sesenta. 
Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 5;  en contra, 34. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número sesenta. Seguidamente votamos el 
artículo veintidós. Señorías, se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 34; en contra, 5. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 
lo veintidós. Seguidamente votamos los artículos 
veintitrés y veinticuatro, para los cuales no ha 
habido enmiendas ni votos articulares. Señorías, se 
inicia la votación. (PAUSA. P Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 31 votos a favor y 4 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos veintitrés y veinticuatro. Y con esto, señorías, 
suspendemos la sesión hasta las cuatro y media de la 
tarde. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 14 HORAS Y 25 
MINUTOS.) 

trata de implicar a f a Hacienda foral con unos 

Ti? fue  

(SE REANUDA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 40 
MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Señoras y señores parla- 
mentarios, se reanuda la sesión. Al artículo veinti- 
cinco se han mantenido por el Grupo Eusko Alkar- 
tasuna las  enmiendas números 66 y 70, también se 
ha formulado un voto particular, y por el Grupo 
Unión del Pueblo Navarro se ha mantenido la 

enmienda número 71, de adición, y finalmente el 
Grupo Centro Democrático y Social presenta la 
enmienda número 73, también de adicion. Vamos a 
debatirlas ordenadamente todas ellas. En primer 
lugar la enmienda número 66 de modijkanón del 
a artado dos, de la letra a). Tiene la palabra para su 
Lfensa el representante de Eusko Alkartasuna, 
señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Y si me  lo permite hablaré desde aquí. 
Esta es una enmienda también solicitada por la 
Federación Navarra de Municipios 
contiene un  planteamiento distinto a del proyecto, 
en relación con el Fondo de transferencias corrien- 
tes. El planteamiento que hace es que el incremento 
sobre el año 1989 se realice en un  50por ciento en el 
mismo porcentaje en que se incremente en Navarra 
el Indice de Precios al Consumo durante dicho 
ejercicio, y el 50 por ciento restante en lo que se 
incrementen las retribuciones del personal funciona- 
rio al servicio de las administraciones públicas de 
Navarra. Es evidente que el incremento con base en 
el IPC ue se comprometió el Gobierno a aplicar al 

de 1990 carece, por lo menos a nuestro modo de ver, 
de realismo ya  que este año el incremento de las 
retribuciones de los funcionarios crecen el 9’9 por 
ciento por lo tanto, teniendo en cuenta que ese es 

funcionarios de las entidades locales, se van  a 
encontrar con un cierto perjuicio, y es ue los sueldos 

no se había previsto en la negociación del Fondo de 
transferencias corrientes para el róximo ejercicio, 

tanto, nosostros entendemos que por lo menos esa 
aplicación de que las transferencias corrientes se 
imputen en un  50 por ciento a los gastos generales o 
gastos de funcionamiento, capítulo dos, y operacio- 
nes corrientes en eneral, el otro 50 por ciento se 
im ute al capítuk uno gastos de personal, es 

más justo incorporar este incremento que en cifras 
viene a su oner una diferencia de unos cincuenta 

incremento del IPC exiguo que se aprobó en 
Comisión. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ; Turno a 
favor? ;Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Buenas tardes. Yo creo que 
no es la ausencia de realismo sino más bien el 
sentido realista el que hizo que se llevara a cabo un 
pacto, precisamente el año pasado, respecto al Fondo 
de las Haciendas Locales. U n  pacto que no sola- 
mente se cua o entre el Grupo socialista y el Grupo 

representación de las entidades locales cuando se 
decidió ue el año pasado subiera la aportación al 

r Concejos, y 

Fondo 2 e transferencias corrientes para el ejercicio 

el ín d ice de incremento de retribuciones de los 

se van a incrementar por encima del 4 PC, algo que 

conforme se aprobó en el pacto P d OE-UPN. Por lo 

a dp ecuada y lógica y por lo tanto creemos que sería 

millones B e pesetas más o menos, con respecto al 

de Unión de / ‘  Pueblo Navarro, sino también entre la 

Fondo 3 e transferencias corrientes un 13’5 por 
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ciento, mucho más de lo que subía el IPC, lógica- 
mente en Navarra, durante el año 89, y por otra 
parte que los dos años subsiguientes tuvieran una 
subida del IPC de Navarra. Por tanto, creo que 
estamos en lo que se puede denominar una especie 
de convenio or el que se debe respetar, precisa- 
mente, no só o la subida del año inicial, ue fue  
tvemendamente positiva, sino también la su ida de 
los dos años siguientes, ya  ue así fueron conveni- 

solamente se sube el Fondo en esta cantidad que ya 
se pactó el año pasado, sino que también se sube en 
aquellos setecientos millones de pesetas, que esta 
mañana hemos citado como aportación para la 
descarga de los montepíos municipales, e incluso 
tambien a través de la Ley de saneamiento de las 
haciendas locales hay otra aportación importante, 
como también comentábamos esta mañana, que va 
a suponer un  aumento del dinero, si quieren ara 
unas entidades locales que se encuentran con dtj?cul- 
tades. Por tanto, creo que en este sentido hay que 
respetar los pactos, hay que respetar los convenios y 
en consecuencia nosotros, que los respetamos, no 
vamos a apoyar esta enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Gu- 
rrea, tiene la palabra. 

SR. GURREA INDURAIN: Gracias, señor 
Presidente. El  aforismo de ue los pactos deben ser 

al que represento en este momento el honor de 
mantener la alabra firmada en el ejercicio del año 

Gobierno a mantener una política de incremento de 
las aportaciones del Fondo de trans erencias exacta- 

aquí ya se ha dicho por el Portavoz le1 Grupo 
socialista, en el año 89 la aportación del Fondo de 
transferencias experimentó un  crecimiento absoluta- 
mente inusual a lo largo de los últimos años, 
estableciéndose en el 13’5 por ciento. Pero no diría 
totalmente la verdad si me  conformara con decir 

ue estamos cumpliendo un acuerdo que, por el 
$echo de haber sido público y haberse conocido por 
todos los portavoces de los grupos arlamentarios, 

cada año presentar enmiendas mejorando lo que en 
aquel momento se firmó por parte de nuestro 
Partido. Digo que no diría toda la verdad si no 
hiciera constar aquí, en la Cámara, que las transfe- 
rencias corrientes se incrementan este año en un  6’4 
por ciento, por la vía del incremento de la cantidad 
que van a recibir los ayuntamientos, y que también 
por la vía de una deducción del gasto en las 
a ortaciones al montepío de funcionarios, se pro- 
dpuce una contracción de los gastos de los ayunta- 
mientos equivalente a un  8 por ciento del total de la 
masa del Fondo, orque la cuantía de setecientos 

tener que pagar los ayuntamientos ue, como ya ha 

% e 
dos. Pero además, tampoco 4, ay que olvidar que no 

respetados exige por parte 2 el Grupo parlamentario 

anterior, 19 P 9, cuando nos comprometimos con el 

mente en el IPC de cada año. Y e i lo por ue, como 

hace muy fácil en el debate de los 5: resupuestos de 

millones va  a ser B etraída de la cantidad que iban a 

dicho esta mañana, era de 1 S O O  mi 11 ones de pesetas. 

Por esa vía, por la vía del incremento de las 
transferencias y por la vía de la contracción del gasto 
en setecientos millones es por donde se produce un  
incremento real del 14’4 por ciento en las transfe- 
rencias. De todo ello se deduce que, com arando la 
actuación que el Grupo Parlamentario d e UPN ha 
llevado a cabo a traves del acuerdo con el Gobierno, 
la economía de los ayuntamientos resulta mucho 
más bene iciada que si se aplicara la enmienda de 

Portavoz del Grupo acaba e decir, un  incremento 
de cincuenta millones sobre la dfra que está prevista 
en los Presupuestos. Por esas razones, y no entrando 
en el fondo de la enmienda, que podría ser razona- 
ble, en cuanto a un  sistema a largo plazo para 
redistribuir las transferencias del fondo, como he 
dicho, votaremos en contra de la enmienda número 
66. 

d Eusko A i kartasuna que su one, como el mismo 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno de 
réplica, señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Hay  una enmienda a las partidas que es 
correlativa a la enmienda número 66, que es la 185, 
que también doy por defendida, evidentemente, y 
que en definitiva refleja el incremento que su one 
esta enmienda, que es de 176.2(0.000pesetas. A r  lo 
tanto, éste sería en cifras absolutas el mcremento del 
Fondo de acuerdo con la enmienda que hemos 
planteado nosotros, recogiendo el criterio de la 
Federación de Municipios. Yo creo que al final la 
razón más importante que se ha aducido para votar 
en contra de esta enmienda, es que los pactos deben 
ser respetados. Aunque esto me parece como má- 
xima un  principio bastante acertado, la verdad es 

ue tiene que corresponderse también con que a la 
Zora de establecer los pactos se hayan utilizado 
todos los arámetros ue sean necesarios, y si ha 

evidentemente los pactos deben ser revisados, preci- 
samente para ser respetados. Porque da la casuali- 
dad de que en el ejercicio anterior se incrementaba 
el IPC, se consideraba que iba a ser el 4 por ciento, 
se incrementaron las retribuciones de los funciona- 
rios en un  1’8 por ciento no consolidable que ahora 
lógicamente se tiene que consolidar, como ya lo 
pusimos de manqiesto en el debate del ejercicio 
anterior, y además el crecimiento presupuestario 

ue ha ex erimentado en gastos corrientes el Go- 

lo tanto, se está tratando de manera más des avora- 
ble a las entidades locales, porque y o  enten d eria ese 
pacto si se dijese que las operaciones corrientes del 
Presupuesto general de Navarra también se van a 
incrementar el IPC. Pues no, no se establece ningún 
límite y el límite sí se establece en los presupuestos de 
las entidades locales. Por cierto, para recibir esa 
ayuda suplementaria de la Ley 15/89 también se les 
exige un  nivel de crecimiento de astos que no 
puede superar, salvo en el caso de famplona, dos 
puntos por encima del IPC. Por lo tanto, aquí es 

habido a P guna modJcación en esos parámetros, 

%ierno de R avarra es supenor también al IPC. Por 
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evidente que se está produciendo una discrimina- 
ción entre la posibilidad o la capacidad de gasto que 
tienen los a untamientos con cargo a los recursos de 

también hacer al Gobierno. A éste no se le establece 
ningún límite, a las entidades locales sí. Pero 
además, por una decisión que no toman las entida- 
des locales sino que se adopta aquí, las retribuciones 
del personal funcionario no crecen en la previsión 
del fi por ciento, que es la teóricamente presupues- 
tada, sino que se incrementa en un  9’9 por ciento. A 
esto el pacto o mejor dicho el respeto a ese pacto 
también cierra los ojos. Por lo tanto, nosotros 
creemos que no es que los pactos deban ser respeta- 
dos sin más, sino que los pactos, si son buenos, 
efectivamente deben respetarse, {ero sí hay que 
revisarlos, y o  creo que es una P O  itica mucho más 
inteligente revisarlos, y éste quizá sea uno de estos 
casos. Y tanto es así que ara nosotros el Presupuesto 
del Parlamento es el 1 e una institución y por lo 
tanto, aunque administre el Gobierno, corresponde 
a la Institución del Parlamento. En el caso de las 
entidades locales pasa lo mismo, es decir, no es un 
dinero que dé el Gobierno de Navarra a los 
ayuntamientos, sino que es un dinero del Presu- 
puesto de Navarra que corresponde a los ayunta- 
mientos. Y en ese sentido no entendemos que se 
produzca esta discriminación. Bienvenido sea el 
incremento del 13 por ciento del año anterior, por 
cierto, un poco también a ojímetro, es decir, que no 
se hizo con mayores fundamentos, pero desde luego 
si la propia Federación de Municipios, que es en 
definitiva la que administra a los ayuntamientos o 
la que representa al colectivo de ayuntamientos y 
concejos, establece este criterio, no lo hará para 
intentar vulnerar un pacto yue han suscrito los 
partidos, que por cierto tambien tienen la mayorita- 
ria representación en esa Federación, sino que lo 
hará por ue evidentemente hay algo en ese pacto 
que no junciona y que haría aconsejable que se 
revise. Tampoco se pide aquí algo que puede ser, no 
sé, excesivo: imputar el JO por ciento del Fondo de 
transferencias corrientes a astos de personal. A 

debiera imputarse más, el 60 ó el 70  por ciento, que 
al de gastos de funcionamiento y por lo tanto ese 
incremento deberia ser incluso superior pero, en 
cualquier caso, nos limitamos a esta pro uesta 
porque nos parece que es bastante razona 1 le. Si 
como criterio de fondo sirve, la verdad es que no 
entendemos cómo se puede rechazar, porque los 
efectos económicos, en definitiva, lo que ponen de 
manifiesto es que UI” se ha comprometido a no 
mover las cifras del Presupuesto, aunque no com- 
parta los criterios, como nos acaba de reconocer el 
Portavoz del Grupo de UPN.  Yo creo que no será 
muy  ajustado ue se saquen a colación ahora los 

imagino que cuando se plantea una reducción de 
setecientos millones al montepío, será porque el 
montepío algo tiene de malo, si exige esa aportación, 
es dear, que no servirá exclusivamente para sobrefi- 

la Hacien d a Foral de Navarra y el que se autoriza 

nosotros no nos parece iwea B , quizá probablemente 

setecientos mil ? ones del montepío, porque yo  me  

nanciar a las entidades locales sorprendiéndolas este 
año con el montepío, mañana con el no sé qué y 
pasado con el no sé cuántos. Será por un  criterio 
objetivo que ha an encontrado o porque el monte- 

ayuntamientos quizá con mayor penalidafi de la 
que les correspondía. Por lo tanto, nosotros seguimos 
manteniendo la enmienda, dando por defendida la 
18fi. 

SR. PRESIDENTE: Muchas ra&s. Pasamos 
también de 

Eusko Alkartasuna, que tiene or ob eto recuperar 

señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Nosotros hemos presentado este voto 
particular, no porque estemos en contra de que se 
incremente en 38.760.000 pesetas el Presupuesto 
para gastar en lavar los contenedores de recogida de 
residuos sólidos, sino porque lo ue no nos parece 

al mar en de que esto tenga que repercutir en las 

añadido a los otros que genere el servicio de 
recogida de basuras. Nos parece que además NZLSA 
no es una sociedad que esté creada para hacer una 
gestión directa y mucho menos de al o tan especifico 

residuos sólidos. Nos parece que sería mucho más 
adecuado que esta función la tuviesen encomendada 
aquellos concesionarios que tengan adjudicados es- 
tos servicios. Y por lo tanto lo que quisiéramos es 
que desapareciese esto como criterio del Fondo y que 
en su caso se ha a una enmienda que atribuya o que 

que adjudiquen esta contratación o que se pueda 
realizar este servicio por quienes gestionan la reco- 

ida de basuras. N o  entendemos que la Sociedad 
Savarra de Infraestructuras Locales tenga como 
misión algo que tan poco tiene ue ver con esa 

turas locales de Navarra, como el lavar los contene- 
dores de las basuras. 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias. 2 Turno a 
favor? Señor Garcia Tellechea, tiene la palabra. 

SR. GARCIA TELLECHEA: D e  acuerdo con 
lo que ha dicho el señor Cabasés, pero sobre todo 
incidiendo en el último punto, *Mantenimiento 
contenedores por NILSAa.  Conocen todos ustedes 
nuestra simpatía, entre comillas, hacia las socieda- 
des, pero ya  la infrautilización para fines para los 
que no está llamada, y poner esto en una enmienda 
in voce no nos parece aceptable en absoluto. N o  sé si 
importarán mucho nuestros votos o no, pero, desde 
luego, nosotros apoyaríamos al señor Cabasés aun- 
que no fuese más que como rotesta por esta 

NILSA,  al mantenimiento de contenedores. 

pío está mal re z &buido y por lo tanto car a a los 

ahora al debate del voto particuar, 91 
el texto del pro ecto modifica d p l i  o por a enmienda in 
voce número i os. Para su defensa tiene la palabra, 

adecuado es que se encomiende a a ILSA esta tarea, 

tasas t e basura, puesto que es un costo del servicio 

como lavar los contenedores de 9 a recogida de 

incremente el ! ondo y sean los ayuntamientos los 

gestión, que es todo el desarrollo 2 e las infraestruc- 

adjudicación aquí porque sí, por e P artículo catorce a 
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SR. PRESIDENTE: Muchas racias. ;Turno en 

SR. O T A N 0  CID: Está claro que el desarrollo 
del plan director de residuos sólidos urbanos, en su 
vertiente de recogidas, supone la implantación de 
contenedores en toda la geografia navarra. Y,  
lógicamente, para un  correcto funcionamiento es 
imprescindible que se lleve a cabo una limpieza 
periódica. Parece ser que el problema radica en que 
no se está de acuerdo con que sea N I L S A  la 
encargada de llevar adelante este roceso. Hay  que 

de Pam lona ha contratado la limpieza de los 
contene d ores de su zona con una empresa adjudica- 
toria del servicio completo de recogida. Pero, ;qué 
ocurre en el resto de las mancomunidades?, que 
quizás no tienen todavía la suficiente dimensión y 
no han podido llevar a cabo el mismo proceso que 
llevaba la Mancomunidad de Pamplona. Y en ese 
sentido es precisamente por lo que se procura, dentro 
de lo que se puede denominar una economía de 
escala, echar mano de esa posibilidad que nos da la 
Ley foral 9/1988, reguladora del plan trienal de 
inversiones úblicas, y precisamente a través de su 

pública N I L S A  para que se haga cargo del servicio. 
D e  los estudios que se han realizado se consideran 
precisos en prinnpio tres equipos de lavacontenedo- 
res, que se irán im lantando rogresivamente du- 

de pesetas que vienen reflejados en la enmien a que 
se ropuso en su momento, se hace precisamente eco 
de! encargo que ha hecho la Mancomunidad de 
Pamplona a esa empresa, por otra parte de la 
subvención que hay gue L r  a N I L S A  para que 
lleve adelante esta implantación de servicio de 
lavacontenedores, im lantación que como digo será 

d a A s  dan una solución parecida, o i ual a la que ha 

parte se considera este servicio como necesario desde 
el principio -que así se considerará-, lógicamente el 
procedimiento será otro, pero hoy por hoy tiene que 
ser éste, y aparte, lógicamente también a partir del 
año que viene, la a ortación económica no será de 

este año es implantación progresiva, y para el año 91 
y a  será a partir del i de enero. Por tanto, sobre todo 
haciendo eco del argumento que se proponía hasta 
ahora, creo que lo ue se está haciendo es ayudar a 

pueden llevar adelante este proceso, a que puedan 
realizarlo tranquilamente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ; Turno de 
réplica? 

SR. CABASES HITA: Seré breve, señor Presi- 
dente, porque de las explicaciones que hemos reci- 
bido, todos deducimos que es necesario lavar los 
contenedores y nosotros estamos completamente de 
acuerdo, es más, lo que nos extraña es que el plan 

contra? Señor Otano tiene la pa % bra. 

tener presente que la Mancomuni .% ad de la comarca 

artículo 12. P , echar mano, como digo, de la sociedad 

rante el año 1990. l a cantida 2 de 38 millones pico K 

pro resiva. Si en su %. la el resto de las mancomuni- 

dado la Mancomunidad de Pamp B ona y por otra 

38 millones mas el P PC sino superior, en cuanto que 

las mancomunida 3 es que en este momento no 

director no tuviese en previsión semejante objetivo, 
porque la verdad es que no nos explicamos cómo se 
puede tener los contenedores sin limpiar. Con lo que 
no estamos de acuerdo es con que sea N I L S A  la que 
lo gestione, porque eso la va a obligar a una 
estructura y a un tipo de actuación, incluso adminis- 
trativa de orden interno, que no se corres onde con 

mucho mejor que se encomendase a la que ueda 

Pamplona, la que sea, ero que no sea NILSA,  y 

mente al que vaya a poder oner en práctica este 
servicio. Pero creemos que, k s d e  luego, la empresa 
N I L S A  no ha nacido con la vocación de gestionar 
directamente ningún servicio y mucho menos al o 

que nos extraña es que dentro del plan director no 
encuentre el Gobierno otra solución distinta ue no 

f i na l ida l  
SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Termi- 

nado el debate de la enmienda in voce, pasamos a la 
enmienda número setenta. Para su defensa también 
tiene la palabra el señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Esto suscitó bastante debate en la Comi- 

en definitiva trata de evitar el perjuicio a las 
enti ades locales que se pueda derivar or no haber 
remitido el cierre de cuentas, etcétera, entro de una 
fecha determinada. El castigo que normalmente se les 
aplica, y según el proyecto así es, es el de sus ender las 

pusimos de manifiesto, leyendo los textos legales, 
que la Ley de control señala unos responsables 
especificos en las  administraciones locales, que en 
concreto son los residentes y los secretarios, a los 
que corresponde %, obligación de remitir las actas, y 
por lo tanto ellos son los responsables en el supuesto 
de que no haya una remisión de esta documenta- 
ción. Que  se casti ue a la población porque haya un 

etcétera, que además se puede producir sea porque 
no se aprueban en el ayuntamiento correspondiente, 
sea porque no hay una ma oria sufinente para 

inconsecuencia absoluta. Y es seguir manteniendo 
ese criterio de que este dinero es una es ecie de 

compartimos en absoluto este criterio, nos oponemos 
a que sea por la vía de la amenaza y la coacción la 
forma de obli ar a que los ayuntamientos cum lan 

quién lo debe hacer. ;Que no se hace? Pues váyase 
contra los responsables de esta inactividad, que son 
los presidentes y secretarios, y no se castigue en 
definitiva al conjunto de la oblación, limitando la 

corresponde por la fey, no por la voluntad de 
ninguna institución. 

el objetivo y la finalidad de la Sobe % ad. Sería 

desarrollarlo, que puede ser la Mancomuni ¿! ad de 

que, por lo tanto, ese B mero se adjudique directa- 

tan específico como son los lavacontenedores, y gi o 

sea la a licación a una sociedad pública 1 e esta 

1 siónaY 

aportaciones que les corresponden en el P ondo. Y a  

incumplimiento I e remisión del cierre de cuentas, 

hacerlo, a nosotros, la ver d ad, nos parece una 

dinero del ue dispone el Gobierno de R avarra 
para darlo a 7 os ayuntamientos. Y nosotros, como no 

algo que la f ey ya  establece, y además esta l! lece 

posibilidad y la perce ción s e unos ingresos que les 
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SR. PRESIDENTE: c; Turno a avor? 2 Turno en 
contra? Señor Otano, tiene la pa f abra. 

SR. OTAN0 CID: Como ya dijimos en la 
Comisión, en realidad el castigo a todos los ciudada- 
nos es como aquel castigo que se puede imponer a 
todos los ciudadanos porque el ayuntamiento ha 
obrado indebidamente en al ún  tema, y como com- 
portamiento indebido se pro !i uce una serie de conse- 
cuenms negativas para todos los ciudadanos. En este 
mismo caso, nosotros creemos que es necesario poner 
una cláusula como la que aquí aparece, or ue si no, 
nos encontraríamos con que es muy &ía? a veces 
llevar adelante el proceso de presentación de cuentas, 
y presupuestos, y de todas las obligaciones que tienen 
los a untamientos. Estamos seguros de que esto está 
pro 2 uciendo no todo el eco necesario que quisiéra- 
mos, pero sí el suficiente como ara que los ayunta- 
mientos se estén acostumbran B o a cumplir con los 
plazos previstos, plazos que en prinapio no nos 
parecen precisamente ahogantes, sino que son, en 
prinapio también, suficientemente amplios como 
para que esto pueda cumplirse. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno de 
réplica? 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente. Este 
no es un  problema de gestión técnica, éste es un 
problema de gestión política, porque el artículo dice 
que *Los ayuntamientos y concejos que no remitan 
al Gobierno de Navarra sus presupuestos para el 
año 90 y los cierres de cuentas del ejercicio 89 con 
anterioridad al 30 de abril del 90, dejarán de 
percibir las  cantidades que les correspondan del 
Fondo., etcétera. Bien, esta falta de remisión puede 
darse porque no se haya a robado, porque no baya 

diente que P, apruebe. J por lo tanto se está 
introduciendo una especie de chantaje, de decir que, 
si no aprobamos el presupuesto antes de esta fecha, 
evidentemente, no vamos a poder percibir estos 
ingresos que son necesarios para que el ayunta- 
miento pueda se uir funcionando. Y además dzje 

percibir el ingreso del Fondo, pero los ayuntamien- 
tos, como tienen que seguir funcionando, tienen que 
seguir pagando las nóminas y abonando el coste de 
los servicios, irán a operaciones de crédito que 
encarecen mucho más la gestión municipal. Esa va  a 
ser la consecuencia. Porque lo que está claro es que si  
un ayuntamiento no tiene mayoría para aprobar un 
presupuesto, no lo puede aprobar por mucho que 
aquí digamos lo que queramos decw. Pero además, 
esta gestión está específicamente encomendada, en 
lo que se refiere a remisión de documentación, a 
alguien singular, lo que no entendemos es por qué 

así, a inocentes, porque a los culpables no se les 
quiere hacer nada. Y ya  puse también de manifiesto 
que también el Gobierno incum le la Ley cuando 

una mayoría olítica en e P a untamiento correspon- 

cuáles van a ser 5 as consecuencias, que no se va  a 

se quiere genera l! izar, castigando, vamos a dearlo 

no remite el Presu uesto antes de e 1 de noviembre, y 
;qué pasa?, na B a, no pasa nada. 2Qué castigo 

vamos a imponer al Gobierno de Navarra, si  no 
cum le los plazos que establece la Ley de hacienda 
pub P ica? .Lo vamos a dejar sin ingresos? no, porque 
es absurdo. El mismo tratamiento pedimos para las 
entidades locales. Lo  lógico es que se aprueben,? y o  
estoy seguro de que los ayuntamientos lo quieren 
aprobar cuanto antes, porque a todo el mundo le 
preocupa funcionar con unos resupuestos prorroga- 

lo que no puede ser es la consecuencia que a ui se 
trata de establecer, porque a nuestro modo c l  e ver 
está penalizando de forma absolutamente injusta a 
las entidades locales. 

SR. PRESIDENTE: Terminado el debate de la 
enmienda setenta, corresponde congruentemente 
debatir la enmienda in voce número uno de Pleno, 
si se acepta su admisión. Su ongo que todos los 
portavoces tienen el texto de enmienda, que es el 
siguiente: «Enmienda de sustitución en el artículo 
25.4 b) del dictamen de la fecha de 30 de abril de 
1990 por la de 30 de mayo de 1990a. Es resentada 

;Hay alguna o i jeción para admitirla? 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente, nues- 
tro Grupo parlamentario se va a oponer a la 
admisión a trámite de esta enmienda, sin sentar 
precedente. Pero teniendo en cuenta que este tema 
se debatió ex resamente en Comisión, donde había 

cuestión, y que no se planteó en Comisión el 
problema de las fechas sino exclusivamente la 
cuestión de criterio, nosotros entendemos que no 
procede introducir ahora esta modificación. 

SR. PRESIDENTE: De conformidad con el 
Re  lamento, como alguien se ha opuesto, un  grupo 
se a a o uesto, no se tramita. Queda retirada, o 
mejor d?cho, queda no admitida. 

Pasamos, or tanto, a la enmienda número 71, 
de adición del apartado cuarto, de la letra b), 
presentada por Unión del Pueblo Navarro. Para su 
defensa tiene la palabra el señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
en la polémica que hemos conocido en los últimos 
minutos en relación a si deben ser sancionados o no 
los ayuntamientos que incumplan con la obligación 
de remitir los presupuestos o el cierre de cuentas 
antes de una determinada fecha, o acerca de si 
deben ser penalizados los vecinos o los responsables, 
presidente y secretario, nuestro Grupo parlamenta- 
rio no ha querido intervenir puesto que es una 
posición dificil la de permitir absoluta impunidad 
para estas actuaciones, cuando de ello se uede 

cumplan con estos requisitos. E s  decir, la Cámara ha 
conocido por informes que ha dado el Gobierno en 
comparecencias, cuál era la situación de remisión de 
presupuestos y cuentas antes de que se empezaran a 
adoptar estas medidas, y como quiera que eran más 
de trescientas las entidades locales que no remitían 

dos o sin presupuestos. Pero P o que está claro es que 

por el Grupo arlamentario del PSO E y UPN. 

tres enmien B as, como ya se ha visto, presentadas a la 

derivar el que más de 150 entidades loca e es no 
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estos datos, ha admitido esta coacción sobre el 
comportamiento de las corporaciones para tratar de 
reducir el número de incumplimientos. Pero nues- 
tro Gru o en esa polémica considera que, si bien es 

a licación de estas normas un  mejor cumplimiento 4 los plazos, es necesario flexibilizar esta actuación 
de la Administración, en el sentido de rivar de la 

alguien con criterio, no discrecionalmente, sino 
atendiendo a unas circunstancias concretas, pueda 
decidir que en algunos casos no es posible material- 
mente cumplir con la fecha concreta del 30 de 
abril, que es la ue va  a quedar en el texto del 

proponíamos a través de la enmienda in voce. ksa  
actuación para contemplar la circunstancia y por lo 
tanto para poder flexibilizar esa medida de san- 
ción, es la ue aparece en la enmienda número 71, 

y que dice así: UNO obstante, -no obstante la 
existencia de esas sanciones- el Consejero de Admi-  
nistración Local podrá resolver de forma motivada 
el abono de cantidades a cuenta del Fondo general 
de transferencias corrientes, cuando en el hecho de 
la no remisión de los presu uestos o de las cuentas 
concurran circunstancias B e las ue se deduzcan 
elementos de dificultad o imposi%ilidad material, 
por encima de un mal uncionarniento administra- 
t ivo o de la falta d e voluntad política,. Son 
situaciones exce cionales las que se tratan de con- 
templar, y t a m i i n  es una actuación excepcional la 

ue se encomienda al Consejero de Administración 
local  para j u e  no resulten erjudicados cuando no 
haya existi o una posibili dp ad material de cumplir 
con el requerimiento de la Norma presupuestaria. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ,j Turno a 
favor? iTurno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra . 

SR. O T A N 0  CID: Se podrá estar de acuerdo 
o en desacuerdo con que se pueda poner una 
cláusula sancionatoria, como la que ha sido apro- 
bada hace un momento o se va  a aprobar. Pero lo 
que me  parece que no se debe apoyar es este matiz 
voluntario para que el consejero en cuestión sea 
quien determine si tal a untamiento tiene razón 
para retrasarse y si ta ? ayuntamiento no tiene 
razón para presentar sus documentos a tiempo. Y 
digo que no debe recibir apoyo, y no porque no 
confiemos en el consejero de turno, ue en este caso 
es consejero nuestro y tenemos to 1 a nuestra con- 
fianza en él, sino simplemente orque va  a ser muy  
mal interpretada la actuación B el consejero, se le va 
a acusar enseguida de arbitrariedad, se le va  a 

en contra de otros, es decir, va  a ser una cláusu Y a 
decir que actua favorablemente respecto a unos 

de tal discrecionalidad personal en un  tema como 
este, ue nos parece que sería mucho más eligrosa 
esta Cqbusula que lo ue intentamos apro 8 ar noso- 
tros con el proyecto 2 e Ley. Nos parece en este caso 

razona 8 le de alguna forma perseguir mediante la 

recepción de las transferencias del Fon f o, para que 

dictamen, o la 2 el 30 de mayo, que era la ue 

que defien 3 o en nombre del Grupo parlamentario, 

que es mucho mejor café para todos que no café o 
café con leche. 

SR. PRESIDENTE: Señor López Borderías. 

SR. LOPEZ BORDERIAS: Muchas gracias, 
señor Presidente. Esta enmienda v a  en contra de 
los razonamientos usuales que suele emplear UPN 
donde le gusta que todo esté reglado y todo esté 
tasado, y no como en esta enmienda en la cual ha 
dos puntos en los que se deja esa norma general. d 
primero, que es el que resuelva el Conse'ero de 
Administración Municipal, evidentemente da lugar 
a discrecionalidades o puede dar lugar a discrecio- 
nalidades, que nuestro Grupo no quiere que la Ley 
contemple de esa manera. Y en segundo lugar, 
para que se den esas condiciones hay que apreciar 
unas causas que son terriblemente aleatorias, por 
calificarlas de al una manera, como son elementos 

medición y o  creo que aún no se han inventado 
termómetros especiales. A juicio de nuestro Grupo, 
las le es obligan a todos: a los ayuntamientos 

institución más importante. Y estaríamos entrando 
en un capítulo de salvedades del que uno sabe 
cómo empieza pero no sabe cómo puede acabar. 
Por lo tanto, no creemos prudente, señor Presi- 
dente, por la cantidad de a ravios que puede esto 
generar, apoyar la enmien f a número 71. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Reiteraré los argumentos de Comisión. 
Y es que a nosotros nos parece éste el eor remedio. 
Es decir, o el criterio está bien esta 1 lecido o está 
mal establecido, y a nuestro modo de ver vulnera 
incluso una Ley de mayoría absoluta que aprobó 
esta Cámara, pero, en cualquier caso, si esa es la 
voluntad mayoritaria del Parlamento nosotros la 
respetaremos. Lo ue es evidente es que introducir 
un elemento de su % jetivizan'ón en esta decisión nos 
parece absolutamente inadecuado. El consejero, por 
muy  árbitro que pretenda ser, no va  a serlo; 
res onde a un criterio olítico, es de un partido 

incólume a las presiones que pueda recibir respecto 
a su propio partido, los ayuntamientos cuya estión 
tenga encomendada su partido, etcétera. f a la 
inversa, es decir, ahí aparecerá otra vez  el ami- 
guismo, el enchu ismo, que es al o que hemos 

comportamientos caciquiles. Y la verdad es que no 
nos explicamos cómo se puede plantear una en- 
mienda que, en definitiva, vuelve a resucitar este 
tipo de situaciones, en las cuales después funciona 
casi a golpe de telé Ono la Administración. ;Por 

conse ero será motivada, to os sabemos que el 

de dificultad, f a  H ta de voluntad política, para cuya 

gran dy es, a los pequeños, al simple ciudadano, a la 

po P ítico y por lo tanto &?cilmente va  a poder ser 

siempre tratado d e desterrar en J avarra: ciertos 

qué?, porque se PO d ría decir ue la resolución del 

pape i lo sostiene todo, y la motivación puede ser 
B 
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desde dos líneas hasta equis miles de folios. En 
cualquier caso, si no se quiere atender la reivindi- 
cacion del ayuntamiento, se aludirá a una razón, la 

presupuesto. A nosotros nos parece que el que eso 
conlleve la consecuencia de que el consejero sea el 
que diga si está bien o está mal esa situación es una 
solución absolutamente negativa. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la 
palabra el señor Garcia Tellechea. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Hablaré brevísimamente, orque 
ya  se ha dicho casi todo en este sentido. {mple- 
mente quiero decir que ésta no es una actitud 
aislada de UPN, porque en la enmienda 120 viene 
a expresarse en parecidas circunstancias en los 
mismos términos, es decir, dejando a la facultad 
discrecional, que y o  llamaría más bien libertad 
absoluta y no controlable, del consejero correspon- 
diente el poder para, de alguna o m a ,  exonerar de 

a untamientos. Ya  se ha dicho todo sobre las 
$cultades discrecionales, no se r e d e  confundir 
discrecionalidad con arbitrarieda Y además, en- 
tiendo que de una lectura de este precepto, si 
hubiera una Administración local por unas circuns- 
tancias realmente extraordinarias, realmente de 
im osibilidad física y material de poder llevar a 

perfectamente interpretado y colegido del propio 
texto de la Ley. Pero no hace falta oner el asunto 

una cosa y en otros casos otra, porque se estaria 
poniendo, como ha reconocido el representante del 
PSOE, en manos de ese señor consejero unas 
facultades que evidentemente escapan a la discre- 
cionalidad para convertirse en una posible arbitra- 
riedad, en unos casos sí y en otros no. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Arozarena, tiene la palabra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Los cua- 
tro portavoces que me  han precedido en este turno 
en contra han expresado perfectamente, exacta- 
mente los ar umentos que y o  iba a utilizar, con lo 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias. ; Turno 
de réplica? 

SR. GURREA INDURAIN: Gracias, señor 
Presidente. En las intervenciones de los portavoces 

esas obligaciones que se seña f an para todos los 

ca 1 o esto, estoy seguro que el caso podría ser 

en manos de un consejero que deci .B a en unos casos 

cual no hab f o más. 

en una determinada 

si existieren causas 
liberadas de la du- 

Cámara en contra de esta propuesta, p re  iere reti- 
rar la enmienda número 71 y tambien f a correla- 
tiva, que creo que es la 120. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Queda 
por tanto retirada la enmienda número 71. 

SR. CABASES HITA: Perdón, señor Presi- 
dente. ;Cuál ha sido la otra enmienda retirada? 

SR. PRESIDENTE: Creo que es la 106. ;Es la 
1062 

SR. GURREA INDURAIN: La 120, señor 
Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Quedan retiradas las en- 
miendas 71  y 120. Muchas gracias. Pasamos con 
ello a la enmienda número 73, también de adición, 
presentada por el CDS. Tiene la palabra. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Señor Presi- 
dente, esta enmienda trataba, en un as ecto más 
bien simbólico o testimonial, de que f os flanes 
directores no solamente ueran cuenta de Go- 

han llevado, sino que el Parlamento tuviera alguna 
noción sobre ellos. Pero como es agua pasada, 
porque esos planes directores ya  están en ejecución, 
retiramos esa enmienda 73. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Queda 
retirada también la enmienda número 73. Con lo 
cual, señorías y terminado el turno de debate, 
vamos a proceder a las votaciones. En  primer 
lugar, señorías, se va a proceder a la votación de la 
enmienda número 66. Señorías, se inicia la vota- 
ción. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 4; en contra, 27; 
abstenciones, 8. 

por lo menos dar la 

bierno, dada la cuantía d e los mismos y como se 
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SR. PRESIDENTE: ueda rechazada la en- 

votación del voto particular. Señorías, se inicia la 
votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 31 votos en contra y 7 a favor. 

SR. PRESIDENTE: Conforme a este resultado 
de 7 a favor, 31 en contra, queda rechazado el voto 
particular. Seguidamente asamos a votar la en- 

SR. SECRETARIO PRIMERO Sr. Martínez- 

mienda número 66. Segui II amente procedemos a la 

mienda número setenta. 8 e inicia la votación. 

Peñuela Virseda): Votos a favor, 4; a I, stenciones, 4; 
en contra, 31. 

SR. PRESIDENTE: D e  conformidad con este 
resultado queda también rechazada la enmienda 
número setenta. A continuación procedemos a la 
votación del texto del artículo veinticinco, conforme 
al dictamen. Señorías, se inicia la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 34; en contra, fi. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo veinticinco del dictamen. Al artículo 
veintiséis no se ha mantenido enmienda alguna ni 
formulado votos particulares, por lo que lo somete- 
mos a votación sin debate. 

CIENDA (Sr. Asiáin Ayala): Señor Presidente, me  
ha parecido entender que el señor Cabasés defendía 
conjuntamente con la enmienda numero 66 la 185, y 
no sé si se ha votado o no se ha dicho. 

SR. PRESIDENTE: Queda defendida y en su 
momento procederemos a votarla, orque parece 

otras que esta mañana también han quedado defen- 
didas, han sido anotadas para ser votadas en su 
momento. 

CIENDA (Sr. Asiáin Ayala): D e  acuerdo. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Vamos a proceder a votar 
el artículo veintiséis, para el que no hay enmienda 
ni voto particular. Señorías, se inicia la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 37 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, qireda aprobado 
el artículo veintiséis, conforme a dictamen. Al 
artículo veintisiete se ha mantenido una enmienda, 
la número 76, pero que ha uedado defendida esta 

ción. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Perdón. Se retira 
por tener una conexión íntima con la uno, que ha 
sido rechazada. 

SR. CONSEJERO DE ECONOMIA Y HA- 

conveniente mantener este orden. 7 p  anto esa como 

SR. CONSEJERO DE ECONOMIA Y HA- 

mañana. Se va  a proceder 1 irectamente a su vota- 

SR. PRESIDENTE: $e retira ahora? 

SR. GARCIA TELLECHEA: Se retira ahora, 
sí. 

SR. PRESIDENTE: Retirada la enmienda n i -  
mero 76. Pasamos, por tanto, a votar el articulo 
veintisiete. Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 36; en contra, 3. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo veintisiete. Al artículo veintiocho tam- 
poco se han mantenido enmiendas ni formulado 
votos articulares, por lo que vamos a proceder 
segui dp amente a su votación. Señorías, se inicia la 
votación del artículo veintiocho. (PAUSA.) Resulta- 
dos. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 40 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo veintiocho. Al artículo veintinueve se ha 
mantenido una enmienda por el Grupo Mixto, 
señor Arozarena, la número 77, que es de adición. 
Tiene la palabra el señor Arozarena para su de- 
fensa. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Quiero manifestar que 
año tras año en los Presupuestos Generales se fijan 
cantidades para ayudar o subvencionar centros 
hospitalarios privados, y la Norma, como en este 
caso el artículo veintinueve, fija las condiciones o 
requisitos que deben cum lir estos centros para 

artículo estaba, al parecer, redactado para cubrir las 
necesidades inancieras de Ubarmin y de la Clínica 

última la afectada. M i  impresión es que se presu- 
puestaban y se siguen presu uestando unas cantida- 

cubrir determinados problemas inancieros o eter- 

que decía la norma ue fijaba unos criterios de 
subvención, esto es, Aabía que dar deteminados 
millones para asegurar la viabilidad financiera de 
determinados centros hospitalarios y luego se cubría 
las formas con un artículo. Como en años anteriores, 
yo presento esta enmienda por considerar incorrecto 
el sistema, llamémoslo tradicional. Parece que el 
asunto Ubarmin está arreglado o en vías de arreglo, 
puesto que se ha anunciado que existe un  compro- 
miso irme, aunque todavía no firmado OY parte 

San Juan de Dios. L o  ue sigo pidiendo no es que 
nos desentendamos de situacion de este Hospital, 
sino que el Servicio Regional de Salud lo acredite, le 
asigne las funciones o servicios que juzgue necesarios 
o convenientes, y ue, en consecuencia, se le asigne 

realmente la función que se le encomien e dentro de 
una planificación de la asistencia sanitaria. En el 

poder recibir las ayudas. k n años anteriores este 

San Juan k e Dios. Y este año, al parecer, es esta 

des mayores o menores, 1 iscutibles, etcétera, 

minados déficit, y que en el f on  d o lo de menos era lo 
g,, 

del I Ii S A L U D  para asumir este Hospita P y queda 

los medios o ayu c! as económicas para re 
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fondo, lo que pido es algo similar a lo que he pedido 
en el terreno de la enseñanza; es que este Hospital, 
u otros que podrían surgir de titularidad rivada, se 
integre de algún modo en la asistencia Lspitalaria 
dependiente del Servicio Regional de Salud, y en 
consecuencia el Servicio Regional de Salud y los 
Presupuestos le paguen el coste real de los servicios 
que está prestando. Por lo tanto, mi objetivo es que 
con el añadido ue y o  pretendo a este artículo se 
supere /a actua? situación que, en mi opinión, 
significa que desde hace años estamos financiando 
déficit y sin embargo no resolvemos un problema 

ue es el de la integración de determinados hospita- 
%s privados, que en este año quizá sólo sea uno, en 
un planteamiento, en una visión global de la 
planificación de la asistencia hospitalaria en nuestra 
Comunidad. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ; Turno a 
favor? ;Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. O T A N 0  CID: La respuesta estaría quizás 
en la misma dirección que antes ha comentado el 
señor Arozarena. Es cierto que las subvenciones a 
los centros sanitarios se van a realizar mediante 
convenio en el cual se fijarán, entre otros aspectos, 
una serie de objetivos que lógicamente se intentará 
que coincidan con los objetivos del Departamento 
de Salud. Pero no va por ahí solamente el tema, sino 
por algo que creo que ya  todos los señoresparlamen- 
tarios conocen al tener muchos de ustedes por lo 
menos noticia y creo ue conocimiento del borrador 

recuerdan, en ese borrador a está reflejado que se 

centros sanitarios, e incluso en el borrador aparece 
que más adecuado sería que esa acreditación fuera 
realizada por el Departamento. Por tanto, mientras 
aquí se nos resenta una necesidad de que sea 

podemos tener otro criterio; en realidad creemos 
que el lugar más idóneo y más oportuno para 
debatir y acordar al o sobre ese tema puede ser este 
proyecto de ley fora f del servicio navarro de salud, 
que próximamente vendrá al Parlamento. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Ló- 
pez Borderías, tiene la palabra. 

SR. LOPEZ BORDERIAS: Muchas gracias, 
señor Presidente. Nuestro Grupo piensa que para 
subvencionar un centro hospitalario los requisitos 
que se piden dentro del artículo veintinueve son 
correctos en cuanto al apartado a), que no se 
realicen inversiones superiores a diez millones de 
pesetas, ni se contrate personal fijo ni eventual, 
porque al fin y al cabo esos gastos van a ser pagados 
por el presu uesto que nosotros estamos dando a 

lo menos a saber ué cantidades están invirtiendo. 

información también me  parece prudente dentro de 

sobre la ley foral de 9 servicio navarro de salud. Si 

prevé la exigencia de acre J itación previa para los 

competencia B el Servicio Regional de la Salud, otros 

estos hospita P es, y derecho tenemos a controlar o por 

Que  se remita a 7 Servicio Regional de la Salud 

una reciprocidad. Nosotros damos unas subvencio- 
nes y unas ayudas; los datos que necesitemos para 
saber la cuantía de las mismas, los informes que 
necesitemos, etc ... correcto es que sea el hospital 
quien los dé. Pero se pretende introducir un  apar- 
tado c) de adición en el cual se pide que sea 
acreditado or el Servicio Regional de la Salud, y y o  

haber hospitales funcionando que no estén acredita- 
dos, porque, evidentemente, si no están acreditados, 
no serán hospitales y por lo tanto, al no ser 
hospitales, no tendrán ningún tipo de subvención, a 
lo máximo serán hospitales piratas a los cuales creo 
que la gente no irá nunca, y aparte de que no vaya, 
nosotros tam OCO los subvencionaremos. Luego, y o  

que pretende hacer el señor Arozarena es algo 
superfluo, en la medida en ue los hospitales que 

Ministerio de la Salud para que puedan funcionar, si 
no, no estarían abiertos en este momento. Y or esa 

totalmente superfluo y que no se da. 

basés, tiene la palabra. 

no entien B o, ni mi Grupo tampoco, que pueda 

parto de la / ase de que la adición del apartado c) 

subvencionamos son hospita 9 es acreditados por el 

razón no vamos apoyar algo que consi .% eramos 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Ca- 

SR. CABASES HITA: Brevemente, señor Pre- 

este momento un 
etcétera. 

que, evidentemente, no se pueda suscitar al ún tipo 

apartado. 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias. 2 Turno de 
réplica ? 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Sí, seré 
breve. Yo en Comisión traté de explicarle al señor 
López Borderías lo que queria decir; la verdad es 
que no lo logré, porque ha repetido exactamente los 
mismos argumentos, y la verdad es que no me 
atrevo y no me siento capaz ahora, en plenos 
horrores de la digestión, de tratar de convencerle 
de explicarle lo que y o  quiero decir con lo de 
acreditación. Yo es ero, ciertamente, también esa 

esta cuestión en esa ley foral, el próximo año, como 
el anterior, conocerán ustedes una enmienda en el 
mismo sentido. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Termi- 
nado el debate, señorías, vamos a proceder a 

de problema de interpretación de lo que (f tga este 

L 
ley foral y ,  desde P uego, si no queda contemplada 
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votaciones. En primer lugar se somete a votación el 
texto del artículo veintinueve. Señorías, se inicia la 
votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 38 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: ueda aprobado el texto 
del artículo veintinueve. 8 eguidamente se procede 
a la votación de la enmienda número 77, de 
adición. Señorías, se inicia la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 1 voto a favor; 37 votos en 
contra. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, queda rechazada 
la enmienda número 77. Y pasamos a la votación 
de los artículos treinta y 31, que no han sido objeto 
de enmiendas ni de votos particulares. Se inicia la 
votación de los artículos treinta y 31. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Resultado: 37 votos a favor y 1 
en contra. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos treinta y 31 del dictamen. Seguidamente 
entramos en la consideración del artículo 32, para 
el que el Grupo Eusko Alkartasuna ha mantenido 
la enmienda número 7 8  de adición. Tiene la pala- 
bra para su defensa el señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Y también hablaré, si me  lo permite, 
desde aquí. En definitiva el artículo 32 se refiere a 
las subvenciones a las centrales sindicales y hace 
referencia a que se distribuirán entre todas ellas, 
etcétera, etcétera. Pues bien, nosotros creemos que 
ha ue incorporar, a falta de la voluntad expresa 
def Zobierno, un  segundo apartado en la Ley que 
diga que: *Formaran parte de los órganos mixtos 
creados o que pudieran crearse por las instituciones 
u organismos públicos de Navarra, los sindicatos 
que acrediten una audiencia o representación del 
10 por ciento como mínimo, de los representantes 
elegidos en Navarra, con orme a los resultados a 
que se refiere el a arta d f  o anterior*. Nosotros no 
estamos de acuer 1 o con la discriminación que se 
viene realizando en Navarra, que además supone 
un abandono de posibilidades que tiene reconocida 
la pro ia Ley orgánica de libertad sindical en el 
artícu P o séptimo, y por lo tanto no entendemos por 

ué el Gobierno de Navarra dice que aplica la IOLS, pero no aplica la LOLS en aquello que 
precisamente aculta a las comunidades autónomas 
para desarro d ar una política propia, aunque sea en 

OCO espacio en materia de relaciones laborales. 
%osotros creemos, por lo tanto, que debe incorpo- 
rarse ese criterio que se establece en el apartado dos 
del artículo séptimo y ,  en ejercicio de esa 
dad que tienen reconocida las comunida Bosibilf es auto- 
nomas, que Navarra pueda incorporar centrales 
sindicales que están realizando un  trabajo en Na- 

varra, que tienen más del 10 por ciento de los 
delegados y que por consiguiente, tienen acreditada 
una representatividad sindical en nuestra Comuni- 
dad Foral. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. ;Turno a favor? Señor Arozarena, tiene la 
palabra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Voy a 
hablar desde la tribuna, no es porque tenga que 
decir grandísimas cosas, pero sí porque me  resulta 
francamente más cómodo que desde el escaño. 
Nosotros planteábamos una enmienda absoluta- 
mente similar o en idénticos términos, que hemos 
retirado orque estábamos convencidos de que 

En el fondo, además de apoyar esta enmienda que 
ha mantenido Eusko Alkartasuna, y o  quisiera uti- 
lizar este turno a favor, porque es una enmienda 
tradicional que ha aparecado ya al menos en los dos 
años anteriores, quisiera cas8 utilizar este turno a 
favor como turno de réplica a las previsibles argu- 
mentaciones en contra, porque ya  todos nos conoce- 
mos. Yo creo sinceramente que la debilidad de los 
argumentos que se utilizan en contra del contenido 
de esta enmienda es muy  clara, y manifiesta, 
aunque venga avalada por la mayoríu arlamenta- 

la aceptación de esta enmienda no existe la defensa 
del sindicalismo, no existe la defensa de la partici- 
pación democrática de los trabajadores o de la 
representación de los trabajadores, sino que está 
una volutad de privilegiar a unos sindicatos con 
relación a otros. Y como consecuencia, quiérase o 
no, a donde nos conduce la oposición a este tipo de 
enmiendas es al falseamiento de la voluntad de los 
trabajadores. N o  se trata por lo tanto de revitalizar 
órganos mixtos de encuentro, no se trata de crear 
organismos en los que se oí a la voz  de los 

planteamientos, etcétera, etcétera. Se prefiere más 
baen que esa voz  no refleje la auténtica realidad 
que es plural entre nosotros. Así, y o  pienso que 
quien se opone a este ti o de enmiendas lleva una 
política que no es en de jnsa  del sindicalismo, no es 
en defensa de la re resentatividad de los trabaja- 
dores y no es en de P ensa de que los trabajadores en 
su pluralidad manifiesten sus planteamientos allí 
donde pueden mantenerlos. Y el resultado, y o  creo 
y lo dije en Comisión, de la aplicación que se está 
llevando en Navarra de la LOLS, en nuestra 
Comunidad, distorsiona la representatividad, su- 
pone una discriminación ara determinados sindi- 
catos; es por lo tanto un h u d e  a los trabajadores y 
y o  creo que es un  atentado a la luralidad. Y esta 
satuación puede resolverse, y lesde luego debe 
resolverse, si lo que queremos es ue esos órganos 

eficacia, si en ellos participa la pluralidad de la 
conciencia social, política y reivindicativa gue 
existe dentro de las organizaciones representativas 

Eusko Al i artasuna iba a mantener para el Pleno ... 

ria año tras año. Creo que detras de P a negativa a 

trabajadores o la voz  de parte f e la sociedad o sus 

mixtos actúen con eficacia. Y só 4 o actuarán con 
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de los trabajadores dentro de nuestra Comunidad. 
Por estas razones y o  v o  a apoyar, como todos los 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ,j Turno en 
contra? Señor Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Ya  casi como el sefior 
Arozarena ha contestado a lo ue se imaginaba que 
íbamos a decir, podríamos A r  por terminado el 
turno en contra. En realidad no solamente en 
Navarra estamos de endiendo que se inte reta esta 

hay distintas soluciones en distintas autonomías. 
Unos han hecho o han utilizado elprocedimiento ue 

propia y determinar ellos cómo tiene que ser la 
articipación, y otros, como los navarros, estamos, en 

mayo&, P O T  la labor de que esta representación 
esté en funnón de los criterios que está reflejando la 
LOLS. Concretamente hay un ejemplo muy claro. 
Nosotros tenemos en este caso en el Presupuesto de 
Navarra dos partidas que hacen referencia al trata- 
miento ue se hace a los sindicatos, una de ellas a su 
osibili 1 ad de representación en órganos instituciona- 

{es, con una cantidad de dinero e uis, que se reparte 

plo, en la Comunidad Autónoma Vasca la tienen 
también para repartir por el mismo conce to 
mismos criterios, los criterios de la L O f S .  
tenemos otra partida que es el reparto para todos os 
sindicatos ue existen en Navarra. Pues bien, como 

Ziversas posturas y tanto el señor Cabasés 
como e señor Arozarena mu legítimamente están 
defendiendo la posibilidad e que en Navarra se 
arbitre de otra manera. Nosotros seguimos de en- 

porque nos parece que es más correcta en estos 
momentos. 

SR. PRESIDENTE: Señor Armañanzas, tiene 
la palabra. 

SR. ARMAÑANZAS ECHARRI: Gracias, se- 
ñor Presidente. En la primera parte de la enmienda 

l a y a  una redacción que nos lleva a la duda e si el 
Parlamento tiene competencia para que esa en- 
mienda quede redactada en su primera parte tal 
como está, cuando dice: «Formarán parte de los 

años, esta enmienda. Ny ada mas. 

situación de acuer k o con los criterios de 1 a LOLS;  

les ofrece la LOLS  para llevar a cabo una activi s ad 

en función de la re resentativida 1 de acuerdo con los 
criterios de la L O  ! S. Esa misma partida, por ejem- 

2 digo, 

diendo la posibilidad que nos está dando la L ¿ LS, 

PáS ue se pretende introducir, entendemos que 

redacción. En cuanto al fondo, el listón que se 
pretende colocar en el 10 por ciento automática- 
mente va a producir la entrada de una única central 
en este momento, pero lógicamente va a crear un  
agravio comparativo con otra central que se halla a 
setenta décimas de este nivel que ahora se pretende 
colocar. Y sucesivamente entrariamos en esa diná- 
mica de agravios comparativos, iríamos atomizando 
excesivamente la representación sindical, dificul- 
tando probablemente el diálogo social. La actual 
situación dentro de la concertación social, que en 
este momento consideramos en Navarra buena, nos 
parece prudente mantenerla por ahora, y no vamos 
a apoyar modificaciones que pudieran poner en 
peligro la presente eta a de bonanza en dicha 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ar- 
mañanzas. Su turno de réplica, señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Y o  creo que este debate no es nuevo, 
pero lo que sí han sido nuevas son algunas de las 
ar umentaciones, la verdad es que y o  lamento 

señor Armañanzas, porque me da la impresión de 
que el criterio democrático se mide por las exclusio- 

or las inclusiones, y la verdad es ue me  
nes resulta y no a ; solutamente absurdo. Mire ustedf señor 
Armañanzas, para que se vaya enterando: El 
Tribunal Constitucional dice: «En cuanto a la 
representación institucional ante las administracio- 
nes públicas u otras entidades y organismos de 
carácter estatal o de comunidad autónoma que la 
tengan prevista -es decir, ue se pueden prever- no 

de sus competencias de organización integren ade- 
más en sus propios órganos a otros sindicatos que no 
ten an esta consideración legal». Por lo tanto, es 
evi .2 ente que se puede incorporar lo que nosotros 
planteamos. Y eso es una cuestión exclusivamente de 
voluntad política. 2 Queremos tener aquí, e efcitar 
nuestra Competencia en materia de relanones Lbora- 
les o no queremos? Que UPN diga que no quiere, la 
verdad es que es llamativo desde etpunto de vista de 
su teórica consideración regionalista. Pero vamos a 
ver el 10 por ciento, que tampoco nos lo hemos 
inventado nosotros ... El 10 or ciento lo establece la 
Comunidad Autónoma de E aliciu, en la Ley 711988; 
lo establece la Comunidad Autónoma de Andalucia 
en la Ley 411983; lo establece la Comunidad Autó- 
noma Vasca en la Ley 411984, que son las legislacio- 
nes de Derecho comparado que odemos tener en 
este momento al uso. Lue o, no dp iscuta usted si es el 
10 ó el I i ,  y o  no me lo a e inventado, pero es que 
además siempre he dicho que estoy absolutamente 
abierto a que se establezca el porcentaje, incluso el 3 
por ciento, ue es el que es necesario para acceder, por 
ejemplo, a lz representación política en esta Cámara. 
Ya me imagino que, desde luego, por elevación al 

final si uno no acredita una representación del (iOpor 
nento de la población, que es el sueño de todos los 

concertación social. N a  B a más. Muchas gracias. 

ha%,, oído las pa i abras que acabo de escuchar al 

impide que las comunida 2 es autonomas en ejercicio 
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dictadores ..., pero me  parece que no es ese el 
planteamiento de fondo de un  demócrata, el pensar 
que se perturba el normal uncionamiento de la 

está más fragmentada. Eso corresponde a la voluntad 
de los trabajadores en este caso, y me  parece un 
argumento muy  poco democrático pensar que porque 
los trabajadores elian otras opciones se está rom- 
piendo la bonanza. Desde lue o, la mejor bonanza 

ver l d es que a nosotros eso nos parece tan antide- 
mocrático que no nos serviría ni si uiera para 

ue en este momento están haciendo ustedes un f i c o  
avor. En primer lu ar, al criterio autonómico de 

de la representanón sindical en los órganos mixtos de 
la Administración. Nosotros no estamos hablando 
aqui de sindicatos concretos, y estamos estableciendo 
un tope. Por qué ese tope?, porque es el ue hemos 

rado. Si quieren ustedes que pongamos el 12, el 15, el 
13, el 8, el que quieran, estamos absolutamente 
abiertos a ello. Pero nos da la impresión de que son 
temas de fondo y no de forma los que a ustedes les 
preocupan, y que en ese tema de fondo en concreto 
están ustedes defendiendo intereses muy determina- 
dos, que los llevan incluso a contraponer las posibili- 
dades com etenciales que Navarra tiene en esta 

ustedes, la verdad es que no sa emos qué intereses 
están defendiendo, aunque nos lo imaginamos. Nada 
más. 

SR. PRESIDENTE: Terminado el debate va- 
mos a proceder a votaciones. En  primer lugar se 
somete a votación el texto del artículo 32. Señorías, 
se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 33; en contra, 2. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo 32. Se uidamente se procede a votar la 

votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): A favor, 9; en contra, 26. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 78. Los artículos 32 bis, 33 y 34 no 
han sido objeto de enmiendas ni de votos particula- 
res. Se someten directamente a votación. Señorías, 
se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 35 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 32 bis, 33 34. Al artículo 35 se ha 

Cabasés. 

representación social cuando L representación social 

siem e se ha dicho que es la f e las tumbas, pero la 

defender a un sindicato franquista. Es P ecir, y o  creo 

P Navarra, y en segun 9 o lugar, a la propia regulación 

encontrajo en toda la legislación del Derec 1 o compa- 

l materia. E P Partido Socialista de iende a la UGT,  y 

enmienda de a ds ición numero 78. Se inicia la 

mantenido or Eus K o Alkartasuna la enmienda 
número 81. $ ara su defensa tiene la palabra el señor 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. El artículo 35 suspende las ayudas a 
estudios de viabilidad de microcentrales, y la ver- 
dad es que nosotros no com rendemos por qué 

subvenciones a estos estudios de viabilidad. Noso- 
tros creemos que a nadie perjudica que se puedan 
realizar estudios de viabilidad sobre microcentrales 
eléctricas, y la verdad es que nadie nos ha argumen- 
tado a qué viene esta suspensión or un año, orque 
hubiésemos entendido que se Lrogue  la f e y  de 
ayudas en este sentido, etcétera, pero que se sus- 
penda por un  año, y o  no sé si es para promocionar 
alguna e m  resa concreta que trata de hacerse con el 
mercado. En definitiva, no entendemos el motivo 
por el cual se trata de incorporar este artículo en la 
Ley de Presupuestos, pues y a  digo que, desde luego, 
en el debate en Comisión nadie nos dio una razón 
sustancial salvo la posible existencia de una empresa 
pública, y ya  se resolvió en su momento que de 
pública no tenía rácticamente más que alguna 
intervención de S 8 D E N A .  Nada más. 

quedan en suspenso durante e P ejercicio de 1990 las 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ;Turno a 
favor? ;Turno en contra? Señora Eguren, tiene la 
palabra. 

SRA. EGUREN APESTEGUIA: Gracias, señor 
Presidente. Nosotros vamos a votar en contra de esta 
enmienda que propone la supresión del artículo 35. El 
motivo por el cual se propone la suspensión durante este 
ejercicio de las subvenciones que se están concediendo a 
los estudios de microcentrales hidroeléctricas, es que en 
este momento en el Departamento de Industria se está 
definiendo cuáles son las actuaciones que se van a 
realizar para la ejecunón del plan de energia renova- 
bles. Y precisamente una de las actuaciones que se van 
a oner en marcha es llevar a cabo un inventario 

viendo la osible recuperación que de las mismas s e m  
posible. $esto se va a realizar porque la trayectoria 
respecto a la concesión de subvennones durante los 
últimos ejercicios ha manifestado que, pese a que las 
subvenciones que se han concedido corresponden a 
cuantiosos estudios, luego la realización concreta o real 
de microcentrales dista mucho de los estudios ue han 
sido subvencionados. Por ello la idea del L7 eparta- 
mento es dejar en suspenso durante este ejerc;c;O la 
concesión de ayudas para este tipo de estudios, para 
esperar a ver qué resultado da este estudio que se está 
realizando. Esta es la opinión del Departamento, la 
cual y o  comparto y respaldo, aun con el riesgo que 
corro de ser califtcada de tecnócrata por parte de quien, 
desde luego, se ha ganado importantes califïcativos 
durante sus intervenciones en estos Presupuestos, que 
obvio por entender que no es el momento adecuado 
para recordarlos, pero, desde lue o, dista mucho de la 

la técnica que cualquier otro t$o de manifestaciones. 
Muchas gracias. 

ex R austivo de todas las microcentrales, evaluándolas y 

objetividad, que siempre ha esta I o mucho m á s  unida a 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Si lo de- 
sea, su turno de réplica. 

55 



Parlamento de Navarra NUM. 56 

SR. CABASES HITA: Sí, muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Yo esperaba la intervención del 
Consejero en esta cuestión, porque no sé si alguien 
tendrá res uesta a si esta suspensión tiene al o que 

participan SODENA,  la Caja de Ahorros de Na- 
varra, Cementos e Iberduero. N o  vemos otra 
explicación a esta suspensión, porque si se está 
realizando esta programación anual, etcétera, lo 
lógico hubiese sido ue quizá esta sociedad no se 
hubiese constituido. %o hay que olvidar que es una 
decisión que afecta al Gobierno de Navarra en 
doble vertiente, primero como sociedad ública, 
que es SODENA,  y en segundo lugar en P a re re- 
sentación que acredita, evidentemente, en el {on- 
sejo de la Caja de Ahorros de Navarra. Por lo 
tanto, nosotros creemos que no son precisamente las 
razones que ha aducido a ui la Portavoz del 
Gru o socialista, sino quizás 7 as razones que se nos 
ocu P tan por parte del Gobierno las ue motivan 
esta suspension, con la cual nosotros, electivamente, 
no estamos de acuerdo, porque, evidentemente, los 
estudios de viabilidad en nada pueden empañar 
ninguna programación que se vaya a realizar y 
porque entendemos además que el Gobierno no 
ttene el carácter de exclusivo en esta cuestión. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Termi- 
nado el turno de réplica, vamos a proceder a las 
votaciones. En primer lugar de la enmienda nú- 
mero 81. Señorías, S E  inicia la votación de esta 
enmienda. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 4; votos en con- 
tra, 31. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 81. Se uidamente procedemos a 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 29 votos a favor, 4 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo 35. Al artículo 36 se ha mantenido por 
el Grupo de Eusko Alkartasuna la enmienda nú- 
mero 82, que ha sido defendida, por lo cual se 
procede simplemente a su votación. Señorías, se 

rocede a votar la enmienda número 82. Se inicia P a votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 4;  en contra, 30. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 82. Seguidamente sometemos a 
votación el artículo 36. Se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): A favor, 30; en contra, 4. 

SR. PRESIDENTE: Queda a robado el texto 

ver con creación de una sociedad en f a que 

votar el texto del artícu ß o 35. Se inicia la votación. 

del artículo 36. Al artículo 37 se R a mantenido la 

enmienda número 83 por el señor Arozarena, que 
tiene la palabra para su defensa. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Hemos hablado ya  de 
esta cuestión. Yo, recordarán ustedes, esta mañana 

fejos, además de 

enmien (! a pretende dos cosas. Por un  lado, fijar un 

ayu i as a la financiación para instalaciones deporti- 

me  parece indispensable que estas entida B es depor- 

por ciento, da al 
tras considerar 

parece excesivo, exagerado e inconveniente dejar 
tan a m  lios poderes al Gobierno. Por eso mi 

límite a la capacidad del Ejecutivo, marcándole el 
mar en entre el 15 y el 25 por ciento para las  

vas privadas, y que las subvenciones, por lo tanto, 
tengan un  tope máximo fijado en el 25 por ciento. 
Y por otro lado, otro aspecto no menos im ortante, 

tivas privadas ayudadas de este modo se vean 
obli adas a o recer algún tipo de contraprestación, 
de f a  r e  L b l o  en la segunda parte de esta 
enmien a. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno a 
favor? Señor Ciáurriz, tiene la palabra. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Quiero manifestar, 
al igual gue en Comisión, ue com artimos los 

que, por tanto, votaremos favorablemente. 
SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 

Garcia Tellechea. 
SR. GARCIA TELLECHEA: Muchas gracias. 

Para no reiterar los argumentos que ya  hemos 
expuesto por la mañana, que en síntesis se re erían 

muy bien ha dicho el señor Arozarena, es de poner 
un  coto a esa partida ampliable, que además es 

planteamientos que ha hecho % uskadi ;& o Ezkerra y 

al mismo asunto, diré ue, por lo menos, ta en- 
mienda de Euskadiko 2 zkerra lo que trata, como 
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ampliable para ue puedan hacer las asociaciones 

un  15 por ciento y sin poner un  límite máximo. Por 
lo menos se trata de hacer el mal menor y elevarlo 
hasta un  25 por ciento, en una palabra, de delimitar 
y al menos saber cuánto va  a costar esto. Por lo 
tanto, vamos a apoyar la enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno en 
contra? Señor Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Muchas gracias. Yo creo 
que el peligro que está viendo el señor Arozarena, 
y o  también lo uedo compartir a priori, porque 

teniendo esa manga ancha, algún tipo de proyecto 
que pueda representar a cierta clase elitista, según 
más o menos pueda ser considerado, puede llevarse 
una gran cantidad de dinero de los Presupuestos de 
Navarra. Yo también comparto ese temor, porque 
m e  parece gue no sería correcto. Sin embargo creo 
que por evitar ese miedo podriamos caer en el lado 
contrario, que es en el que no queremos quedar 
nosotros, es decir, ue precisamente por acortar o 

subvención, nos encontremos con que hay algún tipo 
de barrio industrial, algún tipo de localidad que esté 
viviendo una situación muy  característica de no 
muchas posibilidades para p e  realmente sea bene- 
ficiosa una mayor aportacion de los Presupuestos de 
Navarra a ese club privado que tenga grandes 
difictlltades y que además, digamos, represente una 
escala social más necesitada para que se pueda llevar 
a cabo allí una serie de obras. Por tanto, sabiendo 
además que ara cual uier aportación superior a lo 

mento, de las causas que la han provocado, etcétera, 
creo que es mejor mantenerlo tal como está, no en 
función de lo primero que para él signific. un poco 
cauteloso o muy cauteloso sino en función de lo ue 
en la segunda parte estamos diciendo nosotros so % re 
ciertas necesidades ue pueden aparecer en determi- 

un nivel social más necesitado. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Gu- 
rrea, tiene la palabra. 

SR. GURREA INDURAIN: Gracias, señor 
Presidente. La posición de nuestro Grupo parlamen- 
tario está en el sentido de que algún límite tiene que 
tener, indudablemente, el apoyo del Gobierno a las 
iniciativas de instalaciones deportivas privadas, ya  
que en el Presupuesto de 1989, si no recuerdo mal, 
existía un límite que creo que era del 50 por ciento 
del proyecto, y ue en el año 90 no figura ese límite 

Gobierno podrá incrementar el importe de a sub- 
vención del 15 por ciento, que es mínimo, debiendo 
remitir al Parlamento de Navarra un  informe 
explicando qué circunstancias son las que han 
motivado el incremento del porcentaje de la sub- 
vención. Naturalmente en la medida en que sirva al 

deportivas todo 4 o que quieran con un mínimo de 

precisamente aguien P podría tal vez pensar que, 

por lo menos acor l onar un poco la posibilidad de 

establecido R %  ay que ar cuenta también al Parla- 

nados barrios, loca 7 idades o clubs que representen 

pue en el texto de 4 dictamen, pero sí figura 

Gobierno la opinión del Grupo parlamentario 
mayoritario de la oposición, nosotros entendemos 
que en el espíritu de la aprobación de este artículo 
37 está que esas subvenciones no debieran rebasar el 
importe del 50 or ciento. En modo alguno me  
atrevo a sugerir P a proposición de una enmienda in 
voce, visto que el horno no está para bollos, pero ése 
es el espíritu de la intervención que UPN tiene en 
relación con el artículo 37. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gu- 
rrea. Señor López Borderías. 

SR. LOPEZ BORDERIAS: Muchas gracias, 
señor Presidente. Nosotros ya  hemos explicado esta 
mañana en el debate del artículo cuarto la postura 
negativa hacia la variante que se quería hacer en el 
artículo cuarto. Vuelvo a recalcar que la aprobación 
de nuestra enmienda número 84 en este Presu- 
puesto, que ha introducido controles al Gobierno y 
medidas de cautela, nos hace pensar que lo que va  a 
realizar el Gobierno con el artículo 37 va a ser algo 
conocido por toda la Cámara y va a tener que 
explicar al Parlamento cuándo hace esa cuestión 
especial a la cual le da derecho el artículo 37; todos 
nos vamos a enterar y todos vamos a poder contro- 
lar la acción del Gobierno. Por lo tanto, eso le 
parece suficiente a nuestro Grupo. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno de 
réplica ? 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Yo tengo 
que reconocer que saco la misma impresión que ya  
sentí en Comisión. Me da la sensación, que queda 
confirmada de que las cuatro últimas líneas del 
artículo 37 están como redactadas ad hoc, esto es, 
pensando en algún proyecto concreto que debe de 
tener, pues eso, nombre y apellidos. Y realmente y o  
no ten o ningún inconventente en aprobar si esas 

proyectos que se presenten son realmente para 
cubrir déficit importantes, ero dígase con mucha 
mayor claridad. ;Se trata B e una zona, se trata de 
una ciudad, de un  municipio especialmente necesi- 
tado de instalaciones deportivas?, dígase con clari- 
dad. Y lo que no me parece oportuno es que con una 
redacción realmente tan ambigua demos un visto 
bueno tan amplio al Gobierno. Y desde luego si la 
Administración ve ue ha tantos déficit en deter- 
minadas zonas in 1 ustria . r  es o municipios, y tan 
dispuesta está a financiar sin límites este tipo de 
instalaciones, la invitación que le hago es a que las 
haga directamente en colaboración con los entes 
locales de esos municipios o de esas zonas, que 
también seria muy interesante que el Gobierno se 
comprometiera a dar una inyección financiera tan 
im ortante a esas instalaciones; que directamente en 

con lo cual no serían de ningún modo necesarios ni 
siquiera convenios con instalaciones privadas ara 
que den éstos unas contraprestaciones. Sin l uda 
alguna, si hay zonas industriales o barrios o munici- 

especia f es circunstancias que puedan concurrir en los 

CO P aboración con los entes locales las haga públicas, 
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pzos que tienen tantas deficiencias de estas instala- 
nones, -que las habrá y y o  no lo pongo en duda- 

ue sea directamente la Adminutración la que 
Zaga un servicio público tan necesario para la 
sociedad, y no una redacción tan ambigua 
amplia que ha sido ciertamente al o matiza a por 

todos tendremos al menos conocimiento de la 
misma. Pero en fin, eso me  parece a mí insufi- 
ciente. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Arozarena. Vamos a pasar, señorías, a votaciones. 
En primer lugar al artículo 37 del dictamen. Seño- 
rías, se inicia la votación del artículo 37. (PAUSA.) 
Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor,  32; abstencio- 
nes, 4 .  

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artí- 
culo 37. Seguidamente vamos a votar la enmienda 
número 83. Señorías, se inicia la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 7;  en contra, 29. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 83. Al artículo 38 no se ha mante- 
nido enmienda alguna ni formulado voto particu- 
lar, por lo que lo sometemos a votación sin debate. 
Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): 33 votos a favor, 3 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artí- 
culo 38. Al artículo 39 se ha mantenido la en- 
mienda número 86, de adición, por el señor Aroza- 
rena, que tiene la palabra para su defensa. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. En el proyecto de Presu- 
puestos aparece una partida im ortante de ocho- 
cientos millones, destinados a Inanciar obras de 
interés general en el Municipio de Pamplona. Por 
mi parte no hay nada que objetar, más bien he 
constatado con satisfaccion que se recogen plantea- 
mientos que en Presupuestos anteriores Euskadiko 
Ezkerra había defendido y había presentado. 
Nada que objetar tampoco a que el gasto de estos 
ochocientos millones responda al acuerdo entre 
Gobierno y Ayuntamiento, esto es, que las obras 
que se proyecten hayan sido objeto de diálogo y 
acuerdo entre las dos instituciones. Lo  que pido con 
esta enmienda es que se dé conocimiento de los 
términos de este acuerdo al Parlamento; primero, 
por la importancia misma de las cifras y segundo, 
porque como dice expresamente el texto se trata de 
obras de interés general para la Comunidad Foral, 
y sobre las obras de interés eneral para la Comu- 

tiene que tener una información explícita. Nada 
más. 

ay tan 
una enmienda que se aceptó del P k , en cuanto que 

nidad Foral y o  pienso que a 9 menos el Parlamento 

SR. PRESIDENTE: Gracias. ;Turno a favor? 
Señor Ciáurriz, tiene la palabra. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Sí, son esas mismas 
las razones que nos hacen votar a favor, al igual 
que lo hicimos en la Comisión. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Garcia Tellechea, tiene la palabra. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muy breve- 
mente, diré que vamos a apoyar esta enmienda, 
porque entendemos que bien están estas obras, pero 
tenemos un  natural derecho en el Parlamento -que 
al fin y al cabo el Gobierno no es más que el 
e ecutor de acuerdos del Parlamento-, a que se nos B é cuenta de los términos de esas obras de interés 
general y de los acuerdos a que se llega con el 
Ayuntamiento de Pamplona, a que no nos entere- 
mos por la prensa como en el caso de los planes 
directores, cuando están ya  en práctica, sino que 
nos enteremos en el momento oportuno. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ; Turno 
en contra? Señor Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Parece que de aquí se 
podría deducir que el Gobierno pudiera hacer algo 
soto voce y que por tanto estuviera digamos, 
incurriendo en delito; en absoluto. Yo creo que en 
los Presupuestos Generales de Navarra le dan una 
opción de asto al Gobierno de Navarra en todas 

o z ras importantes que se han hec o, y se hacen a 
través de algún acuerdo con otras entidades locales 
y que realmente no han tenido por qué venir al 
Parlamento. Por tanto, me parece que no es preci- 
samente necesario el que esto se pueda producir. 
Con respecto a que se entere uno por la prensa, he 
de denr que si todo lo que hace el Gobierno 
tuviera que venir al Parlamento ara que se entere 

la prensa, no sería ésta precisamente una razón 
mu de peso. Yo creo que, como muchos o Como 

suelen hacer siempre úblicos. Y entonces se verá la 

comparezca ante el Parlamento a través de la 
Comisión de Obras Públicas para decidir o para 
completar la información, porque, si realmente ese 
acuerdo con el Ayuntamiento es simple, y por otra 
parte sin embargo no hay inconveniente en que se 
lleve adelante, a lo mejor no hace alta que venga 

existe la posibilidad de traer al Gobierno siempre 
que se quiera. Pero el ue tenga que establecerse 

tema tan nimio que no lo considero necesario. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Gurrea, tiene la palabra. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
nosotros creemos que en ningún caso los grupos 

R a uellas o i ras que se consideren o ortunas, y hay 

antes éste que el resto de los ciu B adanos a través de 

to d os los convenios o acuerdos que se realizan, se 

necesidad de que e P Gobierno comparezca o no 

el Gobierno al Parlamento. A d emás, también 

ya en la propia Ley de 4J resupuestos me  parece un 
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opinión, llevar las cosas excesivamente lejos. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gu- 
rrea. ;Turno de réplica? 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Sí, ha- 
blaré brevemente. Yo, la verdad, no he tratado de 

acuerdo, porque eso, en 
año, puede incluso 
los ciudadanos de 
del Pueblo 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Termi- 

nado el debate, procedemos a votación. En  primer 
lugar se procede a la votación del artículo 39. Se 
inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 37. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo 39. Seguidamente vamos a proceder a 
votar la enmienda número 86. Se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 8 votos a favor, 29 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 86. Y pasamos con ello al artículo 
cuarenta, para el cual se ha mantenido por el Grupo 
Centro Democrático y Social la enmienda número 
87, y para su defensa tiene la palabra el señor 
Garcia Tellechea. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Hablaré brevísimamente porgue 
de lo que se trata en una palabra es de reconducir el 
texto del proyecto de Ley o el dictamen al que 
debería ser, es decir, al artículo 42 de la Ley, 
vigente, de contratos de Navarra. Si se considera 
que desde el 14 de noviembre del 86, que es la fecha 
de la Ley de contratos de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, han quedado desfa- 
sadas las cantidades que para adjudicaciones direc- 
tas existan, modifiquese esa Ley foral por los 
trámites oportunos, con una técnica mínimamente 
exi ible, pero no se haga si ilosamente, al amparo 
de fas leyes presupuestarias i e  cada año, el introdu- 
cir tan im ortantes modificaciones, como elevar las 

doble de lo que autoriza la Ley de contratos. Nada 
más. 

SR. PRESIDENTE: Muchus gracias. ; Turno a 
favor? ;Turno en contra? Señora Eguren, tiene la 
palabra. 

SRA. EGUREN APESTEGUIA: Gracias, se- 
ñor Presidente. El artículo número cuarenta viene 
apareciendo a año tras año en los Presupuestos, y lo 

importe máximo para contratar obras de forma 
directa. Nosotros entendemos que las afirmaciones 
del señor Garcia Tellechea han sido exageradas, 
puesto que tan sólo cabe pensar a traves de la 
información que el Gobierno nos envía al Parla- 

ue este es un  instrumento que permite 

casos mu concretos; como digo, durante el año 89 

esta autorización que se concede al Gobierno para 
llevar a cabo contrataciones directas por encima de 
cincuenta millones. Nosotros, por tanto, vamos a 
votar a favor del texto del proyecto. 

Y respecto al contenido de la enmienda, enten- 
demos que el artículo 42 de la Ley de contratos 

cuantías dp e la forma en que se hace, exactamente al 

que preten d e es elevar a cincuenta millones el 

actuar mento, a 9 Gobierno con más agilidad, pero sólo en 

tan sólo r? an sido dos los casos en que se ha utilizado 
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regula de forma suficiente y adecuada la contrata- 
cion directa para cuantías inferiores a veinticinco 
millones de pesetas, y creemos por tanto que no es 
necesario introducir este nuevo texto que propone el 
señor García Tellechea como representante del 
CDS. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Gu-  
rrea, tiene la palabra. 

SR. GURREA INDURAIN: Muchas gracias, 
señor Presidente. Sobre los límites establecidos por 
la Ley de contratos, ciertamente se ar umenta por 

respetarlos, o bien, como él mismo ha propuesto, 
mod$carlos por la vía de una técnica presupuestaria 
normal, que es yendo directamente a la mod;fca- 
ción para siempre o por lo menos con más estabili- 
dad que la de un ejercicio presupuestario al límite de 
cincuenta millones. A nosotros nos parece que la 
técnica utilizada no es incorrecta, cuando se pide la 
elevación de veinticinco millones a cincuenta millo- 
nes el límite para la contratación directa. Lo que 
realmente hará correcto o incorrecto este procedi- 
miento es el uso que se realice de la autorización que 
el Parlamento otorga mediante el artículo cuarenta, 
y ue el Parlamento siga disponiendo de las riendas 
d j  control del Ejecutivo, uesto que trimestral- 

Comisión de Economía y &cienda un  informe 
detallado de los ex edientes que han sido resueltos 

indicando el destino, el importe, el adjudicatario, la 
oferta máxima mínima, así como el número de 

mente la obra. Yo creo que ese es el auténtico 
control. Lo  que realmente nos interesa no es en 
cuánto está el límite para adjudicar directamente, 
sino los controles que el Parlamento mantiene sobre 
la labor del Ejecutivo. Y en los últimos años en que 
viene operando esta autorización por encima de la 
establecida en la Ley de contratos, el Gobierno no 
ha recibido ninguna petición de explicación por 
parte de los grupos parlamentarios. Por lo tanto, 
nosotros nos opondremos a la enmienda número 87. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Hay  un  turno de 
réplica, señor García Tellechea. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Sí señoría. Va- 
mos a ver, si nosotros tuviésemos alguna sospecha de 
que se estaban haciendo, como parece ue se ha 

de la que se da, por otra parte, oportuna informa- 
cihn, eso es cierto, al Parlamento, y o  lo habría dicho. 
Lo  habría dicho porque creo que si algún defecto 
probablemente tengo es hablar siempre con clari- 
dad. Yo no he dicho esto, yo lo que he dicho es que, 
por ejemplo, la señora Eguren ha empleado la 
expresión literal: Kesto del artículo cuarenta se repite 
año tras año», ahí está el problema, que se repite 
año tras año. Es que técnicamente creo que esto es 
inaceptable. Si se siente la necesidad de que la 

parte del Portavoz del CDS la o P ligación de 

mente el Gobierno está o 1 Li ado a remitir a la 

mediante el proce 1 miento  de contratación directa, 

empresas consu 7 tadas antes de adjudicar directa- 

insinuado, adjudicaciones al margen de 4 a Norma 

adjudicación directa en vez  de veinticinco millones 
sea de cincuenta millones, refórmese la Ley de 
contratos, de tal manera que no sea posible que año 
tras año vengamos siempre con un artículo cuarenta 
o de otra numeración pero que diga lo mismo. Es 
decir, ésta no es una necesidad surgida espontánea- 
mente este año, sino que viene tradicionalmente, 
según expresión de la señora Portavoz del PSOE, 
precisamente año tras año. Eso es lo que y o  he 
querido cortar, inútilmente, por supuesto, porque la 
voluntad ma oritaria de la Cámara es contraria a 

con el mismo resultado infructuoso. Nada más. 
SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Termi- 

nado el debate de la enmienda vamos a proceder a 
su votación. Señorías, se va a iniciar la votación de 
la enmienda número 87. Se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 8 votos a favor, 26 en contra y 3 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 87. Y se somete seguidamente a 
votación el texto del artículo cuarenta. Se inicia la 
votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 32 votos a favor, 3 en contra y 1 
abstención. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo cuarenta. Los artículos 41 a 46 no han 
sido objeto de enmiendas ni de votos particulares, 
por lo que los sometemos a votación sin debate. 
Señorías, se inicia la votación de los artículos 41 a 
46. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 35 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 41 al 46. Por el Parlamentario del Grupo 
Mixto, señor Arozarena, se ha mantenido la en- 
mienda número 88, de su resión del capítulo pri- 
mero del título octavo. x e n e  la palabra para su 
defensa el señor Arozarena. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Hemos 
presentado esta enmienda con el objetivo funda- 
mental de recordar que existía un  com romiso, 
compromiso que respondía a su vez  afcriterio 
mayoritario de las  uerzas políticas de presentar una 

cumplido. Y nos parece también, quiero señalar, un 
tanto contradictorio, que en ocasiones distintas 
fuerzas políticas pongan tanto énfasis en mostrar 
nuestra capacidad y basta soberanía fiscal, para 
lue o en la ráctica mantenernos siem re a la es era 

nos ha dicho esta mañana que esta ley es de suma 
importancia, de gran complejidad, etcétera, cosas 
que ciertamente son evidentes. Y parece que en un 

esta enmien L? a, que también y o  repito año tras año, 

nueva ley de IRP  If , y que ese compromiso no ha sido 

de70 que Raga el Estado. El señor 6. icepresi .l ente 
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futuro próximo tendremos ocasión de debatirlo en 
profundidad, por lo que retiro la enmienda 88. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, queda retirada la 
enmienda número 88. Por tanto, pasamos a la 
votación de los artículos 47, 47 bis, 48, 48 bis y 49 
del texto del dictamen, para los cuales no se han 
presentado enmiendas ni votos particulares. Se 
inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 33 votos a favor y 3 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 47, 47 bis, 48, 48 bis 49. Al artículo 
cincuenta se ha mantenido por E usko Alkartasuna 
la enmienda número 97, y para su defensa tiene la 
palabra el señor Ciáurriz. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. Esta enmienda lógicamente no debía haber 
llegado al Pleno, puesto que se debió aprobar en 
Comisión. Se trata de una enmienda que ya se 
formuló el año pasado, que coincide con una que 
presentó UPN exactamente igual a la nuestra y que 
además contaba con los votos favorables del Partido 
Popular y, por tanto, con ma oria suficiente para 

Se trata de una enmienda que lo que pretende es 
volver a la situación anterior, en la que el impuesto 
o la plusvalía que se gravaba en las donaciones, en 
las transmisiones intervivos en Navarra, como una 
singularidad que venía históricamente haciéndose 
así, se reducía al 10 por ciento y no al 20 por ciento 
como en el régimen común. En e1 año 89 se 
incrernentó por el Gobierno, sin decir absoluta- 
mente nada, al 20 por ciento, quizá como una 
especie de ura simple copia de lo que se había 
hecho en d adri .d , y este año se vuelve a reiterar este 
incremento al 20 por ciento. 

En definitiva, esta mañana se han dado por el 

% , r e  yo  creo que esta situación no se 
mo Eficar en este momento. Se está pendiente ara 
el mismo año 90 de la modificación sustancia f del 
Impuesto del Rendimiento de las Personas Físicas y ,  
por tanto, parece que no es oportuno modificar 
durante este mismo año algo que históricamente se 
ha venido produciendo en el íO por ciento. Por otra 
parte,, ,la ma oría de esta Cámara, así se puso de 
manlfiesto e r año pasado, está a favor de que se 
mantenga ese 10 por ciento, y sólo quizá un error, 
según se dijo, de apreciación del Portavoz de UPN,  
hizo que no se aprobara este planteamiento. 

Había también, como he dicho, una enmienda 
idéntica de Unión del Pueblo Navarro. Y es que 
además a este argumento hay que unirle, por si no 
fuera suficiente, argumentos de ondo. Y argumen- 

ellos son importantes la enorme Lficultad ue está 

fhacer intervivos transmisiones de bienes patrimo- 

que se hubiera aprobado en ? a propia Comisión. 

ropio Consejero de Hacienda algunas razones 

tos de fondo, en este momento d a muchos, y entre 

roduciendo este incremento a la hora 2 e poder 

niales, esencialmente en la agricultura y en el 
pequeño comercio, por parte de ersonas que cerca a 
su jubilación o próximas a B,ar su negocio, su 
pequeño negocio, quieren transmitirlo a sus hijos y 
se encuentran con el enorme problema que plantea 
el tener que abonar una plusvalía por la tasación 
que se haga or parte de la Administración, nada 
menos que d l 2 0  por ciento. Eso, y o  lo he vivido 
profesionalmente, ori ina que muchas veces no se 

una importante lacra a la hora de hacer la transmi- 
sión. Pero además esto, como he dicho, histórica- 
mente ha sido así en Navarra; era el 10 por ciento, y 
por una simple copia del Estado se subió hasta el 20 
por ciento, sin ninguna razón, y en un  momento en 
el que está en tela de juicio toda la normativa del 
Impuesto de Rendimiento de las Personas Físicas y 
por tanto no es el más oportuno para que se haga. 
Por eso hemos mantenido esta enmienda para el 
Pleno, esperando que UPN,  que he dicho ue tenía 
una enmienda idéntica y con los votos le1 PP, y 
también el CDS puedan ayudarnos a sacar adelante 
este pro ecto y que sus votos sean suficientes para 

mento en que es absolutamente inoportuno el 
cambiar este incremento del 10 al 20 por ciento. 

SR. PRESIDENTE: ;Turno a favor? Señor 
López Borderías. 

SR. LOPEZ BORDERIAS: Muchas gracias, 

puedan hacer estos p B anteamientos porque suponen 

que v o  r vamos a la situación anterior, en un mo- 

vida normal, empre- 

de tener una parte general una parte en la cual se 
contemplaran una serie de i onifcaciones y exencio- 
nes según la finalidad de la transmisión. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Garcia Tellechea. 
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SR. GARCIA TELLECHEA: Muy breve- 
mente diré que, efectivamente, vamos a votar a 
favor de esta enmienda de Eusko Alkartasuna, 
porque, como muy bien ha recordado, lo ocurrido el 
año pasado fue  producto de una equivocación por 
parte del Portavoz de Unión del Pueblo Navarro, y 
vemos por su actitud que ahora en cambio va a 
votar en contra, es decir, es la persistencia en el error 
lo que al parecer les va a impulsar a seguir en la 
misma dirección. Equivocarse puede uno, equivo- 
carse es humano. Ir  dos veces en la misma dirección 
ya nos parece un  tanto excesivo. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno en 
contra? Señora Eguren, tiene la palabra. 

SRA. EGUREN APESTEGUIA: Gracias, se- 
ñor Presidente. Al igual que hicimos el año pasado, 
nosotros vamos a votar en contra de esta enmienda, 
porque entendemos que las transmisiones lucrativas 
intervivos deben ser gravadas cuando menos al 20 
por ciento, al igual que en el Estado. N o  hay que 
olvidar que en el Estado este tipo de transmisiones 
están sujetas, primero, al Impuesto de Sucesiones y 
posteriormente, al Impuesto de la Renta de las 
Personas Físicas. Dado que en Navarra no se grava 
por sucesiones, y o  creo que cuando menos debe 

ravarse al 20 por ciento en el Impuesto sobre la 
sen ta  de las Personas Físicas. 

Y no nos engañemos, señor Ciáurriz y señor 
López Borderías, ues aun ue en al ún  caso con- 
creto hayan podi B o surgir . %  etermina 3 os problemas 
en las transmisiones agrícolas de padres a hqos,para 
lo que fundamentalmente se ha utilizado esta figura 
impositiva es para llevar a cabo una elusión fiscal en 
las plusvalías ue se han venido generando princi- 
palmente en %olsa en años anteriores y en este 
momento, en otros sectores de la actividad produc- 
tiva. Nosotros entendemos que las plusvalías deben 
tributar cuando menos al tipo del 20por ciento, tal y 
como está en el Estado, y ya tenemos un beneficio 
adicional en Navarra, que es el de sucesiones. Nada 
más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Po- 
més. 

SR. POMES RUIZ: Gracias, señor Presidente. 
Es conocido que U P N  no está de acuerdo con la 
actual re ulación general del Impuesto sobre la 

ue se modifique, y no sólo por su no constituciona- 
$dad, sino or no representar criterios de justicia y 

Entrando en la enmienda, estamos de acuerdo 
con el fondo, como lo demostramos hace dos años, y 
con la propia presentación de una enmienda. Enten- 
demos que, haciendo salvedad de los casos en que la 
Portavoz socialista aludía a la elusión fiscal que se 
utiliza a través de esta vía, no habría que hacer 
agar a justos por pecadores, y somos conscientes de 

!os argumentos sobre las repercusiones que esto 
puede tener en agricultura y pequeño comercio. 

Renta de f as Personas Físicas, y postula cuanto antes 

de equida B 

Pero en un estado de derecho no basta con estar de 
acuerdo con el fondo, sino que hay que cuidar la 
forma. La  forma es la siguiente, ésta es una 
enmienda cuya admisión en este momento 
de la Mesa se basó en el hecho de que, a 
produce una disminución de ingresos, 
ción produciría el mismo efecto ue 
Esto no es así porque la enmien 3 a aprobada el año 

Eso significa que enten d emos los argumentos que 

pasado no tiene un  carácter de ejercicio sino un  
carácter de a partir del e ercicio en que se aprobó. 

dio el Gobierno en contra de la admisibilidad de la 
enmienda, y ello, precisamente or respeto a la 
forma, estando de acuerdo con el P ondo, nos lleva a 
votar negativamente esta enmienda; sin embargo, 
dejando claro que el marco en el que definitiva- 
mente deberá regularse esta materia, de forma que 
no haya justo que pa ue por pecador, deberá ser el 
de la inminente r e j r m a  del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. Gracias, señor Presi- 
dente. 

SR. PRESIDENTE: Señor Ciáurriz, tiene un  
turno de réplica, si desea utilizarlo. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Sí, porque después 
de oír lo que se ha oído, creo que es necesario el 
turno de réplica. 

iolsa,  mediante una vía que no 

dlistorsionador de e o que se pretende, que es modifi- 

de resultados. Es decir, no se 
e‘emplo, que es la lusvalía en 

car la normativa existente en Navarra er2 este 
aspecto, copiándola literalmente de la normativa del 
Estado. 

Pero además, lo que dice el señor Pomés, desde 
luego, para mí ha sido bastante incomprensible. Y 
ha sido incom rensible porque, aunque puedo en- 
tender que e f  Partido Socialista, por su propia 
ideología esté en contra de nuestro planteamiento, 
lo que no se puede entender es que el Partido de 
Unión del Pueblo Navarro trate de defender lo 
indefendible, basándose en un  argumento que no 
tiene ningún sentido y desde luego, menos mal, con 
un tono tan lúgubre, que el señor Pomés estaba 
dando la sensación de no creerse nada de lo que 
estaba diciendo. Porque realmente su enmienda, 

ue era la 98, tenía una contrapartida y habría 
%astado con que se hubiera debatido su enmienda 

97, que es la nuestra, no tiene contrapartida y ha 

la 98, para evitar todo ese problema formal. N o  
problema formal que valga, es decir, la 
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sido aceptada a trámite por la Mesa y ,  por tanto, se 
puede legal y formalmente debatir, votar y aprobar 
en este Parlamento, y la enmienda 98, que era la de 
UPN, tenía además contrapartida y por tanto no 
lanteaba niTún problema,d la tenia después de 

{os acuerdos el P OE con PN, y ,  en consecuen- 
cia, tampoco se puede alegar que esto era algo 
anterior, que luego se ha tenido que modificar o que 
se hizo con anterioridad al acuerdo, sino que se da 
con posterioridad a los mismos. O sea, que no se nos 
dan las razones por las que UPN sigue tozudamente 
manteniendo públicamente una teoría, y en la 
ráctica y en la realidad votando en contra de este 

$echo concreto y evitando que esto se apruebe. Se 
nos dice que están por la reforma del Impuesto, y 
e ectivamente, así se ha dicho reiteradamente, pero 

abrá que concluir ue éste es el momento más 
inoportuno para mo  ficar esta parte del Impuesto, 
porque si estamos por la reforma del Impuesto, y si 
en el año 90 se va a re ormar ese Impuesto, no se 

pretenderá en el Impuesto incrementar este tipo de 
acciones fiscales, se nos diga que para este año 
exclusivamente se v a  a hacer esta modificación, 
sabiendo que el año anterior prácticamente no se ha 
podido llevar a la práctica o no se ha 
ejercitar este Impuesto por una serie de prob emas y 
planteamientos que originó la propia redacción del 
texto, y que por tanto se va a aplicar única y 
exclusivamente en el año 90, que es el año en el ue 

Por eso no hay ninguna razón, más que la razón de 
decir, «bueno, metimos la pata, se nos olvidó en el 
pacto> u otra razón mucho más concreta, «que 
cuando hemos presentado la enmienda el Consejero 
de Hacienda nos dijo, haciéndonos una señal en la 
Comisión, que esto no se puede votar a favor y ,  por 
tanto, se tuvo que rettrarP. Y ese es el hecho 
concreto, y hay que reconocerlo así; como conse- 
cuencia de aquel acto se tuvo que retirar por una 

Hacienda, la enmienda del señor Pomés, y se ha 
terminado la cuestión, no hay que dar ninguna otra 
explicación. 

SR. PRESIDENTE: Terminado el debate, va- 
mos a proceder a votaciones. En primer lugar vamos 
a votar la enmienda número 97. Señorías, se inicia 
la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 13; en contra, 23. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 97. Y pasamos seguidamente a 
votar el artículo cincuenta. Señorías, se inicia la 
votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): A favor, 25; en contra, I I ;  
abstenciones, 1. 

SR. PRESIDENTE: Queda a robado el artí- 

dl R 

puede entender cómo d esde UPN,  que creo que no 

PdidO 

se va  a hacer la modificación sustancial del IR  B F. 

señal que hizo a f señor Otano, vía Consejero de 

culo cincuenta. Al artículo fil se R a mantenido la 

enmienda in voce número cuatro por los grupos 
Eusko Alkartasuna y Popular. En primer lugar se 
somete a debate la enmienda in voce numero 
cuatro. Tiene la palabra para su defensa el señor 
López Borderías. 

SR. LOPEZ BORDERIAS: Muchas gracias, 

ción del Consejero de los Presupuestos algo que me  
ha llamado la atención y es el hecho de que se ha 
ufanado porque el gasto público por habitante en 
Navarra era uno de los más altos entre los de las 
comunidades autónomas, y porque sin las transfe- 
rencias o con las transferencias se llegaba a ser el 
más alto, alcanzando 270.000 pesetas. Desde luego, 
él estaba orgulloso de eso, y yo,  la verdad, no puedo 
decir que esté tan orgulloso del asunto, porque eso 
quiere decir que a mi me están breando impositiva- 
mente bastante más que lo que están breando a 
otras personas que viven en otras comunidades. 
Porque, en definitiva, el gasto que se revierte en el 
contribuyente es un gasto que no sale del manantial 
de la O N C E  a, sino que sale del bolsillo de los 

sea por una acción de justicia, de equidad, e incluso 
simplemente, podríamos decir de sentido común, se 
debería admitir esta enmienda de nuestro Grupo 

pasar de 65.000 a 75.000, que el coste para la 
Hacienda solamente se eleva a 730 millones de 
pesetas, y realmente es algo que posiblemente será 
muy agradecido por una cantidad de familias. En 
caso contrario, ya  veremos lo ue ocurre dentro de 
muy poco tiempo, cuando esas &milias, a los partidos 
que estún hanendo que se produzca esta injusticia, 

propios contri J uyentes. Por lo tanto, aunque sólo 

de Eusko Alkartasuna, por la cual lo que se reten 2 e 
es incrementar en diez mil pesetas las de B ucciones, 
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les pidan responsabilidades de las cuales tendrán 
que dar cuenta. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ;Turno a 
favor? Señor Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Yo lamento tener que separarme, evi- 
dentemente, de las argumentaciones y los motivos 

ue acaba de exponer el Portavoz del Grupo 
Bapular,prque la verdad es que no coincido en 

ran me  Ida con las cosas que se han dicho aquí. 
$ero en cualquier caso, esta enmienda in voce es 
idéntica a la que presentamos nosotros con el 
número cien que, pvr cierto, esa sí que no fue  
admitida por la Mesa, en la que UPN,  también por 
cierto, tiene la mayoría, por lo tanto si no quería que 
se admitiese una enmienda no tenía más que decirlo 
y no se admitía. Nuestra enmienda trataba, en 
definitiva, de mantener la misma pro resión año 

de las cuarenta mil pesetas que se estableció con 
respecto al 88 hasta sesenta mil. Nosotros entendía- 
mos que esa progresión de quince mil pesetas 
respondía a un  criterio objetivo y que si de un  año a 
otro se establece esa cifra, que se acepta por parte del 
Grupo socialista, puesto que es algo ue figura en el 

de repente el año siguiente no se podía seguir con esa 
progresión, ue, suponemos, responde a criterios 

con el sistema impositivo. Por lo tanto, creíamos que 
es mucho más justo mantener esa progresión, aun- 
que evidentemente estamos hablando de la misma 
cuantía en nimeros absolutos pero no en relativos, 
por ue aquí no estamos previendo el incremento del 
U’ t! que podría corresponder al valor del dinero. En  
cualquier caso, ya  digo que esa coincidencia en los 
términos de nuestra enmienda no admitida con la 
enmienda que había planteado el Grupo Popular 
como in voce nos hizo suscribirla y ,  por lo tanto 
votar a favor de la misma en el pretendido intento 
de que efectivamente se sea coherente con las 
posiciones mantenidas con respecto al año 89 en 
relación con el 88 y con respecto al 90 en relación con 
el 89. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Garcia Tellechea, tiene la palabra. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muy breve- 
mente, diré que en un  Presupuesto tan opi aro como 

pesetas representa una insignificancia, y en cambio 
tiene, por el contrario, un  significado social impor- 
tantísimo. Porque entiendo que bien está empleado 
este dinero en ayudar a los matrimonios, en vez  de 
65.000, 75.000 pesetas. 

En otras condiciones y conociendo un poco 
nuestra filosofia, si fuera un Presu uesto realmente 

mos lo ue quiere decir ajustado, restrictivo, es 
d ‘ ,  ear  se 9 ’  ecttvo en los gastos, y fuera un  poco más 

tras año. Es decir, para el año 1989 se e f eva la cifra 

proyecto de Presupuestos, no enten 2 íamos por qué 

puramente o 1 jetivos de progresión fiscal en relación 

éste, tan superabundante, este aumento B e diez mil 

ajustado y no técnicamente ajusta B o, todos entende- 

austero, probablemente votaríamos negativamente. 
Pero, claro, como aquí es el «viva Zapata», porque a 
la vista de todas las otras artidas que hay, ésta es 

porque por lo menos este dinero estará bien em- 
pleado. 

SR. PRESIDENTE: Muchas yacias, señor 
Garcia Tellechea. ;Turno en contra. Señora Egu- 
ren, tiene la palabra. 

SRA. EGUREN APESTEGUIA: Brevísima- 
mente, señor Presidente, anunciaré nuestro voto en 
contra de esta enmienda, porque entendemos que 
los incrementos que ha su rido esta deducción desde 

año 89 y a 65.000 en el año 90, son muy  importantes 
para compensar estas diferencias de cotización que 
Tc t ivamente  se han producido entre las familias en 
as que traba a uno solo de los miembros en relación 
con las f a m i h s  en que trabaja más de un miembro 
de la unidad familiar. Entendemos que estos incre- 
mentos han sido importantes, ue son mucho más 

una más de ellas, natura P mente vamos a votar sí 

el año 88, que han pasa d o de 45.000 a 60.000 en el 

elevados que lo que existe en e 4 resto del Estado 
por tanto, nos parece que, aun nunca siendo 
ciente, para este ejercicio sí nos conformamos 
cuantías que se han establecido. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Po- 
més, tiene la palabra. 

SR. POMES RUIZ: Gracias, señor Presidente. 
Ni la ci ra que se propone y ni la que se pretende 

discriminación que parte de las familias sufren con 
la actual regulación del Impuesto. Ciertamente, si 
nos dejamos llevar or los porcentajes, es cierto que 
los pactos Partido d ocialista-Unión del Pueblo Na-  
vawo hicieron que la cifra inicial de 45 subiese 
primero a 60 y a continuación a 65. Ciertamente 
también, f ue  una negociación global. La  alternativa 
hubiera sido que hubiera crecido, en vez  de un 
treinta por cien el primer año y casi un diez el 
segundo año, un  veinte por ciento el primer año, un  
veinte el segundo. Entendemos 
acumular ya  en el segundo año la su ida de 45.000 a 
60.000. Por tanto, no tiene que verse en la subida de 
60 a 65 algo, ni hacerse un  cálculo distinto de la cifra 
inicialmente pactada, que era de 41i.000 como 
fórmula para solventar, siquiera muy  parcialmente, 
la discriminación de las familias con un solo percep- 
tor de renta. Es claro, insisto nuevamente, que 
esperamos ue en el nuevo Impuesto sobre la Renta 
no exista 2 e una vez  la discriminación que, como 
digo, ni las 65, ni las 75.000 pesetas solucionan. 
Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Arozarena, tiene la palabra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Yo voté 
en contra en Comisión y coherentemente voy a 
votar en contra en Pleno. N o  iba a intervenir ero 

enmen d ar solucionan el grave problema de la 

re era 

algunas argumentaciones del señor López Bor 2 erías 

64 



Parlamento de Navarra NUM. 56 

me han chocado, sobre todo su afirmación tan 
tajante de que fiscalmente el ciudadano navarro es 
un maltratado con relación al ciudadano de otras 
comunidades o del Estado.' H a  afirmado varias 
veces que le están breando y que realmente es un 
tratamiento discriminatorio, injusto comparativa- 
mente. Cosa que, creo y o  sinceramente, no se ajusta 
a la realidad me  parece realmente, al mar en de 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ;Turno de 
réplica? 

SR. LOPEZ BORDERIAS: Señor Presidente, 
casi mejor no voy ni  a replicar, porque todo el 
mundo reconoce el desequilibrio, pero nadie quiere 
hacer nada por solucionarlo. Nada más, señor 
Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Pasamos, 
señorías, a votar. En  rimer lugar la enmienda in 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 11; en contra, 25. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda in voce número cuatro. Seguidamente pro- 
cedemos a votar el artículo 51. Señorías, se inicia la 
votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 29; en contra, 4 .  

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo 51. Del artículo 52 a la Disposición 
Adicional quinta inclusive no se han mantenido 
enmiendas ni formulado votos particulares, por lo 
que los sometemos directamente a votación. Seño- 
rías, se inicia la votación del artículo 52 hasta la 
Disposición Adicional quinta inclusive. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 30 votos a favor, 4 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 52 a la Dis osición Adicional quinta inclu- 

han mantenido, or el Grupo de Eusko Alkarta- 

Pueblo Navarro, la enmienda número 120 de 
adición. PAUSA.) La 120 está retirada, por lo que 

$ palabra para su defensa. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. En definitiva, la Disposición Adicional 
sexta establece la regulación de la remisión de actas 
y acuerdos de las sesiones de las entidades locales. 
Pues bien, esta materia está ex resamente tratada 

control por el Gobierno de Navarra de la legalidad 
y del interés eneral de las actuaciones de las  

recoge, efectivamente, la misma obligatorieda y se 
dice que, *Los presidentes, y de forma inmediata, 

otro tipo de p anteamientos, algo irreal. N a  6p a más. 

voce número cuatro. d eñorías, se inicia la votación. 

sive. (PAUSA.) A P a Disposición Adicional sexta se 

suna, la enmien á! a número 119 y ,  por Unión del 

ueda só ! o la 119 de Eusko Alkartasuna, que tiene 

en el artículo catorce de la ! ey reguladora del 

entidades loca ts es de Navarra. Y en esa Le se d 

los secretarios de las corporaciones, serán responsa- 
bles del cumplimiento de este deber». Se añade 
después que, «La Administración de la Comunidad 
Foral podrá solicitar ampliación de la in ormacióna, 

cutible desde el punto de vista jurídico el hecho de 

unas sanciones distintas a las que se contemp ? O r a r  an en 
que en la Ley de Presupuestos se puedan inco 

esta Ley foral de control, por ue en definitiva no 
hay ue olvidar que esa es u n a l e y  foral de mayoría 

es. Pero, en cualquier caso, y yendo ya al fondo de la 
cuestión, nosotros estamos en completo desacuerdo 
con ue por la no remisión de las actas o de las 
cert8canones se castigue con la retención del fondo 
a las entidades locales. La  Ley establece y reconoce 
unos responsables directos de esa remision y por lo 
tanto no se puede extender la responsabilidad a 
aquellos a quienes la Ley no se la reconoce, como es 
en este caso el con unto de la CO oración, y en 

etcétera. Nosotros entendemos que es E! astante dis- 

abso 9 uta, mientras que la Ley de Presupuestos no lo 

última instancia, e i conjunto de 1 os ciudadanos, 

con carácter 
que nosotros dudamos de la 
de la constitucionalidad de 

Navarra, nosotros planteamos que se suprima esta 
Disposición Adicional sexta. Esta materia ya está 
regulada en la Ley, y ,  en su caso, procédase contra 
los que la propia Ley determina que son los 
responsables no se haga esto extensible con la 

gestionar, pero en ningún caso administrar, y a  que 
el Gobierno de Navarra no tiene que administrar 
ese fondo, lo tienen que hacer las entidades locales 
puesto que es a ellas a las que se reconoce. Nada 
más. 

utilización a l usiva de un fondo que corresponde 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. ; Turno a favor? j Turno en contra? Tiene la 
palabra el señor Otano. 

SR. O T A N 0  CID: Yo creo que esta cláusula, 
señor Presidente, está teniendo unos resultados 
positivos, porque está ayudando, entre comillas, a 
que las entidades locales estén cumpliendo con la 
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SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno a 
favor? Señor López Borderías. 

SR. LOPEZ BORDERIAS: Señor Presidente, 
manifiesto la intención de nuestro Grupo de apoyar 
la enmienda de Unión del Pueblo Navarro, porgue 
creemos que no se debe obligar a una CO oranón, 
como es la Cámara de la Propiedad g b a n a ,  a 
negociar con el Gobierno una salida de futuro con la 
espada de Damocles puesta encima de la cabeza, si  
se aprueba tal como está la Disposición Adicional 
duodécima. Por lo tanto, estamos de acuerdo total- 
mente con la enmienda que ha presentado Unión 
del Pueblo Navarro. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno en 
contra? Señor Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Muchas gracias. Yo creo, 
estando todos en el fondo, por lo visto, de acuerdo, 
que el período transitorio es suficiente con el año en 
curso en que estamos en estos momentos, porque 
precisamente ya  han e m  ezado las conversaciones 

momento tienen que independizarse del Presu- 
puesto de Navarra; y que si no se independizan, 
desde luego, el tratamiento tiene que ser otro: bien 
por colaboración en otro tipo de trabajos o por lo 
que sea. Por tanto, si estamos de acuerdo en ese 
objetivo, el período transitorio de este año nos 
parece suficiente para que, si ven esa necesidad de 
seguir manteniendo un  nivel de colaboración, pueda 
llegarse a conclusiones efectivas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Eder, tiene la palabra. 

SR. EDER ESARTE: Muchas gracias, señor 
Presidente. Me voy a oponer a la enmienda de 
Unión del Pueblo Navarro, en primer lugar porque 
se puede considerar que estamos dentro de este 
período transitorio que alega su Portavoz, teniendo 
en cuenta que ya  en los Presupuestos Generales del 
año pasado y anteriores había un descenso progre- 
sivo de las asignaciones a esta Cámara de la 
Propiedad, y que curiosamente este año, como 
excepción, se mantiene la misma consignación del 
año asado. Teniendo en cuenta ue ya  existe una 

la que negocie o en su caso reciba una compensación 
por los servicios prestados, pero no este t$o de 
subvención que este año incluso extraordinaria- 
mente se le va a dar. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Eder. 2Desea utilizar el turno de réplica, señor 
Gurrea? 

SR. GURREA INDURAIN: Sí, señor Presi- 
dente. Quiero decir que el señor Eder es probable 
que no esté bien informado, puesto que no se han 

roducido en los últimos años reducciones, a las que '6, hecho referencia, en la financiación o a ortación 
de fondos públicos desde los Presupuestos &enerales 

con ellos. Todos estamos i e acuerdo en que en algún 

ley autofinanciación, debe ser 7 a propia Cámara 

de Navarra, sino que se ha mantenido una cantidad 
constante o con un  incremento leve. Y preciso 
también, a la intervención del Portavoz socialista, 
que ha mani estado que este cambio de actitud 

Urbana se ha producido previas conversaciones con 
los res onsables de la Cámara. Tengo que decirle ye, L s d e  luego, no concuerda esa afirmación con 
a información directa que tengo de esos responsa- 

bles de la Cámara, que mostraron su so resa al ver 

Generales de Navarra en el Boletín del Parlamento, 

respecto de L Cámara Oficial de la Propiedad 

publicado el documento de la Ley de ;P resupuestos 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Concluido 
este debate de esta enmienda, vamos a proceder a 
debatir la número 12J, y para su defensa tiene la 
palabra el señor Arozarena. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Es posible que más de uno 
piense que tengo un  valor especial por mantener una 
enmienda que no tuvo a oyo alguno en Comisión. 

cámaras de comercio y el recargo en el I R P  y en el 
Impuesto de Sociedades para su financiación, por- 

ue nos parece mucho mas correcto y lógico que esta 
&mara de Comercio se finanne mediante las 
aportaciones de sus socios, y el cobro de estas 
aportaciones las ejecute la propia Cámara de Co- 
mercio. Yo sé que la situanón actual puede respon- 
der a una costumbre, a una tradición, pero sincera- 
mente no me parece correcto. Pero para que nadie 
piense que se trata de una fijación obsesiva y casi 
rayana en lo enfermizo, y o  voy a retirar esta 
enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Queda retirada. Con lo 
cual, señorías, pasaríamos a votación. Inmediata- 
mente vamos a proceder a votar la enmienda 
número 124. Señorías, se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 18; en contra, 21. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 124. Seguidamente vamos a proce- 
der a votar la Disposición Adicional doce, en su 
texto, según el dictamen. Se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados. 

P Esta enmienda trataría l! e suprimir el antici o a las 
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SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 32; en contra, 6; 
abstenciones, 1.  

ueda aprobado el texto 

la enmienda número 1 3 ,  pasamos a las disposicio- 
nes adicionales decimotercera a vi esimosegunda, 

particulares, por lo cual las sometemos a votación sin 
debate. Se inicia la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): 40 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobadas las dis- 
posiciones adicionales trece a veintidós. El Grupo de 
Eusko Alkartasuna ha mantenido la enmienda 
número 131 y por el Grupo Mixto, el señor Aroza- 
rena las enmiendas 132 y 137, todas ellas de creación 
de una nueva disposición adicional, que vamos a 

votar por separado. En primer lu ar la $%;& número 131 de Eusko Alkartasuna.%iene 
la palabra para su defensa. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. A esta enmienda le añado el debate de 
la 224, que es la cowespondiente al listado de 
partidas. Con esta enmienda lo yue tratamos es de 
que se produzca una eguiparacion de los profesores 
de la Escuela de Idiomas de Navarra con sus 
homólogos, que sus homólo os sean los integrantes 

idiomas. Según el vigente convenio que tiene el 
colectivo de profesores, se les equipara a los homólo- 
gos del Ministerio de Educacionf Ciencia, pero en 
esa homología existen dos posibi idades, ue son los 
profesores agregados o los catedráticos. %ues bien, 
de hecho la equiparación retributiva se hace en 
relación con los profesores a regados y no con los 

grave discriminacion para quienes para acceder a las 
correspondientes plazas lo han hecho mediante un 
procedimiento similar al de los catedráticos de las 
escuelas de idiomas del Estado y no al de los 
profesores a uienes, en definitiva, no les era 

Escuela de Idiomas de Navarra. Por lo tanto, 
nosotros queremos con esta enmienda que se corrija 
esa situación. Hacemos referencia al año 87, enten- 
diendo que el convenio se a robó el año 8 6 7 , ~ r  lo 
tanto, no es mucho dinero. Ll importe total o emos 
cifrado en algo menos de 32  millones de pesetas, 
pero lo undamental sería la equiparación desde el 

entre otras cosas el día que pueda solicitar algún 
catedrático de las actuales escuelas oficiales de 
idiomas del Estado su traslado a la Escuela Oficial 
de Idiomas de Navarra, obligaría a establecer una 
discriminación, puesto que estos nuevos incorpora- 
dos asarían a estar or encima de los actuales 
pro&ores de la Escuea P de Idiomas. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno a 

SR. PRESIDENTE: 
de la Disposición Adiciona 3 número doce. Retirada 

que no han sido objeto de enmien 5 as ni  de votos 

del cuerpo d e catedráticos de 9 as escuelas ofinales de 

catedráticos, razonpor la cua f se puede producir una 

exigible la titu L ción que se exigía para acceder a la 

punto d e vista de la categoría profesional, porque 

favor? ;Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Muchas gracias. En ningún 
caso creemos que uede inte retarse ue dicho 

equiparación del profesorado en cuestión a los 
integrantes del cuerpo de catedráticos de las escuelas 
ofinales de idiomas, desde luego mucho menos con 

propone la enmienda. Nos parece que no sería 
oportuno ni prudente que en el actual proceso de 
modificación del status jurídico del personal laboral 
docente, con el f i n  de permitir el paso a la situación 
de funcionario, que como se sabe actualmente está 
en estudio en el Departamento de Presidencia 

profesorado laboral fijo actual de la Escuela de 
Idiomas de Navarra a catedráticos, tal como pro- 
pone la enmienda. Ello implicaría, entre otras 
consecuencias que nos parecen graves, la creación y 
la dotación de un número de cátedras, a nuestro 
parecer, desorbitado. Incluso podría producir la 
propia inestabilidad del profesorado al que estamos 
haciendo referencia, y a  que se podría acceder en 
concurso de traslado, catedráticos con méritos acu- 
mulados de fuera de Navarra, y además, y tampoco 
esto es de tono menor, se podría establecer un 
precedente ue movería a otros colectivos laborales 
a plantear %omologación al alza. H a y  que tener 
presente que por otra arte no todos tenemos or 

otro camino, como ha dicho el señor Cabasés 
referencia a la homologa- 

titulados a agregados 
idiomas. Por tanto, 

debido a estas razones nosotros creemos que esta 
enmienda seria perjudicial aprobarla en estos mo- 
mentos, y votaremos en contra. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Marcotegui. 

SR. MARCOTEGUI ROS: Muchas gracias, 
señor Presidente. El Grupo de U P N  se va  a 
mani estar en contra de esta enmienda por razones 

de personal no es conveniente actuar parcialmente 
sino definirla en su conjunto, de manera 
Porque en caso contrario se pueden crear pe igrosos 
precedentes que arruinen completamente toda la 
política de personal vigente. Vendría a ser como una 
especie de castillo de naipes, en el cual si quitamos 
uno de los naipes inferiores, se viene abajo todo el 
edificio. En consecuencia, no estimamos 
ado tar soluciones parciales. Por otro ado, no 

de la enmienda, or cuanto que otro colectivo 
contratado de la Jiputación, docentes todos ellos, 
como es el de pro esores del Instituto de Formación 

mismas razones, ser equiparados a los catedráticos 
numerarios de enseñanza secundaria, y no a los 

convenio, al que sc R a hecho rexrencia, of&ue a la 

efectos económicos d esde el 1 de enero del 87, como 

Interior, se previese la homologación de to 2 o de el 

qué pensar que ése es e f único camino, también R ay 

senci f las y evidentes. Entendemos que en la política 

t o b a l .  

prudente 
aca 1 amos de entender muy  bien la fundamentación 

Profesional, tam i ién podrían reivindicar, por las 
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profesores agregados. De  tomar la decisión, debería 
tomarse analizando precisamente la totalidad del 
problema que se plantee cuando se roduzcan las 

mento y el Gobierno en consecuencia, obedeciendo 
a los mandatos que oportunamente se le den, tenga 
que resolver la e uiparación de este con'unto de 

nos. Además vemos que en la propia fundamenta- 
ción de la enmienda debe haber un  error concep- 
tual 

los catedráticos. Todos tienen 
Por tanto los profesores agregados son tan homólo- 
gos como los catedráticos respecto de los profesores 
de la Escuela de Idiomas laborales a los que en este 
momento se les quiere homologar. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Marcotegui. Señor Arozarena, tiene la palabra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Voy a 
repetir, muy brevemente, los argumentos que me 
llevaron a no apoyar esta enmienda de Eusko 
Alkartasuna. Yo creo que la cuestión de la integra- 
ción de estos profesores dentro del cuerpo de profe- 
sores de enseñanzas medias debe contemplarse en el 
conjunto de las trans ormaciones o adecuaciones ue 

ue se va,  probablemente, a plantear dentro de 
%reves meses, en ese estatuto docente que al parecer 
va  a regular todas estas cuestiones. Yo creo que esta 
cuestión encontrará solución en este contexto. Es 
muy posible, y es además mi deseo, que en ese 
estatuto se contem le un único cuerpo de profesores 

ahí que yo espero y deseo, y ése será nuestro 
planteamiento, que en ese estatuto no existan ya  ni 
catedráticos ni agregados, sino que exista un  único 
cuerpo al que odran tener y deberán tener acceso 

de idiomas, sea de la enseñanza profesional. En este 
contexto me parece a mí que no es oportuna esta 
enmienda, porque entre otras razones también 
podría, como se ha dicho, dar por supuesto una 
cuestión en la que y o  al menos tengo el plantea- 
miento muy claro, y es que no deberían existir 
distintos cuerpos dentro de un  mismo nivel de 
rofesorado, en este caso las enseñanzas medias, a 

fas que están adscritos los profesores de escuelas 
oficiales de idiomas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno de 
réplica, señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente. 
Quiero hacer dos precisiones. La primera que una 
cosa son los deseos y otra es la realidad, es decir, que 
existen dos niveles y por lo tanto nosotros tratamos 
de que la equiparación se haga efectivamente a los 
homólogos naturales, que son aquellos para los 
cuales se requería una titulación a la hora de acceder 

transferencias de educación y cuan f o este Parla- 

personal docente f aboral al colectivo de lunciona- 

dos de escuelas de idiomas, o los 
orque no es cierto que los 

dos de bachillerato, tengan una 

deben hacerse en e f estatuto de la función pub 4 ica 

de enseñanza me  B ta o de enseñanza secundaria. De  

estos contrata B os laborales fijos, sean de las escuelas 

a este uesto; cosa que no se exigía con carácter 

cotegui, si conoce la ey, de 24 de junio de 1981, de 
escuelas o iciales de idiomas. Por lo tanto, me  remito 

reconocimiento expreso de que se equipara a cate- 
dráticos aquellas personas que no tenían titulación 
superior y que por lo tanto eran profesores numera- 
rios. 

Y en segundo lugar también quiero hacer refe- 
rencia a que las situaciones de discriminación ya  se 
han producido. Yo nunca establecería una compara- 
ción entre un  castillo de naipes y el sistema educa- 
tivo, pero es que en cualquier caso el Gobierno de 
Navarra sí ha equiparado ya  a un colectivo de 
profesores a los titulados superiores universitarios de 
grado A del Ministerio, cuando aquí en teoría 
deberían ser del grado B. Yo me ale ro si eso 
funciona y si eso es positivo para eP régimen 
educativo, lo que no sé s i  me parece muy bien es que 
se establezca o se manten a esa discriminación con 
respecto a los rofesores f e la Escuela de Idiomas, 
que no sería e P primer colectivo en ser equiparados, 

demás ya se les ha dado una solución. 8 4  or o tanto, 

f genera, P como supon o que conocerá el señor Mar- 

a lo que d ice la Disposición Transitoria, que hace un 

por lo tanto, generando ya  un agravio con los 
demás. No,  éstos quizás están a la cola or ue a los 

quizá éste no sea el momento procesal más adecuado 
pero desde luego hay que tener en cuenta que hace 
relativamente poco tiempo también se ha estable- 
cido una equiparación sin que aquí nadie se baya 

uejado de que no era el momento adecuado y que 
labia ue esperar a las transferencias. Nosotros la 

estricta jgsticia que quienes an accedido por oposi- 
ción, mediante el mismo procedimiento que los 
catedráticos para desempeñar una plaza, que sean 
equiparados retributivamente a éstos y no a los que 
en este momento tienen una categoría económica 
inferior, porque y o  por supuesto que no me  meto 
aquí a valorar categorías educativas en función del 
grado que se imparta en la docencia. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Vamos a 
proceder, una vez  debatida la enmienda 131, a su 
votación. Señorías, se inicia la votación de la 
enmienda número 131. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 4; en contra, 30; 
abstenciones, 5 .  

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 131. Y asamos a debatir la 
número 132, y para su degnsa tiene la palabra el 
seiior Arozarena. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Voy a defender al mismo 
tiempo la 132 y la 152. Primero, es el mismo tema, y 
por otro lado creo que casi son contiguas también en 
el orden que nos han dado de debate de estas 
enmiendas. 

En la enmienda 132 se trata de que los Presu- 

1 verda 2 es que entendemos ue sería un cn'terio de 
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puestos de Navarra dedi uen un  porcentaje de los 

cooperación y a uda al desarrollo. Saben todos 

que existe una recomendación de la O N U  a los 
países desarrollados ue les impulsa a que dediquen 

a udar y cooperar con los países en vías de desarro- d. Actualmente el promedio de la cifra que los 
países europeos dedican a este tipo de ayudas es del 
0,36 por czento, aunque ya  en cada uno de estos 
países también existen grandes deseos e impulsos a 
elevar progresivamente este 0,36 de media que 
están dedicando fundamentalmente los países euro- 
peos, de la Europa occidental. 

Quisiera ue tuviéramos en cuenta determina- 
das afras. Si kavarra dedicara el 0,7 por ciento de 
su Producto Interior Bruto a la creación de este 
fondo, deberíamos dedicar en los Presupuestos Ge- 
nerales 4.500 millones de pesetas. Si cogiéramos la 
media del 0,36 por ciento, que es la de la sociedad o 
el entorno político, económico que nos rodea, serían 
alrededor de 2.300 millones de pesetas los que 
deberíamos presupuestar por este concepto. 

En Presupuestos anteriores, ustedes recordarán, 

ingresos presupuestados a 4 a creacion de un fondo de 

ustedes, porque l a sido objeto de otras discusiones, 

el 0,7 por ciento 2 el Producto Interior Bruto a 

y o  manejaba el 0,7 por ciento, 
cifra medio simbólica, pero de 
puestados. Presento este año una 
modesta, el 0,2 por ciento de los ingresos resupues- 

tos actuales para dedicar en distintos proyectos y en 
distintos departamentos a la cooperación y desarro- 
llo, la cifra ronda los noventa millones de pesetas, lo 
que representa el 0,08 por ciento de los ingresos 
presupuestados y el 0,00013 por ciento del Producto 
Interior Bruto de Navarra. Estos datos sirven, creo 
yo,  para situar nuestro esfuerzo realmente en la 
realidad. Con frecuencia aquí hemos oído que 
hemos sido ioneros en esta cuestión, nada más lejos 
de la rea r" tdad. Si Navarra socialmente en las 
distintas cuestaciones de los distintos movimientos 
de ayuda al Tercer Mundo es una de las provincias o 
comunidades más generosa, no debemos apro iar- 
nos de la generosidad de los ciudadanos o dp las 
entidades rivadas. Institucionalmente somos una 
comunida ï! rácana. Yo la verdad es que visto el 
éxito de esta enmienda del 0,2, casi lamento haber 
rebajado y o  mismo el 0,7, porque creia sinceramente 

ue dedicar 220 millones de nuestros Presupuestos a 
a uda al Tercer Mundo era posible, y también 

esta ii lecer u n  calendario para alcanzar en próximos 
ejercicios ese 0,36 por ciento de los ingresos presu- 
puestados, alejados totalmente del 0,7 por ciento del 
Producto Interior Bruto, que es y a  otra cuestión. 

Propongo y mantengo los criterios que manifes- 
taba tambtén años anteriores, de que Pstos ondos 

los Presupuestos pueda desglosarse en royectos ya  
comprometidos o comprometidos en el A turo ;  y que 
a la hora de la distribución de estos recursos, que 
ojalá sean cada vez  más importantes, además del 

tados, porque la cifra que se recoge en los f: resupues- 

formen una única partida, aunque ésta tam d ién en 

Gobierno articipen representantes de organizacio- 

de ese reparto, de ese dinero que siempre será muy  
poco, pero representantes de esas organizaciones 
pueden ayudar a la Administración, en este caso al 
Departamento de Presidencia, para orientar más 
eficazmente este tipo de recursos para que sean 
realmente eficaces y atiendan necesidades reales. 

La enmienda 152 no es más que la pkasmación 
numérica de lo que acabo de decir. En los Presu- 
puestos existen 89-90 millones dedicados a la ayuda 
al Tercer Mundo, quiero en primer lugar que 
incluso la denominación de la partida cambie de 
nombre, y en vez  de llamarse «Ayuda al Tercer 
Mundo» se llame n Cooperación y ayuda al desarro- 
llos, que me parece que responde más al objetivo 
que todos pretendemos, ue en esta partida se 

que son el uApoyo al ro ecto de salud de Potosí», 
"Apoyo al proyecto dp1 hospital de Nemba» y la 
parttda de quince millones de *Cooperación sanita- 
ria internacional», y los veintiocho millones que 
están ahora presupuestados en Presidencia se con- 
vertirían en 146, esto es, 131 más, y e  podía ser ese 
fondo de otros proyectos, que h a b w  que distribuir, 
que habría que elegir entre la multitud de proyectos 
que existen realmente, nacidos a veces de personas 
vinculadas a nuestra Comunidad y que están espe- 
rando una ayuda. Creo que es importante la 
unificación alrededor de una partida, además de la 
necesidad de aumentarla tan poco sustancialmente 
como lo que y o  propongo. 

Estos son mis planteamientos, espero que todos 
ustedes me  apoyen, que los grupos que no han 
apoyado en Comisión reconsideren su postura y que 
al menos podamos iniciar una vía a partir de la cual 
podamos avanzar año tras año para lograr, como y o  
planteo en la enmienda 132, que en 1993 y a  estas 
partidas constituyan el 0,7 or ciento de nuestros 

nes no gu l! ernamentales para establecer los criterios 

agrupen lo ya  presupuesta 3 o, que son 89 millones, 

ingresos presupuestados. N a  S a más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. c; Turno a 
favor? Señor Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Nosotros ya  en Comisión manifestamos 
y defendimos el criterio lanteado por el señor 

152. Y además y o  creo que hoy los ar umentos 
expuestos por el Vicepresidente del Eobierno 
cuando hacía referencia a las pesetas que se astan 
por navarro es enormemente superior a %s de 

Arozarena, en la defensa B e esta enmienda y de la 

cualquier otra comunidad autónoma, 
que y o  creo que eso sí que nos ob 
menos a mantfestar un  criterio de 

planteamiento el 
señor Arozarena, 
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proyectos concretos que se odrían atender si exis- 
tiese una financiación suflp,iente o por lo menos 
posible. Nosotros creemos ue el planteamiento que 
se realiza mediante el cua 7 se constituya una única 
partida que permita el abrir una especie de oferta a 
proyectos determinados que presenten las organiza- 
ciones no gubernamentales, sería una aportación 
muy positiva de Navarra, aunque evidentemente 
no estaríamos cumpliendo todavía los objetivos ue 
creemos que un  adecuado nivel de solidari 2 ad 
exige. Pero en cualquier otro caso nosotros, aunque 
solamente sea con ese O,2 por ciento, también vamos 
a manifestar nuestro voto avorable para intentar 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Garcia Tellechea. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Quiero reiterar 
los argumentos expuestos hasta ahora, y decir que 
en un  Presupuesto de estas dimensiones, tan ex- 
traordinariamente grande, el no atender la petición 

ue formula el señor Arozarena para esos países del 
fercer Mundo, supone a mi juicio, sin uerer 
ofender a nadie, una falta de solidaridal una 
opulencia insultante para esa pobre gente, a la que 
luego cuando hay cuestaciones todos nos adherimos, 
pero sin embargo ahora cuando tenemos con una 
medida institucional unas cantidades tan modestas 
ara poder ayudarles, aunque sean simbólicas, no lo %atemos. Creemos ue es falta de solidaridad, y la 

falta de solidarida cuesta, a los unos por falta, 
diríamos, de principios cristianos aplicados, y a los 
otros, por esos movimientos, diríamos, socialistas 

ue ìonciben un todo universal en todos los hom- 
%res. Creo, por lo tanto, que es una solidaridad 
universal la que se intenta practicar. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. c; Turno en 
contra? Señor Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Cuando uno escucha las 
intervenciones en alguna enmienda como ésta, sale 
con el convencimiento en conciencia de que está 
comportándose incorrectamente, no ya  en su vida 
política sino casi en su vida ética, como si realmente 
desde aquí no se hiciera nada, como si realmente 
fuiramos los más insolidarios del mundo. Yo puedo 
estar de acuerdo en que sería interesante el llevar a 
cabo una mayor aportación hacia el Tercer Mundo, 
sin embargo ha que tener presente que no es 

noma el 0,7 por ciento, como está estipulado sin 
embargo ara los Estados miembros, que por otra 

seguimos siéndolo hoy de subvencionar proyectos 
concretos que no de considerar una partida global 
que responda a un  concepto numérico. Somos más 
partidarios de subvencionar royectos concretos, y 
además somos partidarios J r e  no queden sin 
apoyo económico por parte de Comunidad, si es 
posible, ningún proyecto gue se pida desde el Tercer 
Mundo que tenga relación con nosotros. Por ello 

conseguir que sea una rea f idad. 

precisamente ob r' igatorio para una comunidad autó- 

parte no e o cumplen. Hemos sido más partidarios y 

seguiremos defendiendo todavía este tipo de actua- 
ción, de solidaridad también con el Tercer Mundo, 
pero a través de este procedimiento y no a través del 
procedimiento que propone la enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Gu- 
rrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
quiero señalar que la posición de nuestro Grupo 
parlamentario es a todas luces favorable para incre- 
mentar las aportaciones económicas a proyectos 
concretos de cooperación y ayuda al desarrollo, , T e  
es la denominación que el señor Arozarena uti iza 
en la enmienda 132. Nada tenemos que objetar no 
sólo a los proyectos que en este momento están 
siendo subvencionados, sino a que en el futuro el 
Gobierno, en ejercicio de ese principio de solidari- 
dad con los menos dotados, atienda necesidades 
concretas en el Tercer Mundo. Sin embargo, noso- 
tros no somos partidarios de que la Comunidad 
Foral asuma una ci ra concreta de su Presupuesto o 

establecerse, como tampoco somos partidarios de 
ue se establezcan cuotas parte o porcentajes del 

hesupuesto de Navarra dedicados a nada en con- 
creto. Creemos que el Parlamento debe establecer 
en cada ocasión, cada año concreto, la cantidad con 
que quiere atender finalidades concretas de las 
necesidades que contem le, y desde luego no nos 

supuesto de Navarra para ninguna finalidad. Es 
decir, que atendiendo al planteamiento inicial, 
naturalmente muy  laudable, del señor Arozarena, 
en el sentido de denunciar la cantidad que en este 
momento dedica Navarra desde la Hacienda pú- 
blica a actuaciones para cooperación y ayuda al 
desarrollo, en ausencia de pro ectos concretos no 

nos parece que sea lo más conveniente esta lecer 
una cuota parte rígida en los Presupuestos. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor Gu- 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. En el debate en Comisión ya  expusimos 
nuestra opinión. Y nosotros entendemos que desde 
un  gobierno ha de apoyarse, no un  proyecto gené- 
rico sobre ayuda a países en vías de desarrollo, sino a 
proyectos concretos. Y es así como la Di utación 

existía, inició el apoyo al proyecto de Nemba, un  
proyecto importante, gestionado desde Navarra y 
gestionado por navarros. Y es evidente también que 
después vino el proyecto de Potosí. Y y o  creo que por 
parte de los grupos parlamentarios, cuando Medtcus 
Mundi solicitó esas subvenciones no hubo ningún 
problema para conseguir estas subvenciones e in- 
cluso, como anécdota, este año se va  a ayo ar, creo 
que un millón o un  millón y medio mas j e  lo que 
incluso la propia organización había solicitado. 
Nuestra manera de pensar es que estos proyectos 

de su Producto if nterior Bruto o como quiera 

parece conveniente esta l! lecer cuotas parte del Pre- 

f podemos incrementar esta ayu J a, y desde lue o no 

vea .  Tiene la palabra el señor K yesa. 

Foral ya  desde viejos tiempos, cuando e e 0,7 no 
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serios que se presenten al Gobierno desde organiza- 
ciones evidentemente importantes deben ser apoya- 
dos, pero nuncafijándonos en una cantidad concreta 
sino aquellas cantidades hasta las que el Gobierno 
de Navarra ueda lle ar dentro de su Presu uesto. 

hace un esfuerzo notable en cuanto bienestar social 
y en cuanto apoyo al Tercer Mundo. Hoy  leía y o  en 
un  periódico nacional que el Gobierno de España, 
con grandes titulares, había dedicado doce mil 
millones a bienestar social en el año 89, cifra que y o  
creo que en Navarra es mucho más importante. 
Pero indudablemente y o  creo que ni el Gobierno ni 
ningún grupo parlamentario se va a negar cuando le 
vengan proyectos concretos para estas organizacio- 
nes del Tercer Mundo. Por lo tanto, porque los 
países europeos cuando las organizaciones también 
piden apo o evidentemente exigen también ese 

nosotros en este momento no vamos a apoyar las 
enmiendas, porque genéricamente sí que ha 

a decir que hay proyectos, que no están aún 
plasmados en una realidad y que evidentemente, si 
a lo largo de esta legislatura nos los proponen con un 
proyecto serio y con un presupuesto importante, 
intentaremos dar apoyo a esos centros. Pero mien- 
tras, apoyar una cantidad genérica, que a lo mejor 
ni se va  a gastar, y o  creo que no conduce a nada, 
sino apoyar a pro ectos serios y razonables, inde- 
pendientemente $1 porcentaje que corresponda, 
siempre y cuando, naturalmente, ese porcentaje o 
esas cantidades que estas organizaciones antean 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno de 
réplica ? 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias. La verdad es ue tengo que reconocer, así 
de primeras, que estoy Irancamente cabreado, así de 
sencillo. N o  tanto por el no apoyo sino por lo ue he 

puede signJicar y significa pasar del nivel de 
solidaridad personal e individual, en el que y o  no 
me  meto ni creo que debemos meternos, y mucho 
menos utilizar cifras de que gracias a la generosidad 
de los navarros Navarra, qué historias, Navarra 
dedica el 0,00013 or ciento de su Producto Interior 

los in resos presupuestados. Y de lo que ha$an los 

de apropiarme, ni de su generosidad, ni de su 
abnegación, etcétera, etcétera, que aplaudo. Porque 
yo  no puedo como representante del pueblo nava- 
rro, conformarme con los veinte duros o las mil 
pesetas que entrego mensualmente o a la salida de 
una iglesu o a al uien ue hace una cuestación. Por 
lo tanto, están k e r a  %e todo lugar determinados 
planteamientos. Al revés, deberíamos fomentar un  
clima político y social que favorezca ese nivel de 

Yo creo que R 5 i  avarra entro del conjunto de E spaña 

proyecto e c borado hasta los más mínimos detalles, 

proyectos, sí que a nosotros también nos han veni J o 

sean viables dentro del Presupuesto de R' avarra. 

oído. Creo ue no se entiende en absoluto 4 o que 

Bruto en ayuda a P desarrollo, y el 0,08 por ciento de 

ciuda 5 anos navarros, o desde luego no sere capaz 

solidaridad individual; pero aquí se trata de pasar al 
nivel institucional. Y si no vemos que ese paso es no 
sólo cuantitativamente importante sino cualitativa- 
mente importante, no nos entenderemos. 

Se habla de que estamos dispuestos a financiar 
pro ectos concretos, pues no es verdad, porque si 
ca a uno de nosotros estamos dispuestos a apo ar 
proyectos concretos escribamos a Medicus Mun  i, a 
Intermon, a Mugarik Gabe, a Médicos sin Fronte- 
ras, y a muchas organizaciones que nos manden una 
relación pormenorizada de proyectos concretos, y 
ciertamente los 220 millones que aquí tenemos no 
nos bastarían para financiar esos proyectos concretos 
serios. Y cuando uno ve,  en lo poco que conoce, que 
con trescientas mil pesetas se subvenciona un  
proyecto concreto, que con dos millones de pesetas se 
subvenciona un  pro ecto concreto de traída de 

que conoce, y cuando ve uno las dtfïcultades enor- 
mes de esas organizaciones ue tienen acuerdos con 

les financia el cincuenta or ciento de esos pro ectos, 

el otro cincuenta por ciento ya  te lo doy o, ahí 

ue odría hacer una comunidad como la nuestra. 
$1 d t a d o  puede tener otros fondos, muchas veces 
fondos que no siempre utiliza bien, todos sabemos 

de los 
Estados, lo que se provoca es una mayor dependen- 
cia de los países en vías de desarrollo que muchas 
veces los proyectos a través de los g tados  lo que 
encubren son la gran geopolítica, las grandes in- 
fluencias, etcétera. Y precisamente a través de 
mecanismos que pueden ser perfectamente adapta- 
dos a nuestras osibilidades y a nuestros recursos 

tos concretos, delimitados, que abundan, y que si 
tuviéramos realmente esa sensibilidad ue a ui se 

la es uina. Y sino, hagan ustedes mañana una 
urcu P ar o hacemos ahora una cuestación entre los 
parlamentarios y ponemos un  cartel en los periódicos 
de mañana, todas las organizaciones no guberna- 
mentales que ten an pro ectos bien cuantificados 

verán ustedes si los 220 millones son suficientes. Por 
lo tanto, no puedo aceptar los argumentos que aquí 
se han dado, dígase que no parece oportuno o que 
no se tienen ganas o que no se quiere establecer un 
mecanismo que nos puede comprometer en el f u -  
turo. Y o, señor Gurrea, creo que es absolutamente 
esencia?jue cada año institucionalmente y no 
atendien o a ocasiones sino que institucional, per- 
manente y estructuralmente en nuestros Presupues- 
tos debería estar, además de los gastos de financia- 
ción, de infraestructuras, de sanidad, de educación, 
etcétera, porque debería formar parte de nuestra 
cultura y de nuestras obligaciones políticas. Y cierta- 
mente visto este Presupuesto que otro ha cali icado 

d d 

aguas, de mejora de Y a agricultura; y eso en lo poco 

el Mercado Común, pero e 4 Mercado Común sólo 

y no tienen capacidad B e decir al Mercado d m ú n ,  

deberíamos responder y ahí debería estar r a labor 

como a través de las ayudas biaterales Y 

podríamos inci l ir mucho más seriamente en proyec- 

habla iríamos tras ellos, porque están a 9 4  a vue ta de 

los entreguen en e H d  plazo e quince días a tal sitio. Y 

de expansivo, etcétera, estamos dando d inero, 
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jcuánto dinero estamos dando en estos Presupuestos! 
Y ciertamente, y no lo quiero comparar niponerme 
a ui trágico, ero me  parece a mí que de las palabras 

el año que viene ya  no será el 0,2 será e 0,4 
lógicamente, para se uir en mi propuesta de que 

SR. PRESIDENTE: Terminado el debate de la 
enmienda número 132, vamos a proceder a su 
votación. Señorías, se inicia la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 9 votos a favor, 28 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 132. Y pasamos con ello a la 
enmienda número 137, también de Euskadiko 
Ezkerra, y para su defensa tiene la palabra el señor 
A rozarena. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 

pey. a 't a realidad R ay un  trecho excesivamente largo, 

pronto consigamos e 2: 0,7. Nada más. 
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desgraciadamente existen. A mi me  parece fundado 
el temor a la extorsión, pero y o  creo que, en la 
práctica, como dije también en Comisión, y por 
desgracia, estas personas o estas organizaciones, 
etcetera, tienen fuentes bastante más fundadas de los 
ingresos de cada uno de nosotros que las que ueda 

por las cuales la mayoría de esta Cámara se ha 
o uesto a algo que considero totalmente positivo y 
d s d e  luego dentro de lo ue exige una democracia, 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ;Turno a 
favor? Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente, para 
reiterar aquí lo que ya  expusimos en Comisión, en 
relación con esta cuestión, a nosotros no nos parece 
que sea negativo sino didáctico el que se haga esa 
publicación, y ,  en cualquier caso, consideramos que 
desde luego el carácter ejernpli icador 
tener con respecto al conjunto d f  e los ciu * re adanos pueda es 
mucho más positivo que cualquier traba que se le 
quiera buscar desde otro punto de vista. Es evidente 
que los signos externos muchas veces su len a esta 

no siempre se puede creer que una persona que ni 
siquiera mantenga unos signos externos tan eviden- 
tes está cumpliendo con o por lo menos retratándose 
ante Hacienda, incumpliendo así una obligación que 
desde luego creo que corresponde a todos los nava- 
rros. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la 
palabra el señor García Tellechea. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muy breve- 
mente, diré que me adhiero a lo ue se ha dicho. Se 
me contestará, como se hizo en ?omisión, que para 
eso está la Inspección de Hacienda y y o  no pongo en 
duda el buen funcionamiento de la Inspeccion de 
Hacienda, pero, evidentemente estas listas con estos 
datos que se solicitan no afectan en absolgto, como 
muy bien ha dicho el señor Arozarena, a la intimidad 
personal, desde el momento en ue es conocida de 

cia que indica que pueden pedirse datos sobre cuentas 
corrientes bancarias por indicación del Ministerio de 
Hacienda. Hubo  recursos que se perdieron, diciendo 

ue el hecho de publicar datos a petición del 
Ginisterio de Hacienda, incluso en cosas más secre- 
tas, diríamos, que éstas, como lo son las cuentas 
corrientes, no era atacar al derecho fundamental de 
la intimidad. N o  hay tam OCO ca acidad de extor- 
sión, como ha explicado e señor rozarena, porque 
desgraciadamente los extorsionantes no creo 
vayan a ver las listas sino ue utilizan otros me  ios 

todo lo que contribu a a la claridad del cumpli- 

debe ser potenciado y no viendo como no se causa 
ningún perjuicio. 

aportar la ublicación de los tramos de renta. B or eso 
yo,  la ver ap ad, nunca he visto ni entendido las razones 

que es la trasparencia. z l  ada más. 

información, pero lo que también es evi  a ente es que 

todos sus señorías la enorme canti 3 ad de jurispruden- 

mucho menos claros. Por ? o tanto, entendemos que 

miento, en una pala l ra, de las atenciones fiscales 
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SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Garcia Tellechea. iTurno en contra. Señor Otano, 
tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Consideramos que estos 
procedimientos al final resultan o muy poco o nada 
operativos. Se puso en práctica la relación de 
contribuyentes, y esa relación ha dado como resul- 
tado que no se ha producido ni una denuncia tan 
siquiera, por parte de nadie, ni de ninguna entidad 
ni tan siquiera de una persona en particular. 
Pensamos ue lo mismo se produciría, en caso de 

con los datos que se piden. Sin embargo tenemos 
mucha más confianza, porque así nos lo está di- 
ciendo la realidad, lo están probando los hechos, en 
lo que su one la labor de inspección en la ersecu- 

años en que nosotros estamos en el Gobierno ha 
producido ya unos cambios m u  notorios, hasta el 
punto de que quizás alguno & los que en estos 
momentos puede defender otra cosa, nos ha acusado 
en a l g h  momento de terrorismo fiscal por la 
persecución del fraude. Espero f u e  se entienda que 
da mucho mejor resultado e apoyo hacia una 
investi ación fiscal que precisamente la publicación 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
a nuestro Grupo le hubiera gustado que, o bien el 

roponente de la enmienda o los portavoces ue se 

del señor Arozarena hubieran aducido, para mayor 
conocimiento de la Cámara, en qué otras comuni- 
dades está establecida esta medida, desde cuándo, 

ué resultados ha producido sobre la recaudación, si 
l a  tenido alguna incidencia desagradable o no 
recomendable, y sobre todo, cuáles son los niveles de 
a ortación fiscal que se realizan en estas comunida- 
dps, para haber podido valorar la conveniencia de 
adoptar una medida como la que aquí se ropone. 

otra cosa, cree que en Navarra el contribuyente es 
buen agador el fraude es mucho menor, propor- 
cionakente,  An t ro  de nuestro nivel de renta que 
en el resto de las comunidades de España, y por 
tanto ue no hemos llegado a un momento o a un 

mente necesaria aplicar una medida de choque 
como es la que aquí se hace. Como quiera que los 
proponentes se han limitado a hacer la propuesta sin 
ar umentar, como he dicho antes, en qué sitios se ha 
a icado, incluso donde tiene responsabilidades de 
d b i e r n o  el CDS o Eusko Alkartasuna o Euskadiko 
Ezkerra, cuáles han sido los resultados y cuál es el 
nivel de fraude detectado y por tanto la mejora que 
se ha producido en la recaudación. Y al contrario, 

en la duda nosotros 

que se esta E leciera la relación de los contribuyentes 

ción del f iaude fiscal, que por cierto, en P os pocos 

de las 4 istas. 

Otano. Señor Gurrea, tiene la pala i ra. 

fban sumado a la petición que hace la enmien 1 a 137 

Porque nuestro Grupo, mientras no se B emuestre 

nivel 1 e fraude que haga estricta e imprescindible- 

cuáles hayan podido ser los 
que se hayan podido 

ción que en Comisión y no apoyaremos la enmienda 
137. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. tiene la 
palabra el señor López Borderías. 

SR. LOPEZ BORDERIAS: Muchas grocias, 
señor Presidente. Realmente creemos que la en- 
mienda que resenta Euskadiko Ezkerra no tiene 

práctica y técnicamente no es 
buena. Y no es buena porque indicar solamente 
dentro de la enmienda el tramo de renta, puede dar 

ninguna utiidad P 

ventas por correo. Por lo tanto, nosotros creemos y 
seguimos convencidos de que, aparte de que el nivel 
que en Navarra existe de fraude no parece ser tan 
elevado y se cumple con mucha ma OY seriedad que 

se combate desde la concienciación y la Inspección, y 
esas son dos medidas im ortantes para evitar el 
fraude y no algo como P o que pretende esta en- 
mienda, que realmente no consigue este objetivo, 

orque refleja una imagen distorsionada del contri- 
$uy ente. Muchas grams, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor Ló- 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Contes- 
taré brevemente, sobre todo para salir al paso, y 
comentar algunas afirmaciones que se han hecho al 
hilo de la discusión. Me refiero a las intervenciones, 
fundamentalmente, del señor Gurrea y del señor 
López Borderías, que están haciendo un canto al 
maravilloso espíritu cívico del contribuyente nuva- 
rro, .el contribuyente cumple perfectamente, el 
nivel de fraude en Navarra es absolutamente 
inferior al resto de las comunidades>, pero vamos, 
por avor; o tienen ustedes unos datos magnifcos, 

apreciaciones puras opiniones. o no creo que en 

escaquea si puede, y puede. Y no hay que ver más 
que las ublicaciones también del propio Departa- 

los ingresos declarados por las profesiones li erales, 
los datos del año asado dan 1.900.000 pesetas. 

años anteriores declaraban novecientas mil pesetas. 
Pero no me digan ustedes que la renta media de las 
pro esiones liberales sea 1.900.000 pesetas, es que no 

nes, puesto que o tampoco he entrado en acusacio- 

en el resto de las comunidades del E stado, el fraude 

pez Borderías. Turno de réplica. 4 

ZI en f os que se tendrán que apo ar, o son puras 

este terreno e Y audadano navarro sea más educado, 

mento B e Hacienda cuando habla, por ejem lo, de 

Ciertamente ha ha ! ido un aumento, puesto que en 

se f o cree nadie. Por lo tanto, ese tipo de valoracio- 

nes globales, sa Y vo ahora en la réplica, esas valora- 

L! 
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ciones de que todos estamos en el mejor de los 
mundos posibles, de que aquí todo el mundo es 
maravilloso con Hacienda y cumple perfectamente 
con sus obligaciones fiscales, no responden en abso- 
luto a la realidad y desde luego tampoco a la 
conciencia que tienen muchísimos ciudadanos que sí 
cumplen perfectamente y son los asalariados, ganen 
mucho o poco. Los asalariados ciertamente cumplen 
perfectamente con el fisco, aunque creo que es el 
tramo, quizá sea porque no tiene otro remedio; 
pero, vamos, esa es la realidad, por lo tanto, se 
puede uno oponer a esta enmienda al contenido de 
esta enmienda, pero no hacer e r cántico que y o  
acabo de oír, porque es un  cántico que, lejos de ser 
armonioso, chirría bastante. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. Terminado el debate de la enmienda nú- 
mero 137, vamos a proceder a su votación. Señorías, 
se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 7; en contra, 32. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 137. La Disposición Transitoria, el 
Título de la Ley, las rúbricas y la Exposición de 
Motivos no han sido objeto de enmienda alguna, 
por lo que los sometemos a votación sin debate. 
señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 40 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados la Dis- 
posición Transitoria, el Título, las rúbricas y la 
Exposición de Motivos de la Ley. 

Una vez  aprobado el texto articulado, entramos 
en el debate votación del Presupuesto por líneas de 

la aprobación del mismo, las líneas enmendadas se 
entenderán debatidas junto con sus respectivas 
enmiendas y ,  en caso de que las enmiendas no 
resultasen aprobadas, se darán por aprobadas las 
correspondientes líneas objeto de las enmiendas. 

H e  de comunicar también a sus señorías, que 
esta Presidencia procurará agrupar, siempre que le 
sea posible, el debate de las  enmiendas referidas a 
un  mismo proyecto de gasto o a una misma línea. 
Como recordarán el tiempo de intermención es más 
reducido, tres minutos como máximo. 

Comenzarnos con el Presupuesto del Departa- 
mento de Presidencia e Interior. En el proyecto 
O0000 se ha mantenido la enmienda número 1.52, 
del Parlamento del Grupo Mixto, señor Arozarena, 
que ha sido defendida, y propone la creación de una 
nueva partida. Esta enmienda ha sido y a  defendida 
esta mañana, por lo tanto pasamos directamente a 
votación de la enmienda número 152. Se inicia la 
votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 9 votos a favor, 29 en contra. 

contabilida d . Con este f i n  y para mayor claridad en 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 1.52. Pasamos seguidamente a la 
enmienda número 168, del Grupo Centro Demo- 
crático y Social, que propone la supresión de todas 
las partidas corres ondientes al programa 16. Para 

ch ea. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Esta enmienda se viene repitiendo 
también en los tres años ue llevamos presentes en 

voy a reiterar, por tanto, los argumentos, porque 
sería tanto como erder el tiempo, Nosotros conside- 
ramos que el Tri unal Administrativo es un recurso 
de naturaleza, ni que decir tiene, administrativa, un  
recurso de alzada, de un  Tribunal que depende 
además de la Excelentísima Diputación Foral de 
Navarra, es decir, que no sabemos tampoco que 
exista gran jerarquización. En f in ,  consideramos 
que, aunque sea como es ahora puramente optativo, 
sería mucho mejor para la economía procedimental, 
en cuanto a tiempo or lo menos, el eliminar la 

$ribunal Administrativo de Navarra porque en- 
tiendo que en la mayoría de los casos, aparte de 
tardar mucho tiempo, no se resuelve nada. Que  no 
se me conteste con un  argumento con que se me 
contestó hace un  año, porque entonces a lo mejor 
tendría que endurecer mi réplica, y no lo hago como 
amenaza, diciendo que a lo que tal vez  pretendía y o  
con esto es que no hubiese recursos de alzada con 
objeto de ir al Contencioso-Administrativo, porque 
así ganaría más dinero; se llegó a cometer la osadía 
de decir esto. Yo quiero prefiero que nadie diga 
eso porque tendría que J c i r  cosas que no querría 
decir en este momento. De  lo único que trato 
simplemente es de agilizar el procedimiento y 
considero además que en ese mismo aspecto nadie 
va al Tribunal Administrativo per se, sino ue va  
siempre acom añado de un letrado que le j r m a  y 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señov 
Garcia Tellechea. ;Turno a favor? ;Turno en 
contra? Señor Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Muchas gracias. N o  se 
deberán repetir las argumentaciones, pero es que al 

usted sabe erfectamente que el Tribunal A %orque minis- 
final no queda otro remedio que hacerlas, 

tutela, llamada así, Le de tutela de los ayunta- 
mientos o de las entida d es locales. Por tanto, esa Ley 
que era de mayoría absoluta dificilmente creo que 
pueda ser reformada a través de la Ley presgpuesta- 
ria que no exige tal mayoría absoluta, eso por una 
parte. Y por otra, aunque como usted dice muy 
bien, si realmente no es obligatorio el camino hacia 
el Tribunal Administrativo de Nagarra sí ue es 

seguir existiendo. Esta cuestión además al menos 
para nosotros tiene su importancia, porque no tiene 

su defensa tiene P a palabra el señor Garcia Telle- 

esta Cámara, con resulta 1 o siempre infructuoso. N o  

osibilidad siquiera i e interponer recurso ante el 

que le hace e 9 escrito. 

trativo de R avarra está contemplado en la Ley de 

potestativo y ,  por tanto, contemplado como ta 't debe 
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ese carácter más o menos negativo que usted le está 
dando sino que, en nuestra opinión, tiene un 
carácter muy  positivo, porque siendo otestativo 

mucho más los trámites y beneficiar incluso a las 
entidades locales. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Ali, 
tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, 
señor Presidente. Nos vamos a oponer al contenido 
de esta enmienda, en primer lugar porque conside- 
ramos ue la motivación es incorrecta, y a  que si al o 

experiencia de la tramitación de recursos de alzada 
pone de manifiesto que hay mucha más impugna- 
ción en vía de alzada que ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa contra los actos de las 
entidades locales de Navarra, teniendo en cuenta las 
ventajas que supone de ratuidad, de reducción del 

rador y dirección de letrado, etcétera. Por otra 
parte, se trata de resoluciones, las del Tribunal, que 
son ejecutivas y que, por tanto, aunque se pueda ir, 
generalmente por la Administración, a la vía con- 
tencioso-administrativa, las resoluciones estimato- 
rias de los recursos hacen que se puedan ejecutar. 
Por otra arte el recurso de alzada la asistencia al 

en la Ley de control de legalidad, que lo hace 
potestativo para los ciudadanos, y a su vez  en el 
artículo 46 de la L O R A F N A ,  con lo cual la 

puede llevar a cabo resoluciones que pue B en agilizar 

no es e 4 Tribunal Administrativo es poco usado. &a 

costo, de mnecesarieda P , de personación con procu- 

Tribuna P Administrativo está basa 1 a por una parte 

mos una vez  más a la enmienda. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, seiíor Alli. 
Señor Ayesa, tiene la palabra. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. N o  entraré en el ondo de la cuestión que 

es obsoleto o no es obsoleto, si está dentro de nuestro 
ordenamiento jurídico o no. En realidad, creemos 
que un debate de Presu uestos no es el lu ar idóneo 

o no. El aceptar esta enmienda con la supresión de 
todas las  partidas correspondientes al pro rama 16, 

Administrativo, y por lo tanto nos vamos a oponer a 
la enmienda. 

aquí parece que se está de i atiendo, que parece ser si 

para decir si el Tribuna f Administrativo f ebe existir 

significana de hecho la desaparición de f Tribunal 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ayesa. ;Turno de réplica? 

SR. GARCIA TELLECHEA: No,  porque 
como mis argumentaciones y las coritraargumenta- 
ciones se repiten año tras año, voy a evitar más 
comentarios y me  reafirmo y por supuesto pongo a 
votación esta enmienda, pero nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Termi- 
nado el debate pasamos a votacion. Señorías, se 
inicia la votación de la enmienda número 168. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 4 ,votos a favor, 33 en contra. 

SR. PRESIDENTE: ueda rechazada la en- 

mantenido las  enmiendas números 169, 170, 171, 
172 y 173, todas ellas del Grupo de Eusko Alkarta- 
suna, que proponen un aumento de gasto en las 
líneas 3270-2, 3280-0, 3340-7 y 3350-4, respectiva- 
mente. Si el Portavoz de Eusko Alkartasuna no 
tiene inconveniente, las podríamos debatir conjun- 
tamente. ;Señor Monreal? 

SR. MONREAL ZIA: Pensábamos debatirlas 
separadamente. 

SR. PRESIDENTE: Se aradamente ,  de  

enmienda número 169, que es la primera de ellas. 

SR. MONREAL ZIA: Pensábamos retirar la 
enmienda 170, pero pensábamos debatir las demás, 
aunque sea en un  debate breve, y para mostrar que 
tenemos una vocación arlamentaria a prueba de 

habría que R aber puesto a la entrada de la ámara 
como en la Divina Comedia, aquello que «dejad 
toda esperanza#. 

Esta enmienda, en concreto, se basa en una 
lectura de la Ley foral del vascuence, en la cual el 
concepto de cpromoción» es, como se sabe, en 
distintos prece tos de la Ley un concepto, or decirlo 
así, nuclear. A% aparece una serie de ob i aciones y 
allí se v e  que la Administración, además el traba o 
interno, es decir, además de ejecutar la Ley en os 
tres campos clásicos de enseñanza, función pública y 
medios de comunicación, está obligada a una 
proyección exterior, es decir, a que los ciudadanos 
perciban lo que representa la lengua propia desde el 
punto de vista publico. En ese sentido, una parte 
importantísima de la política linguistica es sin duda 
la realización de campañas institucionales, es decir, 

mienda número 168. En 9 e proyecto 20000 se han 

acuerdo. Adelante, tiene la pala i ra para defender la 

bomba, por ue en la B iscusión de los Presu uestos E 

3 I' 

este año, en esa exposición que supongo que en una 
Cámara que ama tan fervientemente la lengua, 
habrá sido vista por parte de muchos parlamenta- 
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rios. Se trata, por tanto, de realizar campañas 
institucionales que sigan a esta primera, campañas 
que muestren a los ciudadanos cuál es el estado 
objetivo de la lengua en este momento, y que 
muestren que la Administración, efectivamente, 
está dispuesta a normalizar la lengua. Es decir, que 
no solamente la Administración sino todos se amos 
en qué penosa situación concreta nos ha R amos. 
Nosotros pensamos que desde un punto de vista de 
normalización de la lengua, esta intervención de la 
Administración no puede dejar de ser útil, no se 
puede dejar, como decía, a los ciudadanos, a los 
particulares la realización de estas campañas. Estas 
campañas son importantes, tienen un  costo sustan- 
cial por eso creemos que es menester incrementar 
tam z ién sustancialmente la partida y los fondos que 
actualmente se dedican. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ;Turno a 
favor? ;Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

mienda 169, siguiendo con esa campaña de fomento 
de la len ua vasca, el Gobierno tiene asignados, 

dedican al itinerario, durante este año, de la 
exposición que usted y a  conoce Perfectamente, de- 
nominada 6 Euskara denona», por distintas locali- 
dades de Navarra, y además va  a acometer la 
preparación de nuevas campañas de fomento diri i- 
das a sectores especificos de oblación, las cua f es 
lógicamente se diseñarán en e Ip segundo semestre del 
presente año. Por tanto, nosotros consideramos que 
en este año 1990 la cantidad asignada es suficiente y 
votaremos en contra de la 169, como si uiere ya,  a 
partir de las siguientes también, pero ha f laremos un 
poco de ellas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Gu- 
rrea. 

veinte milones ti de pesetas, parte de los cuales se 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
dadas las dificultades del micrófono procuraremos 
reducir las intervenciones. En relacion con la en- 
mienda 169 tenemos que señalar que, después de 
conocer las cifras de incremento de las dotaciones 
resupuestarias en relación con el fomento de la 

fertgua vasca y comprobar que estos incrementos 
rondan el 29,30por ciento, lógicamente al  hablar de 
nuestra posición sobre las enmiendas que presenta 
Eusko Alkartasuna, tenemos que hacer mención a lo 
que es su grado de sensibilidad en esta cuestión, que 
sin duda es mucho más acusado que el que tiene el 
Gru o arlamentario al que represento, pero en 

el ruido de fondo de intervención del señor 
Monreal, que se sigue la política de abandono del 
fomento de la lengua vasca como hace un año, como 
hace dos, tres, cuatro o cinco. Yo creo que hay que 
ser consciente de los avances notables que se están 
produciendo en cuanto a la recuperación en el uso de 
la lengua vasca y de que naturalmente el límite lo 
pondrá el señor Monreal o Eusko Alkartasuna 
donde quiera. Pero ara la sensibilidad del conjunto 

ción que este año presentan los Presupuestos Gene- 
rales de Navarra, con un incremento, como he dicho 
al principio, del veintinueve por ciento y ,  por lo 
tanto, nuestra osición en relación con las enmien- 

continuación es la de votar en contra. 

mo ir o a guno se puede ar umentar, como parece ser 

de los navarros, el f. imite razonable es la consigna- 

das 169 y agunas P concordantes que vienen a 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gu- 
vea .  Señor Ayesa, tiene la palabra. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. Es claro y evidente que al señor Monreal y del 
Grupo que representa, naturalmente le ha de pare- 
cer pe ueña cualquier cantidad que se presu ueste 

vascuence, pero hay que señalar a la Cámara que en 
el Departamento de Presidencia hay nada menos 

rograma de política l n  üística, y que el señor d n r e a l  no dice que la 
pohtca de promoción del euskera además tiene otra 
partida en el D e  artamento de Educación de 277, 
con lo cual la c& ronda los seiscientos millones de 
pesetas, sólo en olítica lingüística y en promoción 
del vascuence. &estro Grupo considera que es una 
cantidad más que suficiente y que, evidentemente, 
estas cantidades ue el Gobzerno ha presupuestado 

la Ley del vascuence que se aprobó en su día, porque 
la realidad de Navarra es como es, y ,  evidente- 

vascófona, que ha una parte que e la hay población una zona que 
mente, nosotros reconocemos 

de esa lengua, pero también hay que tener en cuenta 
que el resto de la oblación, y o  no digo que esté en 
contra, sino que f o ignora simplemente, porque en 
cuanto a la política Linguistica, no existe esa confron- 
tación que algunos grupos mantienen. Por lo tanto, 
nosotros como consideramos las partidas tanto en 

en re i ación con el fomento y el desarro R o del 

ue 319 millones en este 

cumplen lo que e 9 señor Monreal ha puesto en duda, 

quiere aprender e 1 vascuence y quiere el desarrollo 
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Presidencia como en Educación son suficientes y más 
que suficientes, y por esa razón con esta interven- 
ción vamos a votar en contra del rupo de enmien- 

tado Eusko Alkartasuna. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno de 
réplica, señor Monreal. 

SR. MONREAL ZIA: Es evidente ue la 
apreciación de si es mucho o poco siempre, %,,no, 
podría ser objetiva, es decir, que habría que intentar 
objetivar donde está la sufiaencia o la insuficiencia. 
Yo creo que sí existen procedimientos para ver si hay 
suficiencw o insuficiencia. Por supuesto que admiti- 
mos ue ha habido un incremento desde el punto 
cero f e donde se partía, y cuando se parte desde un 
punto cero el incremento relativo siempre puede 
parecer espectacular. Insisto en que no hay más 
punto de referencia que el punto de partida desde 
ese parámetro. Ahora bien, puede haber otros 
puntos de vista para ver si hay objetividad, por 
ejem lo, jcuál es la situación comparada de gasto 
pub Ip tco en materia lin en ésta y en otras 
comunidades? asto habitante me re- 
fiero, en a q u e h s  que tienen lengua 
propia. Pero creo que por encima de estos paráme- 
tros hay uno ue a un parlamento le obliga, que es 
la ejecución l e  una ley concreta que existe y que 
tiene unos conceptos que deben ser desarrollados, y 
creo que este es el único parámetro objetivo que nos 
puede evitar el que unos digan que eso es mucho y 
otros que es poco. Nosotros creeernos que todavía se 
está muy or debajo de lo que la Ley del vascuence, 

ue en i astantes puntos es papel mojado, exige. 
Guchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias a usted. 

proceder a su votación. (PAUSA.) De acuerdo con el 
consejo de la asesoría, vamos a proceder al debate de 
todas y luego volveremos a votarlas seguidamente. 
La 170 ha sido retirada, luego vamos a debatir la 
171. Señor Monreal, tiene la palabra. 

SR. MONREAL ZIA: Con la venia. Nosotros 
hemos entendido a través de esta enmienda que el 
Gobierno de Navarra tiene obligaciones, desde el 
unto de vista local, cuando se trata de política 

olítica lin üística del 

das que en este capítulo de Presi 5)  encia ha presen- 

Terminado el debate de la enmien 5 a 169, vamos a 

$n Üística. Es decir, que 
Go5ierno debe tener un en la jdministra- 
ción local. Por imperativo 

específicas a nivel local. Y sobre todo hay un gasto 
público con la implantación de determinados servi- 
cios que se han abierto exclusivamente en algunos 
muntcipios de la zona vascófona, y que no se han 

podido acometer en otros por falta de fondos o 
servicios, incluso, en la zona mixta. Por eso y puesto 
que existe un gasto específico en determtnados 
municipios por su pro u configuración cultural, 

orque la condición biingüe .Q. de un municipio da 
'fugar a un gasto diferencial en algunos lugares, por 
esa razón y porque no es justo ue la condición de 

municipio afectado, y ya que la Ley exige al 
Gobierno el asumir estas obligaciones que se pueden 
derivar de la condición bilingüe, entendemos que no 
debe recaer el sacrificio sólo sobre estos municipios. 
Es menester una medida complementaria ue con- 
sista en subvencionar por parte del Go 2 ierno a 
aquellos municipios afectados por este gasto di eren- 

con las actuales dotaciones soportan sus habitantes 
un sacrificio excesivo hemos edido un incremento 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Monreal. ; Turno a favor? Señor Arozarena. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Mu bre- 

enmiendas, pero quisiera [acer un cierto hincapié o 
énfasis con relacion a la 171 que acaba de defender 
el señor Monreal. Yo creo que hay ue hacer un 
esfuerzo importante y que no sólo de 1 e ser impor- 
tante sino ur ente, en cuanto a la promoción y a la 

bilingüismo. Esto sobre todo en defensa de los 
derechos de los ciudadanos de todas estas zonas, que 
no han encontrado hasta ahora posibilidades de 
dirigirse directamente a la Administración en su 
lengua materna, y sin duda alguna, el facilitar 
urgentemente que estos derechos de los ciudadanos 
puedan ser, satisfechos lo antes posible es una tarea 
que merece la pena el aumento ue ropone Eusko 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. ;Turno en contra? Señor Otano. 

SR. O T A N 0  CID: Muy brevemente. Precisa- 
mente esta partida tiene un aumento respecto del 
año pasado de veinte millones de pesetas. Este 
aumento está justificado por el crecimiento en 
extensión de estas ayudas, con el objetivo a medio 
plazo de su establecimiento en toda la zona vascó- 
fona y la zona mixta. Con el actual crédito presu- 
puestario se puede acometer un crecimiento respecto 
al pasado año en cuanto a número de personas 
contratadas, así como al sostenimiento de las  sub- 
venciones por programas concretos. Por tanto, nos 
parece que este aumento es importante en esta 
partida, en esta consignación, y votaremos en contra 
de la petición. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Otano. ;Turno de réplica? 

SR. MONREAL ZIA: Sí, en relación con lo que 
indica el señor Otano lo único que quiero decirle es 

bilingüe genere un sacrificio exc 9 usivamente sobre el 

nal. Puesto que estos municipios se quejan d e que 

en la dotación de esta parti 1 a. 

vemente manifestaré mi a oyo al conjunto d y  e estas 

adecuación dp e determinados servictos municipales al 

Alkartasuna para esta partida. h l  a a más. 
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que dispongo de recortes de prensa por parte de 
distintas autoridades locales en las cuales manifies- 
tan la notoria insuficiencia de los recursos dedicados. 
Y supon o que tienen conocimiento de causa, puesto 
que, son 5 os protagonistas de esta política lingüística 
a nivel local. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Termi- 
nado el debate de la enmienda 171, asamos a la 

Monreal. 

SR. MONREAL ZIA: En esta enmienda, que 
puede parecer un  tanto extraña, se pro one también 
el incremento en quince millones de P a partida que 
estaba destinada el año pasado a lo que se llamaba 
prensa, y que ahora tiene una formulación distinta 
puesto que aparece como c Programas de promoción 
de iniciativas culturales». Tras la lectura de la 
memoria lo que se aprecia es que se va  a un 
planteamiento de gasto mucho más amplio que el 
que originalmente figuraba. Es decir, se tiende a 
realizar iniciativas que producen de suyo un efecto 
normalizador de la lengua. Por tanto, se trata de 
ampliarla al campo de la traducción, etcétera, a 
otros campos que antes no figuraban en esta artida. 
El problema de fondo que creo que $be ser 
recordado aquí es que en otras comunidades con 
lengua propia y con legislación lingüística se dedica, 
es cierto, o se dedican importantes partidas a la 
prensa, pero básicamente, estas comunidades han 
con iado el efecto de normalización lin üística a la 

el analfabetismo en la propia lengua de la mayoría 
de los habitantes de la población, ese efecto lo 
producen los medios de comunicación audiovisuales 
más que los escritos. En  ese sentido la Comunidad 
Autónoma Vasca con la ETB o Cataluña con la TV3 
y la 33, o el Canal 9 Valenciano, o la Televisión 
Galle a, dedican miles de millones con unafinali- 
dad %ásicamente lingüística y para normalizar, 
como digo, la situación de la lengua. Es evidente 
que aquí esta Comunidad no tiene un  servicio de 
televisión, f u e  el gasto en materia de televisión es 
cero, con e correlato de la alta de presencia social 
de la lengua. En  ese senti o, rente a los miles de 

lingüística, nosotros dedicamos a prensa 45 millones. 
Creemos que, evidentemente, hace falta acometer 
desde la Administración unas actividades com en- 
satorias a la ausencia de un servicio de radiote e evi- 
sión para aliar la inexistencia de estos importantísi- 
mos me B tos de normalización. De  ahí ue nos 
arezca correcto que en la artida se consi ere que 

$ay que su erar ei cam o L la prensa escrita y que 
hay que drigirse tam l ién a otros campos, y por 
supuesto si se quiere hacer algo serio es evidente que 
con 45 millones no se va  a ningún sitio. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ;Turno a 
favor? 2Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

172. Para su defensa tiene la pala i ra el señor 

ra df io y a la televisión, porque se entien % e que, dado 

millones de otras comunida J/ es en normalización 

.% 

SR. O T A N 0  CID: Siempre se intenta llegar a 
algún sitio, aunque ese sitio sea más cercano de lo 
que otros proponen. Hasta el momento esta línea se 
utilizaba en subvenciones a cualquier tipo de activi- 
dad relacionada con el euskera, sobre todo por los 
medios de comunicación. Yo creo que en este 
ejercicio se puede cambiar el concepto y por lo tanto 
la importancia de la partida. En  este ejercicio las 
actividades su etas a subvención serán reguladas 

recerá, y tendrá por objeto establecer ayudas para 
proyectos que supongan alguna novedad, no para 
mantener programas y a  existentes. En este sentido 
creo que este cambio de criterio da una nueva 
orientación y una nueva virtualidad a la partida. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 
Otano. Turno de réplica, idesea utifizarlo ? 

SR. MONREAL ZIA: Sí, quiero manifestar mi 
plena conformidad con el señor Otano, en el sentido 
de que sin duda constituye un acierto el cambiar la 
orientación de la partida y abrirla a novedades que 
tienen ue ser importantes, puesto que hay un  
déficit 2 medios audiovisuales. Y prensamente por 
eso, puesto que existe una novedad, se abre un 
campo de necesidades extraordinariamente grande, 
de ahí la solicitud de incremento de la partida. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted. Y 
pasamos al debate de la enmienda 173, y tiene 
también la palabra para su defensa. 

SR. MONREAL ZIA: En esta partida el incre- 
mento que se pide va  dirigido a aumentar el gasto 
en cinco millones y pico para transferencias corrien- 
tes a instituciones sin ánimo de lucro. Se trata, a mi 
juicio, de que la Administración pública tiene que 
colaborar con instituciones que son importantes para 
normalizar e institucionalizar una lengua. No nos 
estamos re iriendo aquí al caso de instituciones que 

uso de la len ua, y que por parte de muchos pueden 

de estas instituciones puede tener una CO oración 
política a o b. Aquí  se está refiriendo a instituciones 
que se ocupan exclusivamente de constituir el cor- 
pus lingüistico. Es decir, se trata de instituciones 
solventes puramente cientificas y que operan en un 
área tan apolítica y neutral como es la terminología 
y el léxico, es decir, investigar e introducir en el 
ordenador términos, elaborar léxico. Parece que es 
conveniente ue puesto que estas instituciones care- 

estas instituciones cuando están en pueb os con una 
cultura potente son apoyadas por instituciones aca- 
démicas normales, porque sencillamente todo está 
regularizado a, parece, digo, que en culturas 

fase de normalización, deban ser las instituciones 
públicas las que arropen y mediante convenios de 
colaboración les den una viabilidad. Nosotros pen- 

mediante un  d ecreto foral que próximamente apa- 

están imp f icadas en una praxis social de enseñanza- 

suscitar rece B os porque opinan que el prota onismo 
(i 

P cen por comp 4 eto de ánimo de lucro, que uesto que 

pequeñas y a K emás incipientes y en despegue y en 

80 



Parlamento de Navarra NUM. 56 

samos que precisamente la razón de ser de esta 
enmienda es dar medios a la Administración para 
que facilite la supervivencia de estas instituciones 
puramente culturales sin ánimo de lucro, ue elabo- 

pero que a la larga para una comunidad tiene un  
inmenso valor. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno a 
favor? ;Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra . 

SR. O T A N 0  CID: Precisamente en concor- 
dancia con lo que está diciendo el señor Monreal, 
que por otra parte me  parece muy  ajustado, este 
crédito presupuestario es la subvención anual a 
UCEI ,  de acuerdo con el convenio de colaboración 
firmado con esta entidad en diciembre de 1989. Por 
tanto, esa cantidad responde a ese convenio firmado 
de acuerdo con ello nos parece que no hace falta 
incrementarla. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno de 
réplica, jdesea intervenir? Terminado el debate de 
las  enmiendas números 169,170,172 173, vamos a 

votar la enmienda 169. Señorías, se inicia la vota- 
ción. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): A favor, 5 votos; en contra, 32. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 169. Votamos seguidamente la 
enmienda número 171. Señorías, se inicia la vota- 
ción. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 5 votos a favor, 33 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 171. Y con ello pasamos a votar la 
enmienda número 172. Señorías, se inicia la vota- 
ción. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 5 votos a favor, 33 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 172. Y pasamos a votar la en- 
mienda número 173. Señorías, se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 5 votos a favor, 33 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda también rechazada 
la enmienda número 173. Y pasamos con ello al 
proyecto 31001 para el que se ha mantenido la 
enmienda número 174, de Eusko Alkartasuna, que 
propone un  aumento de gasto en la línea 4660-6. 
Para su defensa tiene la palabra el señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Esta enmienda trata de incrementar 
sustancialmente, casi en el cien por cien, la partida 

ran un producto que no tiene valor en e 9 mercado, 

proceder a su votación. En primer r ugar vamos a 

actualmente prevista para la contratación de medios 
aéreos y otros servicios, en relación con el Servicio de 
extinnón de incendios. Ya  hemos puesto de mani- 
fiesto en más de una ocasión, a !o largo de los 
debates específicos sobre la materia, que la situación 
climática que vive Navarra, y que parece que se va  
a mantener, or lo menos un cierto tiempo, exige 

prestar estos medios aéreos. Además no se trata de 
establecer un  gasto corriente continuado, sino que 
coyunturalmente permita en épocas de especial 
riesgo el que en vez  de funcionar un helicoptero 
puedan funcionar dos, que es algo ue a nosotros 
nos parecería bastante exi ible en 9 a medida que 
existe un  enorme riesgo t e incendios, tanto en la 
zona de la montaña de Navarra como en otras 

mucho más teniendo en cuenta que el 

Administración de la Comunidad 

que se amp f íe el nivel de sewicios que puedan 

tero que está a disposición, por así 

suprimido al unas ue a había y ue desde luego 

tivo. 
eran muy  ejcaces $es& el punto l e visto preven- 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias. ;Turno a 
favor? Señor Ayesa, tiene la pala 5 ra. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. Quiero anunciar nuestro voto positivo. Es 
evidente que hay un cambio climático en estos 
últimos años, y no hay más que ver en estos días la 
zona de montaña de Navarra, y sobre todo que el 
número de incendios, las razones y las íuusas no las 
conocemos, pero desgraciadamente se empiezan a 
extender como en otras regiones de España. Está 
aumentando el número de incendios en nuestra 
provincia, y evidentemente todas aquellas medidas 
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ue pon amos en cuanto a prevención y a evitar en 
i s  posibfe todos estos incendios, serán pocas. Yo creo 
que la artida es pequeña, estoy de acuerdo con el 
señor {abasés y ,  por lo tanto, vamos a apoyar la 
enmienda. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ayesa. ;Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. OTANO CID: Señor Presidente, desde el 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno de 
réplica? 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente, 
nosotros no sabemos exactamente, porque nadie nos 
lo ha aclarado hasta el momento, cuanto cuesta el 
alquiler de un helicóptero, pero lo ue entendemos 

con carácterpermanente es una buena idea, es decir, 
que estamos completamente de acuerdo. Pero que 
en situaciones y en épocas de especial riesgo el que 
existan dos no sería ningún lujo sino todo lo 
contrario, por ue realmente el lujo es que volvamos 

Y la verdad es ue detectados en el rimer mo- 

puede ser mucho más eficaz la abor de extinción. 
Por lo tanto, a nosotros la verdad es que se nos 
escapa el por qué de ese empecinamiento en tener 
sólo un helicóptero y no pensar que, por ejemplo, 
puede venir también el próximo otoño con la misma 
sequía que ha venido este año. Pero además lo que 
queremos es que se establezca un servicio erma- 
nente de vigilancia en las épocas en las que elctiva- 
mente existe también un mayor riesgo de incendio. 
Estamos absoltitamente habituados a conocer esas 
alarmas que se dan en otras comunidades, y la 
verdad es que en Navarra eso es prácticamente 
desconocido, y por lo tanto creemos que muchos de 
los deterioros que se han producido en estos últimos 
años responden a una especie de ausencia de rigor en 
las labores preventivas. No creemos que esto sea 
hacer un  perjuicio. Efectivamente supone una modi- 
ficación presupuestaria, pero no quiero que por no 

es que el que esté un año contrata 1 o el helicóptero 

a tener incen F ros como los que hubo el año pasado. 

B mento, y desde 9 uego bien diri idos esde arriba, 4 

modificar el Presupuesto, que parece al final que es 
de lo que se trata, nos quedemos sin poder utilizar 
un servicio de esta naturaleza. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señorías, 
terminado el debate vamos a roceder a la votación 

rías, se inicia la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 14; en contra, 24. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 174. Iniciamos con ello el presu- 
puesto del Departamento de Economía y Hacienda. 
En el proyecto 11000, se han mantenido las enmien- 
das números 177 y 178, del Gru o Centro Demo- 
crático y Social, que proponen P a supresión de las 
lineas 6270 y 6280, respectivamente. Si no hay 
inconveniente las podríamos debatir conjunta- 
mente, aunque se voten por separado. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Señor Presi- 
dente, voy a debatirlas conjuntamente, incluso voy 
a debatir la siguiente, la 179, aunque afecte, creo 

ue no habrá ningún inconveniente técnico, a la 
%ea 6360-8, porque creo que tiene un  denomina- 
dor común en cuanto a su motivación. 

Entendemos ue un catastro se pueda realizar 
por una entida1 que no sea el Gobierno, por 
carencia de medios dentro de los servicios de la 
propia Administración foral; pero que la conserva- 
ción del registro de rústica tenga que caer también 
en una empresa, ya  no lo podemos entender. 
realice lo mismo con respecto al registro de u%nz 
tam OCO lo entendemos en absoluto; es la 178. Y no 

tenga que contratar a G E D  SA, precisamente, 
aunque en los tres las cantidades sean relativamente 
pequeñas, com aradas con este mastodóntico Presu- 

asumir la Comunidad Foral, porque y o  creo ue los 
funcionarios no son unos inútiles, pueden facerlo 
perfectamente, y aunque el señor Vicepresidente del 
Gobierno, cuando discutimos esto en la Comisión de 
Economía, nos decía que nos tenía que llevar un  día 
a T R A C A S A  para que viésemos sus instalaciones, 
sea cuales fuera las instalaciones de TRACASA,  y o  
creo que la Comunidad Foral tanto or medios 
técnicos como medios humanos puede R acerlo per- 
fectamente por sí misma y no estar alimentando, 
aun ue sea en equeña medida, a T R A C A S A  ni a 

ción. Una cosa es cuando no puede con sus propios 
otra cosa que lo auxiliar sea como una 

norma medios x abitual con estas sociedades que entende- 
mos que no deben prestar esta colaboración de 
continuo. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ;Turno a 
favor? ;Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. OTANO CID: A l  contrario podría deri- 

de la enmienda 174, de Eus g o Alkartasuna. Seño- 

% PO 8 emos entender que para la estión de deudas se 

puesto. Enten 1 emos que estos servicios los tiene que 

G E J E S A ,  en P o que puede realizar la Administra- 
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varse que aquellos que no apoyamos estas enmien- 
das, podríamos considerar a los funcionarios como 
no muy  listos. D e  todas formas lejos de nosotros, 

orque creo ue no somos quiénes para juzgar la 

competencia, y creo que la dministración ha dado 
un salto muy importante a nivel competencia1 en lo 
que se refiere a sus e m  leados. Pero más razones 

gobierno en la Comisión creo que no puedo darle, 

convencerá posiblemente de que tanto la enmienda 
177 como la 178 no tenían motivo ara mantener- 

señor Vicepresidente, los trabajos de intendencia no 
los tienen que hacer los inspectores de Hacienda. 
Los trabajos de intendencia se tienen que hacer 
desde otro nivel, y nos parece muy bien que lo si a 

zando de forma p e r g t a .  

wea. 

x fistura o no 4 istura de las ersonas, pero sí de la 

ue las que les dio e P señor Vicepresidente del 

aquéllas no le convencieron. Yo lo único ue le p i  2 o 
es que sea tan amable y visite TRA 2 A S A  y se 

las. Y en cuanto a la 179, lo que 1 ecía también el 

haciendo GEDESA, orque además lo está reai- 'i 
SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Gu-  

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
leito tradicional el que mantiene el 

Portavoz es ya el CDS en relación con las tareas ue se 
adjudican con fondos públicos a la empresa %RA- 
CASA y a la empresa GEDESA. El señor Garcia 
Tellechea año tras año presenta unas enmiendas 
para señalar que a su juicio este trabajo lo harían 
mejor los funcionarios. Y nosotros no queremos 
entrar al trapo de esa postura. No se trata de saber 
quién lo haría mejor, sino quién lo ha hecho mejor, 
porque el catastro, el registro de rústica y el registro 
de urbana han sido hechos, y arece lógico que 

patrón lo que se ha hecho en otras comunidades, 
siendo c i y o  g ue a través de estos registros de 

e ur ana la Hacienda foral dispone, y la 
hacien rústicad a municipal también, de los mejores regis- 
tros de rústica y de urbana que en este momento se 
pueden presentar en España, lo lógico es que 
encarguemos la conservación de estos registros de 
rústica y de urbana a quienes lo hicieron, porque se 
supone que quien ha sido capaz de hacer lo más 
d$cil, que es formar estos registros, será capaz de 
hacer la conservación. 

U n  segundo punto sería valorar si el costo es 
excesivo o no. En principio estamos valorando el a 
quién se encarga de realizar un trabajo, y en 
segunda posición cuánto cuesta. Y por las cifras que 
se manejan en el Presupuesto a nosotros no nos 
parece que para la información que facilitan, para la 
comple idad de los trabajos que se deban realizar y 
para e f resultado que efectzvamente se está obte- 
niendo de estos trabajos, el precio que se está 
pagando sea caro. 2 Que lo pueden hacer funciona- 
rios de la Administración foral? Sin duda, pero no es 
absolutamente im rescindible. Es decir, no se trata 

habiéndose hecho bien, toman B o como modelo y 

en este caso de %. iscutir si sirven o no sirven los 

funcionarios, naturalmente que sirven, sino si que 

T R A C A S A  es tan bueno como el ue re an los da 
ahora estamos valorando si el servicio 

funcionarios o los servicios que presta 2 EDESA son 
de suficiente calidad como para que la Hacienda 
foral siga utilizando esos servicios. Como a nosotros 
nos parece que esos servicios están realizándose 
adecuadamente, en tanto no tengamos información 
en contrdrio nosotros nos mantenemos en contra de 
estas enmiendas y por lo tanto mantenemos las 
consignaciones presupuestarias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno de 
réplica? 

SR. GARCIA TELLECHEA: Sí. Yo no lo he 
hecho como para entrar en ningún trapo, aun ue 
sus señorías me parece que son muy mal pensa 3 os, 
hablando que los funcionarios no son listos o dejan 
de ser listos. Yo lo que he dicho es que estos servicios 
los puede asumir perfectamente la Administración, 
y basta ver la pequeñez de las  cifras comparadas con 
el Presupuesto para saber que con esto, con unos 
funcionarios supuestamente y en el peor de los casos 
que tuvieran que adquirirse unos equi os que 
actualmente no se tienen, con el servicio in P ormático 
que tiene ho día la Diputación no creo 

Pero claro, el señor Guwea ha llegado a esta última 
conclusión: si sirven las sociedades anónimas, en 
i ualdad de circunstancias para qué vamos a elegir 
uncionarios, eso es lo ue ha dicho. Si sirven, 

Por esta misma regla de tres, echemos a todos los 
funcionarios y sustitu amosles, como al arecer 
también pretende UP&: por sociedades. Y! creía 
que UPN era más restrictivo en la teoría de las 
sociedades, pero veo que comparte los anhelos con el 
Partido Socialista en este sentido. 

ue decía el representante del 
Partido Socialista, l e  que tengo ue ir a T R A -  
CASA,  no lo sé, iré algún dia a ; k A C A S A , i e r o  
tendré que ir bien acom añado, porque me ejan 
ustedes tan sólo que me B aria un  poco miedo entrar. 

Y en cuanto a GEDESA, yo  creo que si lo que se 
realiza es un  cobro de deudas, no sé porque razón la 
gestión de deudas en via de apremio, naturalmente, 

ueda encomendada a la Administración, que la 
Zace perfectamente, y la gestión de deudas en vía 
ordinaria la tenga que hacer una sociedad. Aquí  de 
lo que se está tratando en definitiva es de decir, una 
sociedad hace un  trabajo igual que los funcionarios, 

ue los funcionarios, peor que los funciona- 
rios, si 4 o hace igual se llega entonces a la consecuen- 
Cia de los dos grupos, han dicho, elijamos la 
sociedad, o elijo a los funcionarios si lo hacen igual. 
Y si lo d acen un  OCO peor, también elijo a los 

funcionarios. H e  a h  la diferencia de filosofia. 
Y por último ya,  lo que ha dicho también el 

señov Gurrea, diciendo que una vez una persona 
hace una cosa, si ha hecho lo más dificil, por p é  no 
va a seguir haciendo lo mismo. Es algo asi como 

retese tan dificil a d aptar esto. Eso es lo que y o  e icho. 

B adelante con las Socieda 2 es, fuera los funcionarios. 

En cuanto a lo 
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entonces, ojo, porque mañana como mandemos 
construir un edijïcio para el Parlamento, resulta que 
la empresa ue ha a hecho el Parlamento se nos 

uedará cui % X  ando asta de los ascensores; como lo 1 an hecho, a cuidarlo. Entonces echaremos a unos 
cuantos funcionarios del Parlamento y los pondre- 
mos de cuidadores a los constructores de la obra. En 
fin, se han dicho unas cosas que de verdad creo que 
no son de recibo ni tan si uiera para sostener unas 
tesis en cuanto a la jïloso$a de g s t i ó n  pública por 
sociedades o no gestión pública. ada más, señoría. 

SR. PRESIDENTE: Terminado el debate, va- 
mos a proceder a las votaciones. Seííorías, en primer 
lugar vamos a votar la enmienda número 177. Se 
inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 3; en contra, 33. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 177. Seguidamente procedemos a 
votar la número 178. Señorías, se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): A favor, 3; en contra, 33. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 178. Y por último procedemos a 
votar la enmienda número 179. Se inicia la vota- 
ción. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): A favor 3 votos; en contra, 33. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 179. Y con ello pasamos al Depar- 
tamento de Administración Local, a cuyo proyecto 
12000 se mantiene la enmienda número 184, del 
señor Arozarena, proponiendo la creación de dos 
nuevas artidas. Tiene la palabra para su defensa el 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Si me per- 
mite voy a defender conjuntamente la enmienda 
192, porque por lo menos desde mi punto de vista, 
participan las dos de la misma idea. Yo sé que estas 
enmiendas, viendo el resultado en Comisión y 
viendo realmente el resultado que tienen todas las 
enmiendas hasta ahora, no van a fructificar, pero si 

y o  creo que sobre la 
solución del tan presente, a pesar 

año ha sido positiva, 
y a pesar del optimismo que nos ha transmitido al 
respecto el señor Vicepresidente esta mañana, sin 
embargo los datos de enero no son tan optimistas. 
Pero en fin, la solución de este problema no va a 
llegar, y o  creo, de la mano de la mera evolución de 
la situación económica, y mi impresión es que con 
frecuencia, incluso nosotros mismos, los políticos, o 
la Administración, nos hemos dado como por venci- 
dos, esto es, que hemos renunciado o la Administra- 
ción ha renunciado a actuar directamente, con- 
fiando únicamente en que los vientos sigan siendo 

señor 1 rozarena. 

favorables, los vientos de la economía, del creci- 
miento, y que el problema se resuelva por sí mismo 
poco a poco, como si la solución de este problema 
dependiera exclusivamente, como digo, de la evolu- 
non  de la economía. Y la verdad es que tampoco soy 
tan ingenuo como para pensar o pretender que los 
cuatrocientos millones que trato de introducir con el 
objetivo de creación de empleo or los entes locales y 

problema. Pero en fin, únicamente quiero señalar 
que han sido órmulas que se han utilizado en el 
pasado, que R an sido eficaces y que creo deben 
mantenerse. Y que por otro lado la ampliación de la 
partida <Desarrollo local» de la enmienda 192 creo 
que puede permitir, como digo en la motivación, la 
canalización de iniciativas empresariales, culturales, 
etcétera, que muchas zonas necesitan realmente, 
incluso para asentar poblaciones que no ven con 
horizontes su futuro. Por todo esto creo que estas 
enmiendas tienen su importancia, y así la he querido 
y o  manifestar manteniéndolas y esperando, lógica- 
mente, su apoyo. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ;Turno a 
favor? Señor Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Nosotros en Comisión también votamos 
favorablemente a estas dos enmiendas. Y además 
hay que tener en cuenta, como destacamos esta 
mañana, que or ejemplo el presupuesto del Ayun- 

inversiones, por lo tanto, algún medio extraor ina- 
rio habrá que establecer para que pueda osibili- 

locales. Nosotros creemos que habría más 
suficiente número de programas con esta final; ad 
que pudieran presentar las entidades locales, y por lo 
tanto nos parece correcto el que se establezca una 
partida presupuestaria con esa finalidad. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ,j Turno en 
contra? Señor Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Señor Presidente, si bien la 
192 creo ue responde perfectamente a lo que ya  se 
ha habla % o, cuando se ha discutido incluso el Plan 
trienal, y cuando se ha llegado a acuerdo con la 
misma Comisión foral de Régimen local, lo mismo 
podriamos decir de la 184, pero la 184 tiene una 
explicación, si quiere, un poco más detallada. H a  

apenas nada nuevo a la posibilidad que tienen las 
entidades locales de enerar e m  leo a través de las 

locales, y que en ocasiones ueden ser realizadas por 
Administración, responsa l ilizándose directamente 
las entidades locales de la contratación del personal 
y de la realización de las obras. Se acordarán ustedes 
de que en ejercicios anteriores a 1989 existía una 
partida de similar denominación, aun ue con me- 

los cien para el desarrollo loca P , vayan a resolver el 

tamiento de B amplona presenta cero pesetas p r a  

tarse esta creación de empleo por parte de P os entes re 

que poner de manifiesto que esta partida no aña K e 

obras incluidas en el B lan triena e de infraestructuras 

nor cantidad ue la que aparecía en los 3J resupuestos 
Generales de 7 89. Pues bien, f u e  precisamente en el 
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contexto del debate con la Comisión foral de 
Régimen local del Plan trienal de infraestructuras 
locales cuando se optó precisamente por la elimina- 
ción de dicha partida, y a  que los representantes 
municipales entendían que no añadía ningún ele- 
mento nuevo a lo que odia dar de sí la propia 
gestión del Plan trienal. $0 creo que hay que tener 

resente otro dato im ortante, y es que el Instituto 

características que la destina anualmente a estos 
fines y que su one un  esfuerzo suficiente para las 

temas im lican. Por tanto, estando de acuerdo en el 
objetivoinal, ero pudiendo producirse ese objetivo 

precisamente las entidades locales, vamos a votar en 
contra de esta enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
uiero decir gue en el planteamiento político de 

b P N  la cuestión de la promoción del empleo desde 
el nivel municipal es una cuestión querida y buscada 
en nuestros planteamientos programáticos, que ello 
no excluye el que tengamos ue votar en contra de 

compartir y de asumir su planteamiento de ue a la 

la recuperación, sobre todo de las ersonas margina- 

mienda de cuatrocientos millones de esetas, te- 

que está aprobado y desarrollado año a año, 
teniendo en cuenta cuáles son las aportaciones que 
dentro del Departamento de Trabajo y Bienestar 
Social se hacen también para la resolución del 
problema del desempleo, hubiera exigido una expli- 
cación mucho más matizada de cuáles son las 
necesidades que se tratan de cubrir, cuáles son los 
tipos de contratos que se pretenden realizar, y un 
conjunto de detalles que se pueden exigir para una 
propuesta de cuatrocientos millones y ue en cambio 

que se piden son incrementos de cinco o diez 
millones de pesetas. Por esa razón un aumento tan 
importante no puede ser aprobado simplemente con 
las argumentaciones que aquí se han dado. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gu- 
rrea. ;Turno de réplica? 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Sí. Yo no 
pongo desde lue o en duda que el Plan trienal de 

incluso en el control y la contratación de as personas 
que puedan trabajar en estas infraestructuras, inter- 
vengan los municipios, y me parece muy bien. Pero 
no todos los ue y o  sepa, están inte ra- 

%anona1 de Empleo i ispone de una partida de estas 

entidades loca 9 es en cuanto a la gestión que estos 

final a través B e otros medios, como el que proponen 

Otano. Señor Gurrea, tiene la pala 1 ra. 

la enmienda que pro one e 9 señor Arozarena por 
otras razones bien 6p istintas. Es decir, después de 

lucha contra el desem leo tiene mucho que 4 acer el 
ayuntamiento, y pue B e hacer cosas importantes por 

das del empleo, tenemos que B ecir que una en- 

niendo en cuenta cuál es el monto del $ lan trienal, 

estamos acostumbrados a no deman 3 ar cuando lo 

f infraestructuras f ocales puede generar e m  leo, y que 

locales. !&ay 

muchísimos municipios ue también deberían inter- 
venir en la creaczón %e empleo, que no entran 
dentro del Plan trienal de infraestructuras locales, 
eso por un lado. Por otro lado arece evidente, y eso 
lo planteaba y o  también en &misión, que el Plan 
trienal de infraestructuras locales está pensado en 
general para randes obras. Aplicando el mismo 
esquema me dg, la sensación de que pequeñas obras 
municipales, etcétera, adecentamientos que no pue- 
den entrar en este Plan trienal, sin embargo pueden 
quedar no suficientemente atendidas. Y hacia ahí 
podrían ir orientadas a través de los municipios, que 
si tuvieran estos cuatrocientos millones gue les 
vamos a negar, y o  creo sin duda alguna, melorarían 
sus pequeñas infraestructuras y al mismo tiempo 
jugarían un papel de activación económica y de 
empleo en las zonas, muchas zonas que no están, 
como digo, afectadas por ese Plan trienal. Nada 
más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Antes de 
hacer la votación, voy a decir a sus señorías que la 
idea de la Presidencia es debatir una enmienda más, 
votar tres y suspenderemos la sesión hasta mañana. 
Nos quedaremos en las  puertas del Departamento 
de Ordenación del Territorio, y ya  nos podemos ir a 
ver «La ventana indiscreta». Señorías, vamos a 
proceder a la votación de la enmienda ue se acaba 

(PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 8; en contra, 27. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada también 
la enmienda número 184. Y pasamos al pro ecto 
12001, para el cual se han mantenido por el zrupo 
Eusko Alkartasuna la enmienda 185, ue ya ha sido 

191 y 192. Esta última también ya  ha sido debatida. 
Por tanto, debatiremos exclusivamente la 191 y 
luego procederemos a la votación de las tres. 

SR. CABASES HITA: Perdón, señor Presi- 
evidentemente, es una conse- 
se ha producido en el artículo 
sido rechazada nuestra en- 

mienda, procedo a retirar la enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Queda 
retirada la 185. Señor Arozarena, tiene la palabra 
para defender la enmienda número 191. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Y ademis, 
aunque no se vote hoy, voy a de ender la enmienda 

acaba de hacer la Presidencia con relación a las 
votaciones sue posteriormente se van a dar, pero no 
tengo nin un inconveniente, por cuanto en el ondo 

se trata de aumentar una artida ue ya  existe, que 
se llama «Caminos rurales». Yo %e mantenido en 
Comisión otra enmienda similar, y a  no recuerdo su 
nombre exacto, no era caminos rurales, era en otro 

de debatir, que es la 184. Se inicia l a  votación. 

debatida, y por el señor Arozarena 9 as enmiendas 

197, aunque no entra dentro de f planteamiento que 

se trata L! el mismo objetivo. En esta enmien d a 191 
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D e  artamento, me  parece que en el de Obras 
Pú i licas, pero he querido mantener esta enmienda 
por cuanto creo que los accesos a viviendas disemi- 
nadas en determinadas zonas, fundamentalmente 
en la montaña, requieren realmente un  sacri icio 
que puede parecer incluso desproporcionado. L lo 

ue se debe llamar la discriminación positiva. Y 
%ego la 197 la incluyo en esta defensa porque en el 
fondo se trata del mismo objetivo, de esta discrimi- 
nación positiva, de este esfuerzo que a través de los 
Presupuestos, porque si no es a través de los 
Presupuestos tiene que ser a través de los dineros 
particulares y eso no es posible. Es una enmienda 
para subvencionar la instalación de líneas eléctricas 
y telefónicas para viviendas diseminadas. Yo creo 
que, cuanto se haga en este aspecto es siempre 
positivo, aunque pueda parecer, como pueda alguno 
juzgar, desmesurado si buscamos parámetros de 
gasto por habitante, etcétera. Pero y o  creo que estas 
personas o amilias ue viven en esos caseríos o casas 

esfuerzo, a través de los Presupuestos, importante. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias. ;Turno a 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. Vamos a apo ar las dos enmiendas, tanto la 

Navarra una parte de la población está diseminada 
en distintos caseríos. Nosotros creemos que si no se 
toma por parte del Gobierno alguna medida en 
cuanto a sus caminos, a electrificar esos caseríos y a 
dotarles de al ún  medio más cómodo, toda esa zona 

somos partidarios de mantener esos asentamientos si 
es posible, aunque lo consideramos muy  dificil. 
Evidentemente estas mejoras harán que por lo 
menos consigamos retener a la gente que está 
viviendo en estos momentos en esas zonas, al 
mejorar sus condiciones de vida. Muchas gracias, 
señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Ca- 
basés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Nosotros habíamos planteado una en- 
mienda, la anterior, la enmienda 190 que no fue  
admitida, puesto que se financiaba con deuda 
pública, que planteaba incrementar la partida ya 
existente en 350 millones de pesetas. Nosotros 
creemos que hay que elaborar un  programa relativo 
a caminos rurales para que se termine de una vez  
por todas, aunque quizá no definitivamente, pero 
por lo menos que haya una solución ya sustancial a 
este roblema ue siempre se hace recaer sobre las 

debería extraerse de este programa. Debería ser una 
misión del Gobierno de Navarra, inco orarse al 

de Obras Públicas, que sería más adecuado, para 

un tanto 1 . 2  isemtna as merecen por nuestra parte un  

favor? Señor Ayesa, tiene la pala 5 ra. 

191 como la 197. 2 s evidente que en el norte de 

va  a quedar a 9 solutamente deshabitada. Y nosotros 

enti .% ades loca 9 es. Y a nosotros nos parece que 

Departamento bien de Ordenación del ;P erritorio o 

que no recaiga sobre los ayuntamientos el asfaltado 
de unos caminos de igual de siete u ocho kilómetros 
para, ,atender a la comunicación de una única 
familia. Esto está hipotecando muchas posibilidades 
de algunas entidades locales, normalmente peque- 

ue no pueden hacer frente con sus presupuestos 
a ñaS, rea 4 izaciones de esta naturaleza. Se incorpora en el 
Plan trienal, y muchas veces nos encontramos con 
que otros servicios más importantes van a tener que 
ser desatendidos porque esos ayuntamientos no van  
a poder afrontar la cuota que les corresponde para 
hacer rente a las obras que hayan sido incorporadas 

un  mayor nivel de sensibilidad en el Gobierno y en 
esta Cámara para que no se contem lase esto como 

parecer inamovible, sino ara que se diese cuenta de 
que en este momento R, un gran numero de 
municipios que tienen solicitado presupuestos, que 
va  a hacer recaer sobre ellos un 20 o un  30 por ciento 

enormes, porque desde lue o es como asfaltar 
muchas veces una carretera e seis o siete kilóme- 
tros, y y o  creo que el propio Gobierno de Navarra 
sabrá el costo que tienen esas realizaciones. Por lo 
tanto, nosotros no odemos de ender nuestra en- 

defenderemos cualquiera que trate, tanto de incre- 
mentar la partida con esta finalidad, como de 
aquella que plantee el que la gestión se haga 
directamente desde el Gobierno de Navarra, que a 
nosotros nos ha parecido siempre que hubiese sido lo 
más razonable. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno en 
contra? Señor Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. En lo que hace referencia a la enmienda 
que quiere aportar cincuenta millones de pesetas 
más para caminos rurales, hay que tener presente 
que las cuantías de las transferencias de capital 
vienen determinadas por lo previsto en el Plan 
trienal de infraestructuras locales. Dicho Plan f u e  
diseñado en función de una dotación económica 
concreta y de unos criterios de priorización que 
reglaban ordinalmente las obras a realizar. Por lo 
tanto, a m  liar la dotación económica de las transfe- 
rencias de capital supone una modificación no 
prevista en el Plan trienal de in raestructuras loca- 

bueno de la representación local en la Comisión 
foral de Régimen local. Incluso dicha cuantía fue  
mantenida y f u e  corroborada por el mismo Parla- 
mento al aprobar en 1989 el Plan global de 
inversiones en infraestructuras. Por tanto, nos pa- 
rece que no podemos apoyar esta enmienda. 

Y en cuanto a la enmienda 197, del señor 
Arozarena también, tenemos que decirle que enten- 
demos que no tiene sentido aprobar una enmienda 

del P f an trienal. Nosotros quisiéramos que existiese 

una especie de mod$icación del B lan trienal, al 

de estos caminos, que al final los 
muy  pocos, pero los costos son 

mienda, que no l e  admiti d a a trámite, pero 

B les, que fue  a robado, como es f ógico, con ran o de 
ley, y que a B emás llegó al Parlamento con e visto 
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de estas características, en rimer lugar porque en 

contem la la subvención al proyecto global de 

evidentemente, aquellas partidas que de acuerdo 
con la normativa vigente en materia de habitabili- 
dad y de condiciones técnicas de rehabilitación, 
tienen que ver con la electrificación, por tanto, la 
acometida desde las redes generales hasta las vivien- 
das de la red eléctrica son subvencionadas y forman 
parte de un royecto global de rehabilitación en el 

hace referencia a la red tele ónica, existe ya  un 

el acceso al teléfono a determinados núcleos hasta 
cincuenta habitantes. Por todo ello no podemos 
apoyar la enmienda de Euskadiko Ezkewa. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. i Turno de 
réplica? Terminado el debate vamos a proceder a la 
votación de las enmiendas que han quedado debati- 
das, la 191, 192 y 197, porque era precisamente la 
siguiente. Muchas gracias. Vamos a empezar la 
votación. Señorías, se somete a votación la en- 
mienda 191. (PAUSA.) Resultados. 

los expedientes de rehabi 1p itación de viviendas se 

rahabi P itación, y dentro de este proyecto global, 

conjunto de P territorio de Navarra. Y por lo que 

convenio con la Compañía Te f efóniea para facilitar 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): a favor, 8 votos; en contra, 26. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 191. Se somete a votación la 
enmienda número 192. Señorías, comienza la vota- 
ción. (PAUSA.) Resdados.  

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 8 votos a favor y 26 en contra. 

ueda rechazada la en- 
mienda número 192. Y 7 inalmente sometemos a 
votación la enmienda número 197. Señorías, co- 
mienza la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 11 votos a favor y 22 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada también 
la enmienda número 197. Señorías, se suspende la 
sesión hasta maiiana a las diez de la mañana. 

SR. PRESIDENTE: 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 21 HORAS Y 31 
MINUTOS.) 
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